
RESUMEN DE ACTAS
P E L A

R e a l  S o c i e d a d  B a s c o n g a d a  

D E L O S

A M I G O S  D E L  P A I S  

E N  SUS JUNTAS GENERALES

■ (1773 y 1781)

SA N  S K B A S T IA N  •  1985 •  D O N O S T IA



I I



V.’ ■̂- ’
0 1

/'•v-'ís-‘•v-- T-̂



■' '

'.' , * '  n;. «./i ' í

.x.-’r  ‘ . r’-'.’
.  t ‘

í '. . : 
■t;;

, ’• • V*: .

. .1 • '  • ; * rf" • > «. ■ ' ‘ . • ,



S E á l ,  S O e i l D A D  M A S C O N G á M A  
DE LOS AM IQQB  DEL FAIS

lUSKALEEEIá®EM
m m m m E E M  i l k á m t e a

SoClIDKD

ASIN^Diai

60CIEDAD GUiPUZCOANA DE EDICIONES Y PUBUCACIONES (RSBAP) 
ARGITALPEN ETA PUBÜKAPENEN GIPUZKOAR ERAKUNDEA (EHAE)

OBRA CULTURAL DE LA 

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE SAN SEBASTIAN

DONOSTIAKO AURREZKi .  KUTXA MUNIZIPALAREN 
KULTUR EKINTZA



Depósito Legal: M-25.668 -1985 
I.S3.N. 84-7173 — 095-2/09&-7 
N - Reg. Edit.: 661/68

Editado por: ^
SOCIEDAD GUIPUZCOANA DE EDICIONES Y  PUBLICACIONES

OBRA CULTURAL DE LA 

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE SAN SEBASTIAN
Urbieta, 55 • Teléf. (943)46 29 46 • 20006-San Sebastián-Donoslia

Iinpreso por Gráf. Colomar - San Alfonso, 24 • La Fortuna - (Leganés)





EDICION CONMEMORATIVA DEL II CENTENARIO 
DE LA MUERTE DEL FUNDADOR DE LA 

REAL SOCIEDAD BASCONGADA DE LOS AMIGOS DEL PAIS, 
D. XAVIER M.“ DE MUNIVE E IDIAQUEZ,

CONDE DE PEStAFLORIDA (1729-1785)

Edición facsímil de:
I ENSAYO

Z1 ESTATUTOS Y REGLAMENTO
III RESUMENES DE ACTAS (1773 a 1781)
IV EXTRACTOS (1771 a 1773)
V EXTRACTOS (1774 a 1776)

VI EXTRACTOS (1777 a 1779)
VII EXTRACTOS (1780 a 1782)

VIII EXTRACTOS (1783 a 1785)
IX EXTRACTOS (1786 a 1788)
X EXTRACTOS (1789 a  1791)

XI EXTRACTOS (1792 a 1793)

Tomo adicional:
XII CATALOGO GENERAL DE INDIVIDUOS DE LA RSBAP, 

I>or Julián Martínez Ruiz

NOTA IMPORTANTE:
Se refunden en este Indice las listas de Socios de dlvertoa 
<Extractos».

INDICE DE PERSONAS, MATERIAS Y LUGARES, 
por María Camino Urdiain

BIBLIOGRAFIA SOBRE LA R.S.B. DE LOS AMIGOS DEL 
PAI§, por J. Ignacio Tellechea Idígoras.

Coordinación: J .  I gnacio  Tellech ea  I dígoras

J uan  Anto nio  G arubndia  E losegui





. ' 
•V

■ A-

• T,

; »

^ ■ ': Ä

- j-





àèÿic



RESUMEN DE ACTAS
D E L A

R e a l  S o c i e d a d  B a s c o n g a d a  

D E L O S

A M I G O S  D E L  P A I S  

EN SUS JUNTAS GENERALES

C E L E B R A D A S  E N  V E R G A R A  

PO R SETIEMBRE D£ 17 7 3 ,

C O N  L IC E N C IA .

V I T O R I A  : p o r T o m as de R o b le s  y  N a v a r r o ,  Im p reso r 
ih  la  wUiQft j$ocied^4j



V

I, Í, * >1 ■•

W - ',

í-í-k'" ‘. . .  <

■ -’■ it’’ ■
'  '■¥/

'■ß. ' -■-'vVvr*

' »



( 1 )

AVISO A LOS SOCIOS
SUBSCRIBIENTES.

J ^ N t r c  los acuerdos económicos hechos por la 
íipcicdad Bascongada ea sus Juntas géneralcs de 
Setiembre ultimo de 1773* ? hay uno : ( como se 
verá en el diario siguiente ) por el qual queda esta
blecido para en adelante el impiimir con separa
ción de-los Extractos ordinarios de Juntas \m re- 
sumerr de todas las Actas , asi ordinarias tom o 
económicas, no^olamente para.que todos los nii'íni- 
bros que contribuyen a la  subsistencia y addanta- 
mientos del Cuerpo estéi>perfectamente.inform.idos 
de todo k> concerniente á su manejo, sino i imbieii 
para qiiecom o partes activas de su economía pue
dan comunicar las luces que tuviesen por oportunas.-

D I A R I O  D E  J U N T A S . -  

D I A  16 . D E  S E T IE M B R E . 

J U N T A  PR E PAR ATO R IA.

A Las once de la mañana se dió principio á la 
Junta preg^ atoridj presidida pox el Señor D o a

A  Gas-



' ( 2 )
Gaspar de Manlbc , Marqués de V ;ildelírios, del 
Consejo de S. M . en el Ueal de Indias y  D irector 
de ia Sociedad residente en Corte ; y  después. de 
leer el titulo veinte .y  dos previno el Conde de Pe- 
nañorida Director de la Sociedad residente en el 
P a is , que habiendo ocurrido este año la casualidad 
de haber dispuesto la Ciudad de San Sebastian 
unaS' funciones y fiestas extraordinarias para los 
dias 14 . y 15, de este mes-, alas qiie no podrían 
faltar sin nota los Socios residentes allá y  convo
cados á estas Juntas^ y de que era regular quisie
sen taniblen disfrutar algunos otros : de acuerdo 
con los Consiliarios de Alava y Vizcaya esfóba de
terminado el diferir hasta despues de mañana dia 
i 8 . d e  estela abertura pública , que en lo regular 
debia haberse celebí-ado «n el dia de mañana. E a  
vista de esta disposición , que se aprobó por la 
Junta , y con la noticia de que los Am igos de Ala- 
v i  y V izcaya , y los ausentes de ésta habían de lle
gar para la noche de este dia , se acordó suspender 
U preparatoria liasta el de mañana.

D I A  17 .



X.

( B )

D I A  1 7 ,

Por ¡a mañana.

C O N T IN U A C IO N  DE L A  JTJNTA 
p re p a ra to r ia -

(> O n tin u ó se  la Junta preparatoria empe
zada por la víspera , dándose principio pov Icjci la 
acta de ella á los Socios de Vizcaya , A lava y au
sentes de Guipuzcoa , qiie llegaron por la noche 
anterior, y se confirmó dicha acta.

2 . Presentóse la Colección general de Estatu
tos confirmados por Cédula Real librada en el Real 
Sitio de San Ildefonso á diez de Agosto ultimo , y 
se acordó que en la Junta pública se leyese el prin
cipio y  fin de la Real Cédula , con todo el titulo 
primero de los Estatutos, que trata á<̂ \7L Idea ge
neral de la Sociedad , y  las- cabezas de todos los de
más titules , para que sirviese de promulgación!

3. Se nombraron Revisores para el discurso 
con que el Marques de Yaldelirios , Presidente de 
estas Juntas, hará la abertura pública de ellas, y pa
ra las anuas de la Sociedad  ̂ ú ocurrencias de entre 
a á c  , que debea leerse en e lla ; como también los

A  2 ’ su-



( 4 )
siTgctos que han de redvir y colocar en la sala de 
Juntas á los convidados.

4. Señaláronse para Juntas públicas los dias
1 8 . ,  2.0. y* 23. del corriente.

5. Nombráronse para el examen de la Juiita 
pública de mañana á los Alumnos D on Xavier Ma
ría de Egúra , y  D on Joseph Gabriel de M oyua.

6. Lás quatro Comisiones de las tres Provin
cias , y  los Yigiladorcs de ellas presentaron sus res
pectivos libros y legajos originales ,  y se acordó

•qne desde el dia de mañana se diese .principio á hs 
conferencias paraUa elección de lectura en Juntas 
públicas, la coordinacion de los extractos de las C o 
misiones , y  la disposición deacuerdos en fomento 
de ellas.

Vor la iaráe.

J U N T A  E C O N O M I C A .

i :  X ) t ó s e  principio por la lectura del titulo 
veiiirc y quatro de los Estatutos , que trata de las 
Juntas económicas : despues de lo qiial se leyó una 
carta ri.l Recaudador general, en que despues de 
expresar sn imposibilidad á ccinciinir á esta Junta, 
hacü p-«entes varios repavos y  observaciones so- 
b’ C pvLiitoi de economía : y se acordó se le respon- •

die-



( 5  )
diese por el Sccrctíino dándole gracias por súbelo, 
enviándole soliicion de las dudas que proponía, y 
manit'estandolc el aprecio que'se hacía desús ob
servaciones , que quedaban establecidas por regla? 
de gobierno para en adelante.

Por la noche.

Se dió principio á las Academias de Música,

D I A  I 8.

Vor la mañana.

J U N T A  P U B L I C A ,

T. abrió la  Sesión por el Marqués de
V aldeliiios, Presidente de estas Juntas, con un>dis- 
curso en que explicaba su satisfacción de hallarse 
presidiendo á esta Sociedad al tiempo en que ha- 
bia 1 merecido sus Estatutos la aprobacioft del So
berano, y  exórtando brevemente á todos los indi
viduos al cumplimiento de sus obligaciones para sa- 
tislacerálas esperanzas del piiblico.

i .  Siguióse la lectuta de la líeal Cédula confir-
’ ma-



in.uorh de los Estatutos, según estaba dispuesto.
3. Concluyóse la Junta por el Exanicn Litera

rio de los Alumnos E gu ia , y Moy^ia : el primero 
de los quales, después'de una breve iiuroduLeion ea 
verso castellano, fue examinado en la (»inm.uica 
Latina según el niétotio de L' îarte , y los Elementos 
de la Mineralogía : y el segundo á la continuacioa 
de una harenga francesa , en lo mismo que el pri
mero en punto á latinidad, y en la Geografía.

Fot la tarde.

CO N FER EN CIAS DE L A S COM ISIONES.

Las Comisiones se juntaron a sus respectivas 
conferencias^ para dar cuenta de su resulta á la 
Junta,

D I A  1 9 .

Por la mañana^

J U N T A  O R D I N A R I A .

3* J L > O s  comisionados de las primeras j  
segundas Comisiones preserTtaron los extractos de

los



los legajos que habían reconocido : y se acordó se 
leyesen en la Junta piíbUca del inmediato dìa.

2. Los mismos comisionados comunicaron á 
la Junta los acuerdos que contemplaban útiles para 
el fomento de sus respectivas Comisiones : y la Jun
ta , dando su aprobación , les encargó los pusiesen 
en orden para publicarlos en la ultima Junta abierta.

3 . Nombráronse para el examen público de ma
ñana à los Alumnos D on Luis de Salazar, D on 
Bernardo Maria de E squivel, y D on Fausto A n 
tonio de Navarrete.

Por la tarde.

C O N FE R E N CIAS DE COM ISIONES.è

Volviéronse á juntar las Comisiones para con
cluir con el encargo dado.porla Junta preparatoria*

D I A  2 0 .

Por la mañana.

J U N T A  P U B L I C A .

I . leyeron los extractos relativos 3 las
operaciones de las Comisiones primeras y  Segunda»

de



( 8 )
de Jas tres Provincias : los que se hallarán en lós 
parrafos primero y  segundo dje h  Sección segunda 
a s io s  Extractos ae Juntas de este año.

2  ̂ Se examinaron los Alumnos D on Luis de 
Salazar , D on Bernardo Maria de E squ ivel, y 
D o n  Fausto Autonio de Navarrete : el primero 
( despues de una harcnga en lencua Latina ) en la 
Geometría y la Historia Natural ael hombre : el se
gundo , y  el tercero ( despues de sus respectivas 
bíiren^s en Castellano) e a  la Historia Sagrada y 

-la de España, la Geografía y las lenguas Latina y  
francesa.

Por la tarde,

J U N T A  ' E C O N O M I C / L -

S ilE acordó que á continuación de los ex* 
tractos de Juntas semanarias , que reciprocamente 
se comunican las de las tres Provincias en todos los 
meses, se extendiesen también en adelante los de las 
Juntas económicas que ocurriesen.

2.. Siendo justo que. todos los Socios de las 
tres Provincias esten siempre instruidos del actual 
estado de los negocios de la Sociedad > y convi
niendo por otra parte el mantener en continua ac- 
d o n  su zela  yaiíiox al Cuerpo , se determinó que

en



.  .  '  ( 9 y  ,

en ddel'íintc al principio de cadá mes hsys décotnn** 
íiicar el SecEetaiÍG perpetuo á Jas Juntas semana- 
liasd e  b stie ¿  Provincias un extracto certificado 
de todo lo ocurrido en la Secretaría de la Socie
dad en el mes antecedente^

3. Con motivo de la precedente determinación 
se contempló por preciso el poner un Amanuense 
fixo y asalariado en la Secretaria dé la Sociedad, 
y  se dió comision al D irector residente en el Paisi 
y  al Marqués de N arros, Secretario interino , pa- 
ra el nombramiento y  dotacion de este sugete.

4 , Considerando que ya para la formalidad de 
las Juntas semanarias , ya por evitar la mudanza 
freqiiente de los libros , máquinas 8cc. que se vayan 
juntando en cada P rovin cia, ya para que los So
cios tengan un parage sabido á donde puedan á to
das horas concurrir con libertad, y  ya finalmente 
que para exponer á la vista del público una espe
cie de Santuario erigido á su bien , sería de mucha 
importancia el que en cada Provincia hubiese un 
iquarto propio ó arrendado por la Sociedad, con 
las piezas necesarias para Juntas, depósitos & c . ; 
se acordó que los Am igos de Alava y  V izcaya 
(pues que los de Guipuzcoa disfrutan de este bene
ficio eiielR eal Colegio de Vergara ) cuiden de es
tablecer esta Util providencia , ciñiéndose á las fa
cultades actuales de la Sociedad ; de manerj que se 
yeriíique este beneficio con el menor gravamen que

£  se



{ IO )
«e pueda háciasus fo a d o s, y  que la parte'del so
brante de la Caxa particular que se destinase para 
compra de .muebles y  adorno 4e sàlas de Juntas de 
las tres Provincias, se aplique alternativamente á 
aquella en que deba celebrarsela Junta general el 
año inmediato.

5. Siendo indispensable , asi para él aseo-y lim 
pieza de salas de Juntas, avisos que tengali que dar 
l ío s  Socios Presidentes provinciales , y  copias de 
acuerdos y  demás papeles de las Juntas semanarias, 
el que en cada Provinciahaya un dependiente, se
gún el titulo treinta y uno de los E statutos, se en
cargó à cada una de ellas tomasen las medidas me
ro s  gravosas parala verificación de esta providencia*

6 . Hizose presente á la Junta que habiendo ex
perimentado la Sociedad diferentes pruebas de amor 
y  zelo de varios de sus individuos , ya en cantida
des extraordinarias de d inero, destinadas en fomen
to  de sus obgetos, y  ya en regalos de libros , mo
nedas , mapas , planes, máquinas^ m odelos, ins
trumentos, curiosidades de naturaleza & c . , debía  ̂
conservarse á la posteridad una memoria indeleble 
de estos beneficios. Y  en su consideración se acor
dó : prim ero, que en la Secretaria de la Sociedad se 
establezca un libro blanco de folio grande , ( que se 
llamará de Memoria') destinado unicamente á perpe
tuar la i>oticia de todos los Soci j s , de las pruebas de 
su zelo y de sus ̂ méritos ; para lo qual en cada una

de



(  ”  ■)
de sus paginas se pondrá, por cabeza el^apellido de un 
Socio según el -orden; alfabetico de ellos , y  á su 
continuacLOiv e l nombre el lugar-de su naturaleza, 
el a jo  de su incorpDracion , las demostraciones ó 
beueíicios que hubiese hecho a l C u erp o , los*méri- 
tos particulares con que se distínga en el estado', y  
los ascensos que obtuviese en él ; siendo d& la obli
gación; del Secretario el ir apuntando todas estas 
particularidades según los avisos que se tuesen re- 
civiendo hasta, el del fallecimiento , que deben co 
municar los Presidente? provinciales quando suce
den en e l Pais , y  los Vice^Recaudadores en lo res
pectivo á los ausentes. Segundo : que en las anuas 
ú ocurrencias de entre año , que tiene que presen
tar el- Secretario á las Juntas generales de la Socie
dad', se inserte una copia de todas las anotaciones 
puestas- en el. libro de Memoria de unas Juntas á 
otras. Xercero : que siempre que la Sociedad lle
gase atener fondos para'ello entresaque de este li- 
)ro la razón de los Socios que mas se hubiesen 

distinguido en beneficio de ella , para colocar sus 
R etratóse sus Bultos de marmol blanco,, con las 
inscripciones correspondientes, en la casa de Juntas 
semanarias de aquella Provincia de donde fuesen 
originariós , ó en la Escuela Patriótica ; no solo 
para transferir sus-nombres á la mas remota poste
ridad , sino tambien para que sirvan de giodélo y 
estimulo á los* Socios venideros,

B  a  7 .



( )
Habiendo reflexionado la Junta que el Ala

rlo puesto por primera Sección de los extractos de 
i setenta y uno y  setenta y dos está ponina parte con
cebido en tenninos muy generales para dar á los S o
cios ausentes una idea cabal de los procedimientos 
de las Juntas, y que por otra la igualdad y seme
janza que según el m itodo actual ha de haber en los 
diarios de todos los años , puede hacer fastidiosos 
los extractos para con el público : se acordó que 
en los que se formasen desde este ano en adelante 
en vez del tal diario se ponga una instrucción en 
que se dé una razón de las funciones literarias y  
exámenes de los Alumnos que hubiese habido ; y  
que para noticia de los Socios subscribuntes y  co 
misionistas se extienda el diario , poniendo en to
das las Juntas , asi ordinarias como económicas, 
un resumen délas respectivas actas que se hubiesen 
hecho : cu yo  diario se repartirá con separación 
á una con el estado de fondos á los dichos Socios., y  
á los empleados en Comisiones.

J U N T A  P R I V A D A .

Despues déla Junta económica la hubo pn'* 
vada lara el nombramiento de Secretario, admi
sión ae yarios Socios y algunos puntos pc:t2ne- 
cientes á la observancia de los Estatutos, q̂ ie son

ios



{ 13 )
los asuntos propios de esta Junta : de cuya resulta 
se dará cuenta en la ordinaria de mañana.

D I A  2 1 .

Tor la mañana.

J U N T A  O R D I N A R I A ;

1 .  J ) í ó s e  cuenta de haberse provisto las pla-í 
zas de Secretaria perpetuo de la Sociedad y de So
cio de Numero de Guipuzcoa ( vacantes por muer
te de D¡on M iguél Joseph de Olaso y Zumalabe, 
uno de los fundadores de este Real Cuerpo ) en 
D on Ramón María de Munibe y  Areyzaga , So
cio Supernumerario de ella , individuo de la Real 
Academia de Ciencias de Stockhoim o, y  del Insti
tuto de Freyberg en Saxonia. También se hizo sa
ber la incorporacion de un Socio Supernumerario, 
y ocho Bencm eiitos: y los nombramientos de uno 
de M érito , y seis Profesores.

2. Igualmente se participó á la Junta , que ha
biéndose comisionado al Consiliario de Vizc-iya 
para mandar trabajar las diez bolitas de mct;il, que 
según los Estatutos se necesitan para hacer p3n for
malidad las elecciones, habia instado e l D irector

cri



.  ( *4 )
en Corte porque fuesen de pl.ita y^asu costa : y  
reconocida la Junta á eíta generosa expiCHon , la 
aceptó con el agradecimiento correspoivJicnte á las. 
Tepctidas pruclxts que la Sociedad tiene rcciyldas 
del zelo y amor con que la promue.ve. e¿tc Ilustre 
y Sabio Magistrado.

3 . Los comisionados de las terceras y quartas- 
Comisiones presentaron los extractos de sus respec
tivos excrcicios en el año precedente , y las actas 
dispuestas en cada Provincia p:v. a lotr.euto de las- 
quatro Comisiones y se acordó se. leyesen en la 
Junta pública de mañana, á una ííj/i/íz; amias 
Sociedad.: de cuya revisión dieron parte.los Cen
sores nombrados por la Junta preparatoria.

4.. Los Revisores de las anuas las presentaron 
con su aprobación : y la Junta.habiendo confirma
do las actas y  Ocurrencias de entre año , mencio
nadas en ellas, acordó sé leyesen en la Junta pú
blica de mañana ; colocando al fin del diario cor
respondiente á esta Junta ordinaria de hoy todo lo  
esencial de ellas, para que los Socios subscribien
tes se instruyan de lo ocurrido en la Sociedad des
de sus Juntas generales de Setiembie.de 1 7 7 2 . has
ta las actuales^

5. Se nombraron para el examen público de 
mañana á los Alumnos D o n ju á n  Nicolás deE pal- 

, y  D on Luis María de Munibe.

O C U R -



(  15 )

OCURRENCIAS DE ENTRE AñO,

S E T I E M B R E .

I .  Se nombraron quatro Socios de M érito.

O C T U B R E .

1 . Se incorporaron quatro Señores Beneme-i 
ritos , y  se dieron un titulo de M érito , y  do$ 
de Profesores.

2. Considerándose por ventajoso para el mane-« 
jo de los fondos de la Sociedad el fixar en un su« 
geto la Caxa general de e llo s , se nombró por Re-* 
caudador general perpetuo á D on Juan Rafaél de 
Mazarredo Salazar de Muñatones , Socio  de N u 
mero y  Recaudador de V izcaya , dándole la ins
trucción correspondiente para el exercicio de este 
empleo-

N O V I E M B R E .

1 . Se recivió la gustosa noticia de la Real apro« 
bacion de los Estatutos.

2. Se incorporaron dos Señores Benemeritos: 
se dió un titulo de M érito ; y  se comisionó'á D o n

Pe-



(  i6  )
Pedro de Asteguieta , Cónsul general de las Islas 
F ilip in as, para la admisión de Socios én aq^ueHos 
paiács«

D I C I E M B R E .

Se incorporaron veinte y  un Señores Benes 
méritos : se admitió un Alum no : y se dieron un 
titulo de M é rito , y  dos de Profesores.

E N E R O .

E n  seis se padeció el sensibilísimo golpe d é la  
mnertede D on M iguel Joseph de Olaso y  Zuma- 
labe , uno de los fundadores de este Cuerpo y su 
primer Secretario perpetuo.

E l dia diez se nombró por Secretario interi
no al Marqués de N arros, Socio de Numero y Y i -  
gilador de Guipuzcoa.

F E B R E R O .

Se nombró para Vice-Recaudador de la S o 
ciedad en Sevilla á D on M iguel de Ccndoya , So
cio  Bencmeiito , residente en aquella Ciudad.

M A R -



{ ^

MíARZO,

Tuyo&e aviso del honox con q u e S . A .  el S¿- 
iior Infante D on Gabriel habia distinguido á la So*- 
ciicdad , regalandola con un esemplar de su admi- 
lable traducción,, y magnifica ediccion d d  Saliis- 
tio  : y se encargó al Socio de . M érito D on Juan 
Fernando de Aguirre , Oticial de la-Secretaría de 
Gracia y  Justicia., á cuyas manos se dirigió ciícho 
exemplar por el Señor D on Francisco Pere;; Bayer, 
Preceptor del S^ñor Infante , manifestase álos pies 
de S. A .  en rtombre d d  Cuerpo el profundo recono
cimiento con que le dexaba tan gloriosa memoria,.

Logróse, permiso de. S , M .. para la. imprasion* 
dé los extractos.

Récivieronse notici.»s del Sefk>r. D o n  F ran cis-. 
co  Leandro de Viana , Oidor de la Real Aiidiencia 
de M e x ic o , Socio Benemerito y de M érito , y  
comisionado de la Sociedad en Nueva España , por 
lás quales se supo la incorporacion de varios. Seño
res Benemeritos, cuya razón Individual ofrecía re
mitir «n primera ocasion, à ima con los fondosi 
qu!@;-se/fuesen }^t¡uido..

A ^ R T I L .

17o ocurriá asunto alguno.

C: MAYO
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M A Y O .

1.  Se incorporaron quatro Señores Benemé
ritos.

2 . Se determinó celebrar Juntá extraordinaria 
en Bilbao á veinte y cinco de este ; y  habiéndose 
vcriíicado se acordó : primero , se solicitase per
miso para la venta de los extractos de Juntas gene
rales. Segundo : que la obra intitulada Recreación 
p j/itica sc  ponga quantó antesen estado de impri
mirse. Tercero : que se envien á Guipuzcoa y A la 
va copias del plan de compañía del C e c ia l; á fin 
de que arreglado á satisfacción de los Socios de las 
tres Provincias, se remita quanto antes á la C orte, 
Q uarto : que se acuñen luego medallas para los pre
mios y regalos que quisiere repartir la Sociedad, 
dand jse conúsion para su idea y  execucion al M ar
ques de Montehermoso , Socio de Numero de A la 
va y C oronil del Regimiento de Caballería de la 
R eyna.

J U N I O .

Se incorporó un S o d o  Supernumerario. 

J U L I O .
tf

I . vSe nombró para V icc  Recaudador de U S o 
ciedad Madrid á D on Francisco Antonio de

L oy-
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Loynaz , Socio  Benemérito y  de M érito , y  Teso
rero General de la Renta del Tabaco del Keyno.

2. Se logró permiso Real para la venta de los 
extractos.

A G O S T O ,

I . Se recivió una carta del Ilustrisimo Señor 
D on Pedro Rodriguez Campomanes , del Consejo 
y Cánu>ra de. S . M . , y Socio Honorario de la S o
ciedad , teniendo por objeto la formacion de un 
Diccionario Bascongado , y dando en ella la norma 
é instrucción para su exccucion.

2.. Llegó la Rc<al Cédula original con la confir
mación de los Estatutos.

3 . Se incorporaroRcineo Señores Benemcritos.
4 . Se distribuyeron convocatoria» para S is Jun

tas generales de la Socíeda'd , á que debe darse prin
cipio á diez y seis de Setiembre proximo en U V illa  
de Vergara de la Provincia de Guipúzcoa,

Por la tarde.

J U N T A  D E  I N S T I T U C I O N .

D̂_ 'E biendo por estatuto darse cuenta á la Junta 
general déla Sociedad del estado en que fc halla la 
Escuela Patriótica y  Casa de Educación , (paia  cu-

C  a  ya
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ya pkntlfícacion la tiene el R ey iiiiestfó Señor.ce- 
diíio el Colegio de Vergara , con la dotacion por 
ahora de quacro mil seiscientos veinte j  qiiatro rea
le s , y  de setecientos ducados extinguidas que sean 
las anuidaJes de los Regulares expulsos ) se exhibió 
en esta Junta la correspondencia con-£l Agente que 
tiene la Sociedad : por la qíial consta que el plan 
presentado al Supremo Consejo estaba detenido 
por una larga enfermedad del Relator , en cuvas 
manos paraba ; pero que el pronto restablecimien
to que se prometían ya de la salud de este sugeto 
oíi'cda el breve éxito de este expediente ; para ciir 
ytj efecto se hablan también escrito diferentes car
tas á peisonas recomendables de la C o r te , cuyas 
respuestas se leyeron igualmente en esta Junta.

Picsentaronse unos /iudimentos de latinidad , dis
puestos p o r D jn  Ignacio Xavier de Balzola , Maes
tro de Gramatlca en el Real Colegio de Vergara , y 
D on  Martin de Herró , que lo es de la Villa de A n - 
doiin.: y se acordó que revistos por los tres V igila- 
dores se solicitase permiso para su impresión.

Habiéndose considerado que la piedad del 
Rey habia cedido á la Sociedad la Librería del C o 
legio de Vergara para .que se establecief.e B ibroteca 
publica , y que para este efecto se tenía dispuesta pie
za acomodada , y coloca lose en ella los libros del C o
legio con los de la Sociedad , se nombró por B i- 
bl otoc.jrio -u Don Ignacio Xavier de Balzola , ,icor- 
diuidose que desde luego que estuviesen coordiiu-

dos
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dos. los libros y los catálogos necesarios se abrleá*«
la Biblioteca , y que los Socios de Guipuzcoa que
dasen comisionados, asi para el señalamiento de 
gagcs del Bibliotecario ( con atención á los sobran
tes de la Caxa de institución ) como para disponer 
la instrucción á que deberá arreglarse este sugeto.

Presentáronse las cuentas cft la Caxa de insti
tución , con razón del empleo de la dotacion asig
nada por la piedad del Rey nuestro Señor , y se 
nombraron Contadores para su revisión.

D I A  2 2 .

Por la mañana.

J U N T A  P U B L I C A .

J ^ E y e r o n s e  los extractos de las operaciones de 
hs cjrccras y quartas Com isiones; los acuerdos he
chos en fomento de estas, como de las prinieiás y 
segund.is : las , con el elogio dcl difunto Se
cretario perpetuo D on Miguel Joseph de Olaso y 
Ziuna’abe: y el catálogo de los Señores que se han 
incorporado á la Sociedad desde las Juntas genera
les del año de setenta y dos.

Examináronse los Alumnos D on Juan N ico
lás de Epalza , y D on Luis Maria de Munibe. E l 
primero ( después de una harenga latina ) sobre la
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Cramatica y  Retorica en generai, y  sobre las pri
meras lecciones de la Fìsica experimental de Noilet: 
y  el segundo ( a  continuación de una harenga bas
congada ) sobre la Historia Sagrada y Gramatica 
de la Lengua Castellana.

Concluyóìc la t'unciou con una expresión gra
tulatoria que hizo el Presidente al concursa sobre 
su asistencia á estos actos.

Por la tarde.

J U N T A  E C O N O M I C A .

N o  pudiéndose verificar la distribución de fon
dos à las tres Provincias para sus respectivas opera
ciones , por no haber podido el Reca\idador gene
ral disponer su cuenta y el es'tado general de fondos, 
se acordó que hjego que este Socio desempeñase es
te encargo se extendiesen la razón correspondiente, 
y  las copias de dichas cuenta y  estado en el libro 
de Juntas económicas generales.

Haciéndose cargo la Junta que el retraso men
cionado en eí acuerdo precedente ha dependido de. 
no^haberse juntado à tiempo los diversos ramos que 
deben entrar en la cuenta del Recaudador general, 
se acordó-que en adelántelos Recaudadores de las 
tres Piovincias tengan que remitir á poder de di
cho Socio todas sus respectivas cuentas y  documen
tos justificativos para eí dia ultimo de Julio  de ca--

da
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da año ; á fin Je que pueda aquel formalizar su cuen
ta y  estado general para el tiempo de las Juntas 
generales.

Los Contadores nombrados para el reconoci
miento del estado de la Caxa particular le presen
taron con su aprobación.

J U N T A  ORD IN ARIA Y  DE C O N C L U S IO N .

Habiéndose publicado en estas Juntas la Real 
Cédula original confirmatoria dp los E statutos, que 
para este etecto fvié remitida por el Socio Beneme
rito y de M érito D on Eugenio de Llaguno y A m i- 
rola , OHcial de la Secretaría de Estado, se resolvió 
devolversela á este Caballero , dandole las gracias 
por el zelo y  eficacia con que ha contribuido al fe
liz despacho de este apreciable docum ento, y pi*̂  
diendole solicitase el permiso para su impresión.

Se trató del vestido negro con que el articulo 
séptimo del titvilo veinte y  dos de los Er^tatutos dis
pone vayan los Socios concurrentes á Juntas gene
rales : y  para que en esto se proceda con la unifor
midad y moderación deseada, se estableció hubiese 
de ser de paño fabricado en España.

Habiéndose propuesto á la Junta que en higar 
de aviar ó acomodar á un muchacho de escuela en 
cadi año , según se di?piiso por las Juntas generales 

")\\ setecientos sotent;i y dos , sería mas *util el 
que esta elección se hiciese de dos en dos añ os, apli

can-



{ '3.4 5
candóse el premio correspondiente al segundos año 
en bíneficio 4el que fué nombrando ei) e l piimeio> 
§e aprobó este pensamiento : y se acordó que dlíi- 
rb n  José hasta el año que. viene la elección que en e l 
pre-ente correspondia á Guipúzcoa , se destinase e l 
premio este año pai'a el que fué nombrado pon 
V izca y a  en el año ultimo pasado.

Se presentaron las planas escrltas^^para el premia 
es-tablecldo en fomento de las Escuelas públicas de 
las tres Provincias > para que luego que llegasen las- 
Tí ;dal!as encargadas en Madrid para los Maestros 
h iclisca  la apUcacloh de los premios..

Los Presidente» de V iz c a y a A la v a  y G ulpuz* 
coa prcvinléron que los empleos de sus. respectivas 
Provincias quedaban en el mismo pie que en el año 
antecede^nte

Ultimamente habiendo preguntado el Secreta
rio si ocurría otro asunto,, se dió por concluida la 
J u n ta , previnlendo*al Presidente de Alava tocaba 
á aquella Provincia la celebración de la del año de 
mil setecientos setenta y quatto. Vergara y  Setiem
bre veinte y dos d i mil setecientos setenta y tres. : : 
E l Marqués de V alJeliríos, D irector en Corte y  
Presidente de la Junta. : : E lC ondedePeñaflorlda, 
D iiccto r  enei País y  Presidente de Guipuzcoa. ; ; 
D .)n Pablo de Epalza ySalazar , Consiliario y P re
sidente de V izcaya. ; : El Vizconde de A m bite, R e 
caudador y Presidente de A lava. ; ; E l Marqués de 
fa r r o s  Secretario interino.



N O T A .

í \ l  t i e m p o  d e  H ACERSE L A  D ISTRÍ-
bucion de Fondps á las Com isiones, tubo la Socie
dad aviSo de los Socios comisionados de México , de 
haberse yá juntado cerca de ocho mil pesos de con
tribuciones de varios paisanos, y  qué esta cantidad, 
con mas que esperaban , se agregaría á ella para el 
licmpó de la partida de Flota, y yendria en ella : Con 
esta noticia se aseguró en Bilbao la cantidad de 
200^, Reales 5 á razón de cinco por ciento ; y como 
para esto era necesaria la mayor parte de los Fondos 
existentes , se há suspendido la distribución , y con
siguientemente no puede por este año disponerse el 
E ST A D O  D E FONDOS que dcbia seguir á con
tinuación de este resumen.
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R E SU M E N  D E  C U E N TA S

Y  D E L  B S T J D O  B E  L A  C A X A  GE- 
iKral 'de fondos de la Real Sodedíjd Vas
congada délos Amigos del Pais  ̂ dispues
to por el Socio.de Isúmero I)on Ouan iiafaet 
de Mazarredo: Salazar de Mmatones  ̂ Re
caudador general, por el año corrido desdi 
a a . de Setiembre d& . hasta., igual
día de 1773^

C A R  G O ..

f  y O S tres- Recaudadores se- 
hacen cargo de 13$ 050. reales 
vellón , distribuidos por igua
les partes, según la nota pues
ta al pie del resumen de ciren- 
tas del año pasado de 7 2 . . . 138 05Ü;

Item , d t  las partidas si
guientes , recividas por la subs
cripción anua y contfibiKiones 
de primera entrada.

Por quarenta y siete Subs
cribientes entre Socios de Nú
mero , Veteranos , Supecnu'*.

A  mê
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mcrarios y Beneméritos no 
M ilitares, á razón de cien re;i -
les por Cíídii uno........................0^9 700*

Por veinte y dos Militares, 
á razón de cincuenta reales por
cada im o............................... . o i0  ico *

Por siete contribuciones de 
primera entrada entre Supernu
merarios y Benenícritos no 
M ilitares, á razón de cien rea
les porcada uno. Tf . . . ^ 70 0 , 

Por tres idem de Bene
méritos Militares , á razón de 
cincuenta reales por ciada uno. 0 i  50» 

E l Recaudador de Alava se 
lo  hace de treinta reales vellón, 
que dió de extraordinario un 
Socio de Número aplicado á su 
Caxa. .  ̂ . . . .  C030» 

E l mismo se lo hace de dos 
mil y doscientos reales vellón 
de cantidades extraordinarias 
que en las últimas cuentas que
daron á su cargo 5 es á saber 
setecientos para ía primera C o 
misión de su Provincia , y  mil 
y quinientos para la tercera. . 020 ao o . 

El mismo se lo hace de no
ven-
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venta reales y catorce míirave- 
d is , por réditos del censo de 
los quince mil reales impuestos 
por los tres hermanos Eguinos 
á favor de la Sociedad , al rédi
to de dos por ciento al año , y 
plazo corrido desde 8. de A gos
to hasta 2 5 . de Noviembre de 
1 7 7 2 .,  ambos dias inclusive. . 0090.144 

E l de Guipúzcoa se lo  hace 
de mil quinientos catorce rea
les y veinte y tres maravedís 
vellón , que produxeron á la 
primera Comision de su Pro^ 
vincia el m aiz, trigo y  otr.is 
semillas cogidas en los trozos 
de tierra que labra de sn cuen
ta para hacer experiencias. . . 01^514.3^^ 

E l de Vizcaya se lo  hace de 
diez mil reales vellón , que han 
entregado a la  Sociedad los dos 
hermanos Yillanuevas para que 
los imponga á su favor , sea á 
censo ó empleándolos en ha
cienda raiz. en e lM . N . Sefio- 
río de V izcaya  , de donde son
oriundos..................................... IO0OOO

£ i  mismo se lo hace de cien»
A  a  to
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to noventa y  ocho reales ve
llón , que en.Ciídn.un año pro
duce de renta U hacienda raiz 
a^mprada con dichos diez mil 
reales, y es por el cum plidocii 
primero de Noviembre último. 9 

E l Vice-Recaudador de M a
drid se hace cargo de la subs
cripción de nueve B^neméri- 
too no Militares , á razón de - 
cien reales. .. . . . .  .. 0900;

Item , de la de otro Bene
mérito M ilitar , á razón de 
.cincuenta reales. . .. . 9050.;

Item , de. la contribución 
de primera .entrada de imo de 
.dichos nueve Benem éritos... 0 ico .

Item , de la misma de dicho 
Benem éritoM ilitar. . . . 8050* 

ffota* D exa de hacérsele de otro 
Benemérito uo M ilitar aplica
do á su Caxa , de quien no ha 
cobrado , porque se hallaba 
ausente -y gravemente indis
puesto.........................................

E l Vice-Recaudador de Ca
diz en cuenta correspondiente 
al año de 7 1 . ,  y en parte al de
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7 2 . ,  qwe no se inserto en este 
último , á causa de haberla di
rigido al Socio de Número 
D o n  Pedro Jacinto *de A lava, 
quien no la envió á tiempo 
porque se hallaba gravemente 
enfermo  ̂ se lo hace de qua* 
renta y quatro mil setecientos 
ochenta y  dos -reales vellón, 
tanto de lo  cobrado por las 
subscripciones anuas de ios So^ 
cios aplicados á sa Caxa , quan
to  de cantidades extraordina
rias entregadas por varios de 
eU os, en que se incluyen los 
«abrc¿ícíios veinte y  cinco mil 
reales dados por los Eguinos, 
y  Villan.uevas, y de lo que rin
dieron diferentes exemplares de 
Estatutos y Ensayos impresos 
por la Sociedad , y vendidos 
por su cuenta. ..........................44^ 7S%2

E l mismo Vice-Recaudador 
'de Cádiz se lo hace de las par  ̂
tidas siguientes correspondien
tes al año de 73.

D e  subscripciones que que- 
d ^ o n  á dcbsr dos -Socios apli

ca^
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cados á su Caxa : el uno , las 
de los aaos de 7 1 .  y 72. : y el 
otro , solo la del de 7 2 . . 9 300* 

Item , decontribúclones ex- 
taordiiiaiias que á su primera 
entrada le han entregado va
rios Socios aplicados á su Ca- 
xa , tanto Militares , com o n a  
Militares. . . . . . .  0109^4.2411 

Item , de la subscripción 
de veinte Beneméritos no M i
litares , á razoa de cien reales
por cada uno............................o 2 0 o o o

Item , de lo que han rendi
do algunos de dichos exempla- ' 

vendidos por cuenta de la
Spciedad..................................... ®033^

E l Vice-Recaudador de Se
villa se hace cargo délas par
tidas siguientes.

D e  la subscripción de vein
te y. nueve Benem éritos, á ra
zón de cien reales por cada 
uno. * , .  ̂ ■ 020 9001.

Item ♦ de lo recivido por 
extraordinario de uno de dichos 
Benem éritos, que es el Asis
tente D o a  pablo de O lavide,
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quien todos los anos dá dos
cientos reales á mas de los cien
to que debe por su tubscrip- 
c io n ................................. ....... . ©200.

Item , de lo que han ren
dido varios extractos de jun
tas generales de la Sociedad, 
vendidos por cuenta de esta. 0 0 54,

E l Recaudador general se 
lo  hace asimismo de mil qui
nientos setenta y  cinco reales y 
un m aravedí, que en las juntas 
generales del año de 72. se des
tinaron y pusieron en su poder 
para gastos extraordinarios y  
ocurrencias de entre año. . • 01^

Ij O S  tres recaudadores dan 
en data las partidas siguientes.

Por lo  empleado por las 
primeras Comisiones en com 
pra de simientes para pastos, 
en experiencias de agricultura, 
y  en un préataroo hecho sin in-

te-



( 8 )
teres alguno á un pobre labra
dor para coi-apra dc'ganado. . 03® 7 3 7 .n» 

P or ideiTi , .por4 las segun
das Comisiones en portes de 
diferentes caxones de minas, 
regalados para el Gaj'inet& de 
Mineralogía , y> en tentativas 
sohïC’ la calcinación, dejas mi
nas de fierro.-, sobre elacero. ar- 
tííieial y  otras investigaciones. o iS  oaa-i»* 

Mot idenv, por las terceras 
Gomisionas e a  tentativas y pre
mios para fomento de fábricas 
de quinquillería, de mantelería, 
peletería y sillería de junco , y 
en experimentos hechos en 
»alazon de h  merluza. . . 0390ÇÇ.17* 

P o r-íd e m , por las quartas 
Comisiones en premios para el 
fomento de las Escuelas de péri
meras LStras, y  en copias de 
cartapacios elementales y  otros 
escritos concernientes á los ob
jetos, de la Sociedad. . . .

P o r lo empleado por las 
secretarías particulares de las 
tres provincias, y- en gastos de 
xecaudacioni * - .» . . 966^.oí*

E l
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E l Reciuidador de Guipuz-

• coa dá en data por lo eir. pica
do ei) g.istos extiaoiuh.aíiu-s 
ocunidus en su I i c v i r t i a . . . Ío 8 o .

E l de AU va dvi t¿nibkn 
en data dichos dos mil y dos
cientos reales vellón, que cons
tan en el cargo como dcitina- 
dos á su Provincia , y pa; a ha
cerse caigo de cl’.os en la pri
mera cuenta que presente. . 028200;

E l mismo dá igualmente 
en data cincuenta reales vellón 
de la subscripción de un Socio 
Benemérito M ilita r, de quieit 
no ha podido cobrar por mas 
diligencias que ha hecho. . . . @0504 

E l de V izcaya dá asimismo 
en data diez mil quinientos se
tenta y seis reales y diez y ocho 
maravedís vellón^ por el coste- 
principal de la casería y  sus per
tenecidos , comprada con el so
bredicho dinero de los V illa- 
nuevas , en que se incluyen los 
gastos de tasación , copias de 
cartas de pago y escritura de 
veaca , y demas que consta eo<

B  sv\
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su libro de caxa. . . 7 : 10 9 5 7 6 .1U  

E l citado A m igo Alava dá 
en data para descargo de los 
4368 2. reales que le cupieron 
en dichos 4 4 7 8 2 .,  á que as
ciende la cuenta que le remitió 
el Yice-Recaudador de Cádiz» 
pues que los i i o o .  restantes 
entraron en poder del Recau
dador general con destino á 
gastos extraordinarios , treinta 
y  seis mil novecientos sesenta 
y  dos reales y  quatro marave
dís en las cinco partidas si
guientes.

Por nueve mil setecientos 
noventa y  nueve reales y treinta 
y dos maravedís remitidos por 
tercias partes á los tres Recau
dadores , quienes se tienen he
cho cargo de ellos en sus res
pectivas cuentas del año de 72 . 
en las partidas de lo que se re
partió á las tres Provincias en 
h  junta general del de 7 1 .  . ,090 7 9 9 * ^  

p or quince mil reales en
tregados al Tesorero de la P ro
vincia de A lava pox capital del
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censo impuesto á nombre de 
los Hguinos en favor de la S o 
ciedad..........................................15^000

P u f diez niií reales remiti
dos al Recaudador de V izcaya, 
los mismos que está dicho die
ron los Villanuevas para la So-
.c i e d a d . ....................................loSoo®

Por mil seiscientos ochenta 
y  dos reales que reservó en su 
poder como correspondientes 
al ramo de impresión , para 
hacerse cargo ele ellos en la 
cuenta de impresión , que dcr 
bcrá dar separada.. . . . 010 682*' 

Por quatrocientos ochenta 
reales y seis maravedís vellón, 
empleados en diferentes gastos 
que ha suplido de cuenta de la 
Sociedad , de que remitió la 
correspondiente justificación al.
Recaudador general. . . .. 9480.0^- 

E l Recaudador general pa
ra descargo de los i i o o .  rea
les que arriba queda dicho en
traron en su p od er,  dá en data 
Dovecientos quarenta reales y  
diez maravedís vellón en las 

£  ^



dos partidas que siguen.
Por cicrj reales vellón qne 

en su sobredicha cuenta dá ea 
data dicho Eguino como remi
tidos al Recaudador de V izca 
ya por su subscripción del año 
de 7 1 .  , respecto que en la 
misma se hace cargo de 4000. 
reales que á su entrada dió eii 
dicho año por si y sus dos her
manos. D e  estos cien reales se 
hizo cargo dicho Recaudador 
en la cuenta que presentó el
citado año de 7 1 ....................  © ioo;(

P or ochocientos quarenta 
reales y  diez maravedís que im
portan varias partidas de gas
tos extraordinarios, que cons
tan en su libro de caxa , y  de 
que tiene presentadas las cor
respondientes justificaciones.  ̂840. if# 

E l Vice- Recaudador de C á
diz dá en data, en su sobredi- 
chacuenta del año de 73. trein
ta reales vellón , empleados en 
portes y demás gastos -de cien 
exemplares de los Extractos de 
juntas generales de 7 a . , que
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«ele remitieron desde M adrid, 
y e n e l  coste de u nc a x o n,  en 
ĉ ue remitió por mar á S.in Se- 
I)asti3n muestras del carbón de 
piedra de Yillanueva del R io, 0030.

E l Vice-Recaudador de Se
villa dá asimismo en data vein
te y  cinco reales i'ellon ; que 
«atisfizo por los portes del ca- 
xon en que desde Madrid se le 
xemitieron exemplares de di
chos extractos , para distribuir
los á los Socioi aplicados á sii 
C axa............................................  ^03,^0

E l Recaudador general pa
ta  descargo de dichos 1 575.  
reales y un m aravedí, que en-̂  
traron en su poder para los gas
tos que ocurriesen entre año, 
dá en data mil quatrocientos 
quarenta y  seis reales y  doce 
maravedís vellón , eoinleados 
en gastos extraordinarios que 
se han o frecid o , como consta 
por menor en su libro de caxa 
y  en los documentos que para 
&u justificación tiene presen
tados. ,  ♦  ̂ 0 19 4 46 .11^

E l



( 14 )
El mismo ciá en data las 

partidas siguientes.
Dos mil ciento diez y sfis 

reales y veinte y ocho marave
dís vellorí, remitidos al sobre« 
dicho A lava para satisfacer á 
Tomas Robles el resto de su.

'Cuei'íta. de impresiorí. . . . o z ^ i ió .z i^  
Quinientos, setenta y  dos 

leales y doce maravedís- por lo 
«aúsíecho al Agente.de.Madrid 
•por BUS- agencias y  demas. que 
«oosta en.su cuenta. .. . .

O ch o reales vellón por el 
uno p or ciento de la. condii- 
cton de 800. reales que con 
los Yangueses le remitió el 
-Vice-íRecaudador de Sevilla.
|tt)r resto de su cuenta.. . . 9 o o8» 

Seiscientos seis reales y  un 
DTOiavedi de: velloa por el im
porte- del regalo hecho á dicho*
A ^ n te  V s^ u n  se le ttóne ofre* 
cido , inclusos los portes de su 
conduclon hasta Madrid , y  
Reales derechos.  ̂ - 06 o6 .

C iento quarenta y  un rea
les vellón por I0& m i^os-» ea<*

. u e-
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tregados al Am igo L i l i , S o c io  
de Núiñero , de orden d e  !á 
Junta general, por lo que se 
expresa en el acuerdo que para
ello se h i z o . ........................... B 1 4 1 .

Doscientos treinta reales ve
llón , satisfechos á su .Ama
nuense por el trabajo que ba 
tenido en lo correspondiente á 
la formacion de cuentas de re
caudación general y otras cosas,. 0 230 , 

Trescientos ochenta y  siete 
reales y veinte y un maravedís, 
por lo satisfecho por gastos de 
la Secretaría general de la S o
ciedad. ....................................  ® 3 8 7 .1 1 ,

Trestientos veinte y  cinco 
reales remitidos al A m igo D i 
rector para en cuenta de mayor 
cantidad que tiene anticipada
por la Sociedad........................  ^ 325*

Trescientos veinte reales f  
cinco maravedís ‘ p orel vellort 
coste total de un estante nue* 
vo , para colocar en él la libre
ría propia de la Sociedad , que 
esta tiene en la V illa  de V er-
gara, ........................................  • 9 320. oSi

Qua-.
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Quarenta y dos realce- y 

diez y biotc maravedís vellón, 
püt eí impoite de una poiclon 
üe lacre tin o , remitida á la Se*- 
cretaria geiieial de la Sociedad 
de orden del D irector. . . 9042.17/

Die^z mil reales vellón , en
tregados por el seguro de 
2000 reales que sobie poco 
mas. ó  menos se espera vengan 
en h  próxima flota al mandg 
del Gei'e de Esquadra Don- 
Agustín de Idíaqucz , como 
don gratuito de los Socios líl- 
timainente alistados en la Am é- 
lica  , cuya cantidad entregó 
baxo de ciertas condiciones; 
por las quales si lo que viene 
baxase de dichos 2008 reales, 
y  no fuese el todo registrado 
en Veracru? , tendrán que de
volver varios reales los asegura
dores : en cuyo caso deberá ha-»
CQrse cargo el Recaudador ge
neral en sus cuentas del año de 
la fecha de este resümen, . . lo^oocf

Mil. quinientos quarenta y 
¿os peales y  diezjnaiavedis ye.-̂



■ÍTdn j puestos con a n e g lo i'e í-  
«atuto en U  Gax.1- paiticuUr, 
por el importe del diez por cien- 
io  de las subscripciones cobran 
da« en. el año d« y^i por los 
Recaudadores y y ice-Recau
dadores, de-la ASociédad en esta 
península , tanto de las extra
ordinarias ó de primera eatpjl- 

Jíota, com o de las dnuas. £stp
s:e entiende sin inclusión de lâ  
subscripciones que constan en 
la insinuada ciionta del V ice- 
Recaudador de Cádiz ; pues 
com o respectivas al año de 7 1 . ,  
y  en parte al de j2 .̂ no debe 
sacarse de ellas semejante diez 
par ciento , atento que enton
ces solo se aplicaban á la Caxa 
particular 900. reales, que pa
ra ello daban lo< lliecaudaílorcsi 
de ías tres provincias á mas de 
la q u e  previene el estatuto. . o r ? 5 |2 .T o .

Sumade la data...........  78 c í»o8, ry.

Car-
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,Càrgo................ 880 6 3 1 . 28,
D ata ...................7 8 0 6 0 8 . 17 .

Fondos en ser. . jo® 02.3. n .

N  O T J .

O R  el atráso generalmentB 
pádec'rtloen las cuentas del año 
óUimo , á causa de la dilación 
que ha habido en las cobran
z a s , no se ha podido formar 
hasta e r  presente lacuetita qu© 
dcbia haberse presentado en la 
última junta general, • ni se ha 
podido hacer á las Comisiones 
distribución formal con arre-» 
glo á estatuto ; y consiguiente* 
mente ha sido preciso conten
tarse con repartir los fondos en 
ser en la forma siguiente. Q ue
dan en poder del Recaudador 
de Guipuzcoa , quien deberá 
hacerse cargo de ellos en U 
cuenta que tendrá que presen
tar á la próxima junta general,

iu 3 a .
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lo ^ a . reales y  un maravcot.
En el de Alava , que deberá 
rucerse igual cargo , 2 1 2 9 . rea
les y  10. maravedís. £n el de 
Y izca ya  , en cuya cuenta de
berá hacerse îgual cargo , 18 4 4 . 
feales y 18. maravedís. Y  en el 
del Recaudador general, para 
paga de salarios y, otros gastos 
exti aordinarios que ocurran en
tre añ o, de que.igualmente de
berá hacerse cargo en la cuenta 
de recaudación general, 5 0 17 , 
fealea y 16 , maravedís. Éstas 
quatro cantidades unidas for
man el total de los io0  023,' 
reales y  1 1 .  maravedís de 
íondos en s e r ..

Ck T  R

A mas de estos fondos en ser,' 
quedan en poder del Recauda
dor de Alava dichos 2200. rea
les vellón que dá en data en su 
cuenta , de que se hace men- 

C  a  cion
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cion en £ste resinncn.,. para ha
cerse cargo de ellos en la qiíe 
debcri presentar á la próxima 
jAinta general.

Está conforme al Estado gt .̂ 
mral de fm ios que me ha nmU 
tido el Recaudador general en 
Cúrta de 2.Z, de Febrero último  ̂
y se hcilla 5¡a copiado.en,el libra 
primero de juntas económicas ge  ̂
neraíes  ̂ que para en la  Secreta^ 
TÍa  ̂ dje que certifico., F'ergara y 
Marzo 4 . de 1 774- =  E l  Mar  ̂
fues de Nárros Vice-Secretario.»'

'¡LESCM EN,
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R E S U M E N  D E  CU EN TAS

Y  D E L  E S T A D O  D E  L A  C A X A  G E-  
nei‘al de fondos de la Real Sociedad Das- 
congadix de 'los Amigos del Pais  ̂ dispuesta 

por el Socio de Número Don Juan Rafael 
de Mazanedo Solazar de Muñatones, Re~ 
caudador g£neral de la . misma Sociedad en 

junta de recaudadores celebrada en la vilU  
de Virgara d¿sde.el 19.  al de este meŝ  
en fuerza de lo acordado en la última jmiz 
ta general del año de 1 774.

A N O  D E  1 7 7 4 ^

C  A  R G  0.

E Recaudador de Alava se m fii
hace cargo de dos mil ciento 
veinte y  nueve reales y  diez 
maravedís, con que se quedó 
de resulta de su aienta del ano 
de 1 7 7 3 . para distribuirlos en
tre las Comisiones de su pro
vincia. , 4 * R . . . 02.Î

E l .



E l mismo se le hace de dos 
mil y doscientos reales velloa 
de cantidades extraordinarias 
que en las.últimas cuentas que
daron á su cargo; á saber sete
cientos para la primera Com i
sión de su , provincia , y. mil y 
quinientos^ parala tercera. . .

Ite m ., de - mil quinientos 
y  cincuenta reales vellón , por 
el ioiporte de los enseres res
pectivos á la tercera Comjsion 
y  ramo de rriantelería. . . 0 1 5 5 5 0 ;

Item , de cincuenta reales 
vellón , que en la cuenta del 
año de 73 . dió en data por no 
cobrados de un soqio Benemé
rito M ilitar. . . . . .  9 050^ 

Item , de treinta reales ve
llón , que dió de extraordina
rio un socio Veterano aplicado
á su C axa..................................

Item , de trescientos reales 
vellón , por réditos del censó 
de los quince mil.reales impues
tos por los.tres hermanos Egui- 
nos á favor de Ja. Sociedad * .y 
íiQO cum plido'en 2 5 . de No".

TieiD'*.



viembre de 17 7 3 . • ; . • ^300,’ 
Item , de trescientos un rea

les y  seis -maravcdis vellón, 
quarta parte de los mil dos- 
cientos quatro reales y  veinte 
y  quatro maravedís que prestó 
la primera Comision de A lava 
á un pobre labrador para com- 

*pra de -ganado ,  sin ínteres al
guno , y  solo con Ja condicion 
de pagarlos en los quatro pri
meros años................................  $ 3 0 1 .

E l de Vizcaya se hace car
go de mil ochocientos quaren- 
ta y quatro reales y diez y  ocho 
maravedís vellón, con que se 
onedó de ■ resulta de su ■ cuenta 
del año de 17 7 3 . para distri
buirlos entre las Goinisionesde
su provincia............................. 0 x9 844«^^

Item , de ciento noventa y  1
0.cho reales vellón , que en ca
da año produce de renta la ha
cienda raíz comprada con los 
á iez mil reales de los Villanue
vas , y es por el cumplido en
1 .  de Noviembre de 1 7 7 4 . .

E l  de G uipuzcoa se le hace 
' '  d«



de-mil treinta y dtís realcs'y-im 
marnvcdi, con que se quedó 
de rcsultii de su cuenta del año 
de 1 7 73 . para distíibuirlos en
tre las Cüfnháioncs de sti Pra-
VÍHCÍ-1. . .......................................0 1 ^ 0 2 f i , 0 u

Item , de mil qiiatrocientas 
diez reales y diez y siete mara*- 
"vedis vellón , los mismos de 
que se hace cargo la primera 
CojTiVsion de su Provincia , por 
el trigo y  demás frutos cogidos 
de su cuenta. , y  que vendió 
ei> dicho aña. . . . . .. o i0  4io.t7.<

Item , de trescientos reales 
velíon , los mismos que reser
vó en sí !a segunda Com isíoa 
de su provincia , por acuerdo 
de- la Junta general del año 
de ^ '2 ? , ....................................  9

Los tres Recaudadores se 
haccn cargo délas partidas si-  ̂
guíenles, recividas por las subs*' 
cripctones anuas y d e  primera 
entrada en el año de 17 7 4 .

Por cincuenta y seis.subs- 
cribiçotes entre socios de N ií- 
î^çro a YeiSíanOi ho esentos^



( 2? )
pcrn, y B B . , á razoiv tic cien 
reales por cnd'3 uno. . . , 0050600.^ 

Por veinte y cinco subscri
bientes M M . enere socios de 
K . , V et^ , SS. y B B . , á 
razón de cincuenta reales por 
cada uno. , . . . . o o i9 : í50v 

Por diez y  ocIk) eontribvi- 
ciones de primera entrada en
tre sügíos de N . , SS. y B B . , 
á razón de cien reales por ca--
da uno.........................................

Por seis idem , de seis B e 
neméritos M ilitares, 5 razón de 
cincuenta reales por cada uno,

JÜ'oía, E l Recaudador de G uipuz
coa dexa de hacerse cargo de la 
subscripción anua de iin Socio 
d e N . , de quien no cobró por 
haber fallecido antes de dac 
principio á la recaudación de 
dicho año ; como también de I» 
de dos Supernumerarios, que 
no la debian con arreglo á esta
tu to , respecto andaban viajan
do para su instrucción con per*« 
miso de la Sociedad.

£L Yice-Recaudador de Ma- 
X> diid
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drid se hace caigo de las parti
das siguientes.

P or Ki contribución de pri
mera entrada de diez y ocho 
B B . , á razón de cien reales 
por cada uno........................ ...  o o i9 8oo;

Por la misma de qnatro M i
litares , á  razón de cirrcuenta 
reales porcada uno. .. . , 9 200;

Por la subscripción anua de 
un socio B . , que por ausente 
y  gravemente indispuesto no 1% 
pagó en el año de 7 3 . ,  :0 100;

Por la misma de veinte y 
siete socios B B . , inchiso el de 
la partida antecedente , Á razón 
de cien reales por cada uno. . 002^  700;

Por la misma de cinco B B .
M M .,  á  razón de cincuenta 
reales por cada uno. . . Í 2 ¡ 0 i

Jfota. D e xa de hacérselo de otro 
Benemérito no M ilitar aplica
ndo á su Caxa , porque falleció 
antes de dar principio á la re
caudación.

E l Vice-Recaudador de C a- 
^iz se hace cargo de tres mil y  
setecientos reales vellón , que

ifUr
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importan las subscripciones
anuas y de primeva entrada de 
los socios Beneméritos aplica
dos á su Caxa , con inclusión de 
las de los anos de 72. y 7 3 . que 
quedó á deber uno.de ellos por 
ausente de estos reynos, y p í-  
gó.juntamente conla.del de 74., 0038 700.

X^ota,. D exa de hacérselo de otras 
de diferentes sug<ito& que no 
han pagado por hallarse ausen
tes de estos rey n o s ; como tam
bién de la del año de 7 3 . ,  que 
uno de ellos quedó á deber por 
la misma razón..

E l Vice-Recaudador de Se
villa se lo hace de tres mil y  
doscientos reales vellón , que 
importan las subscripciones 
anuas y de primera entrada de 
los socios Beneméritos aplicar 
dos á su Caxa. . . .  . . 003® ¿ 09.*.

"Nota, D exa de hacérselo de las de 
quatro sugetos , de quienes no 
ha podido cobrar las suyas res
pectivas; aunque ofrece con
tinuar en las diligencias que pa
ra ello ha praélicado: y advier- 

J) 2k te
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te que uno de estos debe tam- 
biea ía de primera enti-ada.

E l Recaudador general se lo 
hace de las partidas siguientes.

P o r ciento' sesenta y tres 
mil ciento setenta y nueve rea
les y  veinte y  dos maravedís 
Tellon, cobrados en su ausencia 
por el socio de Número D o n  
León de Ibarra, Recaudador ge
neral interino, resto liquido, pa
gados Reales derechos y demás, 
de los ciento ochenta y  siete 
mii setecientos quarenta y siete 
reales y diez y  seis maravedí^
Yellon que vinieron en flota el 
a^o de J774-  ̂ é importaron 
las subscripciones que á su pri- 
ipera entrada dieron con tanta 
generosidad los Socios última- 
mente ^listados en la nueva Es
paña y  la Habana, . » . > 1.62^9

P o r dos mil ochocieatos 
quarenta y  tres reales plata de á 
diez y seis q\iartos , con trece 
quartqsm as, que haccn cinco 
rail trescientos cincuenta y tres 
reales y  dos maravedís, resto U- .



quido de tres mil treinta y  ocho 
reales plata y  dos qiiartos que 
vinieron de Buenos A yres y 
Cartagena de Indias , por el 
importe de las subscripciones 
que con igual liberalidad han 
dado los pocos Socios alistados 
en aquellos países; pues que los 
derechos Reales y  demas de lo  
reñido-de Buenos Ayres im
portaron los ciento y  noventa 
y  quatro reales plata con cinco 
quarcos restantes : habiéndose 
entregado sin descuento algu
no lo  venido de Cartagena , se
gún lo encargaron sus remi
tentes...........................................005^353.01*

P o r quince mil reales ve- 
H on, de que en su cuenta se 
hace cargo el Agente en C orte  
¿e la Real Sociedad D on M a- 
miel de Amilaga , por los mis
mos que dicho A m igo Ibarra 
le remitió en su ausencia. . . oi5®oo<> 

P o r dos reales v e lló n , de 
que en la misma cuenca se 4e 
hace el sobredicho Agente por 
Mn e-xtxacto de juntas 49I año

de



( s o  ,
de 72 . , que vendió á dicho
ptecio.......................................... g 002.

"Nota, Aunque el Recaudador ge^ 
neral no debiera hacerse, cargo 
de dicha partida de quince mil 
reales, lo ha tenido por conve
niente , respecto dará en data 
por entero U cimenta del A gen 
te , y  que su sobrante resultará 
en los fondos e a  ser ; como 
también dichos cinco mil tres
cientos cincuenta y  tres reales 
y  dos maravedís que cobró el 
Agente en una. letra remitidü 
por el. Vice-Recaudador de C a
diz quQ endosé i  su favor.
Asimismo resultarán en los foii-< 
dos en ser otros mil y quinien
tos reales que el mismo. V ic e -  
^Recaudador le remitió para des-» 
cargo de su cuenta , de que m*< 
tegramente se lleva hecho car
go el Recaudador general, pos
lo  dicho , y  por haber cobra
do por si el resto liquido de 
ftlla.

P o r cinco mil diez y  siete 
leales y  diez y  seis maravedís

fe -
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vellón , con que se quedó de 
resulta de la cuenta generai dèi 
año de 1773« •» con destino á 
gastos ordinarios y extraordi
narios que ocurriesen entre año. 0 0 5Í 017,14# 

Por quinientos ochenta y 
seis reales y  diez y siete mara^ 
vedis vellón , que le devolvie
ron los aseguradores del dine
ro que vino en flota el año de 
•7 4 ., según lo  pactado en la 
póliza , por no haber venido 
tanta cantidad como la <̂ ue se 
tenia noticia vendría , y  se ase
guró. • 0 586.17*

Sunna elei cargo. . * • * 221^384.07* 

D A T A ,  ’ ^

Recaudador de Alava dá 
en data las partidas siguientes.

P o r mil y  setecientos reales , 
vellón,, resto de los dos mil y  
doscientos de que se lleva he
cho cargo : habiéndose cmplea-v 
do quinientos reales vellon.de 
los mil y quinientos destin^dos^

á U
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i l a  3 .C o m . de su Provìncia
cn cosa¿ aiiexàs á la inisaia Coni» oo i ?  700* 

Pai- mil qüluientos y cin
cuenta reales vellón , los mis
mos de que se lleva hecho car
go , y vuelve á dar en data por 
na hab&rse aun vendido cosa 
alguna de dichos euséres respec
tivos á la 3*. C om . y ramo de 
mantelería, para>hacérselo nue
vamente en las cuentas de este 
aóo de 7 5 . . . . * . . ooid^^CK 

Los tres Recaudadores d in  
en. data las partidas siguientes.

P o r lo. empleado por las 
i ”  C o m f en experiencias so
bre el cultbvo de granos , olí- 
bos y  prados artificiales. . . 0 0 19 53 9 .17Í 

P o r idem , por las 2,*'
Com.* en fletes y portes de 
dos cagones de mmas , píanei 
y  otros efectos que vinieron de 
Alem ania para el gavinete de 
Mineralogía que tiene la So
ciedad , y en pruebas sobre la 
conversion del fierro en acero.

Por¿ idem , por las 3 “  
í¡om ,‘  ̂en anticipaciones- he

chas
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chas para fomento de iiná 
íábiica de quinquillería , en 
pruebas para otra de antes y 
balvlre.-es, y en las de salazón 
de la merluza para cecial y es.- 
cavcches de sardina. .. . ., oo69 898.0^.

Por idem -, por las 4®*
C om * en gastos de amanuen
ses y otros para la correspon
dencia............................... ..... . @ 134-

P o r lo empleado por las 
Secretarías particulares de las 
tres Provincias , y  en gastos de 
recaudación y otros extraordi
narios que han ocurrido en la
de G u ip u z c o a * ...................... @785.184

E l Vice-Recaudador de Ca
diz dá en data en su cuenta 
correspondiente al año de 7 4 . 
por portes y  demas de dos ca- 
3fones con estatutos y con ex
tractos de juntas de 7 3 . ,  que 
le remitió desde Madrid e lin -  
sinuado Agente de la Socie
dad , y por fletes de otro ca- 
xon con patentes que le remi
tió desde Bilbao el Recauda
dor general.  ̂ .  ^1CS.QÍ4

6  P í
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Nota, D a  también en data ciento 

y  sesenta y nueve reales plata, 
que suplió en M ayo de 72. por 
derechos y gastos de lui c.ixoii 
con Ensayos que embarcó en el 
navio el Prusiano , que fue y  
se perdió en flota á nueva E s
paña , y  otros ciento y cin
cuenta reales de la misma mo
neda que suplió en portes de 
cartas y  otros gastos menudos, 
cuyas cantidades componen la 
de trescientos y  diez y nueve 
reales plata ; pero como los 
pone gratis, se anota para ma
nifestar lo reconocida que que
da la Sociedad á la nueva fine
za de este Am igo , que conti
nuamente la favorece con sus 
generosidades.

E l Recaudador general dá 
en data los nueve mil setecien
tos veinte reales y  cinco mara
vedís vellón , que importa la 
data de la cuenta del sobredi
cho A g e n te , por lo empleado 
cu las pretcnsiones introduci
das á nombre de la Real Socie

dad
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dad en el Consejo Extraordi
nario , cn el Real y Supremo 
de Cnstilia , y  en la Junta G e 
neral de Com ercio ; como cam
bien por lo gastado en asisten
cias y manutención desde 2,^, 
de iVlayo hasta 3 1 .  de Octubre 
de 74. de un muchacho que de 
su cuenta, envió la Sociedad á 
M adrid para aprender el estam
pado , cn cuyo exercicio prose
guía quando el Agente envió 
su cuenta ; por lo que el resto 
de estos gastos irá incluso cn \a 
general de este presente año 
cn satisfacer varios gastos de 
obras de la Sociedad que se 
han impreso cn la Corte : los 
de la abertura de varias lámi
nas : los de una bolsa bordada 
de oro para las elecciones y  
otros asuntos en que haya que 
votar : y  otros que por menor 
constan en dicha cuenta. . . 0090720,05

E l mismo dá en data las 
partidas siguientes.

Por seiscientos setenta y seis 
xeales y  veinte y  un maravedia.

É 2  ve-
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vellón , que impovró el regalo 
hecho á dicho Agente en eiaño 
de 7 4 . ,  según se le tiene ofreci
do , ii\cUisos los porte« de su 
conducion hasta Madrid y  Rea-
les.derechos...............................  -^676.?!

P o r quince mil reales ve
llón , librados en ausencia del 
Recaudador general por dicho 
A m igo  Ibarra al insinuado 
Agente , los mismos de que se 
lleva hecho cargo por lo refe
rido en la última nota del car
go de este rcsiimen...................... 0150 00«»

P o r noventa y  un reales y  
quatro maravedís vellón , sa
tisfechos al citado Ami^o Ibar- 
ra por lo que empleo en portes 
de cartas y demas concerniente 
k la recaudación general en el 
tiempo que interinamente estu
vo  encargado de ella por ausen-» 
cía del Recaudador general. . 9 091*^ 

P o r dos mil quinientos 
treinta y  un reales y  veinte y  
siete maravedís vellón , satis
fechos al A m igo D irector por 
¿esto d é la  cantidad iĝ ue anUn



, C 37 ) .  ̂ , 
cipo para la impresión de los 
primeros estatutos , y  para la 
del tomo primero de los Ensa
yos déla Sociedad. . . .  002S 5^1.27.

Por mil ciento setenta y un 
reales y diez y ocho marave
dís vellón , satisfechos al V ic e 
secretario Marques de Narros 
( ahora Secretario en propie
dad por faUecimicnto del so
bredicho su antecesor ) por lo 
que importaron los gastos de 
Secretaría general de la Socie
dad desde las juntas de 1 7 7 3 . 
hasta las de 1 7 7 4 . . . .

P o r trescientos un reales y  
leis maravedís vellón , satisfe
chos al Socio Profesor D on 
Ignacio Xavier de B alzo la , los 
mismos que en cada un año 
se le han asignado como é 
Bibliotecario déla Real Socie
dad , y  son por el cumplido 
en I . de Setiembre de 17 7 4 . .

P or dos mil sesenta y dos 
reales y diez y  siete maravedís 
vellón , satísrechos á Tomas de 
yergara  , dependiente de Viz^
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caya y de la rcc^nciacion gene- 
lal , por el snl;rio de los ruc- 
vc meses corridos desde i,. de 
Enero hasta 30. de Setiem
bre de 1 7 7 4 . ,  al respecto de 
doscientos y cincuenta duca
dos que la Real Sociedad le 
tiene asignados en cada un año. OO20 062.1;

Por doscientos diez y nueve 
reales vellón , satisfechos al So»* 
c í o  de Número D on Pedro Ja- 
tin to  de Alava , por los mis-* 
mos que pagó al arriero que 
conduxo á Madrid al mucha
cho que queda dicho envió allá 
la Real Sociedad con el fin de 
que aprendiese el arte de estam
p ar, para poder en adelante ha
cer esta labor en el pais, evitan
do los dispendios que ocasiona 
t i  encargarla á la Corte. . . . ^ 219.

Por siete mil trescientos 
treinta y dos reales y  veinte y 
quatro maravedís vellón , re
mitidos al mismo A m igo  con 
destino álos gastos que hayan 
ocurrido y  ocurran en la im- 
jrcsio n  de Extractos y  otros pa«

pe-
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peles de la Sociedad , de cuya 
cantidad deberá hacerse cargo 
en ia cuenta de este ram o, Ue 
que es comisionado. , . . 007^332.24,

Por setenta y cinco reales y 
dos maravedís vellón , qne im
portan los portes de cartas res
pectivas á la recaudación gene- 
« 1 ,  y  correspondientes á dicho 
año último , que le han escrito 
durante su ausencia, y despues 
de su regreso á la patria, á mas 
de los que queda dicho satisti- 
20 al A m igo Ibarra...............  8 075.02.

P or diez y seis mil trescien
tos diez y siete reales y  treinta 
y  dos maravedís vellón , que 
importa el diez por ciento de 
dichos ciento sesenta y  tres 
mil ciento setenta y nueve rea*» 
les y  veinte y  dos maravedís,
(  resto líquido de lo que vino 
en flota el año último ) co
mo dimanados de las subs
cripciones que i  su primeraen- 
trada dieron generósamente los 
Socios de M éxico y  la Habana, 
cuya cantidad peítenece por

Eita-
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Estatuto á la Caxa particular. o i 60 317.3** 

P or quinientos treinta y cin
co reales y diez maravedís ve
llón  ̂ que importa ei diez por 
ciento de dichos cinco núl tres
cientos cincuenta y tres reales 
y dos maravedís , ( resto líqui
do de lo que vino de Bueno»
A yres y  Cartagena de Indias ) 
como dimanados de las subs- 
cripciones que ásu primera en
trada dieron graciosaniente los 
pocos Socios alistados en aque
llas partes de América. . . .

P o r dos mil ciento quaren
ta y siete reales y veinte y siete 
maravedís vellón , que impor
ta el diez por ciento de las subs
cripciones cobradas en el año 
de 74. por los Recaudadores y  
Vice-Recaudadores de la Real 
Sociedad en esta peninsular 
tanto de las extraordinarias é 
de primera entrada, como de 
las anuas.....................................coa® 147.57'

jSujDa de la data...........  0 710  248.04*

Cus'̂
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C a rg o .................. ........
3>ata.................. ..  071© 248.04.

í o n d o s e n s e r . 150© 13 6 .o j.

O T  A .

J ) e  los 1 509 13 6 . reales y
3 . maravedís vellón que que
daron en la Caxa general por 
acuerdo de la Junta general de 
dicho año de 7 4 . ,  en que no 
pudo presentarse esta cuenta, 
por no haber aun remitido las 
suyas todos los Recaudadores
Y VÍce-Recaudadores , entre
gó dicho A m igo Ibarra , Re
caudador general interino, por 
tercias partes á los tres Recau
dadores I I 90 934. reales ve
llón para distribuirlos entre 
sus respectivas C o m is io n e s y 
consicuíéntementc deberá cada 
uno í e  ellos hacerse cargo da 
3 9 9 9 7 8 . reales en las cuenta?

F  que
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qAie tienen que presentar á las 
¡untas generales de este presen
te año. Quedaron en poder del 
sobredicho Agente 1:2© 134 . 
reales y  3 1 . maravedís, de que 
deberá hacerse cargo en la cuen
ta de este año ; esto e s , 528 1. 
reales y 29. maravedís por res
to de su dienta del año de 74. , 
53 53 . reales y 2. maravedís poi 
el importe de la letra de 28 43. 
reales plata con 13 . quartos de 
á 16 . quartos que remitió el 
Vice-Recaudador de Cadiz , y  
endosó el Recaudador general á 
su fa v o r, como queda dicho en 
la última nota del cargo , y los 
1 Ç 0 0 .  reales restantes por el im
porte déla otra letra citada en 
la misma nota. Y  en el del Re
caudador general 18906,7. rea
les y 6. maravedís, con desti
no á paga de salarios, y  otros 
gastos ordinarios y  extraordi
narios que ocurran entre año, 
de que igualmente deberá ha
cerse cargo en la cuenta de re
caudación general del de la fe

cha
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cha de esta. Estas tres cantida
des unidas forman el total de 
los 150® 136. reales y 3. ma
ravedís vellón de los tondoe 
en ser*

C T  R A ^

A  Mas de dichos fondos, 
que por esta cuenta resulta 
quedaron en ser el año proxi
mo pasado , existen también en 
poder del Recaudador de A la 
va los 1700. reales vellón , que 
por no deber entrar en la C a 
xa general siendo privativos de 
su Provincia , dá en data en 
su cuenta , de que en esta se 
hace mención , para hacerse 
cargo de ellos en la que debe
rá presentar á la próxima Jun
ta general : y en el del sobre
dicho A m igo Alava los 733 2 . 
reales y  2 4 . maravedís, dita- 
dos en esta cuenta , con desti
no á gastos de impresión , de

cuy*
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^uya cantidad deberá asimis
mo hacerse cargo cn la cuenta 
de este ramo.

E,stA con forme ni Estado ge- 
ver.ll de fondos que ha dispuesta 
el Recaudador general en la sô  
iredicha junta de recaudadores  ̂
que se ha celebrado en esta villa, 
por mayor conveniencia , sin em
bargo deque en la última general 
se resolvió se celebrase en la de, 
Durango , y se halla ya copict  ̂

en el libro primero de juntas 
económicas generales, que pira, 
en la Secretaría de mi cargo, de 
que certifico. Vergara y Agos
to 3 1 .  ie  1 7 7 5 .  —  £7 Mar* 
^ues de. fíárroi Secretari0¡^







RESUMEN DE ACTAS
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REAL SOCIEDAD BASCO N GADA 
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CON LICENQA.
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AVISO 4 LOS SOCIOS
S U B S C R I B I E N T E S .

_ _ ^ S T E  P A P E L  , Y T A M B IE N  LOS Ex
tractos se comunicarán en adelante sin el retraso 
que et año ultimo pasado. Es verdad que enton
ces ocurrió el embarazo de no poderse formalizar 
el estado de fondos, á causa de no haberse hecho 
repartiijííento, por quanto hubo que emplear la ma
yor parte de caudales en el aseguro de los que venían 
de la Nueva España para la Sociedad ; pero pres
cindiendo de este embarazo, no era tampoco fácil 
que con lâ  ocupaciones que se han ido acumulando 
en la Secretaría general pudiese el Secretario for
malizar estos documentos con la presteza deseada, 
sin el auxilio de una oficina fíxa , asistida y dirigi
da por un dependiente hábil y laborioso. Habién
dose establecido esta con un Sub-Secretario y Ama* 
nuense , que trabajen en ella diariamente baxo las 
ordenes del Secretario , se puede asegurar que en 
adelante se publicarán estas dos colecciones con 
regularidad y prontitud ; de modo que puedan lle
gar á manos de los Subscribientes por el mes de 
Enero inmediato á las juntas generales : debiendo

A  2  tani-
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también prometerse esto mismo del estado de fon
dos  ̂ por haberse tomado igual providencia co» 
la oficina de la Recaudación general.

DIARIO DE JUNTAS.
DIA 16. DE SETIEMBRE.

Por la mañana,

J U N T A  P R E P A R A T O R I A .

A Las once se dió principio á la ¡unta
preparatoria por la lectura del títu lo 'X X II. de lo« 
Estatutos, que ' trata d& las juntas generales de U  
Sociedad,

a . El D irector dió parte à la Junta de la visi
ta con que habiá favorecido en la misma mañana 
á la Sociedad en nombre de la M . N . y  M . L . 
Provincia de Alava su Diputado General y  Maes
tre de Campo el Señor D on Carlos Antonio de 
Otazu y  M oyua, acompañado de los Señores D on 
Francisco Antonio de P o rcél, y D on Xavier de 
Urbiná : y la Junta reconocida acordó que el D i
rector con dos Socios de cada P rovincia, y el Sc-

cre-



cretaño volviese la visita ,  pidiendo en ella al Caba
llero Diputado General manifestase á la Provincia 
la gratitud de este C uefpó , y los vivos deseos que 
le asisten de emplearse en su obsequio.

3. E x h ib ió s e  una carta de los Señores de la jun
ta preparatoria de la Sociedad de verdaderos P a
tricios de Baeza y  Reyno de Jaén , dirigida á 
este Real Cuerpo , dando parte de su estableci
miento , con copia de la Real aptobacion que ha 
logrado : y  se acordó , que contestando con el 
debido aprecio en nombre de la Junta á aquello« 
Señores, se leyesen su carta y  adjunto documen
to en la primera junta pública.

4. Diose noticia de la Real aprobación dada 
al proyecto presentado por la Sociedad al M inií- 
terio para la formacion de una Compañía en fo
mento de la Pesca y  salazón de la M erluza ; y 
se resolvió leerla en una de las juntas públicas.

5. Presentáronse los libros de las juntas semana
rias de las tres Provincias, con los legaios de las qua- 
tco Comisiones de ellas : y habiéndose nombrado re
visores para dichos libros, se determinó, que la« 
conferencias de las comisiones empezasen desde el 
diá 17 . por la tarde, y para este efecto se pasaron 
los legajos de ellas á los respectivos comisionados 
de Alava.

6. Se eligieron asuntos de lectura para la pri
mera junta pública, y  se nombraron censores pa
ta  su revisión, 7* Se



7* Se resolvió que las tres ¡untas |>úblicas se 
celebrasen en loá dias 17 . , 19. y 2 1 . ,  y  se iionr^ 
braron los Alumnos que hablan de ser exámina-r 
dos en ellas.

8. Se comisionaron Socios para el recivimicn- 
to y colocacion de los concurrentes á las juntas 
públicas.

Por la tarde,

J U N T A  E C O N O M I C A .

1 . I  ^ ló se  principio por lâ  lectura del título 
X X IV . de los Estatutos, que trata de las juiitas- 
económicas de la Sociedad

2. Los Recaudadores de Provincia presentaron 
»US respectivas cuentas, como el Recaudador ge
neral interino el estado de los caudales rem itio s  
por los Socios de Nueva España : y habicndose 
rnambrado Contadores para el reccniocimiento de 
las primeras, se encargó á los mismos informasen 
á h  primera imta económica sobre- el empleo de 
los caudales de Indias, teniendo presentes los Es
tatutos , y los diversos pareceres dados por los So
cios consultados á cerca de su destino : y con es- 
tem otivo se previno á los mbmos Comisionados 
•xpusicseii al mismo tiempo quanto juzgasen con-

▼e-
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veniente para la mejor economía del Cuerpo.

3. Tratóse de que respecto á que varios So
cios pagan sus contribuciones anuas por segunda 
mano , era preciso dar recivos á estos Comisiona
dos : y con este m otivo se acordó establecer un 
formulario de reciv o s, para que repartiéndose á 
todas las Caxas de recaudación , se diesen en ade
lante , no solo á los Comisionados de los Socios, 
sino también á los que hiciesen por sí mismos la 
m tregade sus contribuciones.

Por la noche.

Se dió principio á las Academias de Musica,

D I A  1 7 .

Tor la mañana^

J U N T A  P U B L I C A

» .  . ^ ^ B r i ó s e  l a  J u n t a  c o n  im  Discurso sotre 
!a  indispensable necesidad que todo Ciudadano tiene 
de tra b a ja r p o r la P a tr ia ,

Zm Leyeronse despues la carta y  Real aprobar
ciOQ
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€Íon de la junta preparatoria de la Sociedad de ver
daderos Patricios de Baeza y Reyuo d¿ Jaén : un 
papel intitulado Consideraciones sobre los gratados 
de Comercio que tiene España con las Naciones estran'- 
geras, y  la Real aprobación de la Compañía para 
el fomento de la Pesca y salazón de la M erluza.

3 . Se examinaron los Alumnos D on Xavier de 
Eguía , D on Joseph Gabriel de M oyua y  D on 
Fausto de Navarrete en las Lenguas Latina y  
Francesa, la M ith o l^ ia , la G eografía, la Esfera 
y  uso del G lo b o , la Geometría  ̂la Historia Natu- 
la l  y  la Mineralogía.

Por la tarde. 

CONFERENCIAS DE LAS COMISIONES,

LvA S Comisiones^ se juntaron á sus respectivas 
conTerencias, y dieron principio al reconocimien
to de los legajos en que constan sus operaciones, 
tentativas y  noticias , con sus correspondientes 
extractos,

JU N TA DE IN STITU CIO N .

39 T ^ Espues de la conferencia de las Conúr
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«ones se celebro junta de institución : y habiéndo
se presentado en eliaci registro'particular de esta 
¡unta, se aprobó todu lo obrado por ella.

2 . Presentóse la Real Cédula librada por el 
Consejo en 2 7 . de A bril úl t imo,  aprobando el 
plan propuesto para un Seminario en el Real C o 
legio de Vergara con la denominación de Escuela 
Patriótica , inforniándose al mismo tiempo de que 
respecto à que en dicha cédula no se hacia men
ción de las gracias pedidas para los Maestros , ni 
de los arbitrios propuestos para fon d os, se habian 
hecho luievas representaciones sobre estos particu
lares : y la Junta acordó se recomendase este asun
to al A m igo Don Luis de U rbina, Marisca de 
Cam po.

3 . Exhibióse un plan mas extenso , ó por me
jor decir un suplemento al plan antiguo de la Es
cuela Patriótica , dispuesto según los designios de 
los Am igos de Cadiz ; y  se determinó se leyese en 
la última junta pública á continuación del extrac
to del registro de institución , que se formalizará 
para este día , á fin de dar satisfacción al público 
«obre un punto en que se muestra tan interesado.

4 . Habiéndose tratado de este Ínteres del pú
blico , que se reconoce por las preguntas que de 
diferentes partes hacen á cerca del estado del esta
blecimiento de la Escuela Patriótica , se propuso 
la idea de poner en e l  C e l t i o  de Vergara una Es-

B  cue-



( 1 0  )
cuela provisional ó interina, y  se comisionaron su
getos para formalizar esta idea en un plan ó  esta
do antes déla conclusion de estas ¡untasgenerales.

5. Presentóse la cuenta corriente déla  Caxa 
de institución , y se nombrarón Contadores para 
su reconocimiento.

D I A  18.

Por la mañana.

J U N T A  O R D I N A R I A .

1.  X / As Comisiones primeras y segundas 
>resentaron los extractos ,  que se acordó fuesen 
eídosen la ¡unta pública del 1 9 . ,  y  expusieroná 

la Junta varios puntos conducentes al ñn de sus 
objetos.

2 . Las primeras representaron la necesidad dé 
socorrer á los Labradores de Guipuzcoa , que es
taban padeciendo una gran mortandad de ganado 
bacuno : y aprobándose el pensamiento , se nom
braron sueetos , á fin de que dispusiesen un plan 
para repartir hasta cien bacas , poco mas ó  menos, 
en dicha P rovin cia, con el mayor beneficio posible 
de sus Naturales; pero con la seguridad necesaria

pa-
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para el recobro dcl cap ita l; bien que sin interés ó 
ganancia alguna. Estas miímas Comisiones infor
maron que en V izcaya podria invertirse el caudal 
correspondiente á la de allá en foipencar el ence- 
bonamiento délos bueyes, que produce grandes 
utilidades á los Labradores del Señorío , y  que en 
A lava convendría aniiiiar la multiplicación del ga
nado ovejuno , procedicndose en estos empleos 
con la seguridad dicha para el reintegro de los ca* 
pítales.

3 . Las segundas Comisiones hicieron presente 
la necesidad de continuar con las investigaciones 
prevenidas por los extractos sobre ferrerías y má
quinas de agua , como también con las tentativa; 
sobre el acero: y la Junta acordó lo hiciesen así.

4 . Se eligieron los asuntos de lectura para la 
junta pública del 1 9 . ,  y s p  nombraron revisores 
para su reconocimiento.

Por la tarde.

V olvieron á juntarse las Comisiones para con- 
cluu  con el reconocimiento de sus respectivos pa
peles, y  disponer el plan de acuerdos en fomentf^ 
de ellas.

B z  D I A
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(  l a  )

D I A  1 9 .

Por la mañana.

J U N T A  P U B L I C A .

un Discurso sobre las utilidades 
délas Sociedades Patrióticas  ̂ y  los extractos de las 
primeras y segundas Comisiones.

2. Se examinaron los Alumnos D on Bernar
do de Esqulvel, y D on Mariano de Manso en 
las Lenguas Latina y Francesa, la Historia Sagra
d a , los Elementos de A lgeb ra , la G eografía, la 
Esfera y uso del Globo.

"Por la tarde.

Los Contadores nombrados por la junta eco
nómica del dia 16. , y  por la de institución deí i^* 
se juntaron para dar cumplimiento á sus respecti
vos encargos.

D I A
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D I A  2 0 .

Por la mañana,

J U N T A  O R D I N A R I A .

1 .  I ^ L  D irector dió cuenta de haber cum
plido con la visita del Diputado G en eral, según 
loacordado por Ja junta preparatoria del dia 1 6 . ,  
noticiando al mismo tiempo las demostraciones de 
atención, y  expresiones de aprecio que la diputa
ción de la Sociedad habia debido á aquel C a
ballero.

2 . Los Comisionados por la del 18 . presenta
ron el n>étodo para la distribución de ciento y dos 
bacas entre los Labradores de Guipuzcoa que ha
yan padecido mayor mortandad en la epidemia, del 
ganado : para cuya compra ofrecieron las prime
ras y  segundas Comisiones de Guipuzcoa los fon
dos que Ies correspondiesen en la distribución de 
este año , menos aquella parte que les fuese abso
lutamente indispensable para tener alguna ocupa
ción : y las respectivas Comisiones de V izcaya y  
A la v a , en prueba del ínteres que toman en la des-< 
gracia de G u ip úzcoa, cedieron de sus contingen

tes
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tes lo  que , á mas de los fondos de las dos C om i
siones de esta última P ro vin cia , fuese necesario 
para la compra de las ciento y dos bacas.

3. Se presentaron los extractos de las terceras 
y  quartas Comisiones , y  se acordó se leyesen en 
la junta pública del 2 1 .

4 . E l Socio Profesor D o n  Antonio Je Santo 
D o m in go , V icario  de los Arcos de Navarra , le
yó  una carta que contiene varias observaciones fí
sicas económicas ; siendo may apreciable entre 
estas últimas una que trata del blanqueo del hilo 
cañamo , de que presentó muestras.

5. Exhibióse á la  Junta una madeja de seda 
hilada por la Señora D oña Maria Eulalia de Aran- 
gúren , Señorita Natural de la V illa  de Mondra*“ 
gon , que se ha dedicado á criar gusanos, de cu 
yos capullos sacó la seda presentada; y la Junta 
^ o rd ó  regalarla con una medalla de oro de las desa
tinadas para reconyjensas.

6.  ̂La tercera Comision de A lava informó de 
la actividad con que Francisco de Elorza ha tra
bajado en perfeccionar la fabrica de Silletería y  
Bbanistería de V itoria : y la Junta determinó con* 
ferirle una medalla de plata de las destinadas para 
premios.

7 . La quarta Comision de la misma Provincia 
presentó un discurso de Dkan Rafael de Floraneá 
»obie el estudio de la PaleogtaCia, y  se acordó se

k '
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leyesen sii introducción y  plan en la última junta 
publica , nombrándose sugetos para su revisión, 
y  para la de los demas asuntos de leyenda escogi
dos para dicha junta.

S . La misma Comision exhibió una carta de 
D o n  Francisco Xavier dq Santiago Palomares so
bre el arte de escribir , y  se comisionó al Am igo 
A lava  para tratar con este Profesor del medio de 
comunicar -sus útiles conocimientos á las Escuelas 
públicas de primeras letras.

9 . E l Secretario presentó las anuas ú ocurren- 
cías de entre año , y  se acordó que leyendose en la 
última junta pública , despues de haberse recono
cido por los revisores que se nombraron para este 
e fe c to , se pusiese su extracto al fin del resúmen 
de actas, por no interrumpir la serie del diario de 
juntas.

Tor la tarde.

J U N T A  E C O N O M I C A .

1. T
I  ^O s Contadores nombrados por la Jun

ta económica del dia í 8 .  dieron su descargo-sobre 
el ramo de cuentas en los términos siguientes.

„  Q ue aunque las cuentas de los Recaudado, 
res de Provincia están bien arregladas, faltaq

„  las



( )
,, las de los Vicc-Recaudadores, que corren al cui- 
,, dado del Rccaudndor general, quien por un acci- 

dente no ha podido llegar á tiempo desde Ma- 
,, drid , en donde se halla ya de partida para resti- 
„  tuirse á su casa.

„  Que por esta razón no solo no puede for- 
marse el estado correspondiente á los intereses 

,, de este año , sino que también falta el rcspecti- 
, ,  vo Á las juntas generales del ano pasado , que no 
„  há podido disponerse , por haberse empleado 
, ,  10® reales de la distribución tocante á dichas 
„  juntas en el aseguro del caudal de Indias, y  di- 

latádose la liquidación de la cuenta , por hallar- 
se pendiente en la Secretaría del Despacho Uni- 
versal de Indias la instancia sobre la esencion de 
derechos de dichos caudales.

,,  Q ue para formar ambos estados , y  dar 
„  quanto antes esta debida satisfacción á los Socio« 
, ,  Subscribientes, luego que llegue el Recaudador 
„  general se junte este con los Recaudadores parti- 
9, culares, y dispongan dichos estados.

,,  Q ue urgiendo el aprontar 160929. rea- 
, ,  les y  5. maravedís que montarán , según cucn- 
, , 'ta  ajustada , los gastos de acuño de medallas pa- 

ra premios,  abertura dcl escudo real para lo® 
Estatutos , la enquadernacion de estos y  otros

I, gastos que ocurren en Madrid , pudiera extraer-
II se desde luego esta cantidad de los fondos exis-

i> ten-
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lentes en poder del Recaudador general interino.
2. Los mismos Contadores iniorinaroná cerca 

del destino del caudal de Indias lo siguiente.
„  Q ue sin em bar^  de la variedad de dicta- 

menes para la imposición ó giro del caudal ve-i 
, ,  nido de Indias, la Junta no tiene facultades pa- 
„  ra abrazar ninguno de estos m edios, por ser eon- 
„  trarios al artículo X X X V II . del.título I . de los 
„  Estatutos.

Q ue en virtud de esto debe repartirse el 
„  caudal con arreglo al artículo y  título referidos.

„  Q ue para, mayor formalidad pudiera para 
„  en adelante establecerse, i©. Q ue todo el fondo 
,,  tocante á cada PrQvincia parase  ̂ en poder del 
„K ecaud ad o r de ella. Q ue de'las cantidades 
„  destinadas á las Comisiones*fuese el Recaudador 
„  entregándolas lo necesario para sus ocurrencias, 
„ e n  virtud de libramiento de la junta económica 
„  provincial, y de recivo de la Com ision. 30. Q ue 
„  la junta económica no libre cantidad que exce- 
, ,  da de 600. reales, sin que pteceda la aprobación
9, de toda la Provincia.

•3. Los mismos Contadores dieron el siguiente 
parecer en punto á la economía del Cuerpo.

„  Q ue siendo el cimiento de la economía de 
la ^ cie d a d  la exacta percepción de las contri- 

„  bucioncs , á fin de evitar en adelante todo retra- 
so en este punto , y  eximir á los Recaudadores»

^  » y
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y  Yice-Recaudadores de la molestia de repetir 
cartas de aviso , pudiera establecerse para en 
adelante : i<>. Q ue al tiempo de la admisión se 
pregunte por el D irector á todo Subscribiente 
la Caxa á que qui.ere quedar aplicado ; con cu
ya noticia se remita al Recaudador, q  Vice-R e- 
caudador escogido la patente de aquel Socio, 
para que altieinpo de entregarla cóbrela contri- 

„  bucion de primera entrada, 2**. Q ue los resume  ̂
nes de actas, estadas di fondos y extractos, que 
deben distribuirse á los Subscribientes, se diri- 
jan á las Cara$ respectivas á que están agrega- 
d o s , para que al tiempo de la repartición percl- 

„  ban los Recaudadores, y Vke-Recaudadorea las 
contribuciones correspondientes á las juntas 
neralcs ioinediatas,
4 . La Junta aprobó todas las providencias con-* 

tenidas en los tres descargos dados por los Conta^* 
dores ,* y acordó disponer nuevos capítulos de ins
trucción para los Recaudadores, con arreglo á di
chas providencias,

5, Tratóse de la.cortedad del salario del Agen-i 
te en .C orte, y  se dió comision al A m igo A lava 
para su arreglo..

.6 . Informada la Junta déla falta de despacho 
de la obra del E N S A Y O , y  de que el medio dé 
qüe .tuviese salida ^eria el dar á luz la continua- 
cton ,  *e acordó forraalizar qüanto antes el sejun-
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do volum en, comisionando al A m igo A U va para 
las diligencias que hubiese que practicar para su 
impresión , como para la de las-demas obras suel
tas que tiene escogidas la Sociedad para la prensa.

7. Las tres Provincias dieron parte de los res* 
pectivos nombramientos que han hecho de depen
dientes , según estatuto: y habiéndolos aprobado la 
Junta., señala para cada uno el salario de quatro 
reales de vellón diarios , con la advertencia de que 
el de V izcaya por oficial de la Recaudación gene
ral gozaMa al año el sobresueldo de mil doscien
tos y  noventa reales,  formando el total de dos
cientos y  cincuénta ducados, y .e l de Guipuzcoa 
por oficial de la Secretaría general el aumento de 
setecientos y  quarenta reales componiendo el to
tal de doscientos ducados«

D I A  2  I .

Tor la mañana.

J U N T A  P U B L I C A .

J. i S ®  V icario  de los A r-
eos, y  la introducción del discurso de Floranes, 
de que se hace mención en la junta ordinaria del

C a  2 0 ,:



( 20 )
1 0 . :  los extractos de las terceras y quartas C om i
siones : las anuas li ocurrencias ae entre año : y  
últimamente un elogio á la memoria del difunto 
D on  Ramón Marta de Munibe y  Areyzaga , Se
cretario perpetúo , con el catálogo de los Seño
res que se han incorporado en h  Sociedad desde 
las juntas de Vergara.

2 , Se exhibieron *al público muestras de las 
manufacturas de* quinquillería , ferretería , Sille
tería , ebanistería y  lencería, que fomenta la S o
ciedad:

3 . Se examinaron los Alumnos D on Luis M a
ría de M unibe, D on Trinidad Antonio de P or
e d  y  D on Antonio de Medinílla en la Gramatica 
Española y la Latina , la Arisraetica y  la Geogra
fía de España y Portugal.

Por la tarde,

J U N T A  D E  I N S T I T U C I O N .

1 . X  y Os Revisores de cuentas de la Caxa de 
institución dieron cuenta de haber examinado y  
aprobado las que se- presentaron en la junta de ins
titución del dia 1 7.

2 . Los comisionados para la formacion del 
plan de una Escuela Patriótica provisional en V e r

ga-



gara presentaron uno adaptado & quarenta penúo*
nistas, y  se acordó pasarlo á la ¡unu ordinaria de 
ÍnstU\icion , coh  encargo de que procurase tomar 
«US medidas para la nías pronta.verificacion de este 
c&tabiecimiento,

J U N T A  P R I V A D A .

• I  • S ®  admitieron dos Socios de Nümero, 
un Supernumerario , ocho Beneméritos , seis de 
M érito , quatro Profesores y  ocho Alum nos.

2 , Se nombró por Secretario al Marques de 
Nárros , y  por Vice-Secretario y  Archivero al 
Marques deRocaverde.

JU N TA  ORDINARIA Y  DE CO N CLU SIO N .

Ĥ̂A b ie n d o  hecho presente el A m igo 
A lava ^ e^ las medallas mandadas acuñar en M a
drid para premios estarían despachadas dentro de 
poco tiempo , se -acordó que luego que llegasen 
se distribuyan los premios destinados á las Escue
las de primeras Letras , por lo respectivo á las jun
tas del año pasado de setenta y  tres , y  que verifi

ca^
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cado esto, se repartan circularcs pat» los prcmioi 
correspondientes á estas juntas.

3 . Se trató del modo de establecer las Escue
las gratuitas de dibujo según la propuesta hech^ 
porlas quartas Comisiones: y habiendo&eencarga* 
do á estas mismas formalizasen un reglamento para 
el gobierno uniforme de estas escuelas, se acordó 
que por ahora se .estableciese una cn esta Ciudad 
de Vitoria , otra en B ilb a o , y  otra en Vergara, 
y  se nombraron por Maestros para la primera á 
Joseph deBallerna, en calidad de honorario , y  á 
Joseph de M urga , con sneldo: para la segunda á 
Rc^ue M artínez, con sueldo : y  para la tercera i  
M iguel Antonio de Jauregui, también con sueldo.

3 . Los Presidentes délas tres Provincias pre*- 
vinieron que en los empleos de ellas solo habia U 
novedad de haberse nombrado en Alava por C o n 
siliario á D on Juan Bautista de P o rc e l, y  por Re
caudador á D o n  Ramón de U tb in a , y  en G uipuz
coa por Vigilador á D on Ignacio Joseph de 
Olaso.

Ultimamente .habiendo preguntado el Secre
tario si ocurría otro asunto , se dió por concluida 

junta , previmendo al Presidente de V izcaya  
tocaba á aquella Provincia la celebración de la ael 
año de mil'setecientos setenta y  cinco. V itoria y  
Setiembre veinte y  uno de mil setecientos setenta
V q uatro .: :  E l Conde de Peñañoiida  ̂ D irector

y
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y  Presidente de Guipuzcoa. : : D on Juan Bautis
ta de P o rc e l, Consiliario y  Presidente de' A la- 
Ta.*: : D on  Leon de Ybarra , VigiladorTnterino 
y  Presidente de V izcaya. : : E l Marqüas de Nár^ 
r o s , Secretario perpetuo.

ANUAS U OCURRENCIAS DE 
entre año.

S E T I E M B R E  D E  i  7 7  j , ,

1 .  Se admitieron tres Socios Benem éritos, y  
fin Profesor.

3 . Se recivió un plan de la Darsena proyecta
da por el Ilustre Consulado de la Ciudad ae San 
Sebastian , regalado por süs comisionados los Se
ñores D o n  Juan Joseph de Zuaznabar 4 y  D o n  
Juan Joseph de Goicoechea,

O C T U B R E .

Y. Se tuvo la noticia de la muerte de D o a  
Dom ingo de Aguirre y  Zaracondegui, Socio B e
nemérito , residente en Sevilla.

2 . Se admitió un Socio Benemérito.

N O
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N O V I E M B R E .

Se admitieron ocho Socios Beneméritos.

D I C I E M B R E .

1 , Se dió posesion de la Secretaría de la S o
ciedad á D on Ramón María de Munibe y Areyzaga.

2 . Se admitieron tres Socios Beneméritos.

E N E R O  D E  1 7 7 4 *

1 .  Se despacharon títulos de Vice-Recaudado- 
res de Nueva España i  los Socios Beneméritos 
D on  Antonio de Basoco , D on Sebastian de 
Eguía , y* D on  Ramón de G oya : al primero, por 
V izcaya , al segiindo por A lava , y al tercero por 
G uipúzcoa: y  con noticia del regreso del A m igo 
Aguirre Burualde se despachó título de concom i
sionado del Señor Viana al Socio Benemérito y 
de Mérito D on Ambrosio de Meabe , Caballero 
del Orden de Santiago.

2. El Am i^o D on Joseph Antonio de A rm o- 
n a , comisionado de la Sociedad en la Havana»

e n -
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envió una lista de trece Benem éritos, y ítSti insi* 
nuacion se despacharon títulos de concomisionado 
suyo,  y  de Vicc-Rccaudadot áD o n  Joseph A n to 
nio de la Guardia , A lguacil M ayor de la Inqui
sición en la Havana.

3 . Se nombraron un Socio  de M é rito ,  y  tres 
Literatos«

F E B R E R O .

1 . En virtud de comision de la última ¡unta
general se nombró por Bibliotecario de la B ib lio
teca pública del Real Colegio de Y e i g a r a á  D on  
Ignacio Xavier de Balzola ,  despachandósele su 
título con la instrucción á que deberá arreglarse.

2 . Admitiéronse dos Socios Benem éritos, y  
un Honorario.

M A R Z O .

Readmitieron diez Beneméritos« 

A B R I L .

I .  Se  dispuso la instrucción general para lo i
X) d e 



dependientes déla Sociedad en las tres Provincias«
z .  Se admitieron un Socio de N úm ero, y cin

co Beneméritos.

M A Y O .

1 .  Se recivió la gustosa noticia de haberse d ig
nado el Rey nuestro Señor permitir á la Sociedad 
la saca de ovejas churras de C astilla , é introduc
ción de ellas en las tres Provincias.

2. Se nombró dependiente de la Sociedad en 
V izcaya , y al mismo tiempo oficial de la Recau
dación general, con el correspondiente «ueldo é 
instrucción.

3. Túvose la sensible noticia d é la  imierte del 
Senov D on Francisco Antonio de E chavarri, del 
Consejo de S. M . en el Real de Indias , Diputado 
en Corte por U M . N . y M , L . Provincia de A la 
va , y Socio Benemérita.

4 . Se admitieron tres Benem éritos, un L ite 
rato Profesor, y un Profesor.

5. En c0iwderacion alas  ocupaciones-que se 
van acumulando 4 la Secretaria de la Sociedad, se 
determinó establecer una oficina formal y  corrien
te , nombrándose para su dirección ( baxo las o r
denes del Secretario perpetuo ) á D on Joseph A n 
gel de Arangúren , con los títulos de Sub-Secreta-

no
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rio y  V ic e - Archivero , confiriéndole al mismo 
tiempo patente de Socio Profesor.

J U N I O ,

1 .  Se recivió la triste noticia déla muerte de 
D o n  Martin Joseph de Areyzaga , Barón del Sa
cro Romano Im perio, Socio Benemérito.

2. Se admitieron tres Beneméritos » y se dió 
á una titulo de M érito.

3. Se recivió la n oticia , por muchos títulos 
sensible , del fallecimiento de D on  Ramón Maria 
de M unibe , Secretario perpetuo de la Sociedad.

J U L I O ,

Se incorporaron dos Socios de Número » y  
dos Beneméritos.

A G O S T O .

I .  Se nombró al Am igo D o n  Joseph M iguel 
de Urezberueta por comisionado de la Sociedad 
en el Perú , habilitándole para que en aquel R ey- 
a o  pueda admitir en nombre d é l a  Sociedad á los
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îugctos que le pareciese y  quisieseil incofporat*
se en ella , y se le dirigió la instrucción necesaria 
para su gobierno y  desempeño de esta com isîon.

2 . Se admitieiün un Socio Supernumerario, 
y  cinco Beneméritos.

Sou copias desus originales^ de donde las hîct 
trasladar^ en su certificación firmé en la V illa  dt 
Vzrgara el dia veinte y tres de Diciembre de mtlse^ 
UcUntos setenta y quatro.

E t  Marques de Nàrros*
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RESUMEN DE ACTAS
A N O  D E  1 7 7 5 «

Dia  16. por la njanana 

Jum a preparatoria.

Las diez se congregaron los Am igos en su 
ninta preparatoria ; y  habiéndose leido el título 
X X il .  de los Estatutos, que trata de las juntas 
nerales'de la Sociedad , se presentaron los libros^de 
las semanarias de las tres provincias, y los legajos 
desús quatro Com isiones, para c u y o  reconoci
miento se nombraron varios Am igos de los concgr- 
rentes ; y por el motivo decelebiarse el dia siguien
te función de iglesia, se señalaron los dias 1 8 . ,  19.  
y  a i .  para las juntas públicas , y el 1 7 .  para que las 
Comisiones tuviesen sus conferencias por la maña
na , y diesen cuenta de sus resultas á la junta o r
dinaria de la-tarde.

Se eligieron asuntos de lectura para la prime
ra junta-pública , y se nombraron sugetós para su 
revisión , como también los Alumnos que habían 
de ser examinados en ias tres juntas públicas, é 
iguaioiente quienes dispusiesen las esquelas de com-

A s ,  bi«
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bite , y rcciviesen á los concurrentes á ellas i y  1  
la academia de música.

Se presentaron unas conclusiones de logic» 
defendidas en Valladolid por el Alum no D on Juan 
Nicolas de Epalza , y  dedicadas á esta Real Socie
dad : y la Junta haciendo el aprecio corxespondicn* 
te de su atención , mandó archivarlas.

Par ¡a tarde 

Junta económica,

el titulo X X IV . de los Estatutos, quo 
tr^ta de las juntas económicas de la Sociedad , y 
con arreglo á el presentaron los Recaudadores sus 
cuentas, para cuyo reconocimiento se nonvbracon 
Contadores.

Por la noche.

Se dió principio & las academias de mmi«üg

Dia ly , por la mañana 

Cofiferencias de las Comisionéis

T  ^ A S  Comisiones se juntaron ásus conferencui^
I



y  reconocieron los legajos de sus operaciones ,  no
ticias y tentativas con sus extractos.

Por la tarde.

Los Comisionados dieron ciienta de las resul
tas del reconocimiento de los libros de juntas se
manarias y  legajos, y propusieron los papeles que 
les parecieron dignos de leerse en las juntas públi-, 
cas de los dos dias siguientes.

Se trató de la distribución de las 10 2. vacas 
acordada en las juntas generales del año proximo 
pasado entre los labradores de Guipuzcoa : y in
formada la Sociedad de que aun no habia seguri
dad de haberseestinguido enteramente M epidemia, 
acordó la Junta que por ahora se distribuyesela 
tercera parte de este ganado , á cuyo fin nombró 
Am igos que hiciesen su distribución con arreglo á 
la instrucción que se les comunicará por la se
cretaria.

D ia  1 8 , por la mañana 

Junta privada.

s.fE tuvo junta privada » en se admitieron 
varios socios y alumnos.

JU N .



J U N T A  P Ú B L I C A .

J ) l ó s e  principio á esta ¡luita con un discurso, 
en que despues de dar úna breve idea de los ade
lantamientos de la Sociedad, se demuestra la impor
tancia del establecimiento de una compañía general 
de pesca marítima en las costas cantábricas.

Se continuó con la lectura de una carta en de
fensa del Idioma hascongaílo , y se concluyó con 
el examen de dos Alum nos.

Por la tarde 

Junta de institución.

p._  Resentóse el libro corriente de Ynstitucion ; y  
habiéndose Iddo las determinaciones tomadas por 
la Junta ordinaria de esta clase en los dias 1 9 . ,  3 i . , 
a i .  y  2 3 . de Agosto újtim o, se confirmaron por la 
general : con lo qual quedo establecido lo siguient^.

I®. Que el plan de la E s c u e la  provisional dis
puesto por las juntas generales del aíio pasado, sin 
embargo de estar perfictamente calculado , tiene el 
grande inconveniente de poder frustrarse por falta 
de fondos, siempre que .no llegase el inúmero de 
pensionistas al que siive de basa y  cimiento de di

cho
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cho plan ; por cuyo motivo no se pensase por aho
ra ei! semejante establecimiento.

2®. Que se estableciese el curso de Buenas L e
tras propuesto por el Socio Profesor D on M artin 
de Herró , y aprobado por la Junta ordinaria de 
Im tituciondel citado dia 23. de A gosto , dándole 
la denominación de Profesor de Buenas Letras de 
la Real Sociedad Bascongada , y  asegurándole una 
dotacion de 400. ducados. «

Leyóse uii plan dispuesto por este profesor 
para establecer interinamente á su cuenta en el Real 
colegio de Vergara una casa de pension , y  U 
Junta determinó tomar tiempo para su reconoci
miento hasta la tarde del dia 20.

Exhibióse la cuenta de la caxa de Institución, 
y  se nombraron Contadores para su reconocí« 
miento.

s
Dia ig,por la mañana 

Junta pública.

_E  leyeron los extractos de las primeras y  segun
das Com isiones, y se dió fin á la junta con el exa* 
men de dos Alumnos.

Vor IcL
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Por la tarde 

Jum a económica.

Contadores presentaron sus censuras so
nreías caxas general y  fjarticiUar , y los libros de 
los Recaudadores y  "V igiladores, con arreglo á las 
quales se aprobaron las cuentas, y  consiguiente
mente se hizo la distribución del líquido remanen
te en b  caxa general de fondo#; y despues de ha
berse destinado lo que pareció á la Junta necesa
rio  para premios y recompensas, y señalado parte 
á la caxa del Recaudador oeneral para gastos de 
Secretaria y otros que puedan ocurrir entre año, 
se asignó lo que se habia de repartir á los tres Re
caudadores provinciales : se restituyeron sus res
pectivos libros á los Vigiladores y  Recaudadores: 
y  se depositaron cn el general todas las cuentas y  
documentos justificativos.

'Dia 20. por la mañana 

Junta ordinaria.

hizo elección de los asuntos que se habiai» 
de leer en. la junta pública del dia siguiente.

Con«
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Considerando la Junta que el asunto de com

pañía de pesca marítima es de la mayor importan
cia , en medio de estár antes conferidas todas las 
facultades en esta materia á los Am igos de V izca- 
ya , comisionó á otros en particular , para que con 
toda la posible brevedad discurran los medios mas 
oportunos paía hacer ver prácticamente al público 
las utilidades y ventajas que de poner en planta el 
proyecto se siguen , no solo al p a is , sino también 
á todo el reyno : y acordó que á este fin se desti
nasen todos los fondos de las quatro Comisiones, 
á cxcepcion de aquellos que se considerasen necesa
rios para continuar con la escuela del dibuxo.

Se presentaron las 'planas de las tres Provin
cias , y la quarta Comision quedó encargada de su 
reconocimiento , y de exponer las que son acrehe- 
doras á los premios.

Se presentó también el A rte de escribir d»l So- 
ció 'D o n  Francisco Xavier de Santiago Palomares, 
y  se dió comision al Am igo Alava , para que so
bre su impresión se entienda con aquel Socio ; y  
hallando que la Sociedad no tendrá que hacer de
sembolso alguno hasta las juntas generales del año 
p fo x im o , pueda disponer que desde luego se dé 
principio á la abertura de las láminas, que se han 
de remitir de Madrid conforme sé vayan gravando: 
y  considerando la Sociedad las grandes ventajas 
que pueden resultar al pais de introducir en él este

3  nue-



nuevo arte , y que o\ medio de conseguirlo mas 
prontamente seria el enviar a gunos sugetos á ins
truirse con el Socio Pak m áies, dió comision al 
mismo Amigo , para que de acuerdo con esta P ro 
vincia y la de Guipuzcoa disponga quanto antes 
enviar á Madrid tres muchachos que prometan 
los mayores adelantamientos.

Se acordó también se abriese una subscripción 
para la impresión de la Poligrafía del mismo Palo
mares , poniéndose en la Secretaría un libro eri 
que se vayan asentándolos Subscribientes , y  que
dando desde luego la Sociedad en subscribir para 
quatro exemplares.

Dia 20. por la tarde 

Junta privada.

esta junta se nombraron varios Socios# 

Junta de institución.

E n

"\ ^ 0 1 v ió s e á  leer el plan de la casa de pension 
mencionado en la junta del dia i 8 . ; y reconocién
dose la utilidad que de este establecimiento podia 
resultar á U Sociedad en general, y á sus indivi
duos Subscribientes., acordó la Junta permitir al

P



( I I  )
Profesor de Buenas Letras el ponerlo en el Real 
C olegio de Vcigara ; bien entendido de que siem
pre que la Sociedad necesitase de este editicio pa
ra sus id eas, debería desocuparlo á los tres ni¿ses 
despues que se le hubiese avisado.

Teniendo presente la Junta el trabajo extraor
dinario que ha tenido el Socio Profesor l)o n  Igna
cio  Xavier de Balzola en la coordinacion de la b i
blioteca., y la-formacion del cui;so de latinidad, 
acordó darle una gratiticacion de 155 . ducados: 
y  en vista de que e.xpone éste la precisión de reti
rarse á servir un benericio eclesiástico que ha ob
tenido , se nombró por bibliotecario al l^rofc:or de 
Buenas Lecraf.

Contem plándola Junta que este profeso' por 
sus recomendables prendas , y el establecimi.MUo 
que propone es acrehedor á lá coníianza que en el 
artículo i n .  título X X V I. de los Estatutos se hace 
del niaestro principal ó ayudante de la Escuela Pa
triótica , se le nombró también por Secretariu de 
juntas de Institución, encarganduá esta le pasase 
las instrucciones correspondientes,, asi para la di
rección de los jóvenes que acudan á su pensión, 
como para lo respectivo á la Biblioteca y Secreta
ría , fiando á su custodia el registro corriente de 
dichas juntas , y los lecjaios de papeles pertenecien
tes á ellas , que deberán en adelante reservarse en 
archivo separado , de que luí do cuidar este SúcÍo ,

In-



( 12 )
Informó el Director que aunque el Mariscal 

de Campo D on Luis de Urbina , en virtud de la 
comision que se le confirió en las ¡untas generales 
del año pasado { a )  habia practicado activas d ili, 
gencias sobre los asuntos pendientes para el estable
cimiento del seminario proyectado para el Real 
colegio de Vergara , no se habia veriticado resul
ta alguna : y que habiendo tratado .con algunos so
cios ausentes á cerca dé los medios de adelantar el 
Utilísimo estabiecimiento de la enseñanza pública» 
informándoles del plan general de la Escuela P a 
triótica presentado á las juntas generales de V it o 
ria , ( /» ) se ha sugerido por ellos el pensamiento de 
abrir entre los Socios una subscripción voluntaria, 
y de solo una vez para la plantificación de esta gran
de idea. En confirmación de ello se leyó una carta 
del Marques de O bieco , en que se apoya el pro
yecto de la subscripción con un zelo propio de im 
verdadero Am igo del Pais.: y la Junta persuadida 
de las utilidades que promete este bello pensamien
to , encargó su execucion.á la Junta ordinaria de 
Ynstitucion, cofpo arl Director el que diese al M ar
ques las mas expresivas gracias en nombre del 
Cuerpo.

Los

( a )  Raimen de actas del año de 17 7 4 . 
g, num. z ,

( b ) Ibid, «UOT. 3 . ’



( I»  í
Los Contadores presentaron can su aproba

ción la cuenta de la caxa de Ynstitiicion : con lo. 
que se dió tíñ a las  juntas generales de ella por es* 
te año.

s.
Dia  21. por la mañana 

Junta pública.

_  lE leyeron los extractos de las terceras y quarta® 
Comisiones , como también otros discursos que se 
eligieron para leerse en este congreso : se examina
ron dos Alumnos ; y se dió fin con una oracioii 
gratulatoria que d ixoel D irector , manifestando al 
concurso el agradecimiento de la Sociedad , por 
haberla favorecido con su asistencia á las funcio
n es, áque los concurrentes correspondieron con 
particular estimación y aplauso.

Vor ia tarde 

Junta económica.

^ L  Recaudador general exhibió el caudal desti 
naáo para repartirse entre los tres provinciales» 
que recivierou sus respectivos tercios : presentó 
también el estado actual de fondos justificado cou

los

E



los recivos correspondientes ; y quedándose con 
ellos , entregó el estado al Sccretai io , que se pon
drá á continuación de estas actas : y últimamente 
manifestó el cargo que resultaba contra él en U 
caxa particular.

Junta ordinaria y de conclusion.

X 7
A m igo Aguirre Burualde hizo presentes á 

la Junta las dificultades que ocurrían para poderse 
conseguir el loable fin de la Sociedad de acomodar 
en cada dos años un muchacho de las tres provin
cias , aviandolo á las Américas , y propuso que 
por ahora le parecía conveniente no se pensase en 
el aconiodo de mas de un muchacho en cada tres 
años. Reflexionándola Junta sobre las razones ex
puestas por este Am igo , se conform ó con su m oda 
de pensar , y acordó se siguiese su pensamiento, 
y que en el avío del muchacho se alternase entre 
las tres provincias empezando por ia de G u i
puzcoa.

Habiendo preguntado últimamente el Secra- 
tíirlo si ocurría otro asunto , se dió por concluida 
la junta, previniendo al Am igo D ire c to r, PresU 
dentede G uipuzcoa, tocaba á aquella Provincia 
la celebración de la del año inmediato.

OCUR-



s
O C U R R E N C IA S  D E  E N T R E  A N O . 

Setiembre de 1774,

E  incorporaron trece Socios Benemérito«.
Se dió comision á los Señores D on Agustin 

de Jauregui, Mariscal de Campo de los Exércitos 
de S.- M . , Presidente , Gobernador y Capitan G e 
neral del Reyno de C h ile , y D on Juan Joseph 
V e r t iz ,  Mariscal de Campo de los Exércitos de
S . M . , y Gobernador de Buenos Ayres , J5ara 
que en nombre y representación de la Sociedad 
nombren uno ó mas com isionados, con el títul« 
de Comisionado d éla  Real Sociedad Bascongada^ 
en sus respectivos destinos para la admisión de S o
cios , y  nombramiento de Vice-Recaudadores, 
dirigiéndoles las instrucciones necesarias para el go
bierno y  desempeño de esta comision , nombran
do á los dos dichos Señores por sus V ice-Protec- 
tores en el Reyno de Chile , y  la Provincia de 
Buenos A yres.

Octubre.

Se recivió una carta del Ylustrisimo Señor 
D on Pedro Rodriguez. Campomanes, acompaña
da de un exemplar de la obra intitulad^ Discurs» 
de la Yñdustria Popular, Se



(  i 6  )
Se dispúsola instrucción para Recaudadores

Ì Vice-Recaudadores , mandada formar por la 
unta generai Econòmica dcl dia 2.0, de Setiembre 

de 1 7 7 4 . ,  á fin de minorar la molestia de los Re
caudadores , y  procurar la mayor comodidad de 
los Subscribientes, la que se repartió á las respec
tivas caxas.

Se admitieron cinco Benémeritos.

Noviembre.

N o  ocurrió asunto alguno.

Diciembre.

Se admitieron catorce Beneméritos.
Se recivió la infausta noticia de la muerte del 

S ocio  Benemérito D on Juan Luis de Olazabal.
Se dió comision al Excclentisimo Señor D on 

M anuel de Guirior , V irrey y  Capitan General 
de Santa F é , para que pueda elegir el Caballero 
comisionado ó  comisionados que le pareciesen en 
aquel V irreynato, habilitándolos paia que en nom
bre y  representación de la Sociedad puedan admi
tir Socios Beneméritos , distribuir patentes, nom
brar Vice-Recaudadores & c . conforme àia instruc
ción que para el efecto se ha dirigido á dicho E x
celentísimo.

IguaU



. ( ^7 )
_ Igualmente se dió comision al Señor D on Eu-

fenio de Alvarado , Mariscal de Cam po de los 
.xércitosde S. M . , y Comandante General de las 

Yslas Canarias , para que en su comandancia pro
teja ( com o á ello se otrece.) las miras de la Socie
dad , y pueda elegir el comisionado ó comisiona
dos que le pareciesen para la admisión de S o 
cios dcc.

Enero de 1775.

Se tuvo la noticia de haberse celebrado e í dia 
d osde este mesen casa del D irector d éla  Socie
dad residente en Corte Marques de Valdeürios nna 
conferencia con asistencia de varios Í4idividuos de 
este C u erp o , siendo su objeto tratar dcl plan de 
compañía para la salazón d«l ce c ia l, y  de haber 
hallado algunos reparos en el plan insertado en la 
cw ta dé los Directores de R e n t a s á  cuya cansa pi
dieron el original dispuesto por el Socio D on N i
colás de Arrlquibar , e l que se resolvió remitir con 
toda brevedad.

Se recivieron cartas dtl comisionado ,  y los 
tras Vice-Recaudadores de la Sociedaden México» 
en que avisan haber entregado al Excelentísimo Se
ñor V irrey D on Antonio María de Bucareli la paí
tente de M érito , que la recivió con particufar es- 
tinucioa ; añadiendo la petición de una buena.

C  jo x-



porcion de impresos,de la Sociedad , y  ̂ etefm int- 
damcnte de la Eícuela Patriótica , cómo también 
que los tres Vice-Rccaudadores tienen en su poder 
1040. pesos en calidad de dádiva graciosa , y  
1 1 0 9 . pesos y  4 , reales de lo que han cobrado ck 
varios Socios por primer año.

:En consequencia de haber .remitido desde M a
drid el Socio deiltim ero D on Joseph.Antonio de 
O laeta, por encargo del Excelentisimo.Señor Mar^ 
ques de Belamazán , ;cinco preguntas, relativas á 
la manufactura d e l,c e c i a l e l  Socio .Don Kam on 
de V i a l ,  que ha dirigido las.tentativas .hechas so
bre este asunto .en Berm eo jiió  U isaúsfaccion 
correspondiente á todas ellas.

Se admitieron seis Beneméritos.

Tebrero.

Tuvóse noticia de haberse ^celebrado im cv i 
conferencia en la misma.casa .dellMarques de VaV« 
d elirios, por quien fue presidida, teniendo pot 
objeto reconocer el plan sóbrela compañía del ce» 
c i a l , y  arreglar lo s ,términos en que el A m igo  Ur* 
l>ina habia de tratar con ‘los Directores de RenraS;i 
para cuyo efecto tenia comision de la Sociedad«

S e  incorporaron tres Beneméritos«



M arzo,

S e admitieron d ie zy  nueve Beneméritos.
Se recivió la ReaL Cédula de la compañía ge- 

BCtal de pesca maritimaen las costas cantábricas, 
dada en el Pard.o á i 6 .  de Febrero de 1 7 7 5 .

En cumplimiento del artículo IX . de dicha 
Real Cédula , nombró la Sociedad para.la percep- 
cion de las acciones q\ie se quieran- poner en la 
compañía en Bilbao á.Oon Juan Rafael de Ma^ar- 
redo Salázar de. M uñatoites, Recaudador general 
de la Sociedad , y  en Madrid al Vice-Recauda- 
dor D o n  Francisco Antonio de Loynaz , Tesore
ro principal de la Renta del Tabaco.

Se dió  ̂comision al A m igo Marques de M on- 
ta h erm o so p a ra  que pueda- enviar á la Am érica 
Iqs exemplares de las obras d éla  Sociedadque le 
parezcan convenientes, para distribuirse gratis en- 
tte. los que se alistasen para Beneméritos. ’

Abril.

S e  dió, uo-tituloíde Yeteranaw-

Mayo.

admitieron tres Beneméritos.
C  Se



( 20 )
Se dió comision al Ylustrisimo Señor D o n  

Juan Miguel de M oecoso, Obispo de Tucuman, 
para qiice.itre los Bascongados residentes en aque
llas partes de la América pueda nombrar S . I. S o
cios com isionados, para el alistamiento de indivi
duos Subscribientes, distribución de patentes, y  
elección de Vice-Recaudadores , según'la instruc
ción que la Sociedad tiene dispuesta para este 
ftfecto.

Se recivieron varios pliegos d t  voces bascan« 
gadas , dirigidas por D on Joseph Maria de A z *  
pitarte.

Deseando la Sociedad promover y  verificat 
quanto antes el establecimiento de la compaiiía ge« 
neral de pesca en las costas cantábricas, y hacién
dose cargo de la ventajosa proporcion que para ?s- 
to tienen los Amigos de Vizcaya , ha dado todas 
las veces y facultades del cuerpo de la Sociedad k 
dichos A m ig o s, para que en su nombre y repre
sentación practiquen todas las diligencias previas 
que puedan facilitar y  apresurar este estableció 
miento»

Jum'd,

Se admitieron cinco Socios Beneméritos»
Se recivió la triste noticia de la muerte de 

D on Pedro Francisco G oosens, del Conseco d<
6 . M .



S ,'M . en cl de Hacienda , é Individuo Benemérito
y  de Mérito de la Sociedad.

N o habiendo podido efectuarse el acuño de las 
medallas para premios <por-las .ocupaciones extraor
dinarias que han ocurrido en la Real casa de M o
neda de Madrid , ha determinado la Sociedad que 
por no prolongar por mas tiempo el perjuicio que 
experimentan los nombrados por la Junta general 
de 73 . para los premios de lasEscudas deprim e- 
ras L etras, se haga la distribución entre los pre
miados respectivos de cada provincia en su líltima. 
junta semanaria, substituyendo alas medallas su 
valor en dinera.

'Julio.

P o r carta escrita en xg . de M arzo último por 
D on  Francisco Leandro de V ian a , del Consejo de 
S . M . , Oidor de la Real Audiencia de M éxico y  
Comisionado de la Sociedad en aquel reyno , se 
s ûpo que los Señores D on A ntonio  B a so co , D o a  
Sebastian de Eguía , y D on Ramón de G o y a , V i-  
ce-Recaudadores de la Sociedad en M éxico , han 
encargado à D oña Maria Getrudis Prieto , vecina 
y del comercio de V eracru z, registrar en el Navio 
de guerra Santa R i t a 2 i 3 i .  pesos y ç. reales en pla
ta doble á la disposición dé la Sociedad.

Se recivió la sensible noticia de la nwerte del
Su«



( 2 a  )
Superniitnefario D on Joseph Martin dc MoyuSf 
Corregidur de Tarija en el Reyno del Peru*

A gosto^

Se admitieron diez Beneméritos.
Informada la Sociedad del recurso que la ilus* 

tre Universidad, de Oñate tiene introducido en et 
Consejo Real de Castilla, solicitando se.Ia reintegre 
la facultad que desde su fundación ha tenido dc 
conferir grados m ayores, acordó hacer una repre
sentación eficaz al Supremo Tribunal del Reyno, 
recomendándola con cartas de oficio para varios 
individuos de la Sociedad residentes en Corte^

En conformidad de lo ^cordado por la Junta 
general de Setiembre de 17 7 4 . en la económica, 
del dia 2 0 .,  y  en la dc institución del 2 1 . fu eroa  
convocados por el D irector de la Sociedad i  jun
ta extraordinaria , que se celebró en la V illa  de 
V erga ra , los Recaudadores dc lastres provincias, 
y  los vocales de la junta de institución , á fin de 
disponer el artículo, dc. cuentas, según lo determi
nado en la citada junta económica , como tambiea 
tratar déla Escuela Patriótica y la Provisional c.on- 
form e á lo dispuesto por la dicha junta de Ynstitu
cion , de cuya$ disposiciones se ha dado cuenta en 
las últimas generales.

Se recivió la funesta noticia de la muerte del
So*



(  ^3 )
Socio Benemérito y  de M érito D on Pedro de A s- 
teguicta ,  Comisionado de la Sociedad en Manila, 
y  Cónsul general de las Yslas Filipinas.

D on Joseph de Laguardia , Com isionado y  
Vice-Recaudador de la Sociedad en ia  Habana, 
ha remitido la lista de los Socios nuevamente in« 
corporados á su caxa , com o también la cuenta de 
la contribudon t:orrespondiente á eik)s.

Son copias de sus originales , de donde las hicc 
escribir ; y en su certificación fam é en la Villa de 
Vtrgara el dia veinte y ocho de Noviembre de mil 
Htecicntos íetenta y cinco, =  £ i  Marques de Nárros*

B£SÜM EN





R E SU M E N  D E  C U E N T A S

Y  D E L  E S T A D O  D E  L A  C A X A  D E  F O I  
dos de la Real SocUdaJ. Bascongada de los Air 
gos del Eais , dispuesto y presentado por el S 
c h  de Número.Don Juan Rafael de Mazarr 
do Salazar.de.MuñatonesRecaudador genci 
y  uno de los fundadores de la muma- Sociedc, 
y  aprobado por la úiinta general económica . 
lebrada en la  M . N . y M . L . V illa  de B i l l  
este día zi.ÁeS&tiem hri de 1775»

G  A  R  G  O -

Recaudador de V izcaya Fjts v» 
se hace cargo de 39® 9 78 . rea
les vellón , que se le entregaron 
por acuerdo de la junta general 
del año de 17 7 4 . , para.distri
buirlos entre las Comisiones de
su p r o v in c ia , .......................03^9

Item , de 3000. reales vellón, 
que se le  entregaron en virtud 
de lo acordado por las juntas 
privadas de las tres provincias 
en 2 7 . de Octubre de dicho 
año de i774<-> para en parte 

A  de



( 26 ) • 
délos gastos que s¿ ocasionasen 
en las salas de D ibuxo y juntas 
dc su provincia , dándolos por 
via de préstamo la Caxa parti
cular de gastos d t juntas. . . 003® oOo 

Item , de 198. reales veílon, 
que en cada año produce de ren
ta la haciend.l raiz comprada 
con los diez ,mil reales dc los 
Y iU an u cvas, y es por el que 
cumplirá en i .  de Noviembre 
proxinno i r id e r ò .  . . •  ̂ $ 198.

E l de Guipúzcoa ae hace car
go  de 399 97^* íeátes vellón, 
que asimismo se le entregaron 
para*distribuirlos entre h s C o 
misiones de su provincia. . . .  0398 978^ 

Item , de 3000. reales vellón, 
que igualmente se le entregaron 
para en parte de los gastos que 
sC' ocasionasen en las salas de 
Dib-uxo y jüntís de su pro
vincia...........................................  0039 000

E l de Alava se le hace de 
1700- reales vellón dc canti
dades extraordinarias., que por 
las últimas cuentas se vé qileda- 
ron à Sil cárgo ; à saber, 700,

pa-



l

. ( 2 7 )
para la primera ComiíTon dc'Sii 
pi'üvir^cia , y 1 Sí pnra b  tercera. 00 j 9 700.

Ite m , de 39 ^ 9 ^ 8 . rcaks 
v e lló n , qr.c también se le entr?- 
garou , com o á Ioí de V izcáya  
■f G uipuzcoa , para distribuir
os éntrelas Comisiones de sh 

provincia- , . . , . 039S 9 7 8 .
Ite m , de 3000- reales vellón, 

que por lo  respectivo á su pro
vincia se te entregaron para el 
propio 6n qne á los Recaudado
res de V iz c a y a , y G uipuzcoa,
según queda expuesto............... 003^ 000

Item» de ¿ o r -  reales y  6 , 
maravedí^ vellorr,  quarta parte 
de los 1204. reales y 2 4 . ma* 
ravedís que prestó la primera 
Com ision de A lava á un pobr^ 
labrador para compra de gana
do sin Interes a l g u n o y  solo 
con la condtctoiY de pagarlos en 
los qnatro primeros años^ cuy« 
cantidad ha recivido para en pa  ̂
go* del segundo plazo. , . $  3 0 1 . c 

Ite m , de 15,50. reales ve
llón , por eí importe de los en* 
s«ie& respectivos á U  tercera C o -  

A  2  mi«



mUion de su provincia , y  ra
mo de mantelería, que dió en 
data en su cuenta dcl año de
1 7 7 4 ................................ ........  0 0 5 5 0 ,

Item , de 7 4 1 . reales veílort, 
de que también se le hace por el 
valor de -algimos géneros res- 
pectiivos al ramo de Antes y  
Baldreses, que qa,edaron*en ser 
el año antecedente, en el que 
se omitió advertirlo en la últi-í 
ma nota del Estado de fondos 
impreso. . ,  , . . ® 7411 

Item , de 110 0 . reales ve*
Uon , que á su alistamiento en 
la Sociedad ha entregado un S o
cio Benem érito: con lo que re
dime de una vez , y con mucho 
exceso por ser M ilitar toda con
tribución..................................... 001^ 100.

Item , de 30. reales vellón, 
que dió de extraordinario un 
Socio de Número Veterano
aplicado á su caxa......................  € 03O1

Item , de 300, reales vellón, 
por réditos del censo de los 
35® reales impuestos por los 

itfes hermafios Egulnos á £avox
de



( 29 )  ,  
de la Sociedad , y  año cum pli
do en 2 5 . de Noviembre de 
Í 7 7 4 .  . . . . . .  ®

Los tres Recaudadores se ha
cen cargo délas partidas siguien-» 
te s ; recividas por las subscrip
ciones anuas y - de primera ep»
(rada en este presente año.

D e  l i o o .  reales vellón , que 
á su primera entrada les han en
tregado doee Socios Benem éri
tos no Militares , á razón de 
100. reales cada uno. . • 00 

Ite m , de 100. reales vellón, 
que á los Recaudadoíes de G u i
puzcoa y A lava han entregado 
¿ su primera entrada dos Socios 
Beneméritos Militares , á 50.
reales cada uno.........................  &

Item , de 7500, reales ve
lló n , que por su contribucioíi 
anua les han entregado setenta 
y  cinco Subscribientes no M i
litares ,  entre Socios tíe Núme
ro , Veteranos no eventos , Su'- 
pernumerarios y  Beneméritos,.

-á 100. reales cada im o. . . 0 0 ^  
Item« de 1500» reales 

Uont



„  ( 30 )
lion , que por la misma cpntrî- 
li^ucion les Uan CDtiegadü trein
ta. Subscribientes Militares^ en
tre Socios de Niimero , Vete
ranos no esentos, Supernume^ 
rariosy Benem éritos, â 50. rea
les, cada uno* »  ̂ , Q Q ld  500.

N O T A .

^ í L  Recaiid¿tioF de Vizcaya 
ado'une alfinal de su cum a  , que 
aunque ha piusto de su bolsillQ 
el total di'las contribuciones en 
la cohfianza de cobrarlas , U  

fa lta  de recaudar hasta la can- 
tidadde i66S.'reales vellón-, con 
inclusion de la renta de dicha ha
cienda raiz comprada.coneldine-;
TO de los Villanuevas  ̂la que por 
lo regular no se cobra hasta me
diados de Diciembre de. cada año,

O T R A .

J E l  Recavidckdor i t  Cuipuzco<h 
dexa de haarse cargô  de la con-̂  
trlhucionéñuadc m Sm o. Beni^

nU.-



f  3 0
lììér'to no 'Militar^ porqut fa llt^  
ció en c i Hcyio del Perú por zi 
mts dz Dìcìehìbr^ de 17 7 4 . ; y 
advìeru al 'final de sa cuenta que 
no data lè z o .  reales  ̂ 0,un 
le fallan de cobrar en el total 
de contribudones , anticipándo
los de su bolsillo en la confianza, 
d i cobrarlos. Se tendrán pre
sentes las mtìàpaàoncs hechas 
fo r  estos Recaudadores de V it*  
cayay Guipuzcoa  ̂para.>abonar  ̂
les lo que no pudiesen cobrar.

E l Yice-Recaudador de M a
drid se hace cargo de las parti
das siguientes.

D e  1600, reales vellón , que 
& su primera entrada le han en
tregado diez y  seis5ocios B e 
neméritos ; de los quales el uno 
es M ilita r , y  sin embargo ha 
pagado como sino lo fu ese, á 
100. reales cada uno. , . . 001$ 60 

Item , de 37^)0. reales ve- 
llQ'n , que por su contribución 
anua le han efitregado treinta y 
siete Socios Beneméritos no 
M ilitares, con inclusión de on 

ce



fce dfrlos diez , y  seis citados eit 
la partida antecedente á .io o , 
reales cada uno. . . . . 0038 700, 

Item , de 200.,reales vellón, 
que por la.misnja contribución 
le han entregado quatro. Socios 
Benem éritos'M ilitares , á, 50. 
reales cada uno. • . . . .  8̂  aooá 

Ite m , de 5500. reales- ver 
Upn , que para rediipíj: de una 
vez tod;i contribudon le han 
entreeadQ los otros cincp So
cios de dichos djez y seis, de 
los quales el lyio de. ellpsha pa
gado el doble dê  lo que le cor- 
réspondi'a siendo M ilitar , á 
i  ip p ,  reales cada .uno.,. . . .  00.58 500^

N O T A .

d¿ hacerse, cargjo.d'e la 
contribución de dos Soáos. Berte- 
méritos aplicados á. su Ca:^a  ̂ el 
uno de ellos M ilita r , por no ha- 
lerlas satisfecho, sin embargo de 
haberles pasado el aviso, acoftuin- 
brado  ̂cQ/no lo anota en su cuenta  ̂

£ l  Yke-Recaudador de Ca*



C 33 )
d iz  se hace cargo de las parti
das siguientes, tanto por lo que 
tnlra á lo cobrado por él para 
este presente año , quanto por 
lo  que respecta á lo cobrado 
p or los Viee-Recafidadores de 
M éxico y  la Habana por las con
tribuciones del año pasado de 
1 7 7 4 .

D e  1 16 5 4 . realesy 34 . ma
ravedís vellón , que importan 
las subscripciones anuas y  de 
primera entrada de los Socios 
beneméritos Militares , y  no 
Militares aplicados á su caxa^ 
habiendo redimido perpetua
mente su contribución quatro 
de los no M ilitares, con inclu
sión de algunas contribuciones 
atrasadas que ha cobrado de las 
de los años de 74. y  7 5 . ,  que 
hallándose en Cádiz*le haentre- 
gado D on Joseph de Larraza- 
b á l , aplicado á la caxa de M é
x ic o ,  y  de 500. reales que vi^ 
nieron de Caracas para ayuda de 
costa de los Ensayos \ cuya can
tidad se ha determinado quede 

3  e a



1  ̂ 34 ) .en la Cava general Sin separan^
para el ramo de impresión , por 
haber contribuido para él con 
mucho mayor'los Socios de Nú
mero y Supernumerarios en el 
año de 1 7 7 0 ........................ * 0 1 1 ®  6^4. 24.

N O T A .

D e  xa de hacerse cargo de Í¿r$ 
contribuciones de vttrios Socios 
Militares y no M ilitares, de quiera 
nes no ha. cobrado por hallarse 
ausentes. : y se Le hace ea lo dicho., 
no solo te  ia quemo xiexllos que  ̂
dó á deber en el año de 7 3 . ,  se* 
gun se notó en el Estado de fon-- 
dos impreso el año de 74.^  sino 
también de la que para este lilti^
TRO aho debía asimismo : por lo 
^ e  el mismo sujeto queda aun dt-- 
íiendo la de este año de la fecha.

Item , de 39500. reales ve- 
lien , resto líq u id o , pagados 
Reales derechos y demás, de los •
45^ 258. reales y 25. marave
dís vellón , que en este presen
te año han venido en ilo ta , é

im -



( 3 5 ')
importaron las subscripciones 
cobradas por ios V ice  Recauda
dores de M éxico y la Haba
na por lo respectivo al año de 
^774 ............................................ 039® 500,

N O T A .

X j Os tres Vicc'-Recaadadores i e  
México acompañan á su cuenta 
una lista de los Socios de quienes 
no han cobrado las contribuciones 
en dicho año de 74.  Entre los a llí 
alistados se halla Don Juan An̂  ̂
ionio de Goytia y á quien ponen, 
como ausente en España. , y este 
Socio ha entregado al Vice-Re
caudador de Madrid 2.00. reales 
vellón , por su contribudon de dî - 
cho año de 74.  y por La del prén
seme , dt que se hará cargo el Re- 
cmdaiior general á continuación* 
de estas partidas , por haberlos 
recibido ; también ponen la mis-̂  
nía nota á Don Joseph de LaJ:ra- 
za b a l, de quieii va hecha mención 
en lo cobrado poj- el Vice-Recau
dador dt Cadiz* E n quanto á di- 

B  z  chQ



L a r ra zÁ ^cho Zarrazahaí advierten aqut  ̂
líos Vice-Recaudadores ̂  que 
vino dtjiha la.gratijicacion^ que se 
asentó en la cuenta que remitie* 
ron con fecha de 2.2.. de Setiembre 
de 1 7 7 3 .,  con calidad d¿ sin pen-* 
sion anua ; pero como solo fueron 
3.^. pesos fuertes  ̂ qiie no alcoRr 
zan para la redención perpetua^ 
le Mhrá cobrado dichas contribu
ciones del aho pasado y presentí, 
el Vice-Rscaudador de Cádiz»

O T R A .

_£f  i  de la Habana incluye en su 
cuenta á cinco Socios que no han 
pAgado la contribución de dicho 
año de 74.  , poniendo partida 
tn blanco : los dos , por haber 
pasado á España : otro , á quien 
han excluido de la lista porqite 
no quiso pagar : y  los otros doŝ  
porque el uno pasó á Veracruz^ 
y el otro á  México. E l  que pasó 
á México , que es Don ,Matias 

Armona, viene incluso en la 
ctLcnta de aquellos Vice-Recauda'-

do-



(  37 )
dores , como qu\ les ha satisfecho 
su contribüdondel año de

Item , se hace cargo el Re* 
caudador general, por haberlos 
recividó , dc dichos 200. reales 
ve lló n , que el citado D on Juan 
A ntonio de G o y tia , aplicado 
á la Caxa de M éxico  ̂ entregó 
al Vice-Recaudador de Madrid, 
quien los pasó á poder del Re
caudador general, por sus con
tribuciones del año pasado y  
presente, á lo o . reales por ca
da una.........................................  ^  ao o i

E l Vice-Recaudador de Se
villa se hace cargo de 5400. rea
les vellón ,  que in:>portan las 
subscripciones anuas y  de pri
mera entrada de los Socios B e 
neméritos aplicados á su caxa, 
de quienes ha podido cobrar, 
con inclusión de la que uno de 
los quatro anotados en dicho 
estado de fondos impreso el año 
de 74. quedó á deber para él, 
quien ha pagado al mismo tiem
p o  la de este presente año. . , 005® 400

K Ü T A .



N O T A .

I )  Exa de hacérsele, de las que- 
áun deben á mas de las de estt 
año , los otros tres sugetos üno~ 
tados en. dicho estado; como tam- 
hien de las que otros dos deben por  
sUs contribuciones de este preszu' 
te arlo.

E l Recaudador general se 
hace cargo de las partidas si- 
guie ates.

D e  1 2 15 4 . reales y  3 1 .  nía- 
ravcdvs vellón , de que en tres 
partidíis se le hace el Agente eiii 
Corte de la Real Sociedad D on 
Manuel de Amilaga en la cuen-  ̂
ta que ha rem itido, por los mis
mos que quedaron en su poder, 
como consta por menor á la pa
gina 42. de los Resúmenes ifñ- 
presosde cuentas relativas S los 
aFios de 73.. y 7 4 . . . .  o i2 0  134*3 '

N  O  T  A .

.̂ JJn qu z d  Recaudador general



( 39
no iibìcra haurs¿ cargo de dichos 
reales que qu¿daron cn poder del 
Agente-^ lo ha tenido por conve
niente para mayor claridad, res
pecto dará en data por entero el 
importe de su cuenta , y q̂ue su 
sobrante resultará cn los fondos 
en^er , ó resto que resulte de car- * 
go y dat-a de esta cuenta general.

Itera, de 18067. reales y 6. 
maravedís vellón , que en dicho 
estado de fondos impreso el año 
de 74. resulta quedaron en su 
poder , para paga de salarios y  
otros gastos ordinarios y extra
ordinarios que ocurriesen entre 
a ñ o , en quanto alcanzasen. . . o i 83 o6y

Suma del cargo.-. • . ,  . 243© i i o

D A T A .

J ^ O s t r e s  Recaudadores dan 
en data las partidas siguientes.

Por 4 66 7, reales y 24, ma
ravedís vellón , empleados poy 
las primeras Comisiones de las 
tres provincias en los asuetos

que
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que les son relativos. . . . 0049 667. 24 

Por 16 13 . reales y i .  mara
vedís de vellón , empleados por 
las segundas Cüm4gu>ncs. en lo 
que les corresponde. , . . o o i 9 6 13 . 01 

P o r 4 0 14 7 . reales y aS.mara- 
vedis vellón , empleados por las 
terceras Comisiones en lo que 
les esa n é x o .. . . . « 040^ 1 4 7 . ;&8 

P or 230 37. reales y 3 1 . ma- 
ravedif vellón , empleados por 
las qiiajtas Comisiones en pre
mios de primeras Letras, manu
tención de la escuela de D ibu- 
xo  y demás ramos que les son
p r o p i o s ; ................................0239 0 3 7, 31

Por 1029. reales y  26. ma
ravedís vellón , enipleados por 
las Secretadas particuíares de 
}as tres provincias, por sus Con
siliarios, y Reeaudatleres. . . , OO-i© 029^ 36 

P or 8882. reales y 29. ma  ̂
rftvedis  ̂ vellón , empleados en 
gastos extraordinarios hechos 
con motivo de adorriar k s  salas 
de ¡untas particulares de las tres 
provincias. . . . . .  008& 8.8íU 

£1 Recaudador de A laya dá
en



,  , ( 41 ) .
en data la partida siguiente.^

Por 6 73 . reales vellón ,q u e  
quedan en su poder , por resto 
de los ic o o . destinados ála ter
cera Comision de su provincia^ 
habiendo gastado los 3 2 7 . res
tantes en e l  avío de un mucha
cho para aprender el oficio de 
cerragería, cuyos gastos están 
inclusos entre los de la misma 
Com ision........................ .....  .

N O T A .

T j Os 700. reales de los 1700» 
de que este Recaudador se lleva. 
Jucho cai-go .̂quedan en ser enpo^ 
ier  de los individuos de la primea 
ta Comisión de aquella provincia- .̂ 
quienes los datan ai la cuenta dt- 
dicha Comisioncom o qne los re* 
servan para: imertirloi» en su des-'- 
tino , y deberán hacerse cargo d't 
ellos en las cuentas de su Comí- 
sionen el año de 1 7 7 6 . Por {0 
mismo no los dá en data aquel Re
caudador , como lo hizo en el 
afw.dç 17 7 4 .

C El
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E l Vicc-Rscaiidador de Ma

drid dá en dau 7^. reales vellón, 
por el coste, que tuvo Ja iinpre- 
sioin de cartas y recivos para el 
recaudo de contribuciones.. . .  @ 072.

N O T A .

'P jS u  Vice-Recúudador ni en la 
cuenta de este ̂ rescnte.aíio, ni en 
las presentadas hasta aquí ha 
cargado ¡amas cosa alguna por 
razaii de portes de cartas corre4- 
pondienus á su empleo en la So
ciedad : lo que el 'Recaudador ge- 
neral ha hecho presente á La Jun
ta general para que le dé las gra
cias , de que le haee .-acreedor su. 
liberalidad*

>E1 Vice-Recaudador de Ca
diz dá en data 5. reales y 32« 
maravedís vellón , por portes de 
diferentes caxones con exempU- 
les de la Yñdustria popular , y  
otros de los.knpr.esos por la Reál 
Sociedad , que le remitió desde 
M adrid el insinuado su A gen
te * y  por los caxones, condu-

cioa



. , . /  43 ■) 
cion a bordo y dcmns derechos 
de una porciüii dc dicKos cxem- 
plares que embarcó paxa ia 
Am érica. . . . .. @ ^55^

N O T A .

No se vicluyen en dicha cantU 
dad 103. reales y 28. maravedís 
velion , que aquel Vice-Recauda.^ 
dar expone ha empleado en por-» 
tes de cartas, y no los carga, Aíi- 
ciendo gracia de elbs á la Socit-  ̂
dad con su acostumbrada genC'̂
Tosidad.

E l Vice-Recaitdador dc Se
villa dá en data 4 9 . reales ve
llón , por portes de upa porcion 
de extractos que en dos caxo- 
nes le remitió desde Madrid el 
citado A gente..............................  @

N O T A . .

E s t e  Vice-Recaudador ni en la. 
cuenta que ha presentado esttüáo^ 
ni en las que antes de ahorattie^
M remitidas, ha cargado cosa ai*

G  z  gu*
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^ n a  por portes de cartas y otrm 
cosas que ha saiisfetko á nombre 
de la Sociedad : lo que ¿l Recau
dador general ha expuesto en la. 
Junta general , para que se U 
din las gracias correspondientes i  
su generosidad^

E l Recaudador general dá en 
data los io 0  492. reales y 4 . 
maravedb vellón , que importa 
U  data de la cuenta dcl sobredi
cho Agente , por lo empleado 
en el coste de las diligencias de 
la Real cédula de pesca , é im
presión d.e varios exemplares de 
ella , en las de la licencia para 
imprimir U disertación sobre la 
inoculación, en el resto de asis
tencias y manutención del mu
chacho que se envió á la Corte 
para aprender el estampado , en 
la gratiñcacion q u e d i ó  á D on 
Francisco Xavier de Santiago 
Palomares por el nuevo Arte 
de escribir, en el coste de 500. 
exemplares de la Yndustria po
pular , en el de la aberuua de 
tres seílQS de las armas de la Real

So-
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Sociedad , y en el de lo demas 
que mas por menor consta en
dicha cuenta.............................. o i o 9 4 9 a

El mismo dá en data las par
tidas siguientes.

Por ,75. reales,vellón , pa  ̂
gados al Ordinario de Vergara 
por la condiicion de c-artas de 
correspondencia de aquellos 
Am igos con los de V izcaya 
desde Setiembre dc 7 3 . hasta 
igual mes del de 74. según 
ajuste hecho con él. Por olvido 
natural -se omitió esta partida 
en la cuenta de dicho año de 7 4 . S 075, 

Por 4 6 . reales y  25 . mara
vedís vellón , pagados por tres 
Kbros remitidos al D irector y  
mandados hacer de su orden: 
los dos para estender en ellos la 
instrnccion y formularios cor
respondientes á los empleos de 
D irector y Secretario perpetuo, 
y  el tercero con destino á la es- 
tension de juntas privadas ds
G u i p u z c o a .......................................... ^

Por 4 1 . reales vellón , paga
dos por dos resmas de papel, á

30.



20. renlcs y medio cada una. . . 9 0 41.
i ’or 573. reales y 22. mara

vedís vellón , que ha importa
do el regalo hecho al Auente en 
este presente año , según se le 
tiene ofrecid o, ínchisos los por
tes hasta Madrid , y Reales de
rechos............................................. 8 573. 22*

P or 30. reales vellón , pa
gados á un propio que en 25. 
ae M arzo de este año tra;íO des
de Vergara la Real cédula de 
Compañía general de pesca. . . 8. 030..

Por 10. reales vellón, pa
gados al conductor de una por- 
cion de exemplarss impresos de 
los recaudos para el recivo de 
las acciones de la citada Com 
pañía , que desde Madrid remi- 
tip el citado Agente. . . .  ^ o io *

Por 2200. reales.vellón, pa
gados al Maestro de h -̂íiiianjdad 
¡Pon Martin de E rro , por los 
seis meses del salario que se le 
tiene asignado, cumplidos en i .  
de Julio proximo pasado , al 
rc&pecto de 400. ducados en c.a> 
da un aho. * ........................ oo2@ 200.

P or



_   ̂ ^̂ 7 )
P o r ^ i .  sciiles vellón, paga*

dos p o r  otra resiTKi de papel, 
comprada en el mes de JuU o
dicho........................................  . 9 ^2M

Por 15 . reales vellón , p2£a- 
dos por- seis palillos de lacre» 
que á 2. reales y  medto cada 
uno se compraron para la S e 
cretaría general de orden del 
A m igo Secretario perpetuo , â 
quien se dirigieron, . . n S o i-.J 

P or 2340. reales y a ç .  mara
vedís vellón, entregados al Am i
g o  Director para el total pago 
de los 8281. reales y 7 . mara
vedís vellón , que costaron las 
obras de la casa del Sub-Secre- 
tario , y  oticinas de Secretaria 
y  Archivo , respectó que para 
él no hubo eirla Caxa particu
lar de gastos de juntas, pagados 
los que tuvo que satls í̂acer en el 
año de 7 4 . ,  y hecha la antici
pación de 9000. reales por ter
cias partes á los tres Recauda
dores para las obras de las salas 
de Dibuxo y Juntas ; mas so
brante que el de 5940. reales y

16 .



j 6 .  m a ra v e d ís  q u e  se s a tis f ic ie 
r o n  d e  e lla  p a ra  e n  p a r te  d e  p a r  
fío  d e  la s  d e  d ic h a  c a sa  d e L S u b -  
S e c r e t a n o  y  o f ic in a s  d e  S e c r e 
ta r ía  y  A r c h i v o .  • .  .  o o z ^  3 4 0 .  ;í 5;;

N O T A .

J P O r  el acuerdo hecho por lai- 
juntas privadas dc las tres pro* 
vincics en el citado dia. 2 7 .  dc 
Octubre de. 1 774..-» queda, inc
ierto cutre los documentos de la  
cuenta de-dicha Caxa particular 
en el mismo aho , se vé- esta der 
terminación, de que anticipase la 
citada Caxa particular á la gene* 
ral ¿os enunciados ^ooo,.rcaL¿s y 
ei coste de dichas obras \ bien que 
con claúsula.de que ía Caxagem* 
ral habia de reponer en la partir 
cular en d  término dc 10. aiios 
quanto esta la anticipase para dir 
dio efecto. Por el mismo consta 
que basta que se reponga integrar' 
mente esta cantidad, no ha de pan
gar la Caxa. general ála. de Yus-- 
tUucionmas que 12 . ducados de

Tí«'
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reutoten cada vn año , son Us 
núsmos qu&hta cobrjha de la cíí- 
sa accciüria ai Real Colegio , en. 
que se Ha. dispuesto la liabitacioa 
para el Sub-Seeretario ; y que ea 
verificándose dicha total paga al 
cabo dejos lo .  años, deberá pa
gar por la renta de dicha casa 30* 
ducados en cada uno : lo qm se 
regula que a lo menos costaría en. 
rtrgara el alquilar una casa con 
huerta para el Sub-Sea-etario., 
cuya habitación y las oficinas d¿ 
secretaría y archivo perjudican 
á la Caxa de Ynstitucion. en. pri-- 
varia de las aulas que habia en 
la casa accesoria, á mas de ln  
Habitación que reñdia dichos 12« 
ducados de renta.

P or 34. reales vellón , pa- 
gados- por dos caxorres que se 
mandaron hacer paca remitir á 
"Vergara una porcion de libros 
i  folio, en pasta , que regaló el 
Socio Benemérito D on Pedro 
Francisco Goosens para.la B i
blioteca gendral de la Sociedad. g 034- 

P or 3 0 1, relies y 6. mara- 
D  ve-



( 50 )̂
vedis vellón , pagados at Socio
P r o f e s o r  D o n  Y g n a c io  X a v ie r
d e  B a lz o la  ,  lo s  m is m o s  q u e  e n
c a d a  u n  a ñ o  le  e s tá n  a s ig a a -
d o s  c o m o  á  B ib l io t e c a r io  d e
R e a l  S o c i e d a d ,  y  s o n  p o r  e l
c u m p l i d o  e n  t .  d e  S e t i e m b r e
d e l  q u e  r i g e ...........................................^  3 0 1 .  06 .

P o r  Z 2 0 Q . re a le s  v e l ló n  ,  p a 
g a d o s  á  L o r e n z o  d e  ^ l i z p u r u »  
d e p e n d ie n te  d é l a  R e a l S o c i e d a d  
e n  G u ip u z c o a  ,  p r in c ip a ln je n te  
d e s t in a d o  p a r a  l o  c o n ( ;e r n ie n te  
á  la  S e c r e ta r ía  g e n e r a l ,  p o r e l  
S a la rio  qU e se le  t i e n e  a s ig n a d o ,  
j  a ñ o  c u m p l id o  e n  ,1 .  d e l  c o r 
r i e n te  m e s .............................................. 0 0 2 0  2 0 0 .

P o r  7  5 . re a le s  v e l ló n  ,  p a 
g a d o s  a l  c i t a d o  O r d i n a r i o  d e  
V e r g a r a ,  p o r l a  c o n d u c i o n  d e  
c a r ta s  d e  c o r r e s p o n d e n c ia  d e  lo s  
A m ig o s  d e  G u íp u z c o a  c o n  lo s  
d e  V iz c a y a  d e s d e  la s  ju n ta s  g e 
n e ra le s  d e  1 7 7 4 .  h a s ta .e l  p r e 
s e n te .  . , . . • • 9  0 7 5 .

P o r  1 4 3 7 .  re a le s  y  o ji .  m a 
r a v e d ís  v e l ló n  ,  g a s ta d o s  c o n  
m o t iv o  d e  l a j u n t a  e x t r a o x d m a -

l i a
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riá cekbrada en la V illa  de Ver- 
gara para la revisión de cuentas 
3c la. Sociedad, y para tratar 
ciertos asuntosrelatvvos á la jun
ta de ynstititcion , tanto en el 
viage que hicieron los Am igos 
nombrados por V izcaya y A la 
va , quanto en el importe de las 
comidas y  cenas de dichos S o 
cios y de los de Guipuzcoa con
currentes á dicha ¡unta , duran
te los quatro dias que hubo de 
conferencias desde el 4 9 . al 2 2 , 
de Agosto proximo pasado, 
ambos-dias inclusive, . . . o o i9 437* 

P or 506. reales y  2 5 . ma
ravedís velion , satisfechos al 
Socio de Número D on  Pedro 
Jacinto de Alava , por los mis
mos que pagó por el porte de 
los tres sellos expresados en la 
cuenta del A g e n te , y por el 
coste de una por^on de marñl 
para mangos de dichos sellos, 
con inclusión de los Reales de
rechos pagados en la aduana. . f  ^06* 

P or 2790 . reales vellón , pa
gados k Tomasde V ergara, de- 

J> z  pen^
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^ 'd ie n te  de la Rea! Sociedad 
en V izcaya , principaìmente 
destinado para lo concerniente 
á la Recaudación general, por 
su salario de uiiiiño , que cum
plirá el 30. del mes que rige; 
pues se le tienen señalados 250. 
ducados en cáda un ano. . . . .  00x9 750* 

P o j  885. reales y .10, ma
ravedís vellón , pagados al Se
cretano perpetuo Marques de 
N arros, por ios mbmos que im
portan los gastos de Secretaria 
general de la Sociedad desde las 
juntas generales del ano pasado 
b astad  presente. . - . ® 8S5» to

Por 4400, reales vellón , pa
gados al Sub-Secretario I)on  
Joseph An^el de Arangúren, 
por el salario que com o'átal se 
le tiene asignado , ya ñ o cu m *
piído el i .d e l  corriente...........004® 400.

P or 1 5 00. reales vellón , da
dos á Joseph A ntonio de A m i
laga , dependiente de la R ed 
Sociedad en Alava , por el sa
lario que se le tiene asignado, y  
año cumplido en 3 1 .  oe Agos«

to
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to  proxtmo pasado. • •  ̂ 00X9 5^

P or 18 7 . reales ve lló n , sa
tisfechos á la Cáxa de Ynstitu- 
cion por manos del A m igo D i
rector : los 5 5. por la ren ta dél 
trozo de la huerta cedido al Sub- 
Secretario , por quien paga U 
Sociedad» y  los 13 2 . restantes 
por la renta de lacasa^^ue éste 
habita , con. arreglo á lo expues
to  en la última nota que precede* 3  18 ' 

Por 12 5. reales y  6. mará- 
vedis vellón , que importan los 
portes de cartas respectivas á Iü 
Recaudación general, desde el 
mes de Noviembre del año ülti-* 
mo hasta el dia 19 . de este pre
sente mes inclusive................. .. 9

P o r '281* reales y  8. mara
vedís vellón ,  pagados por el 
m ediopor ciento de 56^ 24 9, 
reMes y 26. maravedís vellón» 
que importaron las letras remi« 
tidas por los Vice-Recaudado- 
res de Cádiz y Sevilla , por el 
resto liquido dcl importe de las 
contribuciones de aquellas C a
xas , las de M ékice y U Halwna^

ba«
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baxo de cuyo premio pudieron 
n e g o c h i s e - .............................. 0, 2 8 1. 08.

P o r reales y 9. mara
vedís vellón , que importa el 
diez por ciento de las contribu
ciones cobradas en el año de 74. 
por los Vice-Recaudadores de 
M éxico y la Habana , y  .en el 
presente por los Recaudadores 
y  Vice-Recaudadores eu esta 
peníuí5ula, tanto délas extraor- 
dinavias ó de primera entrada, 
como de las anuas, y las que 
han pagado algunos Socios por 
redimir de una vez toda contrl- 
bucioa , con inclusión del. de 
los 500. reales que queda dicho 
vinieron de Caracas para ayuda 
de costa de los Ensayos;  pues ya 
pertenecen á la.Caxa general, y  
d eld elo s 200. reales, que asi
mismo queda dicho entregó en 
Madí*id el Socio Benemérito 
U on  Juan A ntonio de G oytia.
Bsta canticlad pertenece según 
estatuto á la Caxa particular de 
gastos de ¡untas ; en la que se ha  ̂ ^
p u e s t o . .................................0 0 7 ® 968. 09

p o r
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P o r 1494. reales y  16 , nia- 

T a v e d is  v d l o n  , puestos e n  di
cha Caxa particular, como de
cima paite de los 14$ 940. rea
les y 16. maravedís , ponien
do por este año esto  ̂ 16, mara
vedís de p ico , para que na cau
sen confusion en los nueve su
cesivos, en que solo habrá que 
teponer 1494. reales cabales er» 
cada uno ) que tiene anticipa
dos á la Câ â general, con con
dición de reponerlos en el tér
mino de la .  añ o s, empezando 
por el de la fecha, en virtud de 
lo q u e  en la citada última nota 
que precede queda dicho se 
acordó poc las juntas privadas 
de las tres provincias en 2 7 . de 
Octubre de 1 7 7 4 ....................... o o i 9 49

Suma de la d a t a . i 2 o 0  22

Cargo ..................2439 T IO .  3 3 .
P a t a .................  1200 2 2 0 .0 9 ,

Fondos en s e r .. 122® 890  ̂ 24»

NO^
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E n  junta, ecokómìca generai 
ctiebrada este dìa -, se ha acor- 
d-ado hacer el reparto- de dichos. 
T229 890. realesy 24 . marave  ̂
àisvelhn  , que resultan, de fon
das en s i r , en la forma qtve.lo hà 
hecho el propio dia el Recaudador 
general, y es como s-c sig.ue. Hct 
entregado 90^ reales vsllon por 
tercias partes á los tr a  Recau
dadores , para distribuirlos en
tre sus respectivas Comisiones ; y 
tonsigiiient^mente deb'^rá.cada uno 
de ellos hacer ss. cargo de 30^ rea- 
hs vellón en las cuentas que ten
drán que presentar á la Junta ge  ̂
íieraL del afio proximo d¿ 17 7 6 . 
Quedañ'en'poder del sobredicha 
Agente reales y 2 7 . ma- 
i'avedis'vellón  ̂ por resto liquido 
que resulta  ̂contra él en su so
bredicha cuenta correspondiente á 
este presente año  ̂ de que deberá 
hacerse cargo en la del citado de 
J 7 7 6 , Y  m ct d d  Recaudador

ge,-.
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generen J'̂ v.25 y  31*
jKaraveáis v¿l!on  ̂ con destino á 
paga de salarios y otros gastos 
(Hainarios y ¿xtraordinarios qm. 
omnamntre aíio  ̂ de que.igual- 
meiite deberá hacerse cargo en la  
cuenta de Recaudación general del 
referido año proximo venidero» 
Bstas tres cantidades unidas fcr-  ̂
man el total de los 20 890.. 
reales y 2^. maravedís vellón d s  
los fondos en s^r.

O  T  R  A^.

A Mas. dcdichos fondos quevB* 
suiiaa á favor de la Real Socie-- 
dad Basiongada, hay también en 
sir en poder de los.indit'iduos de la  
primeraXomision de La Provincia 
dc Alava los 700. reaUs vellón 
que queda dii ho datan en la cuenta 
de dicha C&mtsion  ̂ y de que de  ̂
lexán hacerse cargo en ia prime-  ̂
ra que presenten : en el del Re-  ̂
cauJadci' de Alava los 6 7 3 . retf- 
les .vellón , que asimismo queda 
dUha data en la cuenta de sil i?«-
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cauiacion, .por resto tU los iooò„ 
que en d  año último quedaron 
comíscenles di los I jü o .  que dió 
d  Marques de los Castillejos pa- 
rü la tercera Comision de dicha 
provincia  ̂ y de que deberá ha- 
<xrse cargo za. la cuenta del año 
proximo veuid£ro:. y d  d d  So  ̂
do de N.úmero D oa Pedro Ja-» 
ciatD Je Al<aua los 733^ . reales 
y  maravedís .ve/loii, data-- 
dos en La cueiua de.í uiho d& 
1 7 7 4 . ,  que le remití con desti~- 
no á lj>s gastas .ocurridos y que 
¡ocurriesen en la impreñon de ex
tractos y otros papeles de la So  ̂
dedada de cuy a cantidad deberá 
as.imismQ hacerse cargo en la cuen̂  
ta de este ramo, que es co-» 
misionado, Bilbao á veinte y uno 
de Áetiembre de mil s,etecientos 
setenta y cinco. "  Don Juan 
Rafael de Mazarredo Salazar 
de Muáati^nes  ̂ .Recaudador ge  ̂
neral.

Está conforme al Estado 
general de fondos que presentó 
£l Recaudador general en >a ci-
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lada fwnta econòmica genera/^
y  se halla ya copiado cn el lU 
bro primero de juntas econó
micas generales , que para en 
la Secretaria, de que cercitico, 
Yergara y  D idenibre treinta y  
uno de mil setecientos setenta
Y cinco.

£ l  Marques dt 'Nárroi 
Secretano,
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D I A R I O  D E  J U N T A S ,

D I A  16 . D E  S E T IE M B R E . 

Por la mañana 

Junta preparatoria.

__ (N ía  villa de Vergara á 16 . de «eúcmbre de
1 7 7 6 . se juntaron los Aniigos en virtnd de convo
catoria despachada con arreglo á los estatutos, y se 
leyó el título X X II .d e  ellos; en su cumplimien
to , despues de arreglados los convites para las fun
ciones públicas de los días siguientes , dió cuenta el 
A m igo Director de los nombramientos dc Socios 
hechos en la junta privada , que para el efecto prece
dió la misma mañana.

Se nombraron también revisores del discurso 
de abertura y demas papeles, y recividores para 
juntas públicas.

Respecto de no poderse verificar por la tardé 
la junta económica , por no haber llegado todavía 
todos los Recaudadores, se acordó que se juntasen 
los comisionados á sus conferencias , y entresaca
sen los papeles que se hubiesen de leer en público 
los d ias sucesivos.

El Am igo Alava en descargo de la comision que
A  3* ¿e
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se le confirió en fomento de la escritiiríi , presentó 
porcion exeniplares impresos de Palom áres, y 
i-etcnta y un medallas para premios primorosamente 
trabajadas: y. de oro, 40. de plata, 10. de cobre, 8. 
de bronce, y 6. de latón. Con este motivo acordó la 
Junta se entregase á la Señora D oña Eulalia de 
Arang'áren la msdalla que se la asignó cn las juntas 
generales de Vitoria deLiño pasado de i 774 . , co
mo tatnbicn á M r, Gr¡¿non , á los dos maestros de 
Piienterrabia y Yrun , y  á Fiancísco de Elorza.

Se se.'ialaron para las juntas piiblicaslos dias 1 7 . ,  
1 9 . y , en los quales habian de ser .examinados 
los Alumnos que fueron nombrados.

Por la noche.

S e  dió principio á h s  academias ^e música*

Día 17. por la mañana 

J m ta  Privada.

J U n t o s  loí Amibos de Número concurrentes , se 
leyó el tícuv¡ X X V . de los estatutos : y en su con- 
seqiienci ! ’\i:¿:o pjcj^r.te el Am igo D irector , que el 
•excelen’ i'irn ) Principe Piñateli , Conde de
F u en tes, Gran.-̂ .c Eipaña de primera clase , C o -  
foncl de Dragones en el servicio de S . M . Christia-

ni-



n’isìma , se habia presentado por la mañana del mis
m o dìa , expresando habia venido precipitando su 
viage , poi- lograr la fundón de aberuira de las jun
tas ; por lo que le proponía para Socio  Beneméri'- 
to  , Honorario para la quinta vacante , y Literato, 
respecto 4 poseer €sta ùltima circustartcìj. La Jun
ta convino en ello , y  comisionó-á los Am igos A la 
va , Barrenechea y Secretario perpetuo ,  para que 
comunicasen á S . E .esta  determinación.

Previno también el D irector , que con la no
ticia de la llegada de este excelentísimo había nom
brado á dos Socios de cada Provincia para que lo 
fuesen á cumplimentar á la posada ; pero que es
tos noie encontraron,por-haberse antícípadoS. 
en la visita.

J U N T A  P U B L I C A ,

l / I ó s e  principio á la junta por un discurso d«i 
A m igo  Director , en qiie despues de haber tratado 
de las obligaciones de los grandes y personas de conve^ 
niencias , de la afabilidad  ̂ de la prateccien y de M  
hemfiiC-ma^ qae deben serju  carácter.^ concluye con 
un fervoroso exórto á la f ie l  observancia del sagrado 
precepto de la humanidad para cón el pueblo.

Se continuo con la lectura de «ua carta de. Dcui 
Eugenio de Yzquierdo , individuo de la Sociedad 
y pensionista de S , M . en P a r is , en la que com ih

nica«
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nicabá cí adelantamiento de estudios délos cabíjlle- 
ros viajeros D on Antonio M aria de M unibe , y 
D o n  Xavier Maria de E g u ja , residentes en aque
lla corte.

Leyóse también un discurso dirigido á la So- 
ciedad por el profesor D on Francisco Xavier de 
Echeverría sobre cria y plantación de arboles , y  se 
dió fin á la lectura con la de otro discurso sobre el 
fomento de fábricas.

Ultimamente fueron examinados los Alumnos 
D on Feliz Maria de Munibe , y D on M iguel de 
Arrieta M ascaroa, dando cada uno principio al 
examen con una harenga , el primero en poesía bas- 
congada , y el segund.o en castellana „  satisfaciendo 
ambos á los asuntos siguientes: sobreel .compendio 
de la historia, sagrada d¿sde la creación del mundo 
hasta el cuma á división de Samaria ^for el cate
cismo de F l e u r i y e n  la gramática latina , didén- 
do dö m em oria : el primero , h s  dos libros prime
ros del Arte  ̂ y el primero de las fábulas de Pedroj

Í r traduciendo de repente., y  haciendo analisis de 
as partes de la oracion y sus atributos : el segundo, 

¿os dos primeros libros de las fábulas de Pedro , y 
los tres del Arte ,  traduciendo de repente el prime
ro de las fábulas , dando razón de Us ocho par
tes de la oracion y sus atributos»

Bia.



D ia  i8. por la manana

Itm ta ordinaria.

T ?  . .r \ L  A m igo D irector dio cuenta á la junta de lais 
particulares finezas con que ha honrado à la Socie
dad elexcelentisìmo señor Principe Pillateli eii per
dona., corno también del nombramiento de socio L i
terato y Benemèrito hecho en S . E .

Las primeras y  segundas Comisiones informa
ron de las resultas de sus conferencias, y dieron su 
parecer sobre los papeles de ellas, destinando ade
mas de los extractos el que tiene el título de Trigo y 
Marga , para que se leyese en la junta pública , y se 
insertase por entero en los impresos.

E l A piigo  Narros leyó á la Junta una esquda 
del excelentísimo señor Principe Piñateli , y  dió 
p^rte del regalo que la hace S. È . de quatro doblo
nes de á ocho , destinándoíos á algún premio : y la 
Junta acordó que se le diesen gracias por su bend- 
üceiicia«

s
Tor la tarde

Junta econòmica,

E  dìópriticip iopoila  leciura dèi tituio X X IV . 
de
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d élo s  estatutos, que trata de lasjnntas eeonam i- 
cas , y el capítulo X . del tkuio X’X l K : : y  en íu c  um^ 
plimientü habiendo presentado los Recaudadores 
provinciales-las respectivas cuestas y  demas d o c u 
mentas justiíicativos- eorrespond'ientes á e llas., se 
norabi-aron coAtadores para su re<fonoelmieHto.

Por varias coustderaciones tuvo la Junta poi 
coxsvenicnte ,  y  acoí d á q u e  las fechas de las cuea- 
tas íucscD en adelante del 20 . deag0¿t0.

Q ue en la razón que se dá ei> los extractos de 
Ids gastos- de lasi Comisiones,. &e especifiquen e a  
adelante los ramos que los han ocasionado^

Q u e  los Recaudadores pro\?incial¿s formen dos 
cuentas separadas : la, una , con cargo y data del di
nero repartido-en junta general para.fondos de ella,, 
y  gastos de com isiones; y la otra , de las contribu
ciones que van. cobratido correspondientesi al a ñ o  
siguiente , y- que los revisores de cuentas formen- 
una instrucción para k  mayor claridad y expedición 
délas cuentas, asi del Recaudador general, conio 
dfi los provinciales.

Q u e  las Comisiones propongan á la junta ge
neral unasiHito, al que se deba aplicar el prem io 
de los quatro doblones de á ocho con que ha rega* 
lado con este destino el excelentísimo señor P r ia -  
c ipe de Piñateli.

E l  A m ig o  A la v a  in f o r m ó  á la  J u » t a d e l  a t/a& o  
q u s  e s t a b a  p a d e c i e n d g  la  p u b l i c a c ió n  d e l  A r t e  d e

es«



esciibír departe de los estampadores: y encargó 
al mismo Am igo tomase sus raedidns , para que se 
les haga á estos estampadores ias anticipaciones que 
fueren necesarias..

s
J U N T A  P R I V A D A *

lE admitieron dos Socios de Numero , y  u i  Su
pernumerario.

Dia i^,por la mañana 

Junta pkblica^
S . ,

E dió principio á la junta con la lectura de lafl 
noticias, espcrimentos y  tentativas de las primeras 
y segundas Comisiones : se continuó con la de una 
carta del vicario do los Arcos de Navarra , y  un pa
pel de una singular esperiencia hecha en la fundición 
del hierro con la mezcla de vena d« la mina de 
Soniorrostro, y la de Navarra llamada caramelo, 
de que se hará relación en los Extractos : y se dió fin 
á la junta con el examen de los Alumnos D on M a
nuel de Paternina ,  y D on Santiago de Arangikeix 
en la geografía general y latinidad, saludando al pú
blico : el primero , con una Iiarenga en prosa lati
n a ; y el segundo con otra en verso castellano..

£
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Por la tarde

Junta cerrada,

j Os Amigos Olaeta y V ia l , comisionados partí- 
cutarniente para el ramo de la salazón de la merluz^^ 
informaron con la mayor nimiedad de todas las re« 
sultas de las operaciones, presentando una cuenta I4 
mascircustanciada qüe se puede apetecer del coste 
principal y gastos que han causado la compra de 
24® 0 16 . libras de merluza en fresco , y su reduc
ción á bacalao, cecial y  pasta.

Presentaron también una instrucción para eco« 
nomizar las maniobras del cecial y pasta , y  lograr 
la mayor comodidad en ios precios de la merluza, 
en que se dan las luces necesarias para evitar los ex
cesivos gastos que acarrean los jornales diarios de 
abridores y conductores. La Junta , despues de ha
ber oído á estos Am igos con una satisfacción com 
pleta , conferenció largamefite sobre el asunto ; pe
ro  no tuvo por conveniente hacer acuerdo alguno, 
hasta asegurarse mejor con nuevas discusiones del 
acierto de la resolución en una materia de tan u  
importancia.

Día 2 9 *
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Dia 20. por la mañana 

Junta cerrada.

_ lE d ió  principio á la jiinta con la lectura de una 
carta de un Am igo , que informaba de la buena dis
posición de otro en la corte para fomento del esta
blecimiento de la compañía del ce c ia l, afe^ur;¡ndo 
que se obligará á formalizarla , completando él mis
mo todo el dinero que faltare para su formalizacion.

Esta noticia m ovió á la Sociedad á determinar 
que inmediatamente se informe por mayor íil A m i
go  D on Francisco Antonio de Loynaz , asi de la 
instrucción que presentan los Am igos Olaeta y V ia l, 
conjo de la cuenta del coste y  gastos de la salazón: 
y  acordó que sacando con la mayor brevedad co 
pias de la instrucción y  cuenta , los remita el D i 
rector al Marques de V ald elirios, para qup en su 
“vista convoque á todos aquellos señores que asistie
ron à las primeras ¡untas que se celebraron en M a
drid sobre este asunto , y determinen lo que juz
garen mas conveniente : acordó también que los 
quatro mil quinientos setenta y cinco reales y vein
te maravedís en que sale alcanzado el A  migo V ia l, 
los empiecen nuevas salazones, para que la partida 
que saliere con esta cantidad , que según asegu
ra dicho A m igo hade ser de superior caJidad , se

B a  re-
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remita á Madrid antes de la qiiaresma, juntamente 
con la porcion mejor curada de 13. quintales y tres 
quartos de cecial seco , y 3 1 . arrobas y  media de 
pasta que paran en su pod-er«

Considerando la Junta que uno de los m ayo
res beneficios que se pudiera hacer al pais bascon- 
gado y seria el descubrimiento de una mina de car« 
bún de tierra , porlas utilidades que de este dcscu* • 
brimientose seguirían, no solo al pais, sino tam
bién al servicio d eS . M . , pues scescusaiia el exce
sivo consumo de carbón de leña, y por co.nsiguien- 
te  se criaiia» en mayor número arboles para cons
trucción de Reales vageles , acordó que el premio 
de los veinte doblones regalado por el excelentisimo 
señor Principe Piñateli se destinase para el prim ero 
4jue en el territorio de las tres provincias bascpnga- 
das hallase semejante mina.

Las Comisiones terceras y  quartas dieron cuen
ta de la resulta de sus conferencias, y presentaron 
los extra:tos y pálpeles parala lectura d éla  junta 
pública dcl dia siguiente.

Se trató dcl establecimiento de la escuela de 
costura en A zco ytia  ; y viendo los pocos adelanta
mientos que hasta aquí se han logrado con el méto* 
do que se ha seguido hasta ahora , se encargó á las 
terceras Comisiones piensen en los medios de sur
tir á esta maestra de la obra necesaria para ocupar 
ásus 4 iá(:ipulas> sin que se iuezclen en la primera

com-
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com pra,  por haberse csperimentado eti ella algu
nos peijuick«.

Èn vista de la solicitud del P a ire  Teodoro A l-  
meyda , gue dedicando á la Sociedad su obra de Re.̂  
creación filosòfica , è Diàlogo sohre 'la filosofia mo  ̂
dernay antigua  ̂ p iie  salga à lu z  en notJibre de la 
Sociedad, se acordó que se recurriese al A m igo 
Dof» Eugenio de Llaguno , á fin de solicitar la li
cencia para su im preáon.

Para la asignación del premio del dibuxo , ^e- 
gun d  roglamento de esta cscnela, se acordó que 
cada provincia i\ombre dos directores : los qua i es 
juntándos’ con los socios inteligentes, ( si hubiere 
algunos en el coiKurso ) y c o n ^ l maestro de «sta 
escuela de Vergara » adjudiquen los prenúos.

E l A m igo I>jrector hizo presente á la  JuMta 
que por quanto el dia de mañana 2.1.. es de ties-ta> 
y la hora establecida para la junta pública de él á las 
IO . de la mañana 00 es oportuna para la concurren
cia , por hallarse el pueblo ocupado en la iglesia se- 
giui costumbre , le parecía mejOr se celebrase -di
cha fuiKÍon pública i  la tarde, señalando la ho
ra para su entrada de tres y media á quatro » en 
lo  que convino la Junta , y acordó que por la 
mañana á la hora regular se celebrase la junta 
cerrada.



/
Dia  20. por la tarde 

Junta económica,

volvió á tratar del asunto del cecial ; y  con
vencida la Junta déla finéza , actividad é inteligen
cia con que el Socio de M érito D on Ramón V ia l 
ha procedido en todas las especulaciones y manio
bras de la salazón de la m erluza, acordó que en re
compensa á tan importantes servicios, se le dé ona 
medalla de oro de as que illtimamente se han aou- 
Bado para premios  ̂ y  un doblon de á ocho para 
pago de algunas menudencias y  salarios de amanuen
ses , de que por ¿u excesiva hombría de bien no se 
hace mención en el plan y  cuenta general que ha 
presentado, dándde una copia cettiócada de eite 
acuerdo.

E
J U N T A  D E  Y N S T IT U C IO N ,

__ l/lt A m igo D irecto r, despues de hacer una bre
ve relación de la novedad ocurrida en asunto al 
establecimiento de la casa de pensión, por haber 
aceptado el Socio D on Martin de Herró la ofitedra 
de eloqjencia y  poesía de la ciudad dq Pamploiía, 
presentó en nombre de la ¡unta de Yustitucion un 
ijuevo plan de una escuda patriótica provisional
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que reconocido por los A m ig o s , mereció su aprOf 
b acio n , y  se encargó á la juntada Ynstitucion su ' 
pronto establecimiento  ̂ acordando que de los fon-? 
dos de la Sociedad se supliesen por via de préstamo 
las'quantidades que pudiesen faltar á los principios 
para dotacion de las nuevas cátedras de matemáti
cas , física 8cc. > bi^n entendido que se hayan de 
reembolsará la Sociedad estas anticipaciones de los 
primeros sobrantes en la caxa de Ynstitucion.

C on  este motivo se trató de que respecto á la 
estenslon que logra la enseñanza con e ln uevop lan , 
podia aumentarse la pensión de los educandos has-» 
ta doscientos ducados por a ñ o , y  se determinó que 
la ¡unta de Ynstitucion decidiese este punto , como 
todos los demas relativos al establecimiento pro^ 
puesto : para lo qual se le conferían desde luego 
amplias facultades por la junta general.

Encargóse también á la junta de Ynstitucion 
arreglase con la mayor brevedad este proyecto , y  
formalizase un prospectus para com unicarlo al pú
b lico.

Se dió comision al D ire c to r , para que parti
cipase al D irectoren  C orte  el nuevo plan , y  todo 
lo acordado á favor de su establecimiento.

D ióse parte 4 la Junta de todos los asuntos 
pendientes de Ynstitucion, y se presentaron al misf* 
mo tiempo las cuentas de esta caxa : para cu yoie^  
conocimiento se iiombracon revisores..

J U N .



s.
( )

J I T N T A  P R I V A D A .

_  lE adraitieroB tut SoeLo Supernumerario > y dîez 
Beneméritos.

s
D¿a 21, por ta mañana 

Junta cerrada»

_E  leyeron las adjudicaciones de los premios he-
ehos en fomento de las escuelas de. primeras letras.

Se leyó tambieD el memorial de D on Ygnacio 
M ontalva » que propone á. la Junta dos uivcn- 
tos al ipíirecer á quaJ inas ventajosos. Por el uno de 
ellosocrece- surtir á todas las escuelasde primeras 
letras de las planas© muestras q.ue nccesiíasen á ra- 
eon de tres maravedís por pliega ,  en que irán, mar
cadas c  señaladas las íetras,  de manera que: los m u- 
ehachoslleven la pluma por las canales que forma
rán estos caractères , por cuvo medio se habituaxán 
jiecesariamente á la misma torm iq n e tienen las le- 
tcas gravadas-, p e s e r a  la que enseña el nuevo- ar» 
te  de escribir de Palomáres : y por el otro , una má^ 
quina; que-facilita la impresión de tal m oda, que yn  
^ lo  impresor pueda trabajar por su medio Ioí q u t 
t^es ó  quatro.

L a  J a u t a ,  s u m a m e n te  s a t ié fe c b a  d e l  i n g e n io  y
ze*
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zelo de este sugeto le nombró á voz  pííblícs por So
cio Profesor, y acordó que se le diese una medalla 
de plata , determinando en quanto al primer inven
to se consulte con el Socio D on Francisco Xavier 
de Santiago Palom áres, y entretanto se le dé toda 
la protección para que trabaje por ahora algunas 
planas , á fin de que repartidas entre los maestros 
d éla  Sociedad informen de las ventajas ó  dificulta
des que notasen en este método.

E n quanto al segundo , que conferenciando 
con el se tome la rcsoluclon q i’c mejor pareciere.

La adjudicación de los premios de las escuelas 
gratuitas de dibuxo los senoves directores nombra
dos ,  y el maestro dc esta escuela hicieron en la for
ma siguiente.

Primer premio,

10. D om ingo Ygnacío de Conde , en Bilbao, 
so . León de M endizabal, en Vergara.
30. Manuel Casimiro de Echanove , en V itoria ;

Segundo premio,

l«>. Asencío de Javiregui, en V ersara, 
ao. Miguel de Uribeondo^ en Bilbao.
3®. Joséf María M artínez de M arañon en Yi-p 

toria.

c  y « »



( i S )

Tercer premio,

10. Ygnacìo de Saraviarte , en Vergara, 
a®. Antonio de Tobalina , en Bilbao.
3®. Joaquin Jayme , en V itoria.

Los presidentes de las tres provincias previnie
ron que en sus respectivos empleos provinciales se 
habian hecho las variaciones siguientes.

Un Vizcaya.

P o r Consiliario al A m igo D on  Joséf A n to 
nio de Olaeta.

Recaudador D on Joséf Agustín Ybañe? de la 
Rentería y Ordenana.

En Guipuzcoa,

Recaudador general D on Vicente de L ili é 
ydiáqliez.

Recaudador provincial Dorr Xavier Ygnacio 
de Eguía.

Por la tarde 
Jufíra pkblica.

l ^ E v d i ó  p r i n c i p i o  à  U  jLUUa c o a  la  l e c tu r a  d e  l o s
ex-
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extractos de las o b ra s ,  esp en m en to s, tcrtativaf y
noticias de las Com iíiones terceias y quaitas , y el 
expresado memorial de M ontalvo, y se dió fir. à ia  
lectura con la de las actas ú ocurrencias de enti cañ o.

Ultimamente se examinaron los Alum nos D o n  
Trino Antonio de Porcel y Aguirre , que dió prin
cipio con una breve harcnga en verso bascongado, 
en la gramática castellana , en la arismctica , en la

teografía y historia de Españal D on Luis Maria de 
lu n ib e , que harenoó e'n prosa latina , en la traduc

ción de C icerón , V irg ilio , O v id io , Q uinto C ur- 
c io y  Cornelio Nepote. D on Joséf Maria Manso, 
D o n  Joaquinde U garte, Don Fernando Hurtado 
de M endoza, D on Dom ingo de O lazabal, D on  
Joaquin Maria de Barroe^a Aldamar , D on H ypó- 
lito Luis de Ozáeta B.erroeta , D pn Joséf A ntonio  
de U billos, D on M anano de Ysasbifibil , y D o n  
Joséf Perez Roldan en el uso.de la esfera y  globo, 
en la retórica , en la geografía , en la latinidad y sus 
rudimentos.

J U N T A  E C O N O M I C A .

___ Abiendo oido la Junta á los contadores nom
brados por la económica del dia i8 .  , hizo las pre
venciones siguientes.

Q u e los Recaudadores provinciales en la junta 
preparatoria de octubre hagan entrega efectiva á las

C s í  C o -

H
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Comisiones de los fondos que Ies cupieren en la dis
tribución que allí se haga , reservándose la parte 
correspondiente á gastos de secretaría y recaudación.

Q ue así los Com isionados, como los Recau^ 
dadores general y particulares dispongan sus cuen
tas por año corriente de 2,0. á ¿o . de agosto.

Q u e los Recaudadores dispongan una cuenta, 
en que solo se hagan cargo de ios fondos rccividos 
para su provincia , *y dén en data únicamente las 
partidas que legítimamente se hubieren satisfecho 
con ellos. A  esta cuenta han de servir de docum en
to las cuentas de las Com isiones, acompañadas de 
los correspondientes justificativos, y de los que acre
diten los gastos de secretaría y recaudación. Esta 
cuenta se presentará en la junta dc revisión de la 
provin cia, y aprobada por e lla , se llevará á la ge
neral.

E n otra cuenta separada llevará razón el Re
caudador provincial de lo que cobra correspondien
te á subscripciones de su caxa para fondos del año 
siguiente : y sin meterse á hacer separación de fon
dos de caxa gsneraly p artia ilar, enviará el caudal 
y la cuenta al Recaudador gen eral, para que éste 
fórm ela de los fondos recogidos en ei a ñ o , desti
n andolo  correspondiente á la caxa particular.

Er* esta cuenta general se han de poner por car
go todas las sxrbscripciones de la Sociedad , y  para 
su exám\:n no es necesario mas que tener presente

el
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el catálogo de los subscribientes; por lo qual no de* 
ben traerse á la jurita las cuentas particulares que los 
Recaudadures provinciales dar* al general de lo que 
han cobrado en su nombre.

Respecto de no hallarse presente el Recauda
dor general, acordó la Juntase le comunicase el 
dictamen de los Contadores, para que con arreglo 
á éi 7 y al estatuto dispusiese U cuenta.

s
J U N T A  P R I V A D A ,

_ i E  admitieron un Socio de N ám ero , otro B e 
nem érito, dos de M érito , quatro Profesores, dos 
L iterato s, y un Estrar^gero.

Ultimamente habiendo preguntado el Secreta
rio perpetuo si ocurría otro asunto , se dió por con
cluida la junta, previniendo al presidente de A lava 
que la celebración de la del año próximo venidero 
de mil setecientos setenta y siete tocaba á sii pro
vincia.

A n u a s  u  O c u r r e n c i a s  d e  e n t r e  a n o .  

O c tu b r e  d e  1 7 7 5 .

recivió una carta del excelentisimo señor Con* 
de de Baños , comunicando el dictamen dado po^

U
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la Heal Academia de San Fernando Je Madrid so
bre !a aplicación de los premios de las escuelas gra
tuitas de ditnixo establecidas por la Sociedad en las 
tres provincias bascongadas.

Se tuvo la noticia de la muerte de los Socios 
Beneméritos D on Antonio de Zabala , D on Jaciq- 
to  M artínez de la Concha , D on Francisco Tapiz, 
y  DüU Antonio de Aguirre , los tres primeros fue- 
ro a  residentes en M éxico , y el último en Sevilla.

E n virtud de lo acordado por la junta general 
última  ̂se dispuso la instrucción á que deberian arre
glarse en Paris el Supernumerario M un ib e, y el 
Alum no mayor Eguía*

Los Amigos de las tres provincias convinieron 
en que la distribución de premios de las escuelas de 
dibuxo y primeras letras se hiciese el dia de San 
Carlos quatro de noviembre de cada año en junta 
pública provincial,, observándose en ella el méto
do uniforme que se prescribe en la instrucción dis
puesta.

Se admitieron dos Socios Beneméritos*

Noviembre.

Se recivió una carta del Secretario de la C on 
gregación de San Ygnacio de M adrid , en la que 
propone en nombre de su cuerpo la hermandad y  
im ion que en caita paiticular del tres de }uUo últi-
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mo propuso el Marques de V ald e lirio s, D lrecto t 
en C orte , se deseaba establecer entre aquella Real 
Congregación y la Sociedad Bascongada : y respecto 
áque esta propuesta contidencial se abrazó con uni
versal gusto por los Amigos dc Número residente's 
por entonces en las tres provincias , queda desde 
luego entablada unión perpetua entre estos dos cuer
pos. Se participó de oficio á los presidentes provin
ciales, incluyendo á cada uno una copia de la carta, 
insinuándoles prevengan á sus respectivos indivi
duos que si algunos , en virtud del-convite de unión 
del cuerpo de la Congregación al de la Sociedad, 
quisiesen manifestar particularmente el Ínteres que 
toman en ello incorporándose en calidad de Congre-

§ antes, acudiesen á D on D om ingo de M arcoleta, 
ecretario de dicha Congregación.

E i Señor D on Josét Martin de Zabala , D i
putado general de esta M . N . y M . L . provincia de 
Guipuzcoa é individuo Benemérito de la Sociedad, 
remitió una copia de la representación quede parte 
de las tres provincias y villa de Oñate se hacía al 
Rey nuestro Señor por la via de Y n d ia s , solicitan
do el restablecimiento de las leyes y cédulas Reales 
que prohíben el embarco del hierro estrangero y  
obras de esta materia para Yndias. Y  teniendo pre
sente lo acordado en 1 3 .d e  mayo de este año por 
la junta semanaria de Guipuzcoa , á que no han 
puesto reparo las otras provincias, se decretó se es

tén-



tendiese S i n  pérdida de tiempo una reprefentacíon 
eficaz y breve , haciendo en ella rcci;crdo de lo que 

al asunto se pidió por íebiero deí año de 6 7. con lo 
demas que pareciese conveniente para mover el Real 
anim o: y esta representación se dirigiese al Agente 
D on  Manuel de Am ilaga, para que viéndose prime
ro con los Socios residentes en la corte , encaminase 
el recurso de acuerdo con los Agentes de las tres pro
vincias y villa de Oñate.

Se admitieran siete Benem éritos, y se recivió 
la noticia de la muerte del Socio Honorario D ott 
Luis d d  Y alle  ííalazar, Consejera de Castilla..

Diciembre^

Se admitieron trece Beneméritos.
A l grande zelo patriótico y generosidad de uno 

de estos nuevos Socios mereció U Sociedadcl regar 
lo  de una preciosa máquina neumática.

Enero de ITT6.

Se recivió el Real permiso para que la Socic» 
dad pudiese imprimir y distribuir entre sus Socios 
el plan de la Escuela patriótica y  los extractos de las 
últimas juntas genera es,

Los i ndivjduos de Número de la Real Sociedad 
residentes en las ties provincias j teniendo presente

el
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el fervoroso zelo que el A m igo Marques dc O bieco 
ha manU'estadü íúcia el proyecto de la Bíciicla Pa- 
triótiia  en la tuiíes¿H)ndcucia que ha seguido 
con los Am igos ü irc tto r  , y M ontehermoso : y 
deseando dar á este ilustre patriota una señal dc 
la justa confianza que hacen de él , acordaron 
comisionarle juntamente con el dicho A m igo 
Montehermoso , { respecto á tener este que pa
sar á la Corte ) para que luego que se publicase 
el pían de dicha escuela , que se estaba imprimien
do , pudiesen ambos tomar las medidas conducen
tes para disponer la subscripción destinada para fon
dos de cUcho establecimiento ; para cuyo efecto 
les confirió á los dos Am igos comisionados las fa
cultades necesarias,asi paia admisión y abonamien
to de Socios Benem éritos, como para que pue
dan dispensar en nombre del Cuerpo otras gracias 
ó expresiones de gratitud , segiui la. prudente gra
duación que hiciesen de los respectivos benefi
cios que ofreciesen los subscriptores.

Febrero,

Se recivió una carta de la Sociedad Tipográfi
ca de Neufchatel en los S u izo s , con un prospec
to de la obra que intentaba, dar á la prensa , que 
es la Descripción de Ciencias y Artes en quaito , que 
la Real Academ U de Ciencia& de Fatis ha dado 
en folio* D  Se
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Se admitieron siete Beneméritos«

Marzo»

Se recivió otra carta del excelentísimo señor 
Marques de G rim ald i, Secretarlo de Estado , en 
jue con fecha del i i .  de este en el Pardo coínuni- 
caba , qué habiendo hecho presente al Rey el pro«
yecto'de la Escuda Patriptica , y  hécbose cargo de 
M S. M . , le  ha parecido q¡ ê.las ideas que contiene,son. 
muy conducentes y propias para estaptecer y lograr 
\ina buena ensefianzay educación civil y política  , di  ̂
rígida á difundir ¿n la Nación los estudios y  conocí" 
miemos útiles. Q ue en su conseqüencia M . vie- 
m conceder fu Real permiso  ̂ para que la Sociedad, 
pueda h^cer de dicho plan ¿l uso que tiene premedita- 
do ; y que quando la Spciedad fe halle Pon medios dĉ  
empezar á poner en pn^cíica dichas ideas,  le concedí- 
ra d. Rey su. Real protección para qug. se verifiquen^

Igualmente se recivió la licencia del ilustrisimo 
señor Obispo de Salamanca , Inquisidor general en 
los dominios del Rey ntrestro Señor , para que el 
D irector , Consiliarios , V ig ilad o res, Recaudado
ras y Secréiario perpetuo, que son y  fueren cn 
adelante , como también los que por elección de H 
Sociedad entiendan en al^un ramo de enseñanza, 
puedan usar y leer la obraintittílada Encyclopedia ó 
Dictionart9 razonado de lat cundas , anes y oflcioíf

te»
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teniendo presente la restricción y  prevenciones 
puestas por el Ilustrisimo señor A rzobispo de Far- 
salia , último Inquisidor general, en la Ucencia con
cedida 3 7 *  de febrero de 17 7 2 .

Se admitieron tees Socios Beneqiéxkos.

Abril.

Francisco de Garrachaga \ natural de la villa  
de A zco ytia  en la íwovincia de Guipuzcoa , lujo de 
padres honrados y  pobres, y sugeto de buena Ín
dole , letra y presencia, fue escogido para el auxi- 
Ro y  recomendaciones que la Sociedad tiene acor
dado dar à un jóven de las tres p fovincias, alter
nando por ellas, para aviarlo á Indias.

S e  admitieron cinco Beneméritos.

Mayo.
Se admitieron dos Beneméritos.

'Junio.
S e dieron títulos d e  Vice-Recaudadores de la 

Sociedad : en M adrid á D o n  M ateo M iguel de 
U garte, residente en aquella corte : y en la Haba
na á D on Joséf de O lazabal,  Adm inistrador ge
neral de la Compania de ella.

I> 2  Se
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Se admitieron seis Beneméritos.

Julio,

Se admitieron veinte y seis Beneméritos ; lo$ 
veinte y  tres en la Nueva España*

Agosto,

Se nombró por comisionado de la  Sociedad
en el gobierno de Santa C ruz de la Sierra de Nue
va España al Benemérito D o n  Tomas de L ezo , 
Gobernador de ella.

Se admitieron ocho Beneméritos.
Corresponden fielmente á sus originales, de don-̂  

de las hice erscribir :  ̂en su certificación firmé en la 
villa de Vergara el día veinte y ocho de octubre de 
mil s.etecuntQj Htenta y seis, =  £ l  Marktes de 
Ifárrou

R E S U M E '^



HESÜMEN DE CUENTAS
Y  D E L  E S T A D O  D E  L A  C A X A  D E  F O N -

dos de. la Real Sociedad Bascongada de los 
Airagos del P a is , dispuesto y presentado ^or 
e l Socio Vtítrano D on Juan Rafael de Maza^ 
rredo Salazar de Muhatones , Recaudador ge-» 
neral que acaba de ser , y uño de los fundada^ 
res que es de la misma Soúedad,

A D V E R T E N C I A .H  Abiendo eximido la Real 
Suciedad en su última junta ge- 
fiei:al del empleo de Recauda
dor general al sobredicho A m i
g o  , £R fuerza de las razones 
que para dexarlo la expuso , y  
habiendo rem itido á la misma 
junta , por no podef concurrid 
á ella , un apunte exacto del di
nero que hasta entonces habia 
entrado en su poder , de las pa
gas hechas por é l , y de las que 
habia aun que hacer por lo res* 
pectivo á este ario , no habien
do jccu rtid o  va£Íos sugetos pot

las
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las cantidades que en él tenían 
que p erciv ir, parece , segan lo 
nota el mismo A m igo , debía 
formar este resumen su sucesor 
en dicho em pleo, que es el A m i
g o  D on  Y icen te  de L ili  é Ydia- 
q u e z . Socio del Num era guU 
pu zcoan o, y  asimismo uno de 
los fundadores de la Sociedad; 
pero vá en nombre del A m igo 
M azarredo , porque la Junta lo 
determinó a s í, no dándole por 
Ubre del empleo hasta que pu
diese hacerla entrega de libros, 
papelesy caudales á su sucesor, 
fo que se ha verificada en este 
presente mes : á principios del 
qual ha venido de intenta el 
A m igo  Mazarredo 1  esta villa 
de Vergara , donde tiene su iCr 
fiidencia el A m igo LUi.

A N O  D E  1 7 7 6 ,  

C A R G O .  

lOs Recaudadores de GuUL̂
u scp a ) A U va y  V izcaya  je  ha-

cea
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cen cargo de 908 reales vellón, mrs*
á  300 cada uno ,  que se les en
tregaron , en virtud de lo acor
dado en la junta general del ano 
de 1 7 7 5 . » para distribuirlos en 
tre Jas Comisiones de las tres
provincias.....................................090^ 000

Item ,  de 2500. reales de 
vellón , que á su primera entra
da les han entregado veinte y  
cinco Socios Beneméritos no 
M ilitares, à xazon de 100. rea
les cada uno^ « ,  ̂  ̂ 002$ 500* 

Item , de 300. reales vellón, 
que â los Recaudadores de G u i
puzcoa y  V izcaya han entrega
do á su primera entrada seis S o 
cios Beneméritos M ilitares, á  
razón de 50. reales vellón ca
da uno..........................................  9 300#

Item , de 9300. reales ve
llón  , que por su contribución 
anua les han entregado noventa 
y  tres Subscribientes no M ilita
res^ entre Socios de Número,
Veteranos no esentos, Supernu
merarios y  Benem éritos, á ra
zón  de 100. reales vellón
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da uno.............................. .....  • 0099 300*

Item , de 1650. reales ve
llón , que por la misma contri
bución les ha« eiHregado trein
ta y tres SubscFÍbientes Milita^ 
r e s , entre Socios Veteranos no 
eservtos, Supernumerarios y B e
nem éritos, á r^zoa de 5 0 .rea
les vellón cada «no. ,  o o i0  650» 

E l Recaudador de Guipua- 
coa se hace cargo de 50. reale« 
v e lio n , que dió de extraordi
nario ( á mas de tos 50. qué Ig 
correspondían ) un Socio B e
nem érita Milita?r aplicado á sn
caxa...............................................  @ 050«

E l de Alava se hace carga 
de 3 0 1. reales y 6. maravedís 
vellón , quarta parte de le«
12 0 4 . reales y  ^ 4 . ma-ravedis 
vellón que prestó la primera C o - 
tnision de su provincia á un po
bre labrador para compra de 
gan ado, sin ínteres alguno, y  
solo con la condiclon de pagar
los en los quatro primeros años, 
cuya cantidad ha recivido para 
en p g o  del tercer plazo. . « d^ox.O^'

Item,



B 030.

TItem , de 30. reales vellón, 
que ha dado de e.xtraorJinaiio 
un S(.k:íü Veterano aplicado á 
su ca\a..........................................

Item , de 300. reales vellón, 
por réditos del . censo de los 
359 impuestos por los tres her
manos Éguiiios á favpr de la So- 
cied.>d perpetuamente , y año 
cumplido eu 2 5 . de noviem
bre de 1 7 7 5 . . .* . . . 0300.

E l de Vizcaya en su cuenta 
de 14. de setiembre de este pre
sente • año se hace car^o de 
3600. reales vellón , que por su 
primera entrada y redención 
perpetua íe han entregado tres 
Socios Benemeritos no M ili
tares. . , , . . 0039 óoo.

N O T J  L  D E L  C A R G O .

E___ /L Recaudador de G uipuz
coa advierte en su cuenta : lo 
primero , que un Socio Super
numerario de su provincia està 
viajando con permiso é insti uc- 

E  c io a
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Cion de la Sociedad, por lo que
no paga cosa alguna á la caxa 
general, y  si solo lo correspon
diente .á la ,particular de-gastos 
de juntas, que no pertenece á 
esta cuen ta; lo segundo , que 
en el importe de contribucio
nes le falta aun de cobrar hasta 
1500. reales vellón ., que ha 
puesto de su bolsillo en la con 
fianza de cobrarlos pronto : lo  
que se tendrá presente para abo
narle otro ,año lo que no puc-« 
da cobrar.

m i  A  I L  D E L  C A R G O .

E__de V izcaya en su citada
cuenta anota : lo primero , que 
en la del año de 7 5 . se hizo 
cargo de óoo . reales, que para 
él debian los tres Socios Bene
méritos que han redimido per
petuamente sus contribuciones, 
ignorando lo harían así, y que 
llevándose hecho cargo por en
tero de los 3600, que han entre*
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gado , datara los sobredichos
6 0 0 ., de que no se sacará el 10, 
por 100. para la caxa parücu* 
lar de gastos de juntas , median
te se hizo ya esta operacion en 
dicho año de 7 5 . ; lo segundo, 
que el octavo Socio de Núme
ro , que en la cuenta del año de 
7 5 . se dixo habia tomado el há.- 
b ito d e  Capuchino , ha profe
sado al año de su noviciado; 
por lo que no se le ha cobrado 
ni lo que debia para elpresente, 
ni lo que quedó á deber ert el 
próximo pasado ; la  tercero, 
que un S ocio  Supernumerario 
M ilitar no ha pagado su contri
bución de éste año , por lo que 
no se hace cargo de ella , y  que 
no habiendo pagado tampoco la 
dcl año de 75 . , en cuya cuenta 
se hizo cargo de los 70. reales 
que en él debia para ambas ca- 
x a s , sin haberlos cobrado , da
tará esta última cantidad ; por 
lo  qual ios data también en este 
resúmen el Recaudador general 
^ue lo dispone : lo quarto , que 

E z  no
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no ha cobrado las cóntríbiicio- 
nes de este año , que deben dos 
Socios Beneméritos no M ilita
res aplicados á su caxa , por ha
llarse ausentes, é ignorar su pa
radero , respecto de lo qual no 
se hace cargo de su importe : lo 
quinto que en este año no ha 
redituado la casería de L.Tpaza 
)ropia de la Sociedad , por ha* 
)er arrasado sus tierras \ma inun

dación que hubo el año de 7 5 . ,  
y  por estar inhabitable la casa, 
)or lo que no se hace cargo de 
os 19 8 . reales vellón que pro

ducía al año en limpio ; bien 
que por estar reparada en for
ma ha hecho nuevo arriendo de 
ella en 2 1 . ducados Ubres al año, 
debiendo empezar á contarse el 
primero el dia primero del mes 
que rige : y lo sexto y íiltimo, 
que para el total de contribu
ciones , á mas de las anotadas, 
le faltan aun de c o b ra ra io . rea
les vellón , que ha puesto de sxi 
bolsillo cn la confianza de co 
brarlos pronto j lo que se tendrá

pre-



presente para abonárselos otro 
año , sino los pudiese cobrar.

m i Á  111. D E L  CARG O .

i Vice-Recaudador de Ma- 
rid no ha remitido su cuenta 

de este presente año ; ya por no 
haber cobrado aun todas las con
tribuciones de los Socios aplica* 
dos á su caxa , ya por no ha
ber tampoco cobrado el impor
te de varias porciones de cecial 
curado y en pasta , fabricado 
en V izcaya , que se le rem itie- 
io n  para que dispusiese su ven
ta por medio de alguna persona 
de su satisfacción , según por 
menor resulta de los avisos que 
tiene comunicados al A m igo  
M azarredo.

E l Vice-Recaudador de C á 
diz se hace cargo de las partidas 
siguientes, tanto por lo que mi
ra á lo cobrado por él para este 
presente a ñ o , quanto por lo que 
respeta á lo cobrado por los
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ce*Recandadores de M éxico y  
la Habana por las contribucio
nes del.ano pasado de 17 7 5 ’.

D e  7570 . reales vellón, 
que importan las subscripciones 
anuas y  de primera entrada de 
los Socios Beneméritos MiJita- 
re s , y no M ilitares aplicados á 
sn caxa , habiendo redimido 
perpetuamente su contribución 
iino de los no Militares , con, 
inclusión de algunas atrasadas 
que ha cobrado , y de 6oo. rea
les velion , que recivió dc orden 
de D on Joséf A ntonio de A r-  
mona : los 300. para en pago de 
su contribución del año de 75.*. 
que quedó debiendo, según te 
anotó en la cuenta general de 
aquel año , aunque para él solo 
debia 10 0 .; por lo  que se vé ha 
dado los otros noo. graciosa» 
mente : y  los 300^ restantes pa
ra en pago de su contribución 
det año que rige  ̂ y  de las de los 
dos inmediatos de 1 7 7 7 . y  
1 7 7 8 , ,  lo que se tendrá ^esen- 
S* para no pedirle en dlofr cosfi

«t-
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alguna* « » . * 7  • «  0 0 79  ^70 .

N O T J IF . D E L  CARGO,

E___N  nota separada que ha re
mitido dicho Vice-Recaudador 
constan los Socios aplicados á 
aquella caxa , que deben sus 
contribuciones de este presente 
a ñ o , y  aun de mas años algu- 
nos de ellos. Entre los nombra
dos se halla D on Santiago de 
V iana , de quien no se ha co 
brado porque falleció antes de 
dar principio á la recaudación, 
ni consiguientemente puede ya  
cobrarse.

Item , de 2 0 3 6 1. reales y  
6- maravedís vellón , resto lí-* 
quido , pagados Reales dere
chos y  demas de los 23340. rea'* 
lee vellón ,  que en este pr^ente 
año han venido en el navio de 
S . M . Santiago la A m érica , é 
importaron las subscripciones 
cobradas por los V ice-R ecau- 
dadores de M éxico y  U IÍ4bA-

na
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na por lo respectivo al ano 
de 1 7 7 5 ......................... ....... . 0 2 0 9 3 6 1.0 6

I^O TJ V . D E L  CARGO .

^Os tres Tice-Recaudadore» 
tic México acompañan á su cuen
ta una lista de los Socios de 
quienes no han cobrado las con
tribuciones en dicho año de 75..
Entre ellos hay varios deudores 
de las de tres a ñ o s, algunos de 
las de dos, y los mas de las de 
solo uno. Hay también cinco* 
deudores de la gratificación de.
4 2 5 . pesus fuertes cada uno» 
que ofrecieron á su entrada , y. 
dos de la de á 12 . pesos fuertes 
cada uno , que también ofre
cieron.

m T A  V L  D E L  CARGO.

p__ Or la cuenta del V ice-R e
caudador actual (ie la Habana 
M lecoaoce qiie en lo recane

da-
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dado en aquel partidg se liaíían 
3 5 1 .  pesos fuertes con destino 
dc dádiva graciosa pnra el fo* 
mentó dcl Real colegio de Ver^ 
gara , que son ;:^020. reales de 
vellón y pero coiwo eii-loí dere
chos y denias gastos respectivos 
corresponde el desfalco de 3 8 5. 
reales y  14 . maravedís, á rata 
por cantidad dicha dádiva gr»> 
ciosa queda redncida á 2634* 
reales y  20. maravedís vellón^ 
los'mísmos que se darán en-da^ 
ta » com o que quedan en caxa 
separada basta imponerlos en 
beneficio de dicho Real colegio 
qnandose unan mayores canti
dades , y la Sociedad lo ten  ̂
ga por conveniente. D e  estos
2634.. reales y- 20. iDaravedis 
vellón , como destinados á fia 
deterniinado, no se debe sacar 
el 10. por 100. para la caxa 
particular de gastos de juntas, 
según se anotará en el parage 
corresporvdiente de la data de 
este resúmen^ E l mismo V ice- 
Recaudador de la Habana anot» 

P  a l
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al final de su cuenta , que algu
nos Socios vecinos de dicha 
ciudad deben sus contingentes 
de dicho año de 75. , oniuien- 
do 5US nombres, con la reserva 
de ponerlos si pagasen en todo 
el dicho año , o  á principios 
del que rige.

E l Vice-Recaudador de Se
villa se hace cargo de 4500. rea
les vellón , que importan las 
subscripciones de primera entra
da y anuas de los Socios aplica
dos à su caxa , de quienes ha 
podido cobrar............................004© 500.

N O T A  V I L  D E L  CARGO.

J ) e x 3 de hacérsele de la que 
no ha cobrado de un Socio B e
nemérito , por hallarse ausenté, 
como también de las que aun 
deben , á nws de las de este año, 
los cinco sugetos citados en igual 
resumen del de 7 5 . ,  según cons
ta de lista separada ,  que ba re
mitido. Entre los nombrados

e n
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en esta Una se halla D on Juan 
ValerrUnodel P u lgar, Canoni- 
OD de la Santa Igleú« de 
Á jí , ofDese ha esciuadü á pag^tf 
sucüntiibucion dceite a-áo  ̂
cicndo haberse incorporado en 
la Socied^id Patriótica , <}iie se 
ha establecido en Gianada^ |>Qr 
lo  qual debe daj:se de baxa en 
U Real Basírongada , y  supri- 
mÍTse su iiombíe eu el catálogo, 
Tam bieusc halla en dic-iia lista 
D o n  Antonio de A guiire  , de 
quien no se ha cobrado co«a al* 
guna en esteanio, porque falle
ció  antes de dar principio á la 
tecaudacion.

E l A m igo Mazarredo sd 
hace caigo de las partidas sW- 
guieates.

D e 1642, reales y  2 7 . ma- 
ravedis vellón,* de que en la pri
mera partida del cargo de su 
cuenta se le hace el Agente en 
C orte  de la Real Sociedad D o n  
Manuel de Amilaga , por lo» 
nlismos que quedaron en su po
der « como consta por menor X 

F a  la
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U pagina ^6. del qiiaderno im*
preso , cn quc se hallan el resá- 
men de actas, y el de cuentas 
del año de 75. , uno cn pos 
de o tro ..........................................0 0 10 6 4 2 .2 7,

N O T A F II L  D E L  CARGO,

j/\^ U nque dicho A m igo no 
debiera hacerse cargo de los rea
les citados , qu« quedaron en 
poder del Agente , lo ha tenido 
por conveniente para mayor 
claridad , respecto dará en data 
por entero el importe de la aten
ta de este; cuyo exceso , sobre 
la cantidad .de que ¿e lleva he* 
cho cargo aquel A m igo , se Je 
está satlstecho integramente al 
A gente , como se manifestará 
en la estension de la data de es
te resiinien.

Ite m , de 3 1 2 4 7 . reales y
3 1 .  maravedís v e lló n , qre en 
dicho resumen impreso del año 
de 7 5 . , resulta quedaron cn fu 
poder para paga de salarios, y

otros
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otros -gastos ordinarios y  extra- 
ordinarioi que ocurriesen entre 
año , en quanto alcan::.isen. . 0 31^  ,247.3

Item , de 1200. reales ve
llón , que el excelentísimo se
ñor Principe dc P iñ aíeli, al pa
so por esta villa de Vergara en 
tiempo de las últimas juntas ge
nerales , en las qvie fue alistado 
por Socio Beneméiito , cedió 
a la  Real Sociedad , para que se
ñalase un prem io.: y -la Junta 
acordó aplicarlos al sugeto que 
primero-descubra unaabundan- 
te mina de-car-bon dc. piedra en 
la jurisdiccion.de las tres provin
cias. Tampoco debe sacarse de 
esta cantidad , como destinada 
á Hn determinado, <el lo .  por 
100. parala caxa particular de 

gastos de .¡untas , según se ano
tará donde corresponda en . la 
data de este resúmen. . . . o o i ^ s o o .

Suma.dcLcargo. . . . . .  174© 5 5 3 .0

D A T A .
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D A T A .

tres Recaudadores de 
(iiupuzcoa , A lava y  Vizcaya 
dan en d^A Us partidas si» 
guientes.

Por 12708. reales y 26, ma
ravedís vellón , empleados po#
Ia«L prioiefas Com isiones^e las 
trig« prauincias en los atunto« 
que las son relativos, , . , . o í a ?  708*26 

Item , 4 8 5 . reales vellón, 
que ha empleado la segunda Co* 
misión de G uipuzcoa , no ha
biendo tenido gasto alguno en 
e^te ario las mismas de las otras 
dos provincias , en lo que la
c o r r e s p o n d e ........................ * í  485.

Ite m , 42660. reales y  2 r .  
maravedís vellón , empleado» 
por las terceras Comisiones de 
ías tres provincias en lo que
las es anexo................................. 0 428660.31

Item , 12 15 9 1 reales y 2 2 . 
maravedís vellón , empleados 
por las quartas Comisiones de 
dichas pfOvincias en premios de

pii«



primeras letras: , aianiiteneiO*» 
de las escuelas de dibuxo v y de
más, ramoi que las son propios. o i a S  1^ 9 .2 .

Item , 1 104. reales y 1.3, 
maravedís vellón , empleados 
por las Secretarias particulares 
de las tres provincias, por sus 
Consiliarios , y Recaudadores, 
con inclusión de los gastos he
chos en la sala de ¡untas de la 
provincia de Alava , y de lo que 
ha sido preciso comprar p a «
su.adorno. .............................. 0 0 1^ 10 4 .1^

E l Recaudador de Guipuz^ 
coa dá en data 1408. realesy 
3 . maravedís vellón , empleados 
en gastos extraordinarios hechos 
en el adorno y abrigo de la sala 
de ¡untas de su provincia. . , 0 0 1^ 4 0 8 .0

m T A  L  D E  L A  D A T A .

mismo Recaudador ad 
vierte : lo primero , que por la 
cuenta de la primera Comision 
de sit provincia consta han im
portado' 9669..reales y 32. ma.-

ra-
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ravcdis vellón las treinta y qiia* 
tro vacas repartidas á los labra* 
dores de aquella provincia , con  
inclusión dc todos ios gastos 
hasta la entrega , habiéndose 
puesta poi^candicion en las res» 
pectivas escrituras, que este cao» 
dat solo se ha d& reembolsar en 
el termino de seis años , á tanto 
en cada uno , y sin el menor 
Ínteres , para que d  beneficio 
sea mayor : lo sogundo , que por 
la. cuenta dc la.tercera.Com iíion 
de la niisma provincia se. leco- 
n o cc, que con los 16902. rea
les y 9. ma/avcdis que en el año 
de 7 5 . quedó debiendo á la Keal 
Sociedad la.fábricade cuchil!&* 
ría establecida en esta villa de 
Vergara , y con lo que en este 
nño sc lia anticipado i  dicha fá
brica , y  á la de botonería , aun 
haciendo gracia la Sociedad de 
400. reales á la de cuchillería, 
en consideración i  la pérdida 
que tuvo en cierta encargo de 
la Real Compañía de Caracas, 
la están debiendo ambas fábricas
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30T97. reales y 2^. maravedís 
vellón. Estos reales, los del im- 
poi'te de dichas vacas, y  los 
un viñedo , cuyo coste anticipé 
la  Sociedad , para cobrar en los 
años pactados los 2390. reale» 
y  2. maravírdis que importó, 
son los enseres de 'que se harán 
cargo dichas Comisiones de Gui- 
jHucoa qii-ando vendarv 1-os efec
tos que están sin despacharse, 
y  hagan las cobranzas de algunas 
aHtici-paciones hechas- en benefi
cio  común  ̂ y son los mismos 
que las propias Comisiones de
ben á la Real Sociedad : y lo 
tercero , que por no alcanzar 
los fondos repartidos en las jun
tas generales del año de 7 5 . ,  que 
solo fueron à 30® reales à cada 
p íovin cia, se han dexado de pa
gar 178 5. reales y  14 . marave
dís à {a segunda Com ision de su 
provincia V que reservó en sí pa- 
ra otro año la cuenta por menor 
d& estos gastos mas que ha teni
d a ,  y 5190. reales y 3 1 .  niara- 
níetüs vellón à la teicera C om i- 

G  6Ì0U
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9*ion para dlchns fábricas, coyas 
cjtientas presentadas estaban man
dadas pagar en juntassemanaiias, 
y las que serán deudoras ie esto 
nías á la Sociedad quando se ve
rifique su recivo , no necesitan
do ya de mas anticipaciones para 
su prosecución.

£ l Recaudador de Alava dá 
en data 9 8 6 1. reales y a . mara
vedís , que se le dieron de me
nos en los 30^ de dotacion de 
su provincia ,  considerando los 
cobraría del herrero Antonio 
de Ibargiien, con mas los 5 13 8 . 
reales y 3 ? . maravedís que Ijs 
tenia entregados respecto no 
se los ha satisfecho...................... 0099 8 6 í . 02.

Se rebajan de esta data 12 3 7 . 
realesy i .  maravedí de vellón, 
porque también los rebaja en la 
suya el sobredicho Recaudador, 
com o que han excedido en esta 
cantidad los gastos de su provin
cia á la dotación que se la seña
ló  , aun incluyendo los 30 r . rea
les y 6 . maravedii que queda di
cho recivió par el tercer p laza

del
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del préstamo hecho à un pobre 
labrador para com prado gana
do ; pues está determinado no 
admitir à las provincias gastos 
que excedan al caudal de sus do*> 
taciones : bien que se reserva el 
Recaudador recobrar este alcan
ce quando reciva los fondos que 
han de servir de dotación para
el año siguiente.........................

Queda reducida esta data del 
Recaudador de A lava á reales
vellón............................................

Item , dá en data 70. reales 
vellón , como que se hizo cargo 
de ellos en la del año anterior 
sin haberlos cobrado  ̂ por la 
contribución de un Socio V e 
terano M ilitar; pues no ha po
dido recaudarlos por mas dili
gencias que ha hecho. . , .

m i  A //. B E  LA BATA.

0 0 l 9  2 37 . OI

o o 80 6 2 4 .0 1

mismo Recaudador ad
vierte ; lo primero , que por la 
Client» de la primesa Comision 

G  a  de
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ae 9u provincia consta que no ha 
gastado cosa alguna de los 700. 
reales de que por nota se hizo 
mención en iguat resumen del 
año de 7 5 . ,  por la q u e  los tie
nen eii ser en su poder , y se 
harán cargo de ellos el año pró- 
acimo de 1 7 7 7 .  los individuos 
de ella : lo segundo ,  que por ja 
cuenta de la tercera Gomisiott 
de la misma provincia consta, 
}o uno , que á nías de los gastos 
que carga , ha emp!e.ido 229» 
reales vellón en el vestuario de 
Un muchacho que está en M a
drid aprendiendo el oficio de 
^errageíja > no habiéndolos in
cluido en cuenta , porque 
kan salido de los 6 reales ve
llón , que en dicho resumen dpi 
«ño último se expuso qnedaroo 
en poder déla misma Com ision, 
por resto de los 1500. que la 
cedió el Marques de los Casti
llejos , cuyos individuos se con
tentan con dar esta noticia por 
nota , y con advertir que de loi 
6 7 3 . reales  ̂deducidos, los cita*»
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229« i quedan aun en su podex
4 4 4 . ,  de que se harán cargo en 
el año próximo de 1 7 7 7 . , y lo  
otro , tjue dicha teccera C om i
sion data por primera partida 
de su cuenta 5 13 8 . reales y  3 2 . 
maravedís vellón , que el mismo 
Recaudador anticipó desu bol
sillo en el año ultim o, para com 
pletar los 15® reales prestados 
al ya insinuado herrero , y  le 
han satisfecho en el presente los 
individuos de ella ; por lo qual 
son fondo en ser de la Sociedad: 
y  unidos á los 9 8 6 1. reales y 2 . 
maravedís vellón que van ya da
tados , compoiTeníos 15® de d i
cho préstamo, que en el dia per- 
tenecen enteramente á la S a 
ciedad.

El Recaudador de V izcaya  
l!á en data 4 7 7 . reales y  16 . ma« 
ravedis vellón , empleados de 
extraordinario de orden de la 
junta semanaria-de V izcaya , ce
lebrada el 26 de abril de este año 
con motivo de entierroy honras 
del difunto maestro del dibuxo

K o -
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Roque Marcinez , en' atención á 
su-notori» pobrera. . . . 0 4 7 7 .1 6 ,  

ítehv, 600. reales vellón , los 
mismos que sin haberlos cobra
do anticipó en el año último» 
haciéndose cargo de e llo s , po( 
otros tantos que para él debian 
tres Socios Beneméritos no M i
litares , y data el Am igo Ma« 
zarredo en este resúmen, res
pecto se lleva hecho cargo en él 
de quanto aquellos entregaron > 
por razón de primera entrada y 
leíiciicion perpetua. . . .  ® 6oo* 

Item , 70. reales vellón, que 
asimismo queda dicho anticipó 
en el año último , haciéndose 
cargo de ellos sin haberlos co» 
brado , por los mismos que pa
ra él debií  ̂ un Socio Superniu 
merario Militar 4 y que por lo 
tanto debe datar , no habiéndo
los podido cobrar por mas dill- 
getrcias que para ello ha prac
ticado» ® 070«

El Vice-Recaudador de Cá
diz dá en data 992. reales y  1 7. 
maravedís vellón  ̂ que en su

cucn*
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cuenta carga á la Real Sociedad, 
por portes de varios cavonescon 
impresos de la misma Sociedad, 
que le remitieron de Madrid y  
Valencia , sus derechos, y coa- 
diicion á su casa , y por la con
tribución de un Socio Benemé
rito no M ilitar , de quien no U 
cobró en el año de 75. , ni la 
ha cobrado despues acá 5 por cu
ya razón la data , mediante se 
tiene hecho cargo de ella en la 
cuenta de dicho año de 75. N o 
se incluyen en dicha cantidad 
1 4 1 . realesy 14 . maravedís ve
llón , que el mismo Vice-R ecau
dador expone en su cuenta ha 
empleado en portes de cartas, y 
no los carga , haciendo este be^ 
nefício á la Sociedad con su 
acostumbrado garvo. . . . @ 9 9 2 .1 7 ,

m i  A I I L  D E  L A  D A T A .

EL  citado Socio Benemérito 
es D on Joséf de Echea , quien 
pagó 300. reales vellón el dia 9.

de-
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da fcbíero de 1 7 7 5 , ,  sc^ n  sd- 
vé en la caenta de dicho v icc- 
Rccaudadar de 14 .d e ! mi»mo 
mes y añ o , relativa al de 1 7 7 4 .:  
y  habiendo sido alistado en l i  
¿sociedad el 5. de agosto de 74 .»  
con dichos 300. reales dexo pa
gadas su contribudon de primea 
ra entrada , ia regular de dicho 
año <le 7 4 , ,  y la misma del de 
7 5 . , en eLque por csfee.motivo 
no querría dar mas dinero, aun
que aquel Vice-Recaudador se 
llevase hecho cargo en él.de los 
100. reales de que le siiponia 
deudor. Lo que si debeelenun* 
ciado D on Joséf de Echea -son 
los lO O . reales de su.contribuí 
cion de este, año de la fecha , co
m o lo advierte el sobredicho V i
ce-Recaudador en nota separada, 
en la queconstan otros diferen
tes >Socios aplicados á su caxa, 
y  las cantidades que respectiva
mente deben á la Real Sociedad, 
y  de que queda -hecha mención.

E l Vice-Recaudador de Se
villa d i  en data en su cuenta de.
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este año 42. reales veîîan , par . 
portes dc dos caxoncs con exem- 
plai cs de extrados y resúmenes 
de actas dei. año dc 7 4 . ,  y esta
dos de fondos en los de 7 3 , 
y  74.. , que le remitieron de
M adrid. . . . . . . .  $ 042.

/

NOTA IV, D E  LA D A TA .

nrI  Am pocoen este año ha car
gado dicho Vice-Recaudador 
cosa alguna por portes de car
tas y  otras cosas, que es regu
lar haya pagado á nombre d e U  
Sociedad.

JEl Am igo Mazarredo dá e a  
data 16 3 1 9 . reales y 30. mara
vedís vellón, que importa la da
ta de la cuenta dcl sobredicho 
A gente , por lo empleado e a  
portes de extractos del año de 
■74., y  de dibuxos de las escue
las de las tres provincias que se 
le  remitieron , en el coste de ca- 
xo n es, para remitir á Cadiz y  
Sevilla parte de dichos extrao  

H  tos.



( 58 )
to s , cn el de la nueva lámina de 
patentes, en el de la tira de im
presión de 500. exeniplares de 
e llas, en el de las asistencias y  
gastos de viage de ida y vuelta 
de los pensionados por la Socie
dad , para aprender el nuevo A r
te de escribir , cn reales da
dos á cuenta á D o n  Tomas Prie
to  , para la compra de metales 
de oro , plata y cobre necesa
rios para la fundición de meda
llas para prem ios, y  en el de lo 
demas que mas por menor cons
ta en la misma cuenta que acom 
paña á esta, incluyéndose en ella 
los portes de cartas que ha satis
fecho , y los^0 reales que aho
ra se le dan anualmente por su 
trabajo, según se.determinó en 
jiinta general del año de 1 7 7 5 .5  
bien que omitiéndose el regalo 
q\ie antes se le hacia , como se 
ha omitido en este presente año. o i 60 3 T9-3'’*

N O T A  V . D E  L A  D A T A .

pA ra  dichos 16 3 1 9 . realc5 y
30-
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30. maravedís vellón , solo te
nia recividos el Agente por res?* 
to de su cuenta anterior los 
16:^2,. reales y 2 7 . marav^edis de 
que se lleva hecho cargo ei A m i
go Mazarredo. En 8. de Enero 
de este año cobró el A gen te , en 
virtud de carta orden de dicho 
A m igo  , 9884. reales y  8. ma
ravedís vellón , de que se hace 
cargo en el de.la segunda parti
da de su citada cuenta , no ha
ciéndosele aquel Am igo en este 
resúmen, por no haberlo satisc 
fecho con dinero que sobró al 
Agente en el año anterior , sino 
con el que quedó en su poder 
para los gastos de este año , y  
clel que íntegramente se lleva 
hecho en la penúltima parti
da del cargo de este resúmen. 
£ n  este estado remitió su cuen
ta el A g en te , y  consiguiente
mente alcanzaba aun â la Real 
Sociedad en 4 7 9 2 . reales y 2 9 . 
maravedís vellón. Estos se los 
reembolsó posteriorment e dicho 
A m igo  , quien en las siguientes 

H a  p r .
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partidas omite dar en data di-
chos 9884. reales y 8. marave
dís , y  dichos 4 79 2 . reales y 2 9 . 
maravedís vellón , que queda ex
puesto ha remitido en este ano 
al Agente , porque tiene dada 
salida á ellos en el mismo hecho 
de datar por entero la cuenta de 
este, y no hacerse cargo masque 
de la primera partida del suyo, 
como dimanada del caudal que 
tuvo de sobrante en el año an
terior.

E l mismo A niígo dá en data 
las partidas siguientes.

Primeraménte 19 2 . reales ve
llón, importe de quatro villetas, 
que en nombre de la Sociedad 
tom ó de orden verbal de los 
Am igos en la última noche de 
juntas del año pasado , para la 
lotería del Planetario del Padre 
Teodoro de Alm eyda , á 4 8 .
reales cada una.......................... í  15^'

Item  , 30. reales ve lló n , im 
porte de resma y medía de pa
pel gastado en lo  correspondien
te à la recaudación general, f

20»
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20. reales resma. . . . .  $ o;j®.

Item , 1 lo o . reales vellón, 
entregados al Socio Profesor 
D on  Ignacio Xavier de Balzola, 
cn virtud de acuerdo de la junta 
general de 3,0. de setiembre de
1 7 7 5 . ,  enla que se dispuío gra- 
tiíicarle con esta cantidad, te
niendo coiisideracion al sumo 
trabajo que tuvo en arreglar to
dos los papeles y libros de la B i
blioteca general, , . . , o o i9  lO ».

Item , 605. reales vellón , pa« 
gados á la caxa de Institución, 
por los mismos que la debia el 
citado Balzola por la renta de la 
huerta del Resl co le g io , cumpli
da cn 2 a . de agosto de dicho año 
de 7 5 . ,  y se le perdonaron en 
la sobredicha junta general, 
acordándose pagasen déla caxa 
gen eral, por tener por conve
niente gratificarle con esto masv*
La renta de dkha huerta son 60. 
ducados al año ; pero los 5. Ios- 
paga y pagó en dicho año la ca
xa general por el trozo de huer
ta que se quitó á B^lzoU para sh

Sub-
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Sub Sccreui io de la Sociedad. ^ 605.

Iteni , 44CO. reales vellón, 
pagados á D . Mai tit. cíe Heno* 
por e-1 salario de un año cum 
plido eliiltim o dia de ¡unió pró*
¿3mo pasado , que se le tenia 
asignado como à maestro de
humanidad...................................004^ 400,

Item , 4400. reales , paga
dos alSub-Secretaiio  D on J o 
séf Augel de Arangúren , por el 
salario que comoá-tal se le tie
ne asignado , y año cumplido el 
primero de setiembre último. 004® 400» 

I te m ,.2200. reales vellón, 
pagados á Lorenzo de Elizpuru, 
dependiente de la Real Sociedad 
en G u ip u zco a , principalmente 
destinado para lo concerniente 
á la Secretaría general, por el 
salario que se le tiene asignado, 
y  año cumplido el primero de
setiembre dicho.........................  002@ 200#

Item , 120. reales velion, 
entregados en junta pública de 
V izcaya  el dia 4.^de noviembre 
del año pasado á D om ingo C on
de i  4iscij^ulo de la escuela gta*

tui-
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tulta del dibuxo en B ilb a o , qire 
cn dicho año llevó el primer 
premio del concurso entre los 
discípulos de las tres escuelas 
gratuitas.establecidas por la Real 
¿Sociedad.......................................  9 12 0 .

Item , 1 50. reales vellón , re
mitidos al A m igo del Número 
O laso , Vigilador de G u ip u zco a  
para distribuirlos en igual junta 
pública ,en Vergara , los 90. á 
Cipriano de Torrezuri , y loá 
60, a Santiago Joséf de Echeva
rria , ambos discípulos de la es
cuela gratuita de dicha villa de 
V ergara , habiéndoseles aplica
do en- dicho a ñ o , al primero el 
segiindo premio , y al segundo 
el tercero , del concurso entre 
los discípulosde las tresescuelas., 9 1 50,

Item , 40. reales vellón , pa
gados por el porte de un caxon 
con una porcion de estatutos y  
de extractos de los anos de 7 1 .  ,
7^* y 73* ■> y dc'unaca-
xita coti Vres libras de lacre , que 
de orden del Am igo Mazarredo 
remitió el sobredicho Agente^

vi-
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viniendo cl lácrecon destino pa
ra la Secretaria general. . . S 040.

Itenv, 4.000. reales velloii, 
remitidos al A  migjo del Número 
A lava  p.ua gastos íh  Impresión, 
como á comisionaÜo de la Reaí 
Sociedad para este rarño. . r 004$ 000 

Icem , 1202. reales y 3 . mac 
ravedia vellón, pagadas al ^ c r e -  
tarifO perpetiio Marques de Na
rros  ̂ por el Importe de su cuen
ta de portes- de- ca-rtas y otros 
gast06 de Secretaria general déla 
Real Sociedad y desde las juntas 
generales del ario de 17 7 5  . has
ta fin de octubre de este pveserv-
te  año........................................... oai@  2,02* 03.

Ite m , 2200v reales vellony 
pagados á Ana Maria de Ibar- 
guren , maestra costurera asala* 
liada por la Real Socied ad, y  
residente en la villa de A zct^ - 
(ia , por su salario de un ano 
cumplido el 1 7 . de julio del que 
rig e ; pues aunque el primer tri
mestre principiado el 1 7 . de 
abril de 1 7 7 5 . ,  y  finalizado el 
1 7 .d e  del mismo año lo

pa-
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pagó Ifl'íerGcríi coiiúsion de Gm- 
piizcoa, en cuya cuenta se dató 
entonces, en la juiit.i.general da 
aquel ano- se determinó satisfi
ciese es.te salario en lo sucesivo 
la caxa general. . . . , . o o zd  zoo*

N O T A  F L  D E  L A  D A T A ,

E__ ¡unta sematiaria de 17 ;
d€ abril d e-1775* se hizo- ajuste 
cn Guipuzcoa con dicha costu
rara de pagarla ̂ doscientos duca
dos al afiO’ , debiendo trabajas 
quanto la mandase la Real Socie
dad , con condicion de que si 
los jornales de lo-trabajado ex
cediesen á dicha cantidad, se la 
abonaría el exceso y  con la de 
que ella cobrarla ‘ por entero al 
a ñ o , aunque su-'labor no alcan
zase á los 200. ducados; pues el 
valor del género no entraba en 
cuenta, por tener que dárselo I.1 
Sociedad en este caso. Gon arre
glo á esto , con una porcion do 
fiem o que la dió U  Sociedad,

1  CUh-
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cuyo coste se inserto en la cuen
ta del año de 7 5 . entre lo em
pleado parlas terceras Com isio
nes , hizo nueve camisas, las q.ue 
parece se han vendido en 430. 
ïeales vellón , con inclusion da 
sus hechuras, según se le ha in
formado al A m igo Mazarredo 
al tiempo de ajustar esta cuenta, 
de los que no se lleva hecho car
go en ella , por no hacerse men
ción de dichos reales en ía de ta 
tercera Comision de Guipuzcoa, 
cuyos individuos deberán ha
cérsele en Ja del año próximo de 
1 7 7 7 .  P o r marzo de este presen  ̂
te año de 76. se hizo nuevo ajus
te con la citada , pactando se U 
darian los mismos 200. ducados 
al a ño ,  y que desde el 17 . de 
abril inmediato , dándosela por 
la Real Sociedad los materiales 
necesarios á su la b o r, seria â 
medias el importc.de lo que tra
bajase de orden de esta , para 
que co n o  interesada en ello, 
trabaje con nnyor conato.

Item , realeo vellons pa
ga-
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gados à la sobredicha maestra 
costurera , por resto de su sala
rio dcl trimestre cumplido el i 
de octubre de este presente año; 
pues aunque la correspondían
5 50. reales  ̂ con arreglo al nue
vo ajuste expresado en la nota 
anterior era deudora á la Socie
dad de 1 57 .  reales , como mitad 
délos 3 1 4 .  que ha importado la 
obra que ha trabajado desde el 
19 . de abril hasta el 10. de julio 
de este año, y consiguientemente 
se la ha hecho cargo , y se la han 
entregado de menos dichos 157* 
reales : con los que ,  y los 3 9 3 . 
que se la han satisfecho , queda 
pagada de los 50. ducados del 
trimestre citado. . . . , 2 393» 

Item, 2 750 . reales de vellón, 
pagados á Tomas de Vergara» 
dependiente de la Real Sociedad 
en V iz c a y a , principalmente des
tinado para Ib concerniente á la 
recaudación genera!, por su sar 
lario de un año cumplido el 30 . 
de setiembre último. . . , 002S 750- 

Ite m } 2 5 . reales ve lló n , pa*
I »  ga-



( )
gados por el porte de dos caxo- 
nes con ^ oo. exempUccs de ex
tractos de juntas del año de 7 5 . ,  
para remitir al V ice  Recauda
dor de C a d iz ..............................  9 o^jí*

Item , 4 . reales y 1 7 . mara- 
Yedis vellón, pagados por la con
ducion de dichos dos caxones á 
bordo del navio portugués, en 
que se rem iíkron i  Cadiz. . #.004.17: 

I t e m,  1500. reales vellón, 
pagados vá Joséf A ntonio de 
Am ilaga , dependiente de la So
ciedad en Alava , 'por su salario 
-de un añocw npU do en 3 1 .  de 
agosto próximo pasado. . . o o i t  (00.

I tem, 54. reales vellón , pa
gados á un propio que en la no
che del 19. de setiembre últi
mo despachó desde Bilbao el 
A m igo Mazarredo á la junta ge
neral con las-cuentas de recauda
ción de V iz c a y a , y un apunte 
exacto del d ineraque hasta-en
tonces habia entrado en su po
der 8c c . , que es e] citado al prin
cipio de esta cuenta , habiéndose 
«instado con el propio en dicha

cap*
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cantidad,con respeto al matísimo 
«empo que entonces h izo ,  priti- 
crpalmente en aquella noche. . 9 0^4, 

Item , 48. reales, pagado« 
á iin corredor de navios; á sa- 
ber , los 18. por fletes desde 
Rúan á Bilbao de los eres prime- 
tos tomos de la Descripción de 
artes y oficios.eii quarto c»n sus 
6 5 . láminas., y de les Elemen- 
tos de agricultura , impíeso to« 
do por la Sociedad Typográfica 
dc Neufchatel , y  los 30. restan
tes por los gaetos de conducion 
de dichos impresos desde Neuf- 
chatel á Rúan , <x)n tncl-usion de 
otros gastos pagados por el co
misionado <ie Rúan. . . , 1 0 4 ?«

m i  A VIL D E L A  DATA,

A Dvrerte el Atnigo Maza-
rfcdo no haber satisfecho pox 
íalta de ocasion Jas 49. libr»? 
tornesas y 15 . sueldos, que el 
A m ig o  Director le previno im* 
pofUba el coste púocipal de lo

eae.
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expresado en la partida anterior^ 
según aviso que habia tenido 
del Secretario de la sobredicha 
Sociedad Tipográfica.

Item , 6 . reales vellón , paga
dos al librero que arregló dichos 
•tres tomos y láminas > y enqua- 
dernó el de los Elementos de
agricultura.....................................  ®

Item , 7 5 .  reales vellón, pa
gados al ordinario de Vergara» 
por la conducion de cartas de 
correspondencia entre los A m i
gos de Guipuzcoa y  V izcaya  
desde las ¡u n ta s  generales del ano 
de 7 5 .  hasta las del año de la 
fecha. 1 075

Item  ̂ 910 . reales, pagados 
ai Am igo Director  ̂por el im- 
portede su cuenta de ciertos en
cargos reservados de la So
ciedad. . .  9 91^  

Item y 1 2 6 .  reales y  22 . ma- 
lavedis vellón » pagados al mií- 
aio  A m igo por los portes de 
cartas que ha satisfecho com o 
D irector de la Real Sociedad 
desde las iuntas generales del
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año de 7 5 .  hasta las del año de
ia fecha..........................................  ^ 1 2 6 . 2

Item , 6 5 .  reales vellón , pa
gados á D on Martin de Herró, 
maestro de humanidad, por res
to de los 100. ducados que c o 
mo á tal se le debian , por su 
salario de los tres meses de juUo  ̂
agosto y setiei;nbre de .este ano. ^ 06^*

líO T A  F U L  D E  L A  D A T A .

T ?i ^ L pago.de los i t o o .  reales 
se ha hecho á Herró cn la forma 
siguiente :66 o, reales en la huer
ta del Real colegio^ que se le 
cedió , y  producía esta renta:
4 30. reales en lo que produxe- 
roii las mesadas de los discípulos 
externos âsis£e t̂cs á su aula, á 
razón de 10. reales al mes cada 
uno , según consta de la cuenta 
que entregó firmada ; y los lo .  
reales restantes en dinero efec* 
tivo. Estos son parte de los 6 5 . 
datados en la partida anterior, 
bftbiéndü«eleeiitiegadu lus otros



55- de urr troz«
de dìchiì hueit.i que subancndó 
al sobredicho Sub Secretario 
Arangúren, pox quieadebe pa
gar la caxa generaidc.Ia^ Socie» 
d.id , supuestiu se le han carga
do por aiterò los 66o. reales en 
que toda ella e&taba arrendada»

Item -* 300. reoles vellon- 
pagados al mismo Herró , p o t  
U  asignación que se le tenia 
hecha en- cada vin año como á 
Bibliotecario de la Réal Socie
dad , y  por el cumpUdo el 301. 
de setiembre próximo pasado. @ 300* 

Item , .132. reales-vellón, sa
tisfechos á la caxa de Institución 
por manos del Am igo Director, 
por la.renta de la casa accesoria 
al Real colegio , con arreglo á 
lo  determinado por las juntas 
privadas de las tres provincias 
en 2 7 . de octubre de 1 7 7 4 . ,  de 
lo  qual sc hizo mención en igual 
resúmen del año de 1775* • ^

Item , 2 6 3 4 . reales y 20. 
maravedís velíon , entregados 
| 0 í  «l A o ú g o  H u m a d o  k si\
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sucesor en la recaudación gene
ral el Amigo Lili , por los mis
mos que ,  p.igadüs Reales dere*- 
dios y demás, Uzit quedado en 
limpio de les i 51. pesos fuertes 
que los Socios de la Híbann die
ron en el ano líltimo , para im̂ » 
ponerlos en favor dé la Escuela 
Batriótica. . , , . , 0 0 1 ^ 6 3 4 .2 0  

Item , 1200. reales vellón^ 
entregados igualmente al mismo 
A m igo Lili , por otros tantos 
que el excelen tisi nio señor Prin
cipe de Piñateli queda dicho ce
dro á laRáal Sociedad, para que  ̂
señalase un premio : el que acor
dó la Sociedad se aplique al su- 
geto que primero descubra nina 
mina abundante de carbón de 
piedra en la ¡urisdicion de las 
ttes p r o v i n c i a s . ...................... 0 0 1^ 20 0 ,

N O T A  IX . D E  L A  D A T A .

A___Sí dichos 2634. reales y
20 maravedís vellón de la pe- 
núttioia paitida« como los 1200.

y  tea-
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xeales de la lilthîia , que antece
den , deberá reservarlos en s i 
poder el citado Amigo L i l i , por 
lo que se anotarán como tondos 
en ser al final de este resumen: 
)a primera cantidad hasta que ha
ya proporcion de imponerla, 
con otras que están ya recauda
das , en favor de dicha Escuela 
Patriótica : y la segunda hasta 
que haya persona que descubra* 
una de las insinuadas núnas.

Item , io 6 . reales y ma* 
ravedis vellón , que impoitan 
los portes de cartas pagados por 
el Am igo Mazarredo corpQ Re
caudador general, desde el 22. 
de setiembre de 1 7 7 5 .  hasta el 
dia 29 del presente m es, y in o  
inclusive.......................................

Item , 469 2 . reales y 23. 
maravedís vellón , que importa 
el ro . por 100. de las contribu
ciones cobradas por los Recau
dadores y Vice-Recaudadores 
de la Sociedad en esta penínsu
la. , y fuera de ella , tanto de las 
extraordinarias ó de primera ea-

tra-
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trada , como dc las anuas, y las 
que han satisfecho algunos So
cios por redimir de una vez to
da contiibuclon. Esta cantidad 
pertenece á la caxa particular de. 
gastos de juntas según estatuto, 
en la que se ha puesto. . . 0048 692,

N O T A  X , D E  L A  D A T A ,

j/\^ D vierte  el Am igo Maza* 
iredo , que las contribuciones 
cobradas por los Vice. Recauda
dores de México y la Habana 
son correspondientes al año dé
1 7 7 5 .  , siendo la& cobradas por 
los demas Recaudadores y  V i-  
ce - Recaudadores relativas ai 
año de la fecha de este resi'imen.
Asimismo advierte,  que en la 
partida anterior no se incluye; 
lo prim ero, el 10. por 100. de 
los 600. reales de que se trata 
en la segunda nota del cargo de 
esta cuenta : lo segundo , el de 
los 2634. reales y 20. marave
dís , que se mencionan en la sex>

K a  ta



taaotaxlel mismo cnrgo : y lo 
tercero y últim o, el de los 1 200. 
reales de U última partida de di
cho cargo, que también se inser
tan en la data , por las razones 
que se.expresan en la nota noria 
de ella.

Item , 1494. reales vellorj, 
puestos en dicha caxa pirticular 
en pago del segundo plazo de 
los 14940. reales y 16; marave
dís vellón ,, que anticipó á la ge
neral, con condicion de repo
nerlos en el término de 10. anos, 
empezando por el de 1 7 7 5 .  iji- 
clusive , en virtud del citado 
acuerdo de las juntas privadas 
de las tres provincias hecho ^  
dia 27. 4e.octubre de 17 7 4 .  . 0 0 10 4 9 4 .

Suma déla data. . . .  134.© 878.20.
, ___

Cargo. . . 174® 5 5 3 .0 2 ,
Data. . . . . .  13^© 878. ao.

Fondos en ser. . 039© 6 7 4 . 1 6.

D e  manera que importando
el
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ci cargo de esta cuenta ciento
setenta y qnatro mil quinientas 
cincuetua y tres reales y dos ma
ravedís vellón , y la data ciento 
treitita y qua-tro Jiiil ochocientos 
setenta y ocho reales y veinte ma
ravedís vellón , resultan de al
cance contra el Anügo Mazarre
do , y á favor .de la Sociedad 
Bascongada treinta y nueve ntil 
seiscientos setenta y quatro rea- 
les y diez y seis maravedís ve
llón , salvo error de pluma, sii- 
ma ó  partida olvidada.

N O T A .

( ^ O n a r r e g l o  a lo  determina
do eii, la última junta general se 
ha hecho .el reparJ;o .de dichos 
39 6 74 . realesy 16. maravedís 
vellón que resultan de fondos en 
ser , en la forma que lo tiene he
cho el Am igo Mazarredo , y es 
como se sigue. Quedan en poder 
dcl Sociode Mérito D .  Ramoti 
Vial y Jaraveytia , por resto de 
los 14 6 5 a .  reales y  lo .m arave-

dift
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(fis velîon,qiie.d-e ord»:n de ta ¡un
ta seinanaiia de. Vizcayale entre
gó aquel Am igo como su Recau
dador,para fabricar una porciort 
de cecial , habiendo solo em
pleado en ello los 10 198 . reales 
y 3 1 .  maravedís vellón que tan 
solamente tiene datados el mis
mo Am igo en la cuenta de V i z 
caya e-xtractada en este resiimen, 
4 453, reales y 13. maravedís 
velion ,.los mismos que la líltima 
junta general resolvió reservase 
en sí el Am igo Vial , con el fin 
de que provide^iciase el que se 
fabricase una porcíoit de cecial 
con el mayor esmero y cuidado, 
para remitir á la corte en la pró
xima quaresma. Están satisfe
chos al Socio Benemérito D o n  
Pedro M anuelOrtiz déla Riba 
los 19320. reales velion , que 
anticipó ánom bre déla Socie
dad para pagar á Don Francisco 
Asensío el importe de quaren
ta láminas del Arte de escribir 
de Don Trancisco Xavier de 
Santiago Palomáres que abrió

de
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de orden de lá Sociedad, y  qué
en dicha junta general se acordó 
reembolsarle , dándole ias dt*bi- 
das gracias. Se han entregado 
15000. reales vellón por tercias 
partes á los tres Recaudadores 
para distribuirlos entre sus res
pectivas Comisiones , y consi
guientemente .deberá cada uno 
de ellos hacerse cargo de 5000, 
reales vellón cn Us cuentas que 
tendrán que presentar á la junta 
general del año próximo de 
1 7 7 7 .  Quedan finalmente en 
poder, del nuevo Recaudador 
general 901. reales y  3. mara
vedís vellón , re.sto único del 
sobrante que ha habido este año, 
de que igualmente deberá hacer
se cargo en la cuenta de recau
dación genecai del referido año 
próximo venidero. Estai quatro 
cantidades unidas forman el to 
tal de los 3 9 6 7 4 . reales y 1 6* 
nuravedis v«Uon de los fondos 
en ser.



O T R A .

i^ U p u c s to  es poco lo qne ha 
q-ücdado p.ira.repartir á las C o 
misiones de las tres provináasy 
y casi nada lo qne ha podido 
entregarse-al nuevo Recaudador 
general para salarios y gastos que 
ocurran entre año  ̂se determinó 
en ia citada última junta general 
se ponga en poder de este liltl- 
roo A m i ^  el dinero que se es
pera dcl Perú y otras partes de 
A m érica, como ta.n>bien qnan- 
to produzcan” y ya los exempla- 
rcfi del A íte  de escribir,.ya el 
cecial fabricado antes y  despues 
de dichas juntas, é ya los otros 
cfectos-que se puedan despachar 
de los que hay en ser , para que 
quedándose con parte de ello 
para las obligaciones ar^exas á su 
empleo , haga nueva distribu- 
cioQ á las Comisiones para sus 
gastos citados.
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O T R A .

A mas dc dichos fondos quft 
resultan á favor dc la Real So
ciedad Bascongada , hay tam
bién en ser : lo primero , los 
2 6 3 4 . reales y 20. maravedí 
vellón V resto áe lo que vino de 
la Habana con destino al Real 
colegio de Vergara , y los 1200. 
reales que dió el excelentísimo 
señor Principe de Piñateli para 
un premio ,  cuyas cantidades 
quedan reservadas en poder del 
i>uevo Recaudador general, se
gún se ha advertido en la nota 
iK)na dc la data de este resumen: 
lo segundo, los 9669. reales y  
32. maravedís ve lló n , que de
ben los labradores de la provin
cia de G uipuzcoa, á quienes en 
la primeranota de la data de este 
resumen queda dicho se repartie
ron las 34. vacas sin ínteres algu* 
no : lo tercero, 30 19 7. reales y  
25 . maravedís vellón, de que son 
deudoras á la Real Sociedad las 

L  £á-
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fábricas de cuchillería y botone
ría establecidas en esta villa de 
V erga ra , según queda declara
do eu la citada primera nota: 
lo quarto , 2390. reales y .2. ma
ravedís ve llón , que debe el la
brador que cukiva el viñedo 
que se menciona en la propia 
nota : lo quinto , 700. reales ve
llón en poder de los individuos 
de la primera Comision de U 
provincia de A lava , los mismos 
de que se hizo mención en igual 
resumen dcl año de 75. á la pá
gina 57. : lo sexto , 444* realeá 
ve’.lon en poder de los individuos 
deia tercera Comision de la pro
vincia de Alava , como resto de 
los 6^3. que en el año último 
quedaron existentes de los 1500. 
que para la misma Comisión dió 
el Marques de los Castillejos al
gunos años ha , de cuya canti
dad se hace memoria en la nota 
segunda de la data de este resu
men : lo séptimo , i 5000. rea
les vellón que debe el herrero 
Antonio do Ibargiten , segan

que-
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queda expuesto en la misma nò
ta ; lo o c ta v o , 7332- reales y  
:¿4. maravedís vellón , los mis
mos que se entregaron al Socio 
de Número. D on Pedro Jacinto 
de. Alava , comisionado del ra- 
•mo de impresión , y constan al 
folio 58., de igual resumen del 
año de 75. : lo nono , 4000, 
reales vellón entregados este 
año para el mismo efecto al so
bredicho Am igo , quien , según 
consta á la Sociedad, aunque 
todavía no se la ha entregado U  
cuenta de este ramo, tiene muy 
poco sobrante de estas dos can
tidades : lo decimo, 430. reales 
vellón , importe de las nueve ca
misas de que se hace relación en 
la sexta nota de dicha data.

E.
O T R A .

___f h Am igo Mazarredo en la
séptima nota de la misma data 
advierte no estár satisfechas por 
la Real Sociedad por falta de 
ocasion las 4 9. libras tornesas y  

L  a. 15»
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1 5 .  sueldos que tienen de coste 
principal los tres primeros to
mos de la Descripción dc ai tes 
y  oficios en quarto con sus ó 5. 
láminas, y é ld e lo s  Elcmentoo 
de agricultura, que dc orden dc 
esta remitió el Secretario de U 
Typogrática dc Nciifchatel.

_  O T R A ,

I  Or ültimoadviertc e! rnismo 
Am igo que ^l nuevo Recauda
dor de Vizcaya , y Socio de 
líúm ero D .  Joséf Agisfitin Iba- 
ñez de la Rentería , aunque por 
la primera nota posterior al car
go y data -de .este resúmen cons
ta se le han«ntreg;ido 5000. rea
les vellón para dotacion dc las 
Comisiones del Señorío dc V i z 
caya , así como á los otros dos 
Recaudadores , solo se le han 
entregado en dinero efectivo 
3009. reales y 3. macavedis v e 
llón ^dándole los 1990. reales 
y  3 1 . niaravedis restantes en ha- 
veres que tiene la caxa de V i z 
caya ; á sab e r ,  1 4 7 7 .  reales y

10«



IO. manvcdis vellón contra el 
Socio de Merito Don Mànusl 
de Lezama., qr.c por ellos en
tregó un cario aparejado , y trcs 
pares de r-iiedas de liantn .incha, 
que paran, sin que se haya logra
do su venta,en poder de la vìuda 
dèi Socio Benemèrito D .  N ico 
las de Arriquibar, á la quc se sa
tisfizo dicha cantidad de or^ien 
de la junta semaiwiia de Y.izcaya 
celebrada el 1 7 .  de noviembre 
d e.177:^ ., y reales-y a r .  
maravedís vellón contra Pedro 
Isidro de Urquiaga  ̂ que poi* 
comision de la junta de V izcaya 
fabricó uua.porcion de cecial en 
el puerto y villa de Ondarroa á 
6nes del año de 73. , y princi
pios del de 74. , habiendo que
dado alcanzado en dicha canti
dad .por la cuenta que presentó, 
sin que despues acá se le haya 
podido cobrar cosa alguna por 
mas.diligcndas que se han prac
ticado. Consta mas por menor 
lo aquí relacionado en la nota 
í'nal de ia  cuenta de V izcaya

pre-
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prcícntoaa cn cl prcícntc ano pot 
cl Am igo ^laz.inc.lo , que.era 
sn liccauJ^iior V y cn eila tain- 
bic.iv-sc cxprcia no luber datado 
este Am igo dichos 5 13 .  reales 
y 2 1 .  maravedís en sus cuentas 
de. los, áno5 de. 74^ y 75. » sin 
embargo de tenerlos anticipados 
de su bolsillo , en la segura con- 
fiíinza de cobrarlos luego. Ver« 
gara á treinta de Noviémbre de 
mil setecientos setenta y  seis..

Don Juan Rafael de Alaza- 
rredo Salazar de Muñatones.,

Está conforme al estado gene* 
Tal de fondos, que ha dispuesto 
t í  Amigo Mazarredo en esta vi* 
lia ( á  la que vino sin otro desti'- 
vo en el mes mas próximo pasado^ 
deseoso decumplir con lo determi
nado por la última junta gene- 

y se halla ya copiado ¿n el 
hh'o primero-de juntas económi
cas generales, que para en la Se
cretaría de mi cargo , de que cer-- 
tífico, Vergara y diciembre trein
ta y uno de mil setecientos setenta 
y seis, ^  E l  M a r d e  iíá ttu s  
$icntario%
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RESUMEN DE ACTAS
D E L A

S o c i i î d a d  B a s c o n g a d a

D E  L O S

A M I G O S  D E L  P A I S  

EN SUS JUNTAS GENERALES 

CELE B R A D A S E N  L A  C IU D A D  D E  V IT O R IA  

P O R  SETIEMBRE DE 1777,

C O N  L I C E N C I A .

ÊN V ITO R IA : Por Tomas de Robles y Navarro, îm« 
presor de la misma Real Sodedad.
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D I A R I O  DE J UNT AS .

D I A  i 6 .  D E  S E T I E M B R E .

Por la mañana 

Junta privada.

_la M . N . y M . L .  ciudad de V it o r i a ,  pro
vincia de Alava , se juntaron los Am igos , según 
costumbre , el dia i 6 .  de setiembre de 17 7 7 -  ; y ha
biéndose leido el título X X V .  de los estatuto:, ex
puso el Am igo Director que D on Josét de Murga 
y la Barrera , natural de la villa de Marquina en el 
señorio de Vizcaya , primogénito de D on  Miguel 
Antonio de Murga y Andonegui , de edad de 7. 
años no cumplidos , se hallaba tan extraordinaria
mente adelantado en el saber, que traducía con ta- 
cilidad y elegancia los autores clásicos latinos, los 
francés y los italianos : que leía y escribía corrien
temente e! carácter griego ; poseeía la historia, sagra
da y la mitología : y. discurría en los asuntps con 
una reflexión muy superior á su tierna edad j lo que 
atestiguaron varios Amigos que concurrieron á e t̂a 
junta : y el mendonado Am igo D irector en atm - 
cion á lo expuesto propuso al expresado Doisi Jo -

A a  stí
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séf de Murga para A lu m n o , con la distinción de 
dispensarlo del cxàmsn que previene el reglamento: 
y  habier.do leido el Secretario perpetuo el artículo 
I V .  del referido titulo, y executando qtranto dice es
te en el particular de elecciones , quedó dicho D o n  
Jos efadinÌDÌdo por Alumno con votos uniformes, 
dispensandole del exàmen en atención á su extraor
dinaria instrucción y talentos.

Propuso también el mismo Director once su-» 
getos para Socios Profesores, que quedaron admU 
tidos en la clase de tales.

El mismo dia por la mañana.

J m ta  preparatoria.

^ y O n g re g a d o s  los Amigos concurrentes á estas 
juntas se leyó el título X X Ii .  de los-estatutos, y con 
arreglo á él se hicieron los nombramientos de los 
que debian reconocer los papeles que se habían de 
leer cii las j-untas públicas, y de los revisores de los 
libros de juntas semanarias : y  habiéndose tratado 
de los recividores, se dexócste.punto al arbitrio de 
los Amigos de Alava. Se señalaron los dias £7»» 
19. y 2 1 .  para las-funciones públicas, y se nombra
ron los Alumnos que hablan de ser examinados en 
ellas. ^

Por
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Por la tarde

Junta econúmicA.

_  Untos los Amigos concurrentes, se leyeron el 
titulo X X I V . , el artículo lo .  del título X X II. y  el 
título X X I. de los estatutos, y  se pasó al nombra
miento de los revisores de cuentas.

Habiéndose expuesto á la Junta los inconvenien
tes y dific-ultades que ocurren á los Recaudadores y  
Vice-Recaudadores en la cobranza de las subscrip
ciones anuas, y deseando evitarlos en el mejor mo
d o  posible , acordó que al tiempo del ingreso se pre
venga á los Beneméritos que no residan en el lugar 
del Recaudador ó Vice-Recaudador, á cuya caxa 
quieran agregarse, nombren sugeto que reciva la 
patente , los extractos y resumen de las juntas, y  
pígiie no solo la primera entrada , sino también la 
subscripción anua en lo sucesivo.

Por haberse notado la falta de expresión de al
gunos Socios en los catálogos de e llo s , para evitac 
todo descuido en la formacion del general, se en
cargó al Secretario escribirá los Vice-Recaudado- 
r e s , pidiéndoles una lista de los Socios aplicados á 
sus respectivas caxas, con la razón dc sus residencias.

D U
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Dia i j . por  ia mañana 

Junta ^kblica^

^ I ^ Stc dia por h.mañana sc-celebfóla primera asam-< 
bica pública, de que^e dà cueiita erv Los extractos,.

Tot la tarde.

Las Comisiones se jvintaion á reconocer lo& lc.» 
gajos y  papeles, respectivas.

Dia i8. por la mañana

Junta ordinaria,

J ^ O s  ComisioiiaidQs para elireconociinientQ de los. 
legajos y papeles hicieron presente à. la Jimta algu* 
nas reftexiojies , dirigidas á venir e o a  ùcìlicbd cn 
conociinleato de lo que aquellas han debido practi
car , y hacerlas recuerdo si en algo hubiesen faltado, 
evitando de este modo, toda omlsLon é Inconse« 
qliencia.

Propusieron los Amigos que l a s so*
hrc e¿ íbtcmixagi'icuitQtdei £ah iascongado  ̂ que van

in-



insertas en los extractos, parecían muy fim Jadas, y  
qoe poc consiguiente convendría se efectuase U esps« 
cié con que concluyeel p^pel, de que eí legitimo 
dstema agricultor conueniente al pais Vascongado es el 
de emplear las tlsrras en granos , frutas , pastos  ̂
hierbas económicas , distribuyéndolas proporcionada
mente con atención á las circunstancias de cada provin^ 
c ia , y estableciendo sus respectivos limites ; todo lo 
qual aprobó la J un ta ,  y encargó á las primeras C o 
misiones se dediquen á indagar los abasos ó excesos 
que se esperimentaii en este particular, y  drscurraa 
cn su remedio , imponiendo la obligación de que 
en todas las juntas semanarias de agricultura se trate 
de este asunto , y acordó que á cada provincia se dé 
una copia certificada del citado papel deteflexiones.

Expusieron igualmente que aun no se habia ve
rificado la razón de pesos y medidas de las ferrerias 
de Alava y Vizcaya , y  acordó la Junta se encargue 
á la segunda Comision formar quanto antes la colec
ción que se manda completar en el segundo acuerdo 
hecho el año pasado en fomento de ella.

Se presentaron unas muestras de carbón mine
r a l ,  sacadas de una mina descubierta en la herman
dad de Z uya  , provincia de Alava ,  por Antonio de 
Inchaurregui, vecino de Zurbano : y acordó la Ju n 
ta que verificadas en estas muestras las seh^s que ca
racterizan al caibon fósil , y asegurada la existencia 
de la mina , se d i al expresado Inchaurregui el pre

mio



mìo ofrecido dc t ì Go . rúales, y se íe apoye en las 
justas pretensiones que pueda tener por autor detall 
útil descubrimiento.

Por la tarde.

Los Comisionados se ¡untaron á continuar con 
el reconocimiento de ios legajos y papeles de Us 
terceras y quartas Comisiones.

Dia porla mañana.

J j A b i é n d o s e  celebrado la segunda junta pública 
en la forma regular , y según se anuncia en los ex
tractos , por la tarde se celebró junta económica* 
«n qite los revisores de cuentas en descargo de la co- 
inÍ54on que se les d i ó , liicieron varias proposicio
nes que quedaron aprobadas , y son las siguientes.

Qiie los fondos existentes provenidos de las con
tribuciones délas tres provincias y  Navarra p orlo  
respectivo al presente año , residuos en Madrid del 
antecedente, y algún producto de cecial en V ízí:^ 
ya , ascienden á 19^872. reales y 1 5. maravedís po
co mas ó menos.

Q ue Iqs salarios que se deben , y  cr-éditos de los 
comisionados de Vizcaya y Guipuzcoa y que se de
ben pagat a suman 17^465., reales^y 16- m a ra v e d ís .

Q u e
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Q u e  resiiUan líquidos cn ser 2406. reales y 3 3 .  

maravedís, losqnalcs pueden quedar en podcr*det 
Recaudador general para los primeros gastos preci
sos , reservando el hacer reparto á las Cctnisiones 
para quando venga dinero de las caxas forasteras.

Q u e  la tercera Comision de Guipuzcoa no de
duce suí créditos, porque ve la imposibilidad er> que 
6C halla la caxa de pagarlos.

Q u e  la misma Comision de Alava tampoco de
duce los suyos, porque tiene enseres, de cuyo pro
ducto e*>pcra cobrarse.

Q u e  de los primeros fondos se destinen 4000. 
reales para gastos de impresión.

Q ue despues de apartar esta cantidad se reser
ven en poder del Recaudador general los caudales 
necesarios, no-solamente para el pago de salarios y 
demas gastos ordinarios del año que entra , sino 
también para los gastos de las tres escuelas de dibu
xo , y premios de primeras letras que deben correr 
en adelante á su cargo.

Q uelas provincias no permitan á sus Com isio
nes gasto ninguno que no puedan reembolsarlo con 
bastante seguridad.

Q ue el dinero distribuido á las Comisiones siem
pre se tenga por existente cn la inmediat.1 reparti
ción de fondos, desfalcando á las provincias respec
tivas las c.uuidades que deban cobrar dentro del año.

Q u e  el Recaudador de Guipuzcoa iscoja las
® con-
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contribuciones de lo? Socios Je Sínsebastian , y  que 
los gastos que li*ni hecho aquellos Amigos se les abo
nen de los caudales que vinieren de América por cs- 
U sola vez y sin excniplnr.

Que se fot «ne unu instrucción arreglada al espí
ritu de los estatutos para la correspondencia que de
be haber entre ia junta provincial, y las de confe
rencia ó jimtillas.

Q ue se encargue la puntual observancia en or
den á lo que previene el estatuto , sobre que se dis
pongan con tiempo los extractos de las ¡urrtas sema
narias , y que en lugar de enviarlos al Vigilador de 
la provincia de juntas , se remitan al Secretarlo 
perpetuo.

Q ue supuestoque las cuentas de Sociedad fina
lizan en 20, de agosto , según acta delaík) pasado, 
todos los Socios contribuyentes que se incorpora
ren antes dfr€sta fecha,, paguen á mas de la contri
bución de entrada , la de aquel año ; pero los que se 
recivan despues de aquella fecha solo paguen la de 
primera entrada , y no la anual , hasta el .año si
guiente.

Q ue el ramo de impresión corra al cargp dei 
A m igo Alava , á quien acudirán todos los que ten
gan que pcdir.ó encargar alguna cosa concerniente 
á él ,  y  aquel A m igo  cuidará : lo i<>. de que no se 
extravie impreso alguno, siendo responsable de to
dos quantos se tiraren : y 20. surtiendo coa cuenta

Y
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y  razón á todas las caxas de dentro y fuera de las 
pfüvincias del número competente de excmplare?^ 
así para distribuir á los Socios , como para dar á 
los forasteros que quieran comprarlos. La Secreta
ría enviará á este Comisionado un catálogo general 
de todos los Socios actuales, con distinción de ca
xas , y en adela-nte le dará cuenta dc los que se vayan 
Admitiendo, para que con arreglo á estas noticias, 
disponga el número de exemplares que convenga im
primir , y distribuya á cada caxa los que necesite.

Q u e  los Amigos de Vizcaya para las juntas del 
ano de 78. pongan un maestro suficiente de dibuxo, 
sin exceder del salario señalado de cien ducados, y 
los de Alava procuren poner para el mismo tiempo 
otro mejor que el actua l, baxo la' misma condicion 
de no aumentar el salario.

Q u e  se suprima el salarlo asignado á la maestra 
costurera en Azcoytia .

Q u e  se den a) Am igo D o n  Ramón de V ial los 
2 3 7 .  reales y 2 . maravedís que alcanza por su cuen
ta de 12 . de agosto de este aho de resulta de la sa* 
lazon detceciaL

s
D ia  20. por ¡a mañana 

J u n t a  ordinaria.

_E  leyeron los acuerdos anteriores,  y  quedaron
aprobados. B  2 ^  E n
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En conseqiiencia de liabc-r informado muy por 

juenor los Amigos ds Vizcaya de los pasos que se 
han díd;>, á íin de Uevai- á electo el cstablccimicnta 
déla  compañía de peiCM , acordó la Juiua : i^.quG 
se die^ea gracias al.ConsuIado, Directores y Teso
rero , pre.vimendo al mismo tiempo á los D irecto
res hagan saber á .los accionistas la excepción puesta 
de que no pueda la compañía hacer escavcches, pa-« 
ra que vean si les parece conveniente el que se paso 
á .formalizar la compañía , ó se haga primero el re* 
cu rso , para vencer esta diricuUad , en la inteligen-«, 
cia de que le apoyará la Sociedad.

Habiéndose leido el plan de la compañía de ba-, 
llenas propuesto por los Amigos d  ̂ Sansebastiaii, 
aplaudió la Junta el pensamietuo : .y en vista de ha-« 
ber hecho présentelos Amigos de Vizcaya , .que los 
Directores de la compañía d/;l cecial., fundados en 
el artículo X IX . de ia Real cédula , traíaban de 
fomentar este mismo r^mo , acordó la Junta que 
dicho plan sq remitiese á los Amigos comisionados 
de dicha compañía en Vizcaya , á fin  deque r-efle*̂  
xíonando con los Directores de ella sobre la ma
terial , vean y discurran los medios mas útiles de 
que pueda» llevar docto Las bellas ideas c(c aquellos 
A m ig o s ,  haciendo presente que pues el puerto de 
Sansebastian habia sido en tiempos pasados el teatro 
de los navios balleneros, se podia pensar cn el e^ta- 
blecimiejii;o de una factoría en aquella c>udad ■> y

q u e
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que se escriba en este sentidj á dichos Amigos,

Sa leyó tambu-n hi cart.i dc la Real S jciedndde 
Amigos d c l 'País d: Z.uMgoza , que eYpjiic el düseo 
de procurar quitar los cscorvos que tiene ei coinei'- 
cio dc aquel reyno con estas provincias en la intro
ducción y tránsito de los géneros p jr  el de Navarra, 
con perjuicio de los intereses de entrambos países: 
y que si este asunto pareciese digno de representarse' 
á ia superioridad de acuerdo de ambas Sociedades, 
quiza se conseguirla el beneticio que tanto 5e desea.

Y  considerando la Junta que júnguno podri.i 
dar mayores luces que los Amigos de Navarra en el 
asunto, y descubrir los inconvenientes ó-utiiidades 
que pudieran ocurrir en la execucion de la idea que 
propone h  dicha Real Sociedad de Zaragoza , acor
dó se diese al Socio Benemérito Don Francisco Xa
vier de Donamaria copia de esta carta , y comision,. 
para que comunicando su contesto con los Amigos 
de Navarra , conferencien y reflexionen el punto , y  
dé cuenta á esta Real Sociedad del modo dc pensa^ 
de aquellos Amigos.

Se hizo la elección de prenúos de las escuela® 
gratuitas dc dibuxo , y primeras letras de las tres pro
vincias , como consta en los extractos de este año.

PoÁ la
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Por la tarde 

Jmta privada.

\  y  te róse la Junta de la proposicton hecha p o r k  
ultima de revisión de Guipuzcoa , que hacia presen
te la imposibilidad de ponerse en execucion el arti
cula  último del titulo X X III. de los estatutos en sus 
tres primeras partes, asi por una infinidad de oca- 
paciones con qcie se hallan los A m ig o s , y  que no sé 
tuvieron presentes al disponerse los estatutos, como 
por neccsiiarse varios airianuenses, que la Sociedad 
no está en estada de d otar, fuera de que los papeles 
que se presentan erv ¡untas semanarias, se guardan 
cn su respectivo-archivo ,  y  queda razan de ellos en 
el libro del V ig ila d o r: y convencidos los Amigos 
con estas razones y se conformaron en que se solici
tase el permiso de mudar el artículo que manda te
ner libros de Comisiones., respecto á que fuera de 
las reflexiones hechas por la referida junta de revi
sión , no sirven los libros sino de un trabajo y em» 
barazo vniitil.

Q u e  respecto á que en la Puebla de los Ange* 
Ies se vá aumentando el nilmero de S o c io s , se esta- 
b'.czc â en aquella ciudad una caxa de recaudación, 
nombiándüse por Vice-Recaudador á D o n  Francisco

de
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de M endivi!, Capitan Comandante del Regimiento de 
Milicias dcl comcrtio de dicha ciudad , Regidor ju
bilado de ella y Juez administrador de los Reales 
Novenos de aquel Obispado , á quien se le darin las 
gracias correspcndientes á los scivicios que hasta 
aquí ha hecho á la Sociedad.

Se admitieron trece Socios Beneméritos,  dos 
Literatos, tres de M érito , y dos Estrangeros.

E

D ia  21. por la mañana 

Junta pÁbhca*

__esta asamblea despues de leídos los extractos
de las terceras y quartas Com isiones, y otros docu
mentos , se dió fin á la lectura con una carta del S o
cio D o n  Eugenio de Izquierdo, en que de.ípues de 
hacer una breve relación de la conexion que tiene la 
física con la prosperidad del estado , dá cuenta del 
método que han seguido en su estudió , y en el de 
la chimia y historia natural , y los adelantamientos 
que han logrado los Supernumerarios D o n  Antonio 
Maria de M unibe, y  D on Xavier Maiia de Eguía: 
y se dió fin á esta asamblea con una oracion del D i 
rector , manifestando una viva gratinid de la Real 
Sociedad á la nobleza , clero , comunidades y ve
cindario que la favoreció con &u a)»i t̂cncia á los con* 
grcsos públicos. £ or



For la farde 

Jmta privada,

' TI  Ratôse de h s  juntas de Institución, y  detcrmi- 
lïadamentc de la asistencia de sus vocales á los exâ  ̂
menes quadrimestres, y se acordó que bastaba la de 
los Vigiladores de Vizcaya y Alava , y  en su defec
to  qualesquiera otros dos que noæbrasen las pro
vincias en sus juntas semanarias^

Igualmente acordó que se formalicen las orde
nanzas para el gobierno de la ¿unta de Institución^ 

Habiéndose conferenciado también sobreel tiem
po y duración de las vacaciones del Seminario Pa
triótico , se acordó durasen desde la junta quadri
mestre, que debe celebrarse á principios de setiem
bre hasta el’ quatro de noviembre.

Se trató también largamente á cerca de las obras 
que se debian hacer en dicho seminario , y se acor
dó que se hiciesen aquellas que se juzgasen precisas 
para el alojamiento de los Seminaristas que vayan 
acudiendo ; pero que áfin de rK) aventurar estos gas
tos se pidiese una declaración a) Consejo spbre la 
oferta que se le tiene hecha del colegio de Vergara 
por la Sociedad para convento de señoras de ense
ñanza , por creerse entonces que este ultimo esta

ble-
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blecliv.ivnto se verificarla antes que el dcl Seminario 
Patriótico.

La misma tarde

J m ta . de conclusión,

l ^ E  leyó un memorial del gremio de los maestros 
dc Obraprinia de la retcrida ciudad de Vitoria , en 
que’ manifcstando sus deseos dc formar nuevi ŝ orde
nanzas , y reformar las antiguas, suplicaba á la Jun
ta qiie para perfeccionarlas y aumentarlas de modo 
que en quanto sea posible queden comprendidos en 
ellas todos los pimros y reglas que para utilidad co
mún deben observarse por los aprendices , oHciales 
y maestros , sc sirviese comunicar sus luces al gre
mio por medio de otras ordenanzas con que se go
biernan los gremios de este oficio en Francia don
de >e hallan en su mayor auge y estimación ; pues 
que el suplicante se halla destituido de los medios 
de conseguir estos auxilios, y de traducir al caste- 
llawo , no solo los tratados concernientes á este ofi
cio que se han dado á l u z , sino tambicn las orde
nanzas con que se gobieruan tos gremios de eítos ofi
cios en aquellos pueblos-; y h  considerando 
ser muy propio de su insfitutocl condesccnder á la 
súplica de este gremio , encargtj i  las terceras Com^-

C  sio-
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siones le den Us luces que pic(en , ycoadyuben tam
bién al intento ías demas Comisiones en quanto les 
sea posible.

Considerando la Junta quan útil seria el que 
todos los años se imprimiese el catáloj-o general,de 
Socios , y rcríc.xion-aodo al mismo tiempo lo costoso 
quesería el imprimirse , especialmente en los años 
presentes, en que la Sociedad no stí halla con sufi
cientes fondos, aun para atender á otros objetos mas 
precisos, acordó que para lograr sus deseos en este 
particular, sin considerable ga^to en las reimpresio
nes anuales , que eu la primera se imprimiesen lo6 
cxemplar«s necesarios para cinco años, incorporán
dose á ios-extractos un exemplar en cada a ñ o ,  si
guiéndose á él en el segundo un suplemento de los 
Socios admitidos y  muertos en él ; que á el tercer 
año se agregase al catálogo^eneral otro suplemento, 
en que tuesen comprendidos los admitidos en el se
gundo y en el tercero , y  asi en los siguientes ; de 
modo que imprimiéndose de cinco en cinco años el 
catálogo general , y e n  los quatro últimos un suple
mento en )a forma que queda referida , se consigue 
con el corto gasto de la impresión de un suplemento 
el que á coníinuacion de todos los extractos de jun
tas generales consten todos los Socios.

Para mayor facilidad acoidó también la Junta 
quelas cartas que se escriben remitiendo las patentes 
á los Socii)«, se impriman,  como se executa con las 
¿onvocatorias. L os
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Los Amigos de Vizcaya expusieron qne híibia 

ocurrido la única variación ó-e haberse nombrado 
por Consiliario al Andigo Ibarra en lugar del A m i
go Olaeia : y se dió tin á la junta , previniendo el Se
cretario á la  provincia de Vizcaya que las inmedia
tas dcl año de setenta y ocho tocaban á aquella.

A n u a s  ü  O c u r r e n c i a s  d e  e n t r e  a n o .  

Octubre de 1776,

P__ Abiendo. participado el Am igo D o n ju á n  de
¡guiño, Vice-Rccaudadpr de la Sociedad en C á 

d iz ,  la precisión en que sus negocios le poiiian de 
pasar á Lima , y  la imposibilidad con que se hallaba 
de seguir con el empleo de Vice-Recaudador , acor
dó la Sociedad dar comision^ amplia al Socio Bene
mérito y de Mérito Marques de los Castillejos, para 
que en su nombre y representación reciviese del ex
presado Am igo Eguino los libros, papeles ó cauda* 
les que parasen en su poder, y dispusiese de ¿ugeto 
para el empleo de Vice-Recaudador.

D on  Juan Francisco de Arangi^iren , natural de 
la villa de Villaro en el señorío de Vizcaya , Bachi
ller en la facultad de medicina , y maestro de anato' 
mía en el hospital de Bilbao , solicitóla protección 
de la Sociedad y y ima instrucción á que pueda arre-
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gUrse €rr h  p rk tic f l  dc l.i medícin.i , y  los curso« de 
ba tán ic j y cní.nid *que iba a seguir ei\ M oiupcllicr 
4e Francia . En  vUtn de tan loable y p o c o c o m u »  ic -  
solucion , .y k  aprci^iablc atc»\don dc que usa con -la 
Sociedad , acordó  conferir  facultad al S oc io  
P ro ie io r  D o n  J o w f  de Lüzuria,ga , médico ti tu la r  
de la villa de 15ilb.io, para que en nom bre de e n e  
Real cuerpo  le pjsase una instrucción propia  para su 
m ayor adelantamiento , * encargándole comunicase 
po r  el mismo cond u c to  los adelantamientos y noti-; 
cias de queo fçcc ia  dar parte.

Se adm ltie ion  dos Socios Benem éritos.

Noviembre.

Se adm itió  un Socio  B enem érito .,  y se vecíví^ 
la notic ia  d é la  muerte d é lo s  Benem éritos evcclcn*« 
tísimo seá«r J ) u q u e  de A lba , D o n  M iguel de Iba** 
rra  , y D o n  J u a n  M anuel de Ü riondo .

Diciembre,

Se dió  u iu  medalí.i de |) la ta  á D o m ln g o  de Cas- 
tcrá cn premio y rccompa'vsa del particular m érito  
que ha hecho en beneficio del pais con  la m anufac
tu ra  de lienzos estampados y  p ia tadós  que  ha d ir i
gido en ia ciudad de Sansebastian ,  y las luces que ha 
dado à V en tu ra  de A z p e y t i a , vecino de V ito r ia ,  para

el



el tinte dcl hiîo p.ira vilîctas , manteles y 
otics tcxuiüs.

P .is ó á U  cl.î5c d¿ Ycior.ino el excíilciuísiino se
ñor Conde de B^Tios ; y en su conscqücucia por vo-  
tos uniformes de los Anjigos de Número de las très 
provincias se nombró por Socio de Número de V i z 
caya al Am igo Don Juan Bautista de AUende , Abad 
de Rosales.

Fueron admitidos nueve Beneméritos, y s c r c -  
civió la noticia de U muerxe del Benemérito D o a  
Francisco de Cariga.

Enero de 1777.

Este mes recivió la Sociedad las aprcctables car
tas de D on  Joséf Vertiz , Gobernador de Buenos 
Ayres , y Don Ambrosio de Meabe^ Caballero del 
orden de Santiago en Mé'xico , Comisionados de U 
Sociedad , en las que ofrecen fomentar la subscrip
ción en sus respectivos destinos.

Se nombró por V ice  Recaudador déla  Socie
dad en Navarra al Benemérito D o n  Francisco Xa** 
vier de Argaiz.

Se admitieron siete Beneméritos,

Febreto,

E l  Marques de los Castillejos, Comisionadei
para
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parn el nombranùetito de Viee-Rocaudador cn Cá
diz , comunico haber hecho elección en D on Igna
cio de Aguirie Arana , Socio Benemérito , á quien 
se le despachó su correspondiente título con patente 
de Mérito.

La piedad del Rey se dignó de aprobar en i  y, 
de este mes el establecimiento de la escuela provi
sional , establecida en. el colegio de h  villa de Vér- 
gara , provincia de Guipuzcoa, tomándola baxú su 
Keal protección con el nombre de SE M IN A R IO  
P A T R IO T IC O  B A S C O N G A D O  , y  declarando 
que los asuntos que ocurran relativos á é l , se diri
jan á S. M . por la primera Secretaría de Estado y 
del Despacha Universal, cuya noticia se comunicó 
al Principal del seminario para su gobierno , y para 
que como Secretario de la junta de Institución lo 
hiciese presente á ella.

Con la misma fecha participó el excelentísimo 
señor Marquen de Grimaldi la licencia parala im
presión délas obras que se siguen.

Memorias presentadas, leídas y  examinadas ea 
continuación del primer tomo de ensayos.

Un tratado elemental de arismética : otro de 
ortografía castellana : otro de gramática castellana: 
otro de geografía : otro de estera : otro de geome
tría : otro de álgebra : otro de docLmacía : otro de 
latinidad : otro de humanidades : unos diálogos de 
filosófía natural y física espetimeiital : y  una colec
ción de fábulas en verso castellano« Se
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Se  admitió un Socio'i3enemérito.

Marzo.

Con ocaiîon de pasar por el camino Real de 
estas provincias el excelentísimo señor Marques de 
Grimaldi para su embaxada -de Roma , se dispuso 
que en los pueblos de su tránsito en donde hubiese 
S ocios , saliesen á recivirle y acompañarle dos de 
ellos, y  que ademas de esto en aquellos lugares en 
dofide hiciese alguna mansión , se le presentasen en 
cuerpo todos los Socios residentes ên el.

Se recivieron varias cartas de los Comisionados 
de M éxico: y descubriéndose por ellas eJ infatiga
ble zelo con que procuran los adelantamientos de la 
Sociedad , se dirigió al Socio de Mérito y  Benemé
rito D on Ambrosio de Meabe una medalla de oro, 
y un exemplar del Arte de escribir de D on Francis
co Xavier de Santiago Palomáres, por la fineza y  
zelo que ha manifestado esfe caballero en reimprimir 
á sus expensas hasta mil exemplares del plan de la 
Escuela Patriótica , remitiéndole al mismo tiempo 
otras tres medallas de phta para los tres Vice-Recau
dadores de la Sociedad en aquella ciudad.

Se admitieron cinco Beneméritos , y se recivió 
la noticia de la muerte del Benemérito D on  Luis 
Manuel de Madariaga.

A ir íl,



A h r iL

E l Marques de T.ìld'eìirÌos, Director de la So
ciedad cn Corte , dVó cuenta de U junta que en su 
ca&a se habia celebrado el dia io .  del mismo mes,, 
eofì asiste.-KÍa de mas de treinta Socios residcHtes ea 
M ad rid , cuyo objeto era tratar sobre los estableci- 
micntos de la compañía dei cecial ea  las costas can
tábricas , y  de la Escuela Patriótica provisional esta
blecida en el Real colegio de Vergara.:- y que lU'- 
biéndose expuesto en día todo lo fh-eciso sobre uno» 
y otrO‘asiinto algunos señores d i  los concurrentes 
á dicha junta ofrecieron en el mi«mó congreso va
rías sumas de reales cn beneficio* de ambos estable
cimientos.

Se admitieron tres Beneméfltos.

M a y o ,

S e  recivió la noticia de la fineza , protección y 
zelo patriótico con que el excelentísimo señor D on  
Manuel de G u ir io r , Virrey y Socio protector en 
el Perú , habia empezado á fomsütat las ideas , y 
singularmente la subscripción de la Sociedad ; ya 
por circulares qivc esparció por todo el Virreynato, 
y.T por el excinplo personal que liabia dado- con el 
depósito de iu subscripción^

Tu-
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Tnvoln  Sociedad la spi-cciáble noticia cíe qne. 

el muy iluttieCürsu'iido de la noble villa de Bilbao 
se ofrccia con fervoro?o zelo á promover el estable
cimiento de la referida compañía de-p€Sc'a ,: destinan
do de sus propios fondos ocho acciones , y aícgura- 
baqne no seria trabajo'o encontrar entre peisonas 
distinguidas de aquel oomercioíngetos que multipli
casen las acciones , y se encargasen por algunos aóos 
dfiíla dirección y  tesorería gratuitamente.

Se adoíitiéron quatrg Beneméritos.

Junio.

Se comisionó á Don Miguel Antonio de^Jau- 
rcgui  ̂ maestro de la escuela de dibuxo de Vergara,

Í)ara recivvr de la.Junta Municipal' de-la í í .  y  L .  vW 
la de Azpeytia , ó el sugeto que ella comisionase, 

los modelos , estampas , dibu.\os y diseños del Real 
colegio de L oyo la , que la piedad del Rey nuestro 
eeñor habia destinado para el uso de las escuelas de. 
dibuxo de la Sociedad.

Se admitieron tres Beneméritos.

Julio.

Eueron admitidos dos Beneméritos-

^  Jgosto^



Agosto,

Se admitieron quatro Beneméritos.

Setiembre.

D o n  Francisco de M en d iv il, Gapitan Coman
dante del Re^Uíifeitto de MiUciaadel comé'fcio^de la 
ciudad de la Puebla de los Angeles , remitió una 
lista de veinte y un Socios subscribientes agregados 
â esta Sociedad , y  residentes en aquella ciudad.

.Corresponden fielmente á sus originales^ de donde 
lai kicz escribir \ y ea su certificación firm i en la. villa  
de Vergara á ocho de octubre de mil setecientos seten* 
cay siece. s s  E l  Marques de Mrros^

S U P L E M E N T O



S U P L E M E N T O
A L  C A TA LO G O  A LFA B ETIC O  D E  
¿es individuos de ia 'Real Sociedad Bascan- 

gada de los A m i g o s  d e l  P a í s  
de este año de 1777,

A .

A
* 77^̂  Albisua ( D on Pedro de ) B .  En

Vcracruz.
1 7 7 6 .  Andonacgui ( D r .  D on  Juan Antonio, de ) 

B .  En México.
J 77 6 . Ansa ( D o n  Joséf Vicente d e )  B .  En Z a 

catecas.
Í 7 7 6 .  Arteaga ( D on  Ventura de) B .  En Zr,canecas.
J 7 7 6 .  Arteaga f D on Tomas de ) B .  En Zacatec.Ts.
1 7 7 6 .  Arzaroendi ( D on Andres de ) B .  £n Guada- 

laxara dt Nu^oa España.
1 7 7 6 .  Azcoyti { D on  Ignacio de) B .  En México.

B
^776* T ^ A r c o  ( D o n  Domingo- del ) B . En V e

racruz. D j .  i ; - (5.
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X77 *̂ Basflurf ( D on  Tomas d e) B .  En Gii>ndalaxâ* 

ra ’de. Nueva España.
1 7 7 5 .  Beña ( D on Francisco de ) B .  En Queretaro»
1 7 7 6 .  Bengocchea ( D on  Joséf Joaquín d e )  B .

Oaxaca.
1 7 7 6 .  B:;razucta ( D on  Juan Francisco de ) B .  

En. México. ■
1 7 7 6 .  B e rrÍz (D o n  Pedro Rubio de ) B .  En Gita  ̂

íiaíaxara d¿ Nueva EspatU.
1 7 7 6 .  Betosolo f D on Benito de ) B .  En México,
1 7 7 6 .  Breña ( D o n  Francisco A ntonioiie  J B .  En 

Guadalaxara de Nueva España.

C
* 77^- ( ^ A l d e r o n  ( D on  Santiago ) B .  En México*
1 7 7 7 .  Chabanoux ( D on Francisco ) E* Profe

sor do física csperimental y lengua, francesa 
en el Refll S&nñnario Patriótico Bascongado 
de Vergara.

1 7 7 6 .  Corra ( D o n  Joséf de) B .  En Guadalaxara.Â9 
Nueva Esp<3uéi.

E
1 7 7 6 .  “F ^ Charri ( D o n  Juan Francisco de } B . 

hn Oaxaca» ^77^*
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177^» Echcvevi'iA ( D on Juan Joséf de ) B .  En

Va\zcruz,
17 76 . Echegoycn ( DonTi'anciscQ Antonio de ) B .

En Zacaucas.
17 7 6 ,  EguUiiz ( 'D on Joaquin Tomas de ) B .  E n  

Zacatecas,

f 2 j6 .  F Ernandcz ( D on  Remigio ) B .  E n F e-  
racruz*

*77^- ( j A m a r r a  ( D o n ju á n  A n g e ld e )  B .  En  
Zarnorade Nueva España,

17 7 6 .  Garate ( D on Esteban de ) B .  En Mexico,
1 7 7 4 .  Goycoechea ( D o »  Agustín de ) B .  E n Z i-

mapan,
Gonzalez ( D on  Juan D iaz  ) B .  En México.

1 7 7 7 .  Grimaldi ( excelentisi’mo senor Duqite dc ) 
H . Embaxador de S. M . en la Corte de 
Eoma,

»77<i-



J1 7 7 6 .  ^  Ocano ( D on  Miguel Ramon d e ) B . En 
^¿racruz.

177^* T^AÍ>ayen ( D on Mateo ) B .  BnVefacrvx^ 
1 7 7 6 .  Labayeiví D on Joséf de) B .  Eo. VerAcrnz,
1 776 . Larran { D on  Sebastian de ) B .  EnOaxaca^ 
3 7 7 6 .  Larrazabal ( D on Feliciano de } B .  En 

Oaxaca,
1 7 7 6 .  L ia g a (c l  Coronel D o n  Tomas d e) B .  En

M¿XÍ£0.
1 7 7 6 .  Llantada.( D o n  Manuel de) B .  EnZacatecau.

* 7 /6 . JVT<
M

Onterjubio ( D on  Francisco de ) B. 
En. OaxAQCL,

J 7 7 6 .  Murguia ( D o n  Lorenzo de ) B^ Eu Oaxaca.

I77Í?.



( 3 0

N
1776. Afarrete ( D on Leonardo Francisco de) 

B .  En J e n z  de ¡a  Nuev'a B.spAfia.

o
O1776. V ^ R te g a  ( B o n  Joséf Antonio de) B , En. 
Oaxaca,

1976. " P A z u e n g o s  ( Licenciado D o n  Bartolomé 
d e )  B .  EnGuadalaxara de Nüivü España, 

1776. Pcrcaz ( D on Fermín ) B .  En MtXic0.
1776. Perón ( D on  Juan Manuel ) B ,  Rn Mé» 

xico,
1776. Perón ( D on Juan Antonio ) En Duran* 

go de la Nueva España,
1776. Portugués ( D o n  Manuel Alonso } B .  E ñ  

Guadalaxara de Nueva.EspattOié



R
1776* ( D on  Francisco del.) B . En Oriza^

ba. dc.la Nueva Espaiia,
Ucgli ( c l  Conde de) B .  y c/ Beal
l^lontede Nuevn EspakJ.

1 7 7 6 .  Retegui { D on Tomas dt:) B .  En Fresnillo» 
X 7 7 6 .  Ribu { Don Josci de la ) B .  En México. 
1 7 7 6 .  Riba { Don Juan de ia ) B .  En México, 
1 7 7 6 ,  Romafia ( D o n  Isidro de ) B .  EnMéxicOm 
X 7 77 . Rouseau ( el A b a te ) E .  En Paris,

e  . S
J776'. D on  Juan Bautista d e } B .

Un Gitadaláouír-a de- Nueva Espjña,
1 7 7 6 .  Semper ( D o n j u á n  Joséf dc.) B .  En Zacít~

tecas.

* 775* AUejo ( Don Antonio ) B .  En Londres* 
3776. Vclasco ( D o n  Ignacio de ) B .  En Mé- 

xico*
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1 7 7 6 .  V e n g o a (D o n  Pedro de ) B .  £ n  'Mexico.
17 7 5 .  V ia  ( D on  José£Antonio d é l a ) B .  En Q u f  

retaron
J 7 7 6 .  Villa ( D on Bernardo A ntonio de } B ,  En  

Zacatecas,
1 7 7 6 ,  Villanueva ( D on  Joséf A ntom o de ) B .  

Zacatecas,
*77.^* ViJlasaate ( D on  D i e g o ) B .  E n Oaxaca^

U
1 7 7 6 , 1[^  Liarte y  Vergara ( D o n  Sebastian d e )  

B .  En México.,
1 7 7 6 .  Unzaga ( D o n  Joséf. María d e )  B .  En San 

Miguel el Grande.
X776, Urquidi ( D on  M aauelde ) ,B .  EnChiguagua,

X
X17 7 ^ . ^ ^ I m e n e z  Morraz ( D o n  Joaquin ) B .  E n  
Oaxaca.

1 7 7 7 .  Xiner( Dòn Vicente ) Coronel de infantería 
en el Real cuerpo de Artillería. M . En la 
Cabada,

E 177«-



Y* 77^’ J L  -Ahien ( D on  Francisco Xavier d e )  B  
h n  Oaxaca,

1 7 7 6 .  Ybabe ( D o n  Fernando de ) B ,  Ea. H i-  
%\co,

■1776. Ynarte  ( D o n  Bernardo de ) B-. EnZaca< 
tecas,

1 7 7 7 .  Yriarte ( Don Bernardo de) Secretario de 
embaxada del excelentísimo señor Duquekie 
Grimaldi. P . En Romu,

1 7 7 6 .  YzagUirre ( D o n  Juan Bautista d e )  B .  Es 
Veracruz,

1 7 7 6 ,  Yzagoirrc { D o n  Pedro de ) B .  En  
cruz.

z* 77^- A .y A p a ta  ( D o n  Francisco de ) B .  i;»
México,

1 7 7 6 .  Zübieta ( D on Manuel de )  B .  EnZ^mO^^ 
d t N u cva  Bspañxu

SOCIOS



SOCIOS QUE H A N  M U E R TO  E U L A  
Nueva España,

J ) o n  Francisco Antonio Ariztimuño , Capitan 
nombrado por S. del Real tribunal de la A c o r 
dada , tn México.

D o n  Joséí Martínez de Arriba en Guadalaxara, 
D on Joaquin de Memige en México.
D on  Felipe de Gandiaga en México,
D on  Valentin de Otaola en México.
D on  Antonio de Villar y  Lanzagorta en México. 
D on  Miguel de Iribarren en México,
D on  Francisco de L arrea, Gobernador del Esta« 

d o , en México 
D r .  D on Joséf Ignacio de Guraya en México,

Certifico estar este suplemento al catálogo gent^ 
tal de los Socios arreglado al libro de sus admisiones  ̂
que pára en la Secretaría de la Sociedad. Vergara: 
treinta y uno de diciembre de mil setecientos setenta y  
siet^ E l  Marques dc Nárros*
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RESUMEN DE ACTAS
D E  L A  

R e a l  S o c i e d a d  B a s c o n g a d a  

D E  L O S

A M I G O S  D E L  P A I S  

EN SUS JUNTAS GENERALES

CELEBR AD AS E N  L A  V IL L A  D E  BIL B A Q

POR SETIEMBRE DE 1778.

h  ------------------------------- 1..1

C O N  U C E N C L i.

E N  VITORIA ; Por Tomas de Robles y  Kavarro^ 
Impresor dc la misma Real Socicdadj





DIARIO DE JUNTAS.

D IA  27. D E  SETIEMBRE.

Por la tnañana, 

J tm a  preparatoria.

J ^ ) n  ía villa de Bilbao se juntáronlos A m ig o s , se
gún costumbre, en 2 7 . de Setiembre de 1 7 7 8 . ;  y ha
biéndose leído el título X X íI .  de sus estatutos, pasa
ron luego á nombrar revisores de los libros de juntas 
semanarias , extractos de las comisiones , y de las 
memorias qne debían leerse en público. Las formali
dades paraja asistencia a las juntas y músicas.  ̂ sc dé- 
-xaron á la disposición de los Amigos de esta provin
cia , y se convidó por eschelas á las comunidades 
eclesiásticas seculares y regulares , distinguiendo 
con particularidad á los individuos del Señorío, 
V il la  , Consulado y Cabildo eclesiástico , fixando 
ámas de esto carteles para anunciar la función. Nom 
bráronse recibidores, y asimismo contadores y  revi
sores de cuentas , con concurrencia de los tres Reaiu- 
d a io re s , encargándoles procedan con arreglo al nú- 
floero X .  del citado titulo , y que traten de todos los

A  2, asun-



ncos tic economía sobre la inversión de fondos, 
indicando los acuerdos que parecieren mas oportu- 
nos á este efecto.

Se acordó que los revisores de papeles , que se 
debían leer en juntas públicas, se juntasen á las qua
tro y medía en la sala de juntas semanarias.

Q u e  el libro de estas juntas y extractos de las 
comisiones se remitiesen à casa del A m igo  Barre- 
nechea.

Q u e  los nombrados parala junta económica , y 
revisores de cuentas se juntasen el dia 29 . despues de 
tnisa en el salón, y todos los demas S o c io s ,  para re
conocer los papeles de primeras y segundas comU 
filones.

Informada la Sociedad de la fìneza con que el 
ilustre Consulado le habia franqueado su sala y ar
chivo para las juntas generales, se dió comisión á 
los Amigos de esta provincia, para que expresasen à 
aquel ilustre cuerpo el agradecimiento con que 
quedaba á sus favores.-

Se señalaron los dias 28. y  30. de Setiembre» 
y  2 . de Octubre para las juntas publicas, y en ellas 
se examinarían los Alumnos que estaban nombrados.

Por/a noche.

Se dió principio á las academias de música.



i s !
k^.por la mañana\

Junta pública.

s abrió esta junta con un discurso del Am igo 
i) ir c c to r ,  de qiie se hace relación en los extracíos: 
y despues de haberse leido varias memorias y papeles, 
se dió fin con el examen del A lum no D o n  Joaauin 
de V¿.ute.

aS.por la tarde,

Junta privadat

S e  hizo presente en esta junta queJoiSocíes'Su- 
permimerarios D on Antonio Maria de Munibe , y  
D o n  Xavier Joséf de Eguía escribían de Paris no 
podia ya contarse con la venida del Profesor de 
chimia M r.H c n e l ,  por quanto se le habia mejora
do el partido que tenia en Alemania , y no era regu
lar lo abandonase ; pero que M r. Rovelle quedaba 
cn practicar tas mas vivas diligencias' para bilinear 
©tro prolesor , que fuese digno de proponerse íi la 
Sociedad para el magisterio de la chimia. En vista 
¿ e  loquai la Junta encargó á los Am igos Director

Y



y Secretano, que instateti á los dos Socios de Pa
ris para quci^eritìcasen quanto ance» la propue&ta.

por lamanana.

¡u n ta  ordinaria.

T "
j L / O s  revisores nombrados para e! exámen de 
papeles dieron parte à esta ¡unta , que habiéndolos 
reconocido con particular cuidado hallaban digií^s 
de leerse en público los siguientes i el del libre co 
mercio : el extracto de una, mcníibfia sobre el culti
v o  de manzanales : otros sobre varias experiencias 
felices del bálsan^O español, ó  terebentina : una car
ta al Principe Real de Suecia por el Conde dc Te- 
sin , traducida al castellano por el Alumno D on  J o -  

Murgá. , y una apologia del luxo.

por la tarde^

Junta ̂ rwAda».

J ^ E s p u e s  dehabersé leído e! título X X V ,  dele» 
estatutos, le  propusieron quatro Socios Supernume
rarios ,  un Alum no » dos Beneméritos, que fuero» 
admitido« c o a  vqio& unifof iue&.

f ía -
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nabiéndose considerado que el luimeTodeSo* 

cios concurrentes á juntas se vá aumentando cada 
dia , y que por esta razón puede darse el caso de 
que en el pueblo en donde se celebren no ha) a bas
tantes socios para que se alojen en sus casas, se acor
dó que en adelante todos los socios de Número y 
Supernumerarios sean alojados en casas alquiladas, 
supliéndose de los fondos de la caxa particular los 
gastos de cama y chocolate , respecto á que paga« 
contribución separada aunque no asistan á juntas, y 
que en el caso de que los demas socios que quieran 
concurrir deseen se les ponga alojamiento , lo pre- 
v ^ g a n  al Secretario Qti respuesta á la convocatoria.

Por la misma razón se ofreció que podria que** 
d a r  empeñada la caxa particular , si se hubiese de su* 
pUr e\ exceso de lo que el asentista de comidas lleva
se á mas de los 15. reales diarios de cada uno : y 5c 
acordó que en lo sucesivo la caxa particular solo ha
ya de pagar el exceso de los de Número y  Supernu
merarios por el mismo motivo expresado en el acuer
do precedente.

Se conferenció sobre el importante punto de la 
compañía de cecial , y  se acordó convidar á los 
Directores , Contador y Tesorero de ella á una jun
ta ,  para informarse á fondo del estado de este nego
cio , y promoverlo eficazmente.

P or quanto se ha padecido el descuido de poner 
«peí catálogo al Peueméfito D on 4e Huici,

y
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y al Profesar el P . Fr. Bernardo de Zamora , Car^ 
ínclita calzado , del gremio y claustro de la univer
sidad de Salamanca , y su catedrático de lengua grie
ga, se acordó se tengan presentes en el suplemento 
que se ha dc imprimir á continuación dc los extrac
tos de estas juntas.

ZO.por la mañanáis

Junta pública.

s_E dió principio á esta junta continuando la lee*
tura del discurso sobre comercio , y se siguió co a  
otros papeles, dando fin con la de los extractos de 
las primeras y  segundas comisiones, y se examina^ 
ron los Alumnos Zumelzu y  Ampuero.

^o.por la mañana..

Ju n ta  p 'ívada»

i^ ^ S lc y ó  una carta del Excelentísimo Señor Conde 
de Floridablanca : y  habiéndose conferenciado lar
gamente sobre el modo de satisfacer á los encargo! 
de este Excelentísimo en asunto del comercio li
bre , se <Jió comision á tres A m igo s para que dis
curriesen y  propusiese* los iscdios que pareciesen



mas cfí.cacc$ para el logro de b s  intenciones de S .E , 
|r bcncñcio del pais.

i .  de octubre por la mañana^

Junta ordinariâ

trató sobre el arte de escribir de Palomáres y  
9Q resolvió repartir muestras á las escuelas de prime- 
ras letras dc las tres provincias, entregándolas á los 
maestros^con plazo dc urv año para su cobranza.

Sc leyó una carta de los Amigos P o rc e l , y se 
i ió  parte de su contcnldaá la junta pública.

I. por ¡a tarde.

^unts dt Ínstítueion^

s__E trató de la concurrencia de los Alumnos á los
exámenes en juntas generales,  y  se acordó que en las 
quadrimestres anteriores á las generales se nombra
sen dos , cuyo gasto corra á cargo de la Sociedad, 
y que al mismo tiempo se fc^me lista de los 
adelantados , y  sc envie á sus padres para saber si gus
tan que sean examinados : los que se eligieren para 
Ocát0Ca dc juataj publicas ,  d ^ e iá a  «ex los mas

apfo-!
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aprovechados en gramática, letras humanas, física 
y matemáticas.

Se presentó la coleccion de ordenanzas con et 
titulo de,código de institución , y también las cuen> 
tas y libros corrientes del Seminario PatrióticoBas- 
congado : y viendo que no habia tiempo suficiente 
para su exámen , se decretó circulasen por las tres 
provincias, para que los Amigos de ellas se entera« 
sed á fondo , y  despues en una junta extraordinaria 
se reglase, asi el código y cuentas, como todo lo de
más relativo al seminario.

Se leyó un memorial de despedida de D o n  An« 
tonio San M artin, Principal del seminario y S. B .  
y de M . , quien por su quebrantada salud y negocios 
domésticos se hallaba en la precisión de dexar el 
empleo de principal,  y  pasar á !a C o rte , para don
de solicitaba la recomendación de la Sociedad : y no 
pudiendo esta dcMr de conformarse con sus deseos, 
aunque con doloFde verse privada de tan recomen
dable sugeto , acordó se le diesen las recomendacio
nes posibles, y  que se le apoyase en sus pretensiones 
con arreglo á la cédula Keal concedida á favoi de 
los maestros dcl Real seminario.

Com o á resultas de estas novedades quedaba el 
seminario sin principal , se ofrecieron los socios 
concurrentes con un empeño digno de su carácter á 
Uenar sus fuocior.es, hasta tanto que se eligiese un 
s ^ e s o r ; &e ĉje4ió. esta glom^ai Amtgo^X^ec*

tor,



tor como á cabeza del tu c rp ó ,  qiuen reconocido 
de esta preferencia, ofreció establecer su residencia 
ñxa dentro del seminario desde el instante mismo 
ct\ que llegase á Vergara.

D on  Luis Proust fue nombrado profesor de la 
cácedra de chimia > y D o n  Fausto Luyart para U de 
mineralogía.

2. de Octubre por la mañana.

J u n ta  pública..

s_  >E leyeron los extractos de tercera? y  quartas co 
misiones , el papel apologético sobre el lu x o , se exa
minó al Alumno D on  Joaquín María de Aldamar, 
como se dice en los extractos, y el Director concluyó 
tsta/unta con una oracion gratulatoria al concurso 
por sus favores y asistencia á las asambleas»

Ju n ta  privada,^

Se admitió un Alumno,dos Socios Beneméilcos^ 
siete Profesores, y  seis estrangeros,

J m t a  económica,.

Se trató sobre la impresión de U  recreación üq-
3  % liti-



litícn y arlsmético dsl Socio B .  y M . ’DonNicol.i? de 
Arriquibai*, ĉ ue tne dc este R. Cuerpo , y el Am igo 
Foronda se otrcció hacerla de s\x cuenta, y  se le die>* 
ron \»s gracias.

Se encargó al A m igo Alava la impresión del 
segundo tomo del Ensayo.

L os contadores nombrados en la junta prepara
toria hicieron presentes á ésta los acuerdos que se 
siguen.

Q u e  para el repartimiento de fondos con arre
glo 'i estatutos, se separe: xo.los sesenta doblones que 
se deben á Prieto.

a .  L o  que importare eJ socorro de vacas ofrecid# 
á la provincia de Guipuzcoa , y  ganado lanar á la 
de A la va .

3. Los gastos de impresión , que se regulan en 
diez mil reales.

4 .  Los doscientos doblones destinados á la c o m 
pañía de pesca.

5 .  Q o e  supuesto son 4$^ reales líquidos los 
que vienen de M éxico, hay sobrantes 52497. reales 
y 14. maravedís, y destinándose de estos 7497. rea
leo y 14. m.ira'/cdis par.i fondos de la caxa particular 
de gastos dc juntas dc e?te año , quedan 45000.rea
les , de los que se destinan i 5000. para fondos de la 
caxa general , quedando pavtíbks entre bs fcres 
provincias 30000., de modo que á cada una toca 
á 10000.

Que
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6 . Q u e  respecto â que el método actual de for 

mar las cuentas con caxa general y particular caus.. 
inútilmente á losRecaudadores demasiada confusion, 
puede variarse,destinando cada año á vista de ios fon
dos generales la cantidad que se juzgue necesaria pa- 
ra los gastos que se pagan de los fondos de esta caxü, 
continuando sin embargo la contribución de los So> 
cios de Número , Veteranos y Supernumerarios, que 
deberá entrar en la caxa general.

7. Q u e  se impriman nuevos rëcibos para la re
caudación.

8. Q ue se aplique nuevamente el premio de lo* 
1200. reales para el que encontrase una mina de 
carbon de piedra.

9. Q ue se cedan las ocho acciones que la S o 
ciedad tiene en su favor en la compañía de pesca 
del mar cantábrico á beneficio del Real Seminario.

A N U A S  ü  O C a R R E N C I A S  D E  E N T R E  A ñ O .

Octubre de 1777.

H_^^A biéndo pedido el Exmo. S.Marques G onza
lez de Ca^tejon una noticia de las ideas que tenia 
ia Sociedad acerca del establecimiento de lascáte- 
dras de mitjeralogi.i, metalurgia y  chimia , se le remi
tió á S .  E .  copia délos articuloí re5peccívos que íc
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cOathncn en el plan ck ivi escuda patiiócicn, de cu
ya diligencia resultó U Real favurablc determina
ción dc haber aprubado S. M . el establecimiento de 
estas cátedras, consignaiído quince mil reales de ve
llón á cada uno dc los dos Maestios que las han de 
regentar, seis mil para lui elavoratorio cliimico, y  
tres mil para ir formando un gavinete ó depósito dc 
minerales, dexando al cuidado déla Sociedad la elec
ción de los sugetos que baxo dc su dirección ocupen 
estas dos plazas.

E l Marques de Yranda cedió seis acciones que 
tenia en la compañía de pesca maritima de Canta
bria , para que su producto se invierta en los fines 
que fuesen del agrado de la Sociedad.

La Real Academia Española remitió á la  Socie
dad carteles para los premios de eloqixencia y poesía 
que ofteció aquel Real cuerpo , y en consequencia; 
se fixaronen las casas academias de las tres provin
cias..

Se recibió una carta del Exm o. S. Conde de 
Floridablanca ,  cn que participa haberse dignado el 
K ey declarar; lo .  que se gradúe por mérito el que ha
gan en el seminario bascongado el principal y maes
tros , y  que despues de servir un tiempo proporcio
nado ,  recomendándolos la. Sociedad , seles atienda 
en Us consultas de piezas eclesiásticas. 20. En conce
der desde ahora á dichos Caballeros Socios que com 
ponen la junta de Institiicioa de dicho seminano , y
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escuela pUriótlca el uso del uniforme que llevan los • 
seininarlstas, con el aditamento de un galón al can
to , ya sea de oro , ya de plata con eí dibujo que se 
e lig iere ,  el qual no deberá variarse en lo sucesivo.
30. Sobre que si los seminaristas fuesen admitidos 
Cadetes en qualquiera Regimiento del exército ^pue
dan continuar su residencia en el seminario, ganan
do antigüedad en el regimiento donde se alisten , pa
se al ministerio de guerra la instancia de la Socie
dad , para que vistos los exemplares que haya de 
otros seminarlos , determine S. M . lo que tenga 
por conveniente.

Se nombró á D .  Domingo de Marcoleta , C a 
ballero del orden de Santiago , Yice-Recaudador 
de la sociedad en la Corte , y al mismo tiempo sc 
le dió patente de Socio Benemérito abonado.

Se formó una instrucción de orden déla junta 
general para la uniforme observancia del título 
X X III. de los estatutos en las tres provincias.

Noviembre.

Fueron admitidos cinco Socios Beneméritos.

Diciembre.

La Sociedad Económica de Amigos del Pais de 
Taletida y  su reyno, regaló el primer volumen de

sus



{ )
JUS instituciones cconóniicas con una carta, en que 
manifiesta sus deseos de que ambas Sociedades se 
comuniquen su5 producciones mutuamente..

Enero de 1778.

Se nombró à D on Juan Joséf de Echevcste 
comisionado en México, en lugar del Conde de Te*» 
pa, que se retiró à España.

Los Directores de la compañía del cecial en la& 
co5tas del mar cantábrico consultaron sobre si el 
embarazo puesto por las coíradias de Mareantes para 
la fabricación deescaveches, debia vencerse ó  no an
tes de la formalizacion de la compañía, y se respon
d ió  que no debe suspenderse este establecimiento^ 
asi por no ser justo que estén las demas funciones su« 
yas en Inacción ,  como porque qualquicra recurso 
que se hubiese de hacer à la coris irá mas autoriza
do llevando los nombres de la sociedad y la com* 
pañia.  ̂ .

Habiéndose pedido al Conde de Pernía, V ice-  
Protector de la Real Academ ia, los modelos que de- 
3Ó D on A ntonio Mengs para copias, que sirviesen 
â las escuelas gratuitas de dibuxo de la Sociedad, res
pondió dicho Caballero haber convenido la Acade
mia en que se franqueen todos los modelos que quie ;̂ 
ra la Sociedad,



Febrero.

Se recibió cai ta dc la Reííl Sccicd.ici Ecorómi- 
CJt de Zaragoza, pvoponiendu que por air.bas 6utie- 
dades se solicitase el Ubre tiáníiiu dc los trutos de 
Aragón para las provincias bascongadas por ísava- 
rra : y acordándose hacer presente la impoitíncia 
de este pensamiento á la caxa qi;e Cita S.CQ\ídzd tiene 
en el último íeyno , por buenas razones se tuvo por 
conveniente suspender por ahora esta pretcnsión.

Habiéndose dignado el Rey nuestro Señor con
ceder veinte reales diarios de pensión al socio pro
fesor Don Juan Joséf de L u y a r t , para que en cali
dad de pensionado de ia Sociedad , pueda estudiar 
las ciencias metálicas, de que según informan los 
Am igos de Paris tiene adquiridos allá grandes cono
cimientos , se le dá comision y encargo especial, pa
ra que con arreglo á la instrucción dispuesta, pase á 
desempeñarla con el zelo que se espera de su aplica
ción , inteligencia y honor.

Se admitió un Socio Benemérito.

Marzo,

E l Exmo. S . Conde de Floridablanca dirioié  ̂
la Sociedad veinte y quatro exemplares dcl Reat de
creto sobíc el comercio libre á ;Bu«nos ^yxQs y

9
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América meridional : y para que pueda corres
ponder á las patrióticas miras que expresa l.i carta 
de este Exm o. , se consultará con sugetos instruidos 
en el comercio de las indias, encargando particu
larmente á las juntas provinciales de Vizcaya y G u i
puzcoa traten este asunto con los ilustres consulados 
de Bilbao y S.Sebastian, á quienes se dirigirán copias 
de la carta de S . E . , y exemplares de la Real orden.

Fueron admitidos seis Socios Beneméritos.

AhriU

Se tuvo noticia de qne venían en flota dos mil 
y quinientos pesos de las contribuciones de Améri* 
ca , y á mas trescientos , importe de los exemplares 
del A rte  dc escribir de ralomáres.

El Señor Don Fernando de Magallon, del con
sejo de Indias, encargado por S. M . para dirigir una 
especie dc escuela dc artes, en que la bondad del 
Rey quiere se instruya gvatuitamcnteá diez y seis 
jóvenes nacioriales por e! maestio Maitinez , que á 
expensas de S. M . ha traido de los paises estrange- 
íos máquinas y secretos singulares , tuvo la 
muy apreciable atención de reservar dos plazas dc 
h i  i ie z  y .seis dichas para dos jóvenes que quiera 
enviarla Sociedad , despues que adquieran alguna 
práctica .en el dibu^o. Se escilbieion las gracias al
S. Ma^ailon , y dió parte á ias piüviiici.is para

cA e
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que dispusiesen el nombramiento de los dos paisa
nos que hubiesen de irá dicha escuela.

Fujeron admitidos ocho Beneméritos.

Mayo,

E l  Am igo D o n  Ignacio M a m  de C o rra l, por 
cuyas manos se escribi-eron las gracias á Don Fer
nando Magalloii , participó á la Sociedad , que de 
jesuítas de la conversación que tuvo con este Caba
llero ,  se convino en que los muchachos de la escue
la de Martínez debían ser tres, dos para el buril y 
troqueles , y otro para torno y máquinas.

Fueron admitidos quatro Socios Beneméritos*

Juma.

L a  Sociedad Económica de Madrid remitió 
p or encargo de la Real Junta de Comercio y M one
da cxemplares de dos cédulas Reales ; por la pri
mera se digna conceder S .  M . á las fábricas defe
dala tolerancia en marca y  peso de sus texidos,como 
está dispensado á las qne en Vaíencia tienen los gre
mios mayores de Madrid ; por la otra concede S .M .  
& todas las fábricas de lanas lonetas y  demas texidos 
de lino y  cáñamo de estos Reynos las franquezas dei 
iU al decreto de 18, de J u n ia d e  1756 ,

Se jecibicron cxemplares de la JReai cédula 4



favor dc la cscncln dz s’r íc s , que puso cn Madrid 
D o n  Antor.io M aitln ez, y un avUo ál público de 
la Sociedad de Sevilla en fomento del arte de hilar.

Julio,

La Sociedad Económica de Mcdrid dirigió 
tres cédulas Reales : la sobre prohibición ab
soluta de enquadernaciones estrangeras : la i* ,  sobre 
el estkiblccimiento de la escuela dc artes porM ar- 
tin-ez : y la 3a. sobre que no, pueda embargar
se ni venderse por deudas civiles á los fabrican
tes de seda to rn os, telares ni otros instrumentos de 
su uso.

Hizo presente por escrito ía Sociedad á las jun
ta« generales dc Guipuzcoa, celebradas en Segura , el 
e&tado actual del Seminario Patriótico Bascongado, 
y el establecimiento dc las Crttedrjs de chimia y mi
neralogía,y la provincia respondió enima carta llena 
d j  expresiones muy sprcciablcs.

Se ad;nitÍeroii quatro Socios Beueníéiitos,

A g o s fo ,

Se tuvo aviso de P o n  Joséf Migue’ de U'-ezbe- 
roeta , coniisiorado en Lima , de que en el navio el 
A<tuto enviabi pesos y 7. re..lc? para la S o 
ciedad d:í las contribuciones dc lot Socios dcl Perú.

P o n
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T^on Joséf Cornide, Regidor perpetuo, partici

p ó la  llegada de los caxones de maíz y harina, sdvir- 
tiendo que los habia dirigido á D on  Juan de Villa- 
vaso y compania de Bilbao , acompañaba la carta 
original del Socio D on  Andrés Fernandez de Ota- 
ñes, residente en la Puebla de los A ngeles, que hace 
esta remesa de m:iiz llamado cacahuatUzentle, con 
una instrucción sobre su uso y cultivo.

D o n  Pedro Escolano de Arrieta de orden del 
Consejo remitió para noticia de la Sociedad una 
Real cédula , en que se confirman y revalidan varias 
ordenes Reales sobre fomentos de la imprenta  ̂ y co 
mercio de libros en estos reynos.

E l Am igo D on  Ignacio Maria de Corral co
municó la noticié de haberse conseguido, que el di-* 
ñero que venia pura la Sociedad en el navio el A s 
tu to , no pague mas que la mitad de derechos.

Se admitieron quatro Socios Beneméiitos,

Setiembre.

Sc admitió un Socio Benemérito,

r e s u m e n





^ S V M E N  D E  CUENTAS, T  D E L  E.STADO 
de la caxa de fondos de la Real Sociedad Bas- 
eongada, dispuesto y presentado por el Socio dt 
Número Don Vicente de Lili é Tdiaquez, Con
de de Alacha, Recaudador general, y uno de los 

fundadores de la misma Sociedad,

Año D E  17 7 7 .

C A R G O .  R s. vn .m i

Rimeramente se Jiace cargo 
el Am igo Recaudador general de 
9 0 1 .reales y 3 .maravedís vellón, 
que por resto de la cuenta gene
ral del año de 7 6 . recibió del 
A m igo  Mazarredo su antecesor 
en dicho empleo. ^

Item,de i lo o .  reales vellón, 
que recibió en esta villa á su ^
alistamiento en la Sociedad en - 
]a clase de Benemérito de D on  
Joaquín de Francia,Marques de 
San Nicolas, por su abonamien
to perpetuo.

Item, de 2400. reales vellón,
que



( :i4 )
que importa U cuenta de este 
pies-ciíte 200 , qvie remitió el 
V ic e  RcciUidador de Pamplon«i, 
quien , sin hacerse cargo de sus 
respectivas contribuciones, no-- 
iTiljia en ella los sugetos de quie
nes no ha cobrado. . . . . 20400 

I te m , 3e 6970. reales ve
llón , por resto en que por svi 
cuenta sale alcanzado el Recau
dador de A lava........................ 6^970^

Ite m , de 632. reales y  2 1 .  
maravedís ve llón , en que por, 
resto de su cuenta sale alcanzado 
el Recaudador de Vizcaya. . S 6 3 2 . 217 

Item, de 8 l o r . reales vellón» 
en que por resto de su cuenta, 
sale alcanzado el Recaudador
de Guipuzcoa............................80 i o i ¿

Item , de 7864. reales y 4., 
maravedís vellón , en que por 
su cuenta del año de 7 6 .(6 11  
que se hace cargo de diferentes 
partidas de cecial vendido por 
la de la Sociedad, y de alguna  ̂
cantidad recibida para imponer 
cn favor del Real Seminario Pa
triótico J^ASCOngado , á mas de

las
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h s  contribuciones ) resivita al
canzado el Vice-Recaudador de 
Madrid que entonces era, quiea 
rio la remitió á tiempo para in
sertarla en la general de aquel 
año, como se ai>otó en ella. . 0^$864.04.

Item,de 7886. reales vellón, 
en que por su cuenta de este 
presente año resulta alcanzado 
el actual V ic e  - Recaudador de 
TMadrid....................................070886,

Item,de 3380, reales vellón, 
en que por resto de su cuenta de 
este año resulta alcanzado el V i 
ce-Recaudador de Sevilla. 03^380:

N O T A ,

Tor vo Tialer recibido aun el 
Recaudador general las cuentas de 
los Vice-Recaudadores de Cadiz^
México y Habana^ esto es , la de 
Cadiz relativa é este añô  y las de 
México y Habana' relativas al 
mas próximo pasado , no puede 
hacerse cargo de su. importe en la 
presente cuenta : ofrece hacérselo 
de las £ííé II eguen en la general dú̂

&  Í̂Vé.



( 26 )
afiò próximo venidero. Por fid 
haber tenido bastantes fondos en 
iste ano el Recaudador de CuU 
püzcoa para pagar todos los eré- 
ditot de $u provincia, no ha podi
do satisfacer los 17 8 5 . y 14. 
maravedís vellón que en el aho á/- 
timo se quedaron á deber á su 2*. 
comision , que reservó en si para 
Hro aho la cuenta por menor dc 
estos gastos mas que habia tenido i  
Por ia misma razón , para los 
5; 1 ^o.reaies y 3 1 . maiavedis ve* 
//o7í, que se dexaron de entregar en 
e l aho último à su 3^- comision 
por via de anticipación.  ̂y por res* 
to de lo que estaba mandado pa
jear á las fábricas de cuchillería, 
y botonería según las cuentas pre* 
sentadas en junta semanaria y soto 
ha podido entregar el Recauda- 
áor de Guipuzcoa en este aña 
3500. reales vellón: hay que antir> 
cípar aun ádi has fábricas 1690. 
reales y 3 1 .maravedís vellon^uni- 
dos dichos 3500. reales vellón í  
los 30® 197. reales y 2 5. mar ave- 
Mis que en e¿ año último quedaban

é
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á dcher estas Jabrkas á la Reetl 
Sociedad , componen una suma de 
3 3 Í 6 9 7 .  reales y 25. maravedís 
vellón  ̂ que es lo que actualmenU 
deben á la Sociedad dichas fábri- 
cas de, cuchi!Uría y botonería.

Item , de 9 14 .  reales y 12 , 
maravedís vellón , que produxe- 
roii diferentes partidas de cecial 
despachadas en Vizcaya» según 
cuenta que remitió el A m igo  
Mazarredo. ,  ,  . 8 9 + 4 ,12 .

Item,, de laoo.reales vellón», 
que quedaron en su p o d e i, por 
los mismos que el Exm o. Señor 
Principe de Piñateli cedió á la 
Eeal Sociedad para un premio^ 
de cuya cantidad se hizo men
ción  ̂ en el estada de fondos del 
añ o  último, .  ,  ,  010^90;

Suma del cargo reales vcllon .41g379.0 6. 

D A T A .  -----

Rímcramcnte' dá en data c í  
AmígoRecaudador general 46 5,
ICftles vellón, poj: lo j mismos

y a  * aw ? '
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que importan los premios re
partidos á los discípulos de las 
escuelas de dibuxo de las tres 
provincias en el ano pasado dc 
1-776. . . . . 0465.

Item >676. reales y 6.mara- 
ved is vellón,que satisfizo al A m i
go M azarredo, por los mismos 
que importaron los gastos desu 
•vlage á esta villa de Vergara y á 
h  ciudad de Vitoria en Noviem
bre y Diciembre de yó.con mo
tivo dc ajustar las cuentas de re
caudación general, de cuyo c a r
g o  se le eximió. , . S676.

Item, 184. reales vellón, que 
importaron ios gastos de un Te.
X>enm cantado en la villa de B i l 
bao en acción dc gracias dc la 
conversión de D o n  Guillermo 
Bovvls , quien concurrió á esta 
función con los Amigos dc V i z 
caya. . . . . , 0 18 4 .

ítem, 144. reales vellón, pa
gados á un amanuense que se 
ocupó en copiar diferentes pa
peles relativos á la Sociedad de 
orden de. dicho A m igo Mazat- 
jedo.  ̂ Item, ^144.
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Item, 3 1 .  reales y sS .m ara-  

vcJis vellón, satisfechos áeste 
A m ig o ,  por el importe de una 
cuenta de portes de carras de 
correspondencia sobre asuntos 
de Sociedad que presentó, com
prehensiva desde i . de Enero 
hasta 16. de Setiembre de este 
año. . . . . .  0O3ï ,:;8.

Item, 24. reales vellón, satis
fechos á un propio que desde 
esta villa se despachó á la de 
Bilbao, dirigido al A m igo Con- 
iiliario de Vizcaya. . . ^024;

Item ,53. reales vellón, satis
fechos á otro propio que este 
Consiliario de Vizcaya despa
chó á esta villa de&de la deBiU
hao. .......................................

Item, 130. reales vellón, pa
gados á un amanuense que se 
ocupó en asuntos relativos á la 
S-’crctaria de la Sociedad en bas
tantes dias de orden del Am igo 
Secretario perpetuo el Marques 
de Nárros, , . . .  0130, 

Item, 12. reales vellón , pa
gados á ütio  ¡:ropio despacl. Jo

à
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á esta villa desde la ciudad de 
A'itoria por el A m igo Recauda
dor de A lava ..........................  0 o i2 .

Item, 275 . reales vellón, pa
gados á Christoval de Zabala,
Lomo á amanuense destinado 
para loconccriiiente á la recau
dación general por seis meses 
cumplidos en 1 .de Marzo de es
te ario, al respecto de 50.duca
dos en cada año.

Item, 448. reales y 4. mara
vedís vellón, satisfechos al A m i
go Nárros, Secretario perpetuo, 
p o r e l  importe desu cuenta dc 
portes de cartas y otros gastos de 
Secretaría general,desde las jun
tas generales del año de 17 7 6 .  
hasta el 14 .  de Octubre de este
presente año............................... ®448.04-

Item, 4000.reales vellón,en
tregados al A m igo  de Número 
A lava, para gastos de impresión, 
com o i  comisionado de la Real 
'Sociedad para este ramo. . 048000 

Ite m , 1500. reales vellón, 
remitidos á Joséf Antonio dc 

¿epeDdience de la So.
cié«



ciedad en A la v a ,  por su salario 
de un año cumplido en 3 1 .  de 
Agosto del presente. . . 01^500» 

Item, 2 7 5 . reales vellón, pa
gados á dicho amanuense priva
tivo del Recaudador general,por 
los seis meses cumplidos en i .  
de Setiembre de este a ñ o , á d i
cho respecto..............................0^75;;

Item , 2200. reales vellón, 
pagados á Lorenzo de EUzpuru, 
dependiente de la Real Sociedad 
en G uipuzcoa, y principalmen
te destinado para lo concernien
te à la Secretarla general, por su 
salario de un año , cumplido en
I .  de Setiembre del que rige. 02S200;

Item, 1 to o . reales vellon,re- 
mitidos á Manuel de Yriarte,de
pendiente de la Real Sociedad 
en Vizcaya , por su salario de 
un año cumplido en 30. de Se
tiembre dicho. . . . .  010100.’ 

Item , 4400. reales vellón^ 
pagados al Sub-Secretario de U 
Sociedad D on  Joséf Angel dc 
Arangúren , por el salario , que 
como á tal se le tiene asignado»

y
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y ano cumplido en i .d c  Setlemi-
bre dicho....................................• 04^400.

Item-, 2200. reales vellón, 
remitidos á Ana Maria de Ybar- 
giiren , maestra costivrej’a asala
riada por la Real Sociedad , y 
residente en la villa deAzcoytia-, 
por su salario de un ano cumpli
do en 1 7 .  d« Octubre próximo' 
pasado. Es el último plazo que 
hay que satisfa'cerla, atento qué 
cn la última junta general cele
brada en Vitoria,se acordó abo
lir esta pensión, por no haberse 
conseguido las ventajas que se 
prometía la Sociedad en la erec
ción dc la escuela de niñas ea 
A z p e y t ia  á cargo de dicha maes
tra , pagándosela sin embargo h  
del año que aun corría. , . 022zo^i 

Item, 300. reales vellón, en
tregados á Antonio Joséí Alves 
“Braga , maestro de la fábrica d2 
botonería de esca villa , por los 
mismos con que la Real Socíe^ 
dad en su cicada ¡unta general 
acordó se le gratificase, en aten- 
<icm à io -bien que la ha servido

len



Cu 1.1 ere c c ió n  üc dicha fa b r ica .  O 300.
líein, 7 5 .reales vellón, paga

dos al ordinario de esta villa,pOr 
la conducción de cartas de cor- 
respündcticia entre los Ain igos 
tic Vizcaya y Ctiipuzcua desde 
Jas junt.is generales del año de 
'j6. hasta las del año de la techa. S07C, 

Item , 2 3 7 .  reales y 2 . mara
vedís vellón , satisfechos á D o n  
Ramón de V i a l , por resto de la 
cuenta que remitió á la citada 
junta general, donde se aprobó, 
y  se dispuso entregarle el alean*, 
ce. ü im an a esta cuenta de una 
porcion de cecial que fabricó en 
la villa de Bermeo de ovdcn de 
U junta general del año de 17 7 6 ,  
atento que entonces se acordó 
quedasen en poder de aquel 
A m ig o  los 4 4 5 3 .reales y 1 3 . ma
ravedís vellón , en que resultó 
'alcanzado por la cuenta que pre
sentó en la propia junta general.
S e  hace cargo de esta cantidad 
el Am igo Vial en su citada cuen
ta de este presente año. . .

Ítem, 1200.reales vellón,que '
Jí dexa
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dexa reservados con separación 
en su poder el Am igo Recauda
dor general,  tiasta que se verifi-  ̂
que su empleo, y  son los mis
inos que cedió á la Sociedad el 
E xm o, S. Principe de PiñateÜ 
para un premio , de cuya canti
dad se lleva hecho ca rg o , y  se 
]e hará en la cuenta delaño pró
ximo venidero. , . - S1200.

Item , <̂ 00. reales vellón, pa
gados al Socio Profesoi D o n  
J o a q u í n  dcLezana,por la asigna
ción que se le tenia hecha como 
á Bibliotecario de la Real Socie
dad , en cuyo empleo suljst’itn- 
yó á D o n  Martín de Herró , y  
por el año cumplido en 30. dfe 
Setiembre del presente. §300.

Ite m , 4500. reales vellón, 
puestos en la caxa de Institu
ción , que está á cargo del Rch 
caudador general , y  en la que se 
le hará de esta cantidad, por los 
mismos de que se le hace el qiie 
era el año de 7 6 .Vice-Recauda
dor de Madrid , como que las 
recibió con desuno alRjcilSe-,
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minano Patriótico Bascongado,
según queda apuntado en el car
go de esta cuenta. . . . 04^500.

Item, 26^ reales vellón , que 
importan los gastos que ha he
cho el Am igo Recaudador gene
ral en partes de cartas y papel 
para lo> concerniente á su em
pleo en todo el- presente año. B026.

Suma; deladata realeo v e l ló n , , 24 ^ 756.oó>

Cargo.. . . *- 419379^.06^
X âta.. ,  3;4 ‘á y 5^6.06,.

Fondoyeaser..  ̂ 16^623^

D e  manera, que importando- 
e l  cargo de esta cuenta quarenta 
y  un mil tiescientos setenta y  
nueve reales y seis maxavedis ve- 
Hon , y la data veinte y  quatro 
mil setecientos cincuenta y seis 
reales y  seis maxavedis vellón,, 
resultan  ̂ de alcance contra el 
Recaudador general, y  á favot 
de la Real Sociedad Bascongada 
4kz.^  seis mH seiscientos veintq

y
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y tres reales vellón , salvo erroi 
de pluma , suma ó  partida o l
vidada.

N. O  T  A .

Or querer insertar en está, 
dienta h s  de los Via-Recauda-, 
dores de Cadiz^Hahana y México^ 
que aguardaba el Recaudador ge
neral., ha diferido formarla hasta 
el presente ; bien que hizo relación 
tn la última junta general ya cita* 
dú ( para cuyo tiempo no habían 
iun llegado las cuentas de los F i
ce - Recaudadores de Madrid y 
Sevilla , que recibió despues) del 
estado que entonces tenia la caxa 
de su cargo. Han salido infunda* 
¿as sus esperanzas; pues todavía 
no han llegado dichas cuentas de 
Cadiz, Habana y México, como se 
dexa advertido en la nota del car
go de la presente : y así hallán
dose á fu i de año se ha visto en ln 
precision de formarla sin la in
serción délas citadas cuentas, y de 
liaccr por.fy mismo el reparto de

¿i-
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dichos 168623. reahs velhn ¿¡uc 
resultan de fondos en ser en U  

forma siguiente. Se han entregado 
2 57 4  reales 7 2 5 .  maravedís ve
llón al. Recaudador de Alava^pa.^ 
ra en parte de los gastos que c»t ür- 
ran á las comisiones de su provin
cia hasta las juntas generales del 
aho próximo venidero , y deberá, 
hacerse cargo de esta c&ntidad en 
¡a cuenta de él. Se han entregado 
asimismo 7209. reales y i^ . .ma- 
ravedis velion al Recaudador de. 
Vizcaya ( por mano del Amigo 
Mazarredo, quien los retuvo para 
tst-e efecto en el resto de una le
tra que le dirigió el Recaudador 
general para su cobro ) pura ei 
mismo fin que al de A la va , y así 
deberá hacerse cargo de esta can-» 
tidad en la cuenta de dicho año 
próximo venidero. Se han entrega.- 
do igualmente reales y Oi'2., 
maravedís vellón al Recaudador, 
de Guipuzcoa^ para el propio efec
to que á los otros dos , y deberá 
hacerse cargo de esta cantidad en 
la cuenta que presente en dUho año

prò-
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próximo penidero. Quedan Jiña}* 
Diente en poder del Recaudador 
general reales y mara
vedís velion resto único d d  so
brante que ha habida este afío de 
que Igualmente deberá hacerse car
go en. la cuenta- de recaudaciort 
general del referido afio próximo 
venidero. Estas quatro cantidades 
unidas forman el total de los 
360623. reales vellón d& losfott^ 
dos en ser*

O  T  R  A .

á mas de dichos fondos qué 
■an á favor dt la R eal Socie

dad Bascongada y hay tajnBien en 
sen lo primero .̂^2>  ̂j'eales y 2.0, 
maravedís vellón que resultan de 
sobrante en. los xó^i^.reales y 2.0. 
naravedis vellón^.resto de. toque, 
vino de Ia  Habana  ̂ con destino aí 
Real Seminario Patriótico B as-  
congado'ycomo se anotá en la cuen» 
ta del año último  ̂  ̂ pues que se 
impusieron' á censo> en favor deí 

S^mníícW l^s reala
ve-
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Mellon rtìtàtites al dos y medio pà> 
xìento ino queriendo malograr tan 
.favorable ocasion : lo segundo.̂  
4^00. reales vellón que queda di- 
xtío recaudó -¿I Fice  - Recaudadot 
'4e Madrid el año de 17 7 6 .  para 
t i  mismo destino'Jo tercerOyi2.oo, 
reales vellón que dió el Exmo, S, 
^Principe de Piñateli para un pre- 
mio : lo quarto, 9669. reales y 
^2,. maravedís vellón, qué. deben 
los labradores de esta provincia, 
de Guipuzcoa , á quienes se repar  ̂
tieron las treinta y quatro vacas 
sin ínteres alguno ; lo quinto  ̂
^ 3 6 9 7 .  '2^. maravedís
xellon^ de que son aeudoras á la 
K ea l ̂ ciedad lás fábricas de ctt- 
mhlller'ia y botonería atdblecidai 
tn esta villa de Vtrgara : lo sext9  ̂
v.2,90. reales y 2. maravedís vé- 
'iton y'que debe el labrador á cujp 
cargo está t í  viñedo plañtado en 
rsta dicha villa : lo séptimo, i 5'® 
teales vellón, que debe elfabrican
te de híiterías de hierro para coci
na Antonio de Ibargutn, vecino de 
4a ciudad^dc J 'iw ña  : lo octavo^

por



por una parte 7332 . reales y^^;. 
maravedís vellón datados en io. 
atenta general del año de 1 7 7 4 ,  
por otra 4®. reales datados en tk 
atenta de y por otra ttras
4v. reales vellón datados en Ia 
presente cuenta , atyas tres catir 
tiJades componen el total de 

reales y 24. maravedís 
viilon  , q\ie son los mismos que, 
en los años citados se hanentrega- 
do para el ramo de impresión al 
Socio de Número Don Pedro Jar 
cinto de Alava  ̂ como á comisior 
vado por la Sociedad , el qual 
Amigo como muy bien lo sabe la. 
Sociedad y aunque todavía no ha. 
entregado la "cuenta de este ramo  ̂
tiene muy poco sobrante de estas 
tres cantidades : lo noveno  ̂430. 
reales velloR.^iwporte de las nuevt 
camisas de que se hizo relacionen 
la sexta nota, de la data de igual 
resúmen de cuentas del aho de 
ÍJ776. y de cuyo importe no se ha 
f¿embolsado la Sociedad., ni se ha* 
ten cargo los individuos de la 3a* 
Comlsioi’i de Guipuzcoa^ que debéii

dar



< 4 0
4ar cuenta de esta partida : y Ío 
deUnw  ̂for una parte rea-, 
Us y lo.maraveais vetlon^quá debe, 
f l  ^ocío de M ilito  Don ManueL 
de Lezama-i por préstamo que 
le. hizo , no habicndost aun podidQ 
vender el carro aparejado , y los, 
tres pares de ruedas de llanta an-¡ 
cha que entregó al recibir dicho 
dinero- , y por otra 513^ reales y 
3.x. maravedís vellón , que deb  ̂
Pedro hidj'O de Urqidaga , por 
resto de cuenta del dinero que se le, 
entregó por comision de la juntí^ 
4e Vizcaya para fabricar una, 
porcion de cecial en eí puerto 
Ondarroa , cuyas dos cantidades 
unidas importan 199,0. reales y 
3 1 . maravedís vellón, y son en el 
dia haber de la Sociedad  ̂median* 
te que el actual Recaudador de 
Vizcaya las ha datado en su cuen* 
ta de este presente año, al ver h  
difícil que es su cobranza^y supucs  ̂
to se hace en ella cargo por entero 
d¿ los 5000. reales  ̂que en el año 
último tocaron de dotacion d su 
provincia , de los que solo le ejî



.  ( +4 y
tttgò t i  Amigo Mazarreao 3009* 
reales y 3. maravedís vellón , que- 
dándose con dichos 1990. reales y
3 1 . maravedís vellón , que teniA 
satisfechos á ios nominados suge* 
tos y y no habia cargado en cuenta 
alguna ú la Sociedad  ̂ como consta 
en la nota última de dicho resú
men de cuentas de aquel aho , y  
dándoselos en crédito contra aque  ̂
líos sugetos. Las mas de estas par
tidas se hallan insertas en las na  ̂
tas finales del mismo resúmen dt 
cuentas ; y remitiéndose el Recau'» 
dador general á estas notas , omi* 
te hacer mas menuda relación dt 
tiichas partidas *, adviniendo 
obstante , que las que se hallan en 
aquellas notas, de que no se hact 
Tnencion en ésta , están datadas en 
¿as cuentas respectivas,  como que, 
se ha hecho algún pago con ellas* 
Vergara y Diciembre veinte y 
tres de mil setecientos setenta y sie* 
te, ^  Don Vicente de L ili é 
'Ydiaquez , Recnudador general» 

Está conforme al estado gene
ra l i t  fondos * que ha dispucsiOx

y
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y me na entregado el Jimigo He- 
caudador generally se haíta ya ca- 
piádo en el libro primero de juntas 
económicas generales, quepára en 
la Secretaría di mi cargo, de que 
certifico, Vergara y  Diciembre 
trema y uno de mil setecientos se
tenta y siete, —  E l  Marqiies dc 
Nárros y Secretario,

F  a  H E SU .



R E S U M E N  B E  C U E N T A S  Y  B E L  
estado d¿ la caxa de fondos de la Real So
ciedad Bascongada^ dispuesto y presentado 
por el Socio de Número Don k'icente de L ili  
é Idiagaes, Conde de Alacha , Recaudador 
general, y uno de los fundadores de la mis~ 
ma Sociedad,'

A D V E R T E N C I A .

la última junta general ce
lebrada en la villa de Bilbao á fi
nes de Setiembre , y principios 
de Octubre del año de 1 7 7 8 . ,  
al que corresponde esta cuenta 
general,propuso el Amigo C o n 
de de Peñatíorida, Director de 
la Sociedad, que mediante esta
ba debiendo el Real Seminario . 
ra :riótico  Bascongado gruesas 
cantidades, cuyo pago era ur
gente por ser mucha parte de 
«alarios de maestros, dimanando 
este empeño délas muchas obras 
que habia sido preciso executar 
en el edificio , para colocar con 
U posible comodida4 á los mu-

cho6



( 4 0 . .
dìo'sCaballeros Seminaristas que 
£c habían juntado con mucha 
satisfacción de la Sociedad,con
venía se antepubiese el pago de 
Cbtas deudas al reparto que debía 
hacerse á las provincias para gas
tos de sus comisiones y demas 
de entre a ñ o , ó que á lo menos 
r o  se entregase á las provincias 
masque lo muy preciso para es
tos fines, teniendo atención á las 
deudas del Seminario : por es. 
crito nada resolvió la Sociedad 
cn este asunto , reservándolo pa
ra que se tratase en junta priva
da extraordinaria , que acordó 
se celebrase en esta villa de V  er- 
gara para arreglar en ella el ntie- 
vo código de InstitucioTi, y  -de
más concerniente al Seminario.. 
Posteriormente á dicha junta ge
neral dirigió el Director al Re
caudador general una carca de 
otìcio , refiriendo lo que expusa 
en aquella junta , y encargándole 
hiciese el reparto á las provin
cias con consideración á las deu
das del Seminarlo , mientras se

ve-



( 4^^ . 
verificase la celebración dé dU
cha junta extr;)ordinar¡a , y en 
ella se determinase otra cosa. 
P o r  ocupaciones de los Amigos 
no ha podido citarse esta ¡unta 
hasta últimos de Enero de este 
año de 1 779* : en ella se acor
dó hacer el pago de todas las 
deudas del Seminario  ̂con cali
dad de reembolso por quadri- 

. inestres, según los sobrantes que 
ê i ellos hubiese. Por* esperar i  
esta resolución suspendió el 
A m ig o  D on JuanRaiael de Ma
zarredo Salazar de Muñatones» 
Socio  Veterano j  y  uno de los- 
fundadores de la Real Sociedad 
Bascongada , hacer la revisión 
general de cuentas que se le en
cargó en la citada última junta 
general, y consiguientemente na 
ba podido el Recaudador gene- 
ía l formar ba&ta ahora la presen
te  cuenta , relativa al año de 
1778^. » para cuya estension se ha 
aneglado e a  un todo á las ins
trucciones dispuestas por dicho 
jkmieo Mazar^do»

A n O



C A R G O .
'R s. Vil. mrs. 

_ Rimeramcnte se hace cargd 
de 980. reales y 3 1 .  maravedís 
vellón, que por resto único de la 
cuenta general del año de 7 7 ,  
quedaron en su poder , hecho el 
reparto á las provincias , ^egun 
en ella se reconoce. . . ^980.31.

Item , de 8608. reales y  2 3 . 
maravedís vellón , por resto en 
qne por su cuenta del año de 78. 
resulta alcanzado eJ Recaudador
de Vizcaya................................ 08S608.23,

Item,de 9 1 3 5 ,  reales vellón, 
por resto en que por su cuenta 
del mismo año sale alcanzado e4 
Recaudador de Guipuzcoa. . 090 135, 

Item, de 4 7 5 3 .  reales y 3 i .  
maravedís vellón , por resto eií 
que por su cuenta del propid 
año sale alcanzado el Recauda
dor de Alava. . . . *54^75:3.31.

Item, de 3000. reales vellón, 
qu¿ importa la cuenta qut er%

di-
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dicho ano remitió el V ic e  - Re- 
caudadár de. Pamplona , quien, 
sin hacerse cargo de sus respec
tivas contribuciones , nomina 
en ella los sugetos de quienes no 
co b ró ............................................ 03§000

Iceni, de 7000. reales veVlon, 
que ha remitido el actual V ice- 
jiecaudado.r de Madrid á cuenta 
de las contribuciones que tenia 
que cobrar en aquel partido por 
lo  .que respecta al año de 1778 . ; 
lo  que se tendrá presente para 
abonarle esta partida quando 
jemita su cuenta de aquel año,, 
la que se insertará en la del de. la 
lecha de este resumen. . .

Item, de 3922,. reales vellón, 
jesto de 3 9 5 0 .,  que al Recau
dador general remitió desde C á 
diz el Marques délos Castille- 
| o s , expresando que los 3750.
€ran entregados por mitad por 
dos Socios vecinos de Popayan,. 
para abono perpetuo como Be- 
nemérito^ , y que los 200. res
tantes eran entregados por dos 
Socios Beneméritos vecinos de

Ma-
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Manila en pago de suscontri- 

• buciones de primera entrada,ha
biéndoseles despachado sus pa
tentes con fecha de 5 .de Setiem
bre de 1 7 7 7 .  Solo se hace cargo 
el Recaudador general de los 
3922. reales vellón , porque los 
2 8 .restantes para el complemen
to de dichos 3950. que remitió 
Castillejos , los satisfizo al que 
conduxo estos desde Cadiz. 030^22^ 

Item, de 4099.reaÍes vellón, 
resto de 4 1 3 9 .  reales y 32. ma
ravedís vellón , en que por su 
cuenta del año de 1 7 7 7 .  resulta 
alcanzado el actual Vice-Recau- 
dador de Cadiz , quien se hace 
cargo en ella de 89. pesos fuer
tes y dos reales plata , que hacen
1 784. reales velion , resto líqui
do, que pagados Reales derechos 
y  demas en Cadiz , le quedó dc 
los 103. pesos fuertes que le re
mitió el actual V ice-R ecau d a
dor de la Habana por resto de 
su cuenta de contribuciones del 
año de 1 776. , sin embargo íJe 
que pox ella solo resultaba al-.

çati-
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eanzado en 102. pesos fuertes y 
dos y medio reales plata.Solo se- 
hace cargo el Recaudador gene
ral de los 4099. reales vellón, 
porque los 40. reales y 32. ma
ravedís restantes para el coin- 
plemento de dichos 4 1 3 9 .  rea- 
íesy 32. maravedís vellón , que 
remitió el Yice-Recaudador de 
Cadiz por resto de su cuenta del 
año de 7 7 . ,  y  de la del de la 
Habana dc! año de 76, los satis
fizo al que conduxo estos desde 
C a d iz ..........................................048099.

Item,de 1800. reales vellón, 
resto de 1 8 18. reales y 22. ma
ravedís vellón , que son no
venta pesos fuertes 9. reales y
1 1 . maravedís de plata efectiva, 
que remitió dicho Yice-Recau- 
dador de Cadiz , como resto lí
quido, pagados Reales derechos 
y demas en aquella ciudad , de 
105. pesos fuertes que recibió 
para la Real Sociedad por reme
sa que le hizo el citado V ice-  
Rfecaudador de h  Habana por 
resto de su cuenta de contribu

ción



C lon es del ano de 1 7 7 7 .  S o lo  se 
báce cargo el Recaudador gene
ral dé los 18 0 0 . reales vellón, 
p o rq u e  los 1 8 .  reales y 2 2 .  ma
ravedís restantes para el compíe- 
m entó de dichos 1 8 1 8 .  reales y  
Z 2 .  maravedís vellón , que le re
m it ió  el V ic e - R e c a u d a d o r  de 
C a d i z  por resto de la cuenta del 
d e  la Habana en el año d e  7 7 .  , 
los satisfizo al q u e  c o n d u x o  es
tos  desde C a d iz .  . . . o i 08oo^

Ite m ,d e 3 8 4 0 .re a le s  ve llón , 
en que por resto de su cuenta 
del año de 1 7 7 8 .  resulta alcan
z a d o  el V ic e - R e c a u d a d o r  de 
S e v i l l a . ....................................0 3 9 8 4 0 .

Item, de 22«  ̂1 7 2 .  reales v e 
llón  , resto de 2 2 S 2 9 6 .  que re
m it ió  desde C a d iz  D o n  Juan dQ • 
E g u í n o , c o m o  resto líquido, 
pagados Reales derechos y d e
m ás en aquella ciud ad  , do 
2 3 8 2 4 7 .  reales y  2 2 .  marave
dís vellón, que son 1239» pesos 
y  7 .  reales,en doblones del nue
v o  cuño, al respecto de 1 8 .  rea
les y  tres quavtWlos vcUon p or 

G 2  pe.



peso , que recibió para la Real 
Sociedad, por remesa que le hi
zo el V ic e  - Recaudador de L i 
ma, por resto de su cuenta de lo 
recaudado en aquel partido por 
primera vez hasta 12. de Mar
zo dc 17 7 8 .  Solo se hace car
go el Recaudador general de los 
3 2 9 1 7 2 .  reales vellón , porque 
los 124. restantes para el com
plemento de dichos 22^296. 
que le lemuió dvcho Eguino, 
los satisfizo á su conductor en es
ta forma: 1 12. reales por el por
tazgo de esta última cantidad^ 
y 12 . por el porte de un paque
te que al rrvismo tiempo remi
tió Eguino para la Sociedad. 220172,’ 

Item, de 5 1 0 6 18. reales ve- . 
llon, resto de 2600. pesos fuer
tes y 4 . reales plata efectiva,que 
hacen 52^008. reales velion, 
que remitió el nominado Mar
ques de los Castillejos, como 
resto liquido, pagados Reales 
derechos, fletes y demás gastos 
en Cádiz , de 2800. pesos fuer
tes en plata doble , embarcados

ça,



(  53 ) „  , 
en %^eracrnz para la Kcal S o c i c - .
dad en 4 .de Enero de 1 7 7 8 .por 
D o n  Pedro dcZitbala y Cengo- 
tieta de orden de D on Am bro
sio de Meabe , comisionado de 
la Sociedad en ]\lé.j¿ico, por lo 
cobrado alli de las subscripcio
nes correspondientes á los anos 
de 17 76 . y 1 7 7 7 .  por los tres 
V ic e  - Recaudadores de aquel 
partido , y por lo que envía di
cho Meabe á cuenta de la venta 
hecha allí de los exemplares del 
nuevo arte de escribir dc Mo«* 
rante, dispuesto por Don Fran
cisco Xavier de Santiago Palo- 
iTiáres de orden y por cuenta de 
la Real Sociedad. Solo se hace 
cargo el Recaudador general de 
los 5 I ^6 í 8. reales vellón, por
que los 390. reales restantes pa
ra e\ complemento de dichos 
52^008. que le remitió Casti
llejos , ios satisfizo a] que con- 
diixo estos desde Cadiz al res
pecto de tres quartillos de real
por ciento.................................5 iS 6 i8 ,f

ItetUjde 5 940 .reales vellonj
fes-
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resto de 6ooo. que remitió el 
actual Vice*Rec3ud.ador de C á
diz á cuenta de las contribu
ciones que tenia que cobrar eai 
aquel partido por lo que respec
ta al a n o d ^ i 7 7 8 . , lo que se 
tendrá presente para abonarle es
tos 6000. reales quando remita 
6u cuenta de aquel a ñ o ,  la que 
se insertará cn la dcl de la fecha 
de este resCímen. Solo se hace 
cargo el Recaudador general de 
los 594-0. reales vellón , porque 
los 60.reales restantes paracom- 

■ plemento de dichos 6000. que 
le remitió el citado V ice-R ecau 
dador, los satisfizo al que con- 
duxo estos desde Cádiz al res
pecto de uno por ciento^ . 05^940.

Item, de 1400. realesy 14* 
maravedís vellón , en que por 
la cuenta de la caxa particular 
de gastos de juntas dcl año de
1 7 7 7 .  , presentada en las gene
rales 4cl de 1 7 7 8 . ,  resulta al
canzado el Recaudador general 
en favor de la Sociedad : U que 
eu dichas últimas juntas-genera

les
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Ies del cUíido ano dc 1 778. de
terminó, que en lo siiccesivo so
lo sirviese Ucaxa particular para 
llevar razorv-de dichos gastos de 
juntas, sin sacar para ella lo qne 
antes se entresacaba de la gene
ral y contra la qual librará la 
junta cada ario lo que la pare
ciese suficiente, según lo pidie
sen las circunstancias , por lo 
qual se hará cargo el Recauda
dor general en la cuenta general 
del año inmediato de lo que so
brase en la caxa particular, ó  
dará en data lo que faltase ú  por 
la cuenta de la caxa particular 
hiciese alcance á la Sociedad, 
Empezando á observar esta re
solución de la ¡unta,el Recauda
dor general se hace cargo en es
ta partida del sobrante de la ca
xa particular por lo que mira 4 
dichas juntas del año d e -7 7 .,  y  
dará en data en este resúmen 
general lo que libró la Sociedad 
eñ favor de la caxa particular en 
dicha última ¡unta general de^
17 7 8 , para los gastos que de

ellas
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ellas £c ocasionasen, de los que 
presentará cuenta formal á la 
junta general de este año de la
f e c h a ..................................................... 0 1 8 4 0 0 . 1 4 ;

Item^de 1200. reales vellón, 
que quedaron en su poder, por 
los mismos que el Exmo.Señot 
Principe de Piñateli cedió á U 
Real Sociedad para un premio, 
de cuya cantidad se hizo mea* 
cion en el resumen de cuentas ó  
estado de fondos del ano de
»777..........................................

I te m , de 5 50. reales vellón, 
que recibió en esta villa á su alis
tamiento en la Sociedad en la 
clase de Benemérito de D .  D ie 
go L a n z , por su abonamiento 
perpetuo como militar. . 0550;

.  - . 1 I I .  . . I  I III

Suma dcl cargo reales vellón. 130^01 9 .3 1 .  
e- ' ■ ■ ■■■

P.
N O T A .

Or fa lta  de fondos solrantes^ 
pagados los gastos de las comisio*

ês de íu provincia, n& ha podida
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cl Recaudador de. Guipuzcoa, íe- 
gun advierte en su citada c\ientâ  
satisfacer á la 2.̂ . CQmision Us
17 8 5 .  realesy 1^ .-maravedís ve-- 
llon^^que el ano de 76. selaque^ 
daron á deber , como ni tampoco á 
la 2f^.Comisionlos 1690. reales y 
3 1 maravedís vellón , que en el 
aho de se la dexar on de entre
gar por resto del préstamo qu6̂  
estaba acordado se hiciese A las 
fábricas de cuchillería y botonería 
de esta villa diVergara^ cuyo dé- 
hito á la Sociedad quedaba en los 
mismoi 33S697. reíí/eí y 25./««- 
ravedís vellón , que se anotó en él 
atado resumen de cuentas del año 

1 7 7 7 .

D A T A ;  Rs. vn»mrs;

JPRim eram ente dá en data c| 
AmígoRecaudador general 46 5. 
reales vellón por los mismos 
que importan los premios repar
tidos á los discípulos de las es- 
cuelas de D ibuxo de las tre^

W. gro:



( 58)
provincias en el ano de 1777« ^465» 

Item, 264. reales vellón, pa
gados á D on  Joséf Angel de 
Arangúren , Sub-Secretario que 
fue de la Real Sociedad Bascon
gada , por once resnus de papel 
que declara se gastaron en la Se
cretaría de la misma Real Socie
dad , desde tines dc Setiembre 
del año de 17 7 6 .  hasta fines de 
Diciembre de 1 7 7 7 .  . .

Item , 96. reales vellón , pa
gados á Pedro de Zabala, maes
tro ensamblador, por el importe 
de una mesa nueva que-hizo pa
ra la Secretaría general de la So
ciedad de orden del A m igo Mar
ques de Narros, Secretario per
petuo..........................................

Item, 5 8 7 .reales y 8. mara
vedís vellón,pagados á Juan A n 
tonio Tomasa , por eí importe 
-de diferentes recados sacados de 
su tienda para la Secretaría ge
neral de la Real Sociedad de or
den de dicho Am igo Narros. 0587.08.

Item,22oo. reales vellon,pa- 
¿ados al sobredicho Arangúren^

£ubr
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Sub- SecreUrlo de la Real Socie
dad , por el salarlo de seis meses, 
cumplidos en primero de M arzo 
de .17 7 8 .,  siendo este el último 
plazo que hay que satisfacerle, 
supuesto ha hecho dexacion de 
dicho empleo , por llamarle sus 
ocupaciones á otra parte. . O202OO, 

Item, 9 16 .  reales vellón, sa
tisfechos al Amigo D on Pedro 
Jacinto de Alava , por los mis
mos que anticipó é hicieron de 
gasto los tres pensionados de la 
Sociedad , para concurrir á la 
nueva escuela de D on Antonio 
Martínez en Madrid, esío e s , el 
de Vizcaya desde Bübao á V i t o 
ria, el de Guipuzcoa desde V e r-  
gara á Vitoria,y el de Alava jun
to con los otros dos desde V ito 
ria á Madrld,incluso el gasto del 
regreso del mozo y caballerías 
desde Madrid á Vitoria. . ^916, 

Item, 2200. reales vellón, 
pagados á Lorenzo de Elizpuru, 
dependiente de la Real Sociedad 
en esta provincia de Guipuzcoa, 
y principalmente destinado pa-

ra
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ra lo ccncernieme 4 la Secreta
ria general, por salario de un 
año cumplido en primero de Se- 
tifinibrc de 1 778. . . „  z^200^ 

Item , 1 500. r̂eales vellort, 
Temitidos á Joséf Antonio de 
Amilaga, dependiente de la Real 
Sociedad en la provincia de A la
va,por su salario de im año cum
plido en 31.de  Agosto de 1778*010500.

Item, n  00 .reales vellon,re- 
mitidos i  Miguel de Ybarrechc, 
dependien^te de la Real Sociedad 
en Vizcaya, por su salario de un 
año cumplido en 30.de Setiem
bre dicho.................................OI0 IOé>í

Jtem, 5 50. reales vellón, pa
gados á Cristóbal de Zabala, co
mo á amanuense destinado para 
lo  concerniente á la recaudación 
general,por su salarlo de un año 
cumplido en primero de Setiem
bre dicho..................................  0J5c>í

Item, 1207. reales y 29.ma
ravedís vellón , satisfechos al ci
tado A m igo N árro s , por el im
porte de su cuenta de portes de 
cartas y otros gastos de Secreta-«
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ría general, desde las ¡untas ge
nerales de 1777.hasta 1 5 . de  &c-
tieinbic de 1 7 7 8 ........................ 010207.29-

Ítem, 4 3 1 .  reales y 8. mara
vedís vellón, satisfechos al Anii- 
go Peñaflorida , Director de I3 
Real Sociedad , por el importe 
de su cuenta dcl gasto de portes 

•dc cartas que le ha ocasionado 
la correspondencia de dicho em
pleo , desde primero de O ctu
bre dc 1777.hasta i 5.de Setiem
bre de 1 7 7 S .  . , . 0 431.0 S, 

Item,1844. reales y 2 3 . ma
ravedís vellón, pagados al agente 
en Corte de la Sociedad D .  M a
nuel de Am ilaga, por resto qiio 
resulta á su favor en la cuenta 
que presentó con fecha de 1 5 .de 
Setiembre de 1 777.cn  cuyo año 
sc olvidó insertarla. * . . 010844,255^ 

Item, 3980. reales vellón,li
brados á dicho agente en Agos*« 
to d-; T778. en una letra qu6 
endosé á su favor, para en cuen
ta de los gastos de aquel año. 
Posteriormente remitió la cuen
ta de él el citado agente, quien

¿a-



haciéndose cargo de dichos 
3980. reales vellón , resulta al
canzado poj ella en i972.Teales 
en favor de la Sociedad , para la 
que deben regularse como fondo 
en ser. Deberá hacerse cargo de 
esta última cantidad el agente 
en la cuenta que presente este 
año de 1 7 7 9 .  . , . , . 03^980» 

Ite m , 120 reales vellón, en
tregados á los Señores D irecto
res de la compañía general de 
pesca maricima en el mar cantá
brico , en fuerza de lo acordado 
en ¡unta privada de las tres pro
vincias el dia 7. de Agosto de 
Í 7 7 7 .  por ocho acciones de á 
X 500. reales vellón cada una,que 
componen un voto , puestas en 
dicha compañía en benefìcio del 
Re^l Seminario Patriótico , á 
quien cedió la Sociedad, no solo 
el producto de dichas acciones,.
$ino también dicho principal de'
120 reales vellón perpetuamen
te: igualmente cedió la Sociedad 

el voto que !a pertenece al D i 
rector que es ó íuere de ella en 
lo sucesivo. • • . 12S000

Item,
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Item , T 4 9 8 .  reales vellón, 

pagados á Miguel de Balzola de 
orden de dicha última junta ge 
neral en su acuerdo de dos de 
Octubre de * 7 7 8 . ,  por resto de 
una cuenta,que como testamen
tario de su hermano Felipe Xa
vier ya difunto, presentó,y de
clararon ser cierta los A m iccs  
de esta villa de Vergara , en la 
qual consta quedó alcanzando 
dicho su hermano a la  Keal S o 
ciedad en la citada cantidad, por 
resto del importe de una graa 
porcion de cuchillos que entre
gó á la junta de Vergara y demas 
recados, que por menor constan 
en ella. Dichos 14 9 8 . reales ve
llón deben agregarse al crédito 
de la Sociedad contra las fábri
cas de cuchillería y botonería : y  ' 
siendo este de 33S697. reales y  
:i5. maravedís vellón en el aho 
de 1777.  , ascenderá ahora á 
35@J95. reales y 25 . maravedis 
vellón.................................... .....  o i0 4 p S .

Item, 300. reales vellón, sa
tisfechos al Socio  £enemér¡có

P o n



P o n  Josét Joaqiiiji de Otálora, 
actual Bibliotecaiio dc la Real 
Sociedad, por la asigtiacion que- 
en cada un año se le tiene hecha' 
por dicho empleo,en el que subs
tituyó al Socio Profesor D on 
Joaquin de Lezana , despues dc 
la ausencia de éste, y por el año 
cumplido el dia 30. de Setiem
bre de 1 7 7 8 ............................. 0030OÍ

Item, ^5. reales vellón,paga
dos al ordinario de esta villa,por 
la conducción de cartas de cor» 
respondencia entre los Amigos 
de Vizcaya y Guipuzcoa desde- 
ias juntas generales del año de 
11777. hasta las de 1778* . . 00875^ 

Item , 1 100. reales vellón, 
con que en la sobredicha última 
junta general se acordó gratifi
car al nominado Lorenzo de 
Elizpuru, con motivo de su ida 

 ̂ M adrid para exám înarse de 
Escribano Numerario de esta 
villa de Vergara , en atención á 
los muchos y buenos servicios 
que ha hecho á Ía Real Sociedad. 

ítem, 190, rwles vellón,
â-f
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gados al ya nominado Cristoval 
de Zabala , por lo trabajado de 
extraordinario con el A m igo  
Director en asuiitos pertenecien
tes á la Sociedad.

Item, 800. reales velion, pa
gados por renta de la casa que 
ocupó con su familia dicho Sut>> 
Secretario de la Sociedad Aran
gúren, y por los dos años corri
dos desde primero de Noviem
bre de 1 7 7 6 .  hasta treinta de 
Octubre de 1 778.  inclusive, en 
cuyo tiempo finalizó este ar*
riendo......................................

Item, 7 4 9 7 .  reales y 14 . ma
ravedís vellón , que con arreglo 
á lo expuesto en el cargo de esta 
cuenta, sacó el Recaudador ge
neral de la caxa general para la 
>articular de gastos de juntasy 
)or los mismos que mandó li
brar para ella la sobredicha ul

tima junta general, á fin de sub
venir á los gastos ocasionados 
en la misma junta, de cuya can
tidad se hará cargo en la cuenta 

dicha caxa particular relativa.
J

o o ra :

0080a:
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al año de i yyS.^qitc deberá pre
sentar á la junta general de este 
año de 17 79 . . . . 0 70 4 9 7.14 .

Icem , 3600. reales vellón, 
pagados al sobredicho Am igo 
Alaska , por los mismos que de 
orden de ia citada junta general 
satisfizo á D on Tomas Francisco 
Prieto , gravador general de sii 
Magestad , por abrir los cuños 
de las medallas de oro yplata, y  
cobre para premios, que le man
dó hacer la Sociedad. . . 03S600.

Item , 9000. reales vellón, 
entregados á Joséf Ventura de 
Zubiaurre , Ecónomo de dicho 
Real Seminario,en i 8 .  de M ayo 
de 1 7 7 7 .  de orden de la junta 
quadrimestre , celebrada aquel 
mes y año,para pagar á los maes
tros los salarios que se les estaba 
debiendo , habiéndose visto la 
Sociedad en la precisión de ha- 
cxír esta anticipación , con cali
dad de reembolso, por no tener 
fondos la caxa de Institución , á 
causa de las muchas obras indis
pensables que incesantemente

¿e
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se han ofrecido en dicho Semi
nario , y  porque no podia dexar- 
se de hacer eí pago á los maes
tros. No dató esta partida el Re
caudador general el dicho año 
de 1 7 7 7 .porque se creyó enton
ces podria reembolsarla porsi el 
Seminario; pero habiéndose vis
to lo contrario » como se dirá en 
la nota , en que se hará mención 
de todo loque debe el Semina
rio , la ha cargado en la presente 
cuenta : carga también la partida 
inmediata que pagó á fines del 
año de 1 7 7 8 .por cuenta del Se
minario : y cargará asimismo 
otras d os, la luia de 17 4 . reales 
y 12 .maravedís vellón, y la otra 
de 92. reales y 17 . maravedís 
vellón al final de esta misma
cuenta.........................................ooo^ooo*

Item , 3 6 1 5. reales y  7. rna- 
yavedis velion , pagados al Socio 
Benemérito D on A ntonio de 
San Martin , principal que fue 
del Real Seminario , por resto 
de cuenta d é lo  que se le debía 
por la asignación que sc le tenia 

I .a  he-
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hecha al año como á tal princi*
p a l, hasta el dia en que finalizó 
con este encargo , para lo que 
presentó memorial, exponiendo 
las ocupaciones que le precisa
ban á liacer dexacion de dicho 
empleo. . . .  . . Ü Ü 3615.07.

Ite m , 1200. reales vclloji, 
queU exa reservados con scpa- 
laciorí en su poder el A m igo 
Recaudador general ba&ta que se 
verifique su empleo , y son los 
rnismos que cedió á la Sociedad 
él Exm o. S.Principe de Piñateli 
para un prem io, de cuya canti
dad se lleva hecho cargo , y se le 
hará en la cuenta de este año de 

ia  fecha......................................... oi®200.
Item , 54.. reales vcüon , que 

carga á la Sociedad el Recauda
dor general, por los mismos que 
ha tenido de gasto en lo respec
tivo á su empleo,en papel y por
tes de caitas en todo el año de 
1 7 7 8 . . . - . . 0054.

Item, 12. reales vellón , que 
pagó al Escribano ante quien se 
hizo la Escritura por el chico

nom-
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fíombrado por la provincia de 
liuipuiicoa para a:>iëtu'á dicha 
Cbcuela de D on Antonio Mai ti- 
ncz , übligándos« á ciertos pac
tos respecto á la Sociedad , y en 
■beneficio d«l piíbHco,por los de- 
xechos de ella y su copia. . . 000013&/ 

item ,'5 2 4 . reales vcUon, pa-' 
gnáos al A m igo í/lazarrcdo, por 
ios mismos que s:itisíizo á Y illa -  
baso y compariin [jor los gastos 
que ocasionaron en la C o riiñ a y  
Bilbao ocho caxones y dos far
dos con maíz y arina de la mis
ma cspocie , que desde la ciudad 
de la Puebla de Jos Angeles re
mitió con urja instrucción el So
cio  Benemérito D on Andre« 
Fernandez de O taries, para que 
se hiciesen pruebas con él en es
tas tres provincias. . . 000524;

Item, 3 0 .reales vellon,dados 
á un propio despachado al C o n 
siliario de V izcaya, noticiando^ 
le suspendiesen los nombrados 
de aquella provincia para las 
juntas quadrimestre y extraor- 
dinaiia el llegar á esta viiU has

ta
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ta in noche del 2 1 .  de Enero
últim o......................................... 000030-

Item, 56.reales vellón,dados 
á otro propio despachado dc o r
den de dicha jiinta extraordina
ria en dos ocasiones al puerto 
de Zumaya , sobre asuntos de
Sociedad.................................. 000056.

Item , 8000. reales vellón, 
entregados al citado Am igo A la
va para gastos de impresión, co
mo á comisionado de la Real 
Sociedad pava este ramo. . o 80ooo.

Item, 178 . reales y 17 . ma
ravedís vellón, pagados al sobre
dicho Ecónom o del Real Semi
nario , por mitad de 357* reales 
vellón , que importaron los gas
tos de comidas de la citada últi
ma junta quadrimestre, celebra
da en esta villa el mes de Enero 
(íltimo desde el 2 1 . por la noche 
que llegaron los Am igos hasta 
el 2 5 .por la noche en que se dió 
fin á ella , inclusos los que oca
sionó uno de ios comisionados 
de V izcaya , que llegó la noche 
del 18. no l\abiéadole alcanzado

el
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el propio que queda dicho se 
dcfipachó al Consiliario cié «iquc* 
lia provincia. Se carga esta mi- 
taJ de gastos de eoinidas á la So
ciedad, porque síi la ciiada jun
ta extraordinaria «é acordó, que 
empezando desde ahora ,-5c pa
gasen entre la Sociedad y el Óc- 
jíiinario por mitad los gastes dc 
mesa y viagcs dc los vocales 
nombrados p erlas tres provin
cias que se hiciesen , asi en h i  
juntas quadrimestres, como ¿n 
qnalquiera otra extvaordinaiia 
que se celebre en adelante, con 
tal que sea sobre asuntos de ins
titución.‘Se cargará cn la cuenta 
de este año de la fecha la mitad 
de los viages, que aun no se
lian pagado................................0 0 0 178 .17 ,

Item , 537. reales y 2 1 .  ma
ravedís vellón , pagados al mis
mo Ecónomo por el total de 
gastos de comidas de dicha junta 
extraordinaria , que dió princi
pio el dia 2Ó. de Enero dicho 
por la mañana , y finalizó el tres 
dft este presente mes y año de la 
lecha. . . Item, 0 0 0 537.21.
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iTcm, 174 . reales y  12. 

ravedis vellón^ pagados ;il A m i
go Mazarredo , por los mismos 
que satisfizo en Bilbao por fle
tes y otros gastos que ocasiona
ron tres caxas crecidas de dife
rentes trozos de minas pnra el 
gavinete Mineralógico del Real 
Seminario, por cuya cuenta an
ticipó el Recaudador general es
ta cantidad , q\ie remitió desde 
l i O n d r e s  el A m igo D on Jiiai>
Bautista Porcél. . • . 0 0 0 174 .12 ;

Item, 92. reales y 1 7 .  mara
vedís vellón ,.que en el resto de 
su cuenta de recaudación de A la 
va rebaxó aquel Recaudador, y  
que el general debe datar en la 

presente cuenta , por tenerse he
cho cargo en ella por entero de 
dicho resto de la de Alava: á sa
ber, los 84.reales por seis exem* 
piares de gramática de Galmace, 
y  los 8. reales y 1 7 .  maravedís 
restantes por medía arroba de 
albayalde , cuyos recados coi#* 
pró y remitió el Recaudador de 
A lava para el Real Seminario

poi^
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por cuya cuenta se los ha abo
liamo el general. . . . 000092 17

Sum a de la data reales vetlon.67Í58;;6._¡o,

C A R G O .  . 130 ^ 0 19.ai.
D A T A . .  , 067@876.30.

Fondos en ser. 0 6 2 0 14 3 .0 1.

J ) e  manera que importando 
el cargo de esta cuenta ciento 
treinta mil diez y nueve realesy 
treinta y un maravedís vellón , y  
lá data sesenta y siete mil ocho
cientos setenta y  seis reales y  
treinta maravedís vellón,resultaiv 
de alcance contraelRecaiidador 
general, y á favor déla Real S o
ciedad Bascongada sesenta y dos 
niil ciento quareota y tres reales 
y un maravedí de vellón , salvo 
error de pluma,^'uma, ó partida 
«Ividada.

N O T A .

\^ .0 / i arug/o ¿z los gustos d¿

mailto:067@876.30


C\)mislones y escuelas de dihujp dt 
las tres proviticias.,á loque espre-* 
tiso quede eji poder del Recauda* 
dor general para paga de salarios 
j  otros gastos extraordinatios qu0 
ocurranentre año 4 mas de los ali* 
ment$s de los tres Pensionados por 
hx Real Sociedad que asisten á l<i 
íscuela de Don Antonio Martínez^ 
y sobre todo con arreglo á lo re- 
suelto en la junta extraordinaria 
tóbre ¿¡ue se anticipe al Real Se-̂  
minarlo lo mas que se pueda para 
librarle de sus deudas  ̂á fin de qut 
ias tenga solo respecto á la Socie* 
dad  ̂ bien fue despues de reservada 
lo que ésta necesite para gastos y  
talarios^ú mismo Recaudador ge-̂  
neral ha hecho el reparto de dichos- 
-62® 14 3. reales y 1 . maravedí de 
vellón que resultan de fondos en 
ser en la forma siguiente. Se han 
entregado 1 88 reales velbn á lo$ 
tires Recaudadores de Vizcaya^ 
Guipuzcoa y Alava^paralosgésm 
tos que ocurran en este año á sus 
respectivas Comisiones y  escuelas 
de dibuxo y y cada uno¿e ellos de*

berá
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iíerá 'hacem  cargo dc reaks 
vellón en las cuentas que tendrán 
que presentar á la ¡unta general 
de este año de la fecha. Quedan 
en poder del. Recaudador general 
19^838. réales y 6. maravedís 
vellón , para paga de salarios y 
etros gastos de entre año según vá 
relacionado en esta nota, de cuya 
cantidad deberá igualmente hacer* 
se cargo en la cuenta de Recauda-» 
cion general de este aho de la fe*  
cha. Finalmente se han entregado 
240304. reales y 29. maravedís 
vellón , que quedan de sobrante en 
t i  alcance de la presente cuenta re*. 
latíva al aho de al ya no-
minado Ecónomo de diche Real 
Seminario^para satisfacer las den* 
ias que tíenCy como parece lo coa* 
sigue con esta cantidad, y con las 
^ e  queda dicho en la data de esté ■. 
cuenta ha anticipado por él la So* 
(íedad á la que únicamente es deu.* 
á»r en el día según se reconoce por 
Ifl de débitos que presentò el Ecó* 
7i0mo en la citada última junta 
extraordinaria. Estas tres canti* 

K 2  da*
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unidas forman el t-otal i i  

los 6^ 0143. reales v x.maravedí 
de vellón de los fondos en ser,

O T R A .

Següu se vé por esta, cuenta re
sulta alcíiuzado el Seminario en 
f^avor de la Real Sociedad en 
3 7 9 18 6 . realesy 3 1. maravedís 
vellón,  esto es en 9® reaUs velloa 
que ¿l Recaudador general entregó 
al Ecónomo en May^ de 1777. y 
carga en la partida la data, 
de ella por no haberlos podido 
reembolsar el Seminario como se 
creyó ( en cuyo supuesto no los car
gó en la cuenta del aíio de 1777. ), 
habiéndose por el contrario acre
centado sus deudas; en los 3 6 1 5 . 
reales j  maravedis vellón ^qu& 
asimismo carga el Recaudador ge
neral en la partida 1^ , de dicha 
düta  ̂por haberlos pagado á cuen
ta del Seminario faltándole á éste 
caudales: en los 174. reales y 12. 
maravedis vellón que carga en la 
partida J e  la propia datapor

la
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la msmà^azoìwen los gx.riales'y i^.mar&veifts 
vellón qne car^e>n ia psnìda Of^Altìnia de la 
tìtada dada, fundado tn lo mismo : y en los 
240304, re-ales y 29. maraì>edìs vtllonm t  
carga en. U ùltima partida de la nota preceden
te  , en ia que -consta el refarto de lo que por t l  
cargo y dat  ̂d-e esta cuenta generai resultabu 
de alcance en favor de la Sociedad  ̂Consiguien
temente it regalan como fondes en ser para la. 
Sociedad dichos 3 70 18 6 . y 3 1 .  marave-* 
áis vellón  ̂ que la debe t i  Real Seminario, y es 
la misma cantidad á que asciende U  cuenta de 
sus dibitos que queda dicho presentó el Econo* 
moen la citada última junta extraordinaria, 

O T R A .
Amas de estos fondos y de ¡os que resultali á 

favor de la Real SociedadSascongada^efi lo que 
queda dicho ŝe han entregado á los tres Recauda* 
dores^y en lo que queda en poder dei general pa* 
ra gastos de entre afio^hay también en ser lo si
guiente'. 197^* reales vellón ,, que quedan, 
en poder del agente en Corte de la Sociedad D .  
Manuel de Amilaga , per resto de los 3 9 8 0 .  
^ue le r-emitió en letra el Recaudador general  ̂
rebaxando de ellos el importe del haber de su 
cuenta del año de 1778. de cuya cantidad debe
rá hacerse cargo en la que presente este año de 
la fecha: 2». 4 3 4 . reales y 20, maravedís vê  
lien que resultan de sobrante en (os 2 6 3 4 .  rc íi-

tes
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Ifí y 2iO, maravedís velloii^rtsto de U q iii vU 
no de la Habana con destina al Real Seminario. 
Patriótico Bascongad9̂  coma st Anota ett el 
iúmende cuentas d d  añade i'j']n^hpues que se. 
impusieran á censa en favor del Real Semina» 
rio los 2200. reales vellón restantes a l dos y  
medio por cienta^ na querienda malograr tan. 

favorable ocasion: 4500. reales vellón  ̂
que en dicho resúmen de 1777. se dixa recaudó 
el Fice-Recaudador de Madrid en el de 1 7 7 6 . 
para el mismo destina  ̂ quedando reservadas 
<on separación , estct cantidad y la  precedente^ 
én poder del Recaudador general, por lo qut 
lú se ha hecho cargo de ellas ni las ha datada 
<nla presente cuenta: 4®. i200* reales vellón  ̂
fue dió el Exmá. Señor Principe de Piñáteli 
para un premio el aña dc 17 7 6 . 50.9669.riir-* 
¿es y ^z,maravedis vellon^que deben los labra'- 
iores de esta provincia de iuipuzcoa^á quienes 
u  repartieron las ¿^.vacas sin Ínteres algunox 

y  25 .̂ maravedís velion dc 
que ôn deudoras las fábricas de cuchillería^ 
Irotoneria establecidas en esta villa de Vtrgara^ 
esta e s ,  los 330^97. reales y 25- maiavedis 
vellón y por los mismos que se anotaron en dicb& 
resumen de 1777* y lo s i^ g Z . reales vellón 
restantes, por los que se pagaron en Octubre de 
3 778 . á Miguel de Balzalay coma a testam&n-̂  
iario de Felipe Xavier ík hermano ya difuntg^



i t  orden de la junta gtu&r^l del m ism  añff., y
á cuenta ds la fabrica de aickUhria parres-  ̂
to de io qne se le quedó á deber á diché 
Felipe Xavier de Balzola  ; 70. 2390. reales 
y 2. maravedis vellón ,  que debe el labrador i  
cŵ o cargo estaba el viñedo que se plantó en 
esta dicha villa: 8«. 150. reales vdlon que de* 
ie  e l f  abricante de baterías de hierro para co~ 
cha Antonio de Ybarguen ,  vecino de la ciudad 
de Vitoria: 9®. por una parte 1 53332- realeŝ  
y 24. maravedis vellón , ^ue en dicho resumen 
de i ’]'}'], se anotó se habian entregado para €Í 
ramo de impresión al Socio de Número Don. 
p£dro Jacinto de Alava tn aquel añOy y en los 
de 1 7 7 4 . y 1 7 7 6 . y por otra reales vellofi 
que se le han entregado á principios del prt^  
sente aho para el mismo fin ^ y  sehaliandata^ 
ios en esta atenta  ̂cuyas dos cantidades compó* 
ven el totalde2^é^i2.. reales y 2^.maravedÍ5 
vellón  ̂deque deberá hacerse cargo dicho Ami^ 
go quando presente la cuenta dezste ramo ; 10» 
^^o.reaies vellón ̂  importe de las nueve- cami
sas deque sehLto relacionen la 6  ̂jiota de igual 
fisúmen de cuentas del aho de 1 7 7 6 , delquai 
KO se. ha veemboisado la Sociedad  ̂ ni se haees. 
cargo los individüosjie ia  3».. ¿amisión dt̂  GuU 
puzcoa ,  que deben dar cuenta de esta partida: 
n o .  1990« realesy 3 1 . maravedis vellón , que 
en dicho resumen de 1777. se annó quedan dê _

bieu’*



bum.há la Sociedad el Socio dà Mérito Doíi 
Mdr.ucl d¿ L¿z¿ima.,ciLyo carro aparejado y tr¿$ 
pares d¿ ruedas de llanta ancha ¿nán aun cxis- 
icnt-es sin venderse^y Pedro Isidro de VrqiiUg.iy 
vecino d¿ la viiLi de Ondarroa esto es , 14 7 7 -  
rcales y 10. maravedís vellón ¿L primero  ̂ y 
513,. reales y 2 1 . maravedís vellón el s^gundoi 
y 12,0. Iq qii¿ rcsuUt de sobrante en la caxa par* 
ttcular de gastos de jumas de los 7 4 9 7 . 
y \ ¿ .̂maravedís vellón  ̂que se pusieron cn clia  ̂
y se ¡Lilian dataJos en este nsiimen general d<i 
mentas del año de r 778. para los gastos de Ai 
última junta, general celet^rada en ciquel añOj 
cuya, cuenta no está aun formada , ni urge res  ̂
pecto no debe presentarse hasta la junta genc  ̂
ral de este presente aho. Vergara y Febrero 
trece de mil setecientos setenta y nueve. D .  
cente de L ili ¿ ídiaquezy Recaudador gcneraL 

Está conforme al estado gcneraL de fondos 
qiic ha dispuesto y me ha, entregado el jí:uig>J 
Recaudador general, y se ¡¡.illa ya copiado en 
el libro primero de /untas económicas genera  ̂
íes , que pára en la Secretaria-de mi cargo_, rfa 
que certifico. Vergara y Febrero diezyvdc^ 
i'e de mil setecientos setenta y nueve. h l M i t  z 
jl^es d¿ Nárros Secretario,
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RESUMEN DE ACTAS
D E  L A  

R e a l  S o c i e d a d  B a s c o n g a d a  

D E  L O S

AMIGOS BEL PAIS
EN SUS JUNTAS GENERALES

CELEBR AD AS EN  L A  V IL L A  D E  V E R G A R A  

POR SETIEMBRE DE 1779.

— M I  I ■■i* I I— — ■■^11 ^

C O N  LICEN CIA.

E N  VITO R IA  : Por Tomas de Robles y  Navarro^ 
Impresor de la misma Real Sociedad,





D I A R I O  D E  J U N T A S .

DIA 17- d e  s e t i e m b r e .

Por la mañana
Junta privada,.

I E n  la casa academia, accesoriadel Real sé-* 
minario Patriótico Bascongado juntos lo4 
Amigos dc Núm a-o, que habían concurrido» 
celebraron junta privada antes de la prepara* 
toria: y habiéndose leido el'título X X V , dc 
los estatutos y que habla de estas juntas , á 
proposicion dei Amigo Director se eE gió, y  
nombró coa uniformidad de votos un Socio 
de Número , para reemplazar á otro de la 
misma clase que se haHába ausente , dexán- 
dole declarado Soxúo Veterana de gracia.

A i  1 7 .



27. de Setiembre por la mañana
Junta preparatoria»

E íN  el salón principal dc la mismá acade
mia á las once,de la mañana de este dia sc 
congregaron todos los individuos de la Socie
dad : y despues de leerse el título XXII. de 
los estatutos, siguiendo su espíritu »se pasó 
á nombrar censores de los papeles que debían 
Icrse en la jvmta pública del d ia a S ., se dis
puso que las juntillas de conferencia se tuvie
sen á las tres y  media en el quarto dcl Princi
pal del seminario ; que la juntilla económica 
se tuviese á la misma hora en el salón,  y  sc 
nombraron los sugetos que debían asistir á 
ellas : igualmente se nombraron tres Socios 
por cada una de las tres provincias para el 
examen de las memorias, que concurrieron 
al premio propuesto por la Sociedad sobre 
las utilidades dcl comercio libre , con encar
go de que expusiesen su dictamen ,  para en 
su vista deliberar lo que fuese conveniente. 
Los dias M artes, Jueves y  Sábado próximos 
quedaron señalados para lâ  juntas públicas,,

y



 ̂  ̂ >
y  se coiTiis:onaron Socios para recibidores dc 
ios concurrentes.

s
1 7 .por la tarde

Jttnta económica.

E mandó traer para la junta del día si
guiente una razón individual del estado de 
fondos de la Sociedad , para repartir el so
brante i  las Comisiones de las tres provincias* 

N o habiéndose hecho la recaudación 
<3e las contribuciones por el atraso de la im
presión de extractos , se encargó la hagan 
inmediatamente los Recaudadores provincia
le s , y  á conseqüencia que formen su cuenta, 
y  la envíen con los caudales que por ella re
sulten al Recaudador general antes del día 
I ^. de Diciembre, y  que éste disponga la su
ya , para que se imprima, entregándola al 
Secretario antes del 3 1. del mismo.

Por la noche.

Se dió principio á las academias de 
música.



A
D ia  28. por la mañana

Junta pública^

___  Esta junta , á que concurrieron ambas
comunidades , díó principio el Amigo Direc
tor con un discurso sobre el patriotismo , y  
íe concluyó con otros dos sobre la nobleza 
de las profesiones , y  la eloq[üenc¡a del tri
bunal.

29. por la mañana

s Juntu. ordinaria^

E  leyeron los extractos de primeras y  se
gundas C o m is io n e sy  para su fomento se 
acordaron los premios que se expresan en los 
cu ra cto s, y  se anunciaron en la gazeta de 
»9 . de Octuliure de este año«

F
29. por la tarde

Ju n ta , privada».

Ue admitido con votos: uniformes ua
Aluni-
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Alumno , y  pasó otro dc «sta clase á la d¿ 
Supernumerario,

Se trató de las conseqiiencias que pue
den resultar <le la admisión de Seminaristas <̂ nsnlta 
sin d  debido exámen ; y  se acordó que en 
adelante se proceda en esto con todo el mi-r parala a i  

ramiento posible , consultando para la admi- '»’iMon de 
sion de Seminaristas del mismo modo que sc  
hace para la de Socios Beneméritos.

Se admitieron dos Socios Estrangeros, 
y  otro Benemérito.

s
Dia por Ja mañana

Ju n ta  pública.

E  leyeron los extractos déprimeras y  se
gundas Comisiones , los premios con que se 
pretende fomentarlas , y  el elogio de Feli-, 
pe V .

s
"Dia 30. por ia larde

Econo^
Ju n ta  de institución, y po

licía del

E  trató largamente sobre el gobierno tco^ '
nó-
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nótnico y  político del seminario j. y  á con
seqüencia se hicieren las actas siguientes^

Que en la junta mensual de Noviem
bre se presenten dos copias de ía primera 
sección del código, para remitirlas 4 las otras 
provincias.

23, Que la junta de Vergara se encargue 
dc disponer el reglamento de Alumnos con 
aquellas variaciones que pareciesen del casĉ i 
y  que despues que se exámine y  apruebe por 
las provincias,  se ponga rigurosamente en 
práctica.

3*. Que se dé comision á los Amigos 
AJava y  N arros, para que reconociendo el 
registro de institución, el estado é informes 
de la junta mensual, y los libros de caxa del 
Ecónomo , informen de todo á la junta que 
se celebrará mañana por la tarde.

'Dia I, de Octubre por la mañana

J u n ta  ordinaria.sE leyeron los extrartos de las terceras y  
quartas Comisiones: se habló sobre los me
llos coa que £udieu conseguirse en estas
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provincias el establecimiento del fondo que 
propone U vard, y que con acuerdo de las 
demas Sociedades académicas del reyno se 
pensase en la traducción de b  Encyclopedia 
expurgándola.

Se conferenció sobre el situado de los 
tres pensionados que la Sociedad tiene en Ma- Pensíona- 
drid á la escuela de Martínez , y se acordó escuela de 
dar comision al Amigo Corral , para que Marcinez. 
pueda aumentar la pensión en caso necesario 
tres reales mas sobre los veinte y cinco que 
tienen diarios, y que aquel Amigo haga otor
gar escritura pública en toda forma al pensio
nado de Vizcaya, obligándose á volver y  esta
blecerse en aquella provincia luego que se 
acaben los años de su aprendizage, y que la 
correspondencia sobre este asunto se siga en
tre los Amigos Alava y  Corral.

Se propuso también enviar otro pensio
nado á la misma escuela , para aprender la 
maquinaria , y se dió comision á los Amigos 
Barrenechea y  L ili, para que tratando de la 
materia con el Amigo C o rra l, expongan á 
la Junta general del dia siguiente las \ e.irajas 
de esta propuesta, para que se determíne.

Los encargados dcl exámen de las me- 
B  üiO-
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Adjuii- morías, que concurricron al premio sobre el 

caciondcl̂ r ^  libre, expusieron á la Tunta el con-
prem ioso- l  i • f  i i > •
bre el co- ccpio que habían lormado de su mentó : y
mercioli- a coDscquencía despues de un maduro exá- 

mcn se dió con unilormidad de votos el pri
mer premio á la que traía la divisa : Cwque 
libertas agendi de Don Bernabé Portillo , resi
dente en M adrid, declarando ai mismo tiem
po que las otras memorias no eran acredoras 
á el accésit.

En esta misma junta se comisionaron 
diferentes Amigos para el examen de las mues
tras de primeras letras, y  dc las de dibuxo.

Dia I. por la tarde

Junta de institución*

L jO s Amigos Alava y  Nárros en virtud 
cion. de la comision dada por la Junta de institu

ción de ayer informaron de todo lo concer
niente á los encargos mencionados en ella, 
dictando varias providencias, que aproba
das por la Junta , se mandaron comunicar al 
Amigo O laso, Secretarlo de institución, á

ñn



A \
fin de que cstendiéndolas ¡unto con las actas 
de ayer en el registro de institución, se pu
siesen en observancia.

2. de Octubre por la mañana

Junta pública,.

s.lE dió principio á esta ¡unta con la lectu
ra de una carta del señorío de Vizcaya á la 
Sociedad, y el tanto de otra que el Excelen- 
xísímo Señor Don Miguel de Muzquiz escri
bió al Señorío sobre el comercio libre.

Se continuó con la lectura del discurso 
premiado de Don Bernabé Portillo , con los 
extractos de las terceras y  quartas Comisio
nes ; otro sobre la amistad dei pais, y  otro 
en que se dá noticia de los Socios viajeros 
Munibe y  Eguía ; luego se leyó la adjudica
ción de los premios de primeras letras y  de 
dibuxo : y  despues el Director concluyó la 
junta con una oracion gratulatoria á los con
currentes á nombre del cuerpo, por su pun
tual asistencia á todas las juntas.

B 2 Día
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D/a 2. de Octubre por la tarde

Junta ordinaria.

p.Or principio de esta junta se leyeron los 
acuerdos hechos cn las anteriores, y queda
ron aprobados.

Cursos El maestro de física hizo presente la ím- 
fes de"fí' iiallaba de cumplir la
sicaychi" oí^rta que tenia hccha de dar un curso ele- 
mica. mental de esta ciencia ,  mientras que no se 

le eximiese de la inspección y  enseñanza de 
la lengua francesa: y  haciéndose cargo la 
Junta de su representación , le eximió desde 
luego de la inspección. El de chímíca igual
mente hizo presente las dificultades que se le 
ofrecían para dar otro curso elemental para 
fines del presente aho \ pero aseguró que sin 
perder tiempo !o trabajaría, empezando á dar 
prontamente aquellas memorias que le pa
rezcan jnas oportunas para la instrucción de 
Jos profesores de Espaíía , y  que á fines de 
N o\’icmbre próximo presentaría un plan ó 
iníroduccion del método que pensaba seguir 
cn sus lecciones.

Se
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Se trató dc la decadencia dc las escne- Dccadm- 

las dc dibuxo dc Vitorja y  Bilbao , y  de la escuehl'  ̂
imposibilidad dc que ésta subsista sin algun dcuibuxo 
aumento de salario dcl maestro , y  sc acordó 
que se observe en todas sus partes el decre- 
to que se hizo sobre este punto en las juntas 
generales dc Bilbao de 1778.  Auménta-

Q ue al maestro de dibuxo de Vergara 
se le consignen cincuenta ducados mas de sa- eŝ ro "d¡ 
lario por maestro del seminario patriótico, dibuxódc 

Se volvió á tomar en consideración la 
carta del señorío de Vizcaya á la Sociedad p . . 
con fecha dc 28. de Junio de este año , en sei4r!ode 
la que manifiesta sus deseos de que la Socie- Vizcaya á 
dad le envíe la ilustración y  noticias que ha- 
ya  adquirido sobre los cinco artículos , que tid a s  "ué 
de orden dé S. M . le dirigió el Exm o. Señor so- 
D on Miguel de M uzquiz en carta de 17 . de 
M ayo  del mismo , sobre derechos de frutos macio?" 
y  géneros que desde América entren en las 
tres provincias: y  despues de un maduro exa
men se acordó responder al señorío á nom
bre de este Real cuerpo con la mayor aten
ción , apreciando las confianzas que le mere
ce , y  asegurándole que la Sociedad , siempre 
que las provincias sc junten á tratar de la ma

te«
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teria , estará pronta á nombrar dos de sus 
Socios, para que comuniquen al congreso 
todas las luces y noticias que se han adqui
rido en tan importante asunto,

2, de Octubre por la tarde

J u n t a económica,

T i o s  Amigos Lili y  Mazarredo presenta- 
R cp a rti-  ron las cuentas,  y en consideración al estado 

m iento de fondos se acordó entregar 8coo. reales
cada una de las tres provincias para gastos 

sioncs. de sus respectivas Comisiones.

s.
de Octubre por la tarde

Junta de conclusion.

ÍE leyeron los acuerdos anteriores , y  que
daron aprobados.

En los empleos de las tres provincias 
Elección novedad de haberse nombrado
pleos,̂ *”  por Consiliario en Alava al Conde de Villa 

fuente.
Tambier se nombró presidente de insii ■

tu-
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nicion  a D o n ju á n  Bautista P o r c e l, y  v ice 
presidente á D on  V icen te  de Lili.

Ultim am ente habiendo preguntado el ^ocic- 
Sccretario si ocurría o tro  asunto , se dieron 
por concluidas estas juntas j previniendo al prtscnt.¡- 
mismo tiem po al presidente de A la v a , que 
las del año siguiente de 1 780. tocaban áaque* 
lia provincia. V ergara  y  O ctu bre dos de mil la compa- 
setecíentos setenta y  nueve, =  E l C on de de 
Peñaflorida , D irector y  Presidente de Guí- 
puzcoa. ~  D on Juan Bautista P o r c e l , Presi- dad deque 
dente en Alava. =  D o n  L eon  de Y barra, 
Presidente en V izca ya . —  E l M arques de 
N á r r o s , Secretario perpetuo.

ACTAS DE ENTRE A N O

DESDE LAS ULTIMAS JüNTAS DE 1 7 7 8 ,

Octubre*

D___'O n  Francisco Ignacio d e O ru eta , y  D on
Juan Bautista A lb a re z , D irectores de la com 
pañía de pesca m arítim a, enviaron una repre^ 
sent ación para el M inistro de H acienda so
bre la necesidad de que se trabajen escave-

ches,
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ch es, y  que para esto se allanase la oposicíon 
de la cofradía de mareantes : en su vista se 
le escribió al Ministro , apoyando la repre
sentación con documentos justificativos de la 
resistencia de los puertos, como se habia 
dispuesto en !a junta general de 30. de Se
tiembre último.

La Sociedad Económica de Madrid en
vió un exemplar de la distribución de pre
mios de aquel año conia egloga que se leyó 
cn aquel acto : y siendo esta demostración 
repetida , ( pues se hizo lo mismo en el año 
anterior ) se remitió al Director de aquella 
Sociedad otro de los extractos últimos de la 
nuestra con carta del Secretario.

Noviembre»

Don Felipe de Castejon, vecino de Tu- 
dela y  sobrino del Excelentísimo Señor M ar
ques González de Castejon, á quien la Socie
dad ha debido cl imponderablie benefìcio del 
cstablccinniento de las dos cátedras de mine- 
tiilogía metalurgia y  chimica , fue admitido 
Socio Benemérito abonado ó esento de con
tribución^

D/V/ízw-



Diciembre,.

Se recibieron: los caxones de maíz que 
el Socio Benemérito- Don Andrés Fernandez 
de Otañez remitió desde la Puebla de los An
geles , para ver si en este pais producia el 
afecto que en aquel.

Se tuvo la agradable noticia de haber 
xiombrado S. M . Presidente del Supremo Con
sejo de Ordenes al Socio Honorario y Vete
rano el Excelentísimo Señor Conde dé Ba
ños , y  se le escribió por la Sociedad felici
tándole cón este motivo.

Se recibió una Real cédula, dirigida por 
la Sociedad Económica de Madrid , sobre la 
marca y  peso de los texidos de seda.

La SociedadTudelana remitió un exem- Estatutos 
piar de sus estatutos con una carta llena de 
expresiones, y en retorno se le enviaron otros Tudela- 
de la bascongada. na.

Se admitieron quatro Beneméritos , y  
uno de ellos dió 50. ducados para adorno de 
k i  piezas del seminario patriótico.

A ñ o



A ñ o  DE 1 7 7  9a 

Méirzo,

s.>E recibió una carta del Consejo sobre que 
se informase de las ordenanzas de gremios 
prohibitivas de trabajos mugeriles & c.

L a Socie- La Sociedad Económica de Mallorca 
M¿ior« escribió dando noticia de su erección y  apro- 
dá noti- bacion R e a l ,  con muchas expresiones de es- 
cia  de su tÍmacion hacia este Real cuerpo, 
erección. recibió una lista de suscribientes á la
Subscrip- P*̂ ‘̂graí'ía de Don francisco Xavier de San
ción de tíago. Palomares.
la poli- Se admitieron cinco Beneméritos y  dos
grafía de t  i te r a to s  r̂ íiomá- -«-lácralos.

jibríL

Ciu d- conseqüencia de la representación
contrata-de varios sugetos del comercio de Vitoria 

 ̂ y sobre las ventajas que produciría en aquella 
viJcn V i -  ciudad el establecimiento de una casa de 
'oiia. Contratación y  Consulado, determinó este

Real
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Real cucrpo promover y  contribuir en qtian- 
to  pudiese á su verificación.

Fueron admitidos cinco Socios Bene-r 
méritos.

Junio.

Se tuvieron varias noticias de la Nueva 
España sobre las contribuciones de aquellos 
Socios,

Julio*

Recibióse una carta del señorío de V iz 
caya sobre exacción de dereehos á géneros 
que se introducen y  extraen del país, con 
relación á las providencias dadas por el co
mercio libre , pidiendo luces á ia Sociedad.

Admitiéronse dos Socios Beneméritos.
Corresponden fielmente á s u  original,  de 

donde las bice escribir : y en su certificación f ir 
mé en Vergara d treinta y uno de Diciembre dt 
mil setecientos setenta y  nueve. “  E l Mar̂ ueŝ  
dc Narros.

N O T A



E.
N O T A .

___ L  resumen áe cuentas y  el estado
de la caxa de fondos de la Real Sociedad 
Bascongada.no se ha dispuesto- todavía^ 
porque los Recaudadores no han podido 
enviar con tiempo las cuentas de-sus res‘  
pectivas caxas,  por el atraso qtse b'übo. 
en la impresión ¿ í  lot. extractos del año 
pasado y y  se d ^ d  á, continuación de las 
actas del añO’ que viene^
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RESUMEN DE ACTAS
D E L A  

R e a l  S o c i e d a d  B a s c o n g a d a  

D E  L O S

AMIGOS DEL PAIS
EN SUS JUNTAS GENERALES

c e l e b r a d a s  e n  l a  c i u d a d  d e  v i t o r u ^  

POR SETIEMBRE DE 1780.

W — Ú  ' ■ I  ...........................................  I

C O N  L IC E N C IA .

E N  VITO R IA  : Por Tomas de Robles y  Navarro 
Impresor de la misma Real Sociedad,



it



D I A R I O  D E  J U N T A S .

a y .  D E  S E T I E M B R E .

Por la mañana.

A

junta privada»

 ̂ Las 9. de la mañana de este dia se jun
taron los Amigos del País en su casa acade
mia de Vitoria ; y  habiéndose retirado los de 
Nùmero á la pieza de la secretaría , celebra
ron junta privada , dando principio á ella por 
la lectura del título X X V . de sus estatutos. Se 
propusieron en conseqüencia algunas difi
cultades sobre la  admisión de los Alumnos á 
la clase de Supeniumerarios, y  se dexó sin 
decidir este punto hasta la primera junta.

Se tuvo aviso de que la provincia de La Pro- 
A  z Ala-
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víncia de Alàvà , representada por su Diputado Gene- 
Aiavavi- Don Prudencio Maria de Verasteguì, 

Carlos Antonio de Otazu , el Marques 
de Gauna , y Don Francisco Antonio de Sa
lazar venian á visitar y  cumplimentar á la 
Sociedad y y  saliendo inmediatamente á la es
ca lera quatro Socios comisionados á este efec
to , la introduxeron al salón principal, en 
donde estaba formada la Sociedad : quien re
cibió los cumplidos de la Provincia con par
ticulares demostraciones de estimacioa y  
aprecio , ofreciéndole sus vivos deseos de 
complacerla en quanto pendiese de su arbi
trio, Hecho esto se despidió la Provincia , á 
quien acompañaron hasta la puerta los mis
mos comisionados.

En esta junta fueron admitidos dos So
cios Supernumerarios.

JU N T A  p r e p a r a t o r i a ,

A Las once de este mismo dia congrega
dos todos los individuos de la Sociedad en 
el salón principal, dieron principio á la jun* 
ta leyendo el título XXII. de los estatutos, 
y  despues diferentes cartas, en que ios So ■

cios



r o .
CIOS 00 concurrentes manifestaban los moti
vos urgentes que les habian ocurrido para no 
poder asistir á estas juntas. Entre todas se 
hizo estimable la del llustrísimo Señor Obis
po de Pamplona por sus cordiales expresio
nes , amor y  zefo por este Real cuerpo.

É l Director presentó un papel de apun
tamientos sobre el mejor orden y  economía 
de tiempo con que se podia trabajar en estas 
juntas; y  habiéndose aprobado, se decretó: 
que los individuos que según estatuto están 
agregados alguna de las quatro Comisiones, 
queden desde luego nombrados para asistir 
á las conferencias ó juntillas de sus respeaí- 
vos objetos: y  los que no lo estaban se agre
gasen á aquella que fuese mas de su gusto.

Que la juntilla económica se tenga por 
la mañana de diez 4 oncc. , y  por la tarde de 
tres á cinco en la pieza de la secretaría.

Que las conferencias ó juntillas de pri
meras y terceras Comisiones se tengan en el 
salón de las juntas públicas, y  las de las se
gundas y  quartas en la sala de juntas sema
narias.

Se nombraron Socios para recibir y  
convidar á las personas que c<?ncurren i  las

juu-
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juntas pubficas y  á las academias de música.
Para las juntas publicas se señalaron los 

dias 28. y  30. de Setiembre , y  2. de O ctu
bre , y  en ellas se examinaron los Seminaris
tas Don Mariano de Ysasblrlbil, Don Joséf 
María de Lanz, y  Don Martin Joséf de Ola- 
vlde : el primero en la latinidad : el segundo 
ca las matemáticas: y  el tercero en la física.

Se presentaron los papeles siguientes. 
Agripericia,
Utilidades de un diccionario bascongado. 
Observaciones de agricultura,
PoblacioTi de Alava.
Observaciones de una asphyxia.
Carta patriótica.
Discurso sobre los medios para conservar la 

salud de las gentes de mar.
Fundación y  progresos de la casa de mise

ricordia de Vitoria.
Disertación en favor de las escuelas gratui

tas de dibuxo.
Conciliación del comercio libre con los fue

ros ; y  finalmente los extractos délas pri
meras Comisiones.

Se determinó que para noticia y  gobier
no de los Socios concurrentes se fixase todos

los
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tos días durante las juntas m  cartd , en 
constase la xlistribucion del tiempo y  de 
tareas.

"Por ta noche ̂

Se dió pilugipio i  las academias de 
música.

ü8. por la mamtia^

Junta púbiicOé

A lias di^z de la mañana con ún con'* 
curso númerosp y  lucido de la primera 
distlndou dcl pueblo , y-muclios individuos 
eclesiásticos seculares y  regulares , se dió 
principio á esta junta por un discurso del 
Am igo Director sobre la distinción caracte
rística de la Sociedad Bascongada de las dei 
mas del reyno.

A  continuación se leyeron las actas ít 
ocurrencias de entre a ñ o : una carta respues
ta de un Amigo á otro dándole noticias del 
Pais Bascongado , y  especialmente del Semi

na-
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nano Patriótico : .y  se dió fin con el exámen 
largo y lucido del Seminarista Don Mariano 
de Ysasbiribil.

E

por la mánma.

Ju n ta  general

vista de lo que exp’Usierón los Anji- 
gos encargados del exámen de primeras y  
terceras Comisiones > se hicicron los acuer
dos siguientes.

1°. Q u e se represente á. la superioridad 
sobre la pretension de los marragueros de 
Anzuoia , y  se encargue al Agente siga esta 
solicitud con el mayor esfuerzo j previnién
doles al mismo tiempo las dificultades que se 
hallan para su logro.

2®. Q u e se escriba á los Amigos de V iz
caya , á fin de que fomenten el estableci
miento de la fábrica de papel proyectada 
por Don Fausto de Arriaga en Durango , y  
que el Am igo Director le remita el arte del 
papelero de la coleccion de artes y oficios, 
pára que saque de él las luces que se puedan.

Se



5®. Se aprobó la idea de la carta para el 
señorío de V izcaya, y se acordó que se pre
sentase formada en la junta cerrada del día 
primero de Octubre.

El Amigo Director hizo presente co- 
mo el Conde de Tepa , individuo de este de Tepa 
Real cuerpo, le habia remitido tres mil reales 
devellon,destinadoslos64o. para premiosa 
disposición de la Sociedad , y los 2360. res- pretnios, 
tantes para el adorno completo de la sala de Y »domo 
dibuxo , y casa academia de la Sociedad en 
esta Ciudad : y en vista de esta generosa de- buso dc 
mostración se acordó escribirle las gracias. Vitoria.

29. por la tarde.

Junta privada.

volvió á tratar del sentido que se debe 
dar iil articulo X X V . de los estatutos sobre 
la promocion de Alumnos á la clase de Su
pernumerarios , y  se acordó que á ninguno 
pueda dársele tste título sin que preceda in
forme favorable de la provincia de donde 
fuere el Alumno.

B Se
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Se trató de la acta de 13.de Febrero dc 

este año sobre el turno de la presidencia del 
seminario ; y  pareciendo indispensable la sub
sistencia de este acuerdo para la prosperidad 
del seminario , se ratificó y  confirmó aque
lla acta.

30. de Setiembre por la mañana.

Junta pública.

s.lE leyeron los extractos de primeras y
terceras Comisiones : una disertación históri
ca y política del establecimiento de la casa 
de misericordia de V itoria: y otra sobre el 
comercio libre.

Fue examinado con general aplauso el 
Seminarista Don Joscf Maria de Lanz en las 
matemáticas, y se concluyó con una arenga 
latina , que pronunció el Seminarista Don 
Mariano de Ysasbiribil, compuesta por el 
mismo en término dc media hora sobre asun. 
to determinado, tjue le dió uno de los con 
currcntes.

I .  de
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I, de Ocìubre por ¡a mañana.

Junta ordinaria.

sE  leyeron por principio de csu  junta los 
acuerdos de las anteriores, y  quedaron apro
bados.

Los individuos délas segundas y  quar
tas Comisiones expusieron las resultas de sus 
conferencias, y en su vista se hicieron los 
acuerdos siguientes.

lo . Que se repitan los dos premios sobre 
la formacion de la cal con calor obscuro, y  
la economía del carbón en la labranza del fmprc-

hierro. dkciona*
20. Que se proceda á la impresión del río bas- 

diccionario bascongado, siempre que ésta se congado 
proporcione por medio de subscripción. P?/subs- 

Los tres pensionados de la Sociedad en 
k  escuela que de orden del Rey dirige en Ma - Los pen- 
drid Don Antonio Martínez acreditaron su sionados 
A plicación y aprovechamiento , así por el 
informe que hizo á !a Junta el Socio Vet.
Don Ignacio Maria de C o rra l, encargado nio Mar- 

fi. i  de
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tincz acre-de la Sociedad para inspeccionarlos, comö 
ditan sus por las obras de sus iiranos qüe presentaron, 

y expusieron al público en la junta del dia 
siguiente.

La Sociedad queda satisfecha de que 
los pensionados contribuían a sus intenciones 
con aplicación y  progresos; pero deseando 
hacer la aplicación á materias útiles para las 
provincias bascongadas, ha encargado á D o
mingo Conde , uno de los pensionados, que 
ha venido á presentar las muestras, que tra
tando con sus dos compañeros baxo la direc
ción del maestro Martinez proponga el plan 
de las fábricas , que convendrá establecer en 
este pais, añadiendo otro de las máquinas y  
utensilios que serán necesarios para ellas, con 
especificación de su coste.

I . de OBuhre por ¡a mañana,

Junta privada»

Ueron admitidos con votos uniformes 
quatro. Socios Supernumerarios y  dos 
Alum nos.

En
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En este mismo día por la mañana pagó ta Socic- 

la Sociedad la visita á la provincia de Alava dad psga 
por medio de tres individuos de Número, 
que fueron ácasa del Caballero Diputado c ía  de 
General,  quien la representaba. Alava.

El mismo dia por la tarde.

Junta privada,

I P u e r o n  admitidos dos Socios de Número, 
dos Alumnos, quatro Beneméritos , dos de 
Mérito , quatro Literatos , y un Profesor,

El mismo dia por la tarde.

Junta de institución.

S e  dió principio con la lectura de una ins
trucción reservada, para la meior dirección 
1 f r» 1 • •  ̂ ’  L 1 • . me n e o sdcl Real semmano patriótico , que habiendo para la 

sido aprobada en todas sus partes, dió motí- mejor di
vo á los acuerdos siguientes. i<>. Quehaljien- 
do victo por experiencia la gran dificultad na;:o.

que
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que hay para mantener limpias las cabezas de
los Seminaristas que tienen mucho pelo se 
Ies corte al tiempo de su recepción a la espa
ñola antigua , y  que este reglamento se ad
vierta para noticia de sus interesados en el 
aviso que se vá á imprimir,

lo . Q ue se encarguen los Amigos de 
Alava de la elección del sugeto para el em 
pleo de Ayudante,  que ha vacado en el Se
minario.

30. Se dió coiÁisional Amigo Director, 
para que con inteligencia de los Amigos de 
Guipuzcoa forme unas ordenanzas, que de
berán observar en el seminario los Semina
ristas que pasen de diez y  ocho años.

Je trató del plan de estudios del semi - 
nario , y  se acordó que los discípulos de la- 
íi^iciad y  gramática empleen en este ramo 

nario. tres años ; que al quarto pasen á la hunwní- 
dad , en donde deben subsistir dos años se
guidos , alternando diariamente las lecciones 
de matemáticas *, de suerte que asistan toda 
la hora de la mañana á la una clase , y  á la 
tarde á la otra : que las horas de vela y  estu
dio , que ¿e reputan quatro cada d ia, se re
partan en estudio y  preparación para cadi-

cía-
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Ciase Us dos que pareciesen mas proportio- 
nadas j y que concluida la humanidad y  re
torica en los dos medios anos , continúen 
otros dos en las matemáticas , alternando 
este tiempo con las lecciones de física, chi
mica , metalurgia y  ciencias subterráneas: 
finalmente que el octavo año lo dedique ca
da Seminarista por elección á la clase de ma
temáticas , fís ica , chimica & c . , para aca
barse de perfeccionar en aquella 4 que min
tiere mas inclinación y  gusto.

A  representación de los maestros dc 
nwtemáticas y  humanidad sobre la necesi
dad precisa de algún adorno en sus respecti** 
vas aulas, se acordó que con là posible bre
vedad y  economía se pongan en estado de 
acreditar al pasagero la curiosidad de ellas.

El Amigo Director como último Pre.  ̂
sidente del Real seminario hizo presente, 
que los profesores turnaban con los inspectd- 
res en la inspección cn tiempo de vacaciones 
de verano, sin embargo de seguir las velas y 
estudios conforníe 4 ordenanza *, y  se acordó 
que en adelante siga la inspección por vac|^ 
ciones lo mismo que durante el curso, y  en 
lo  restante del año.
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Que en la Instrucción que se forme pa

ra el maestro de bayle, se inserte la condi
ción de no dar á los Seminaristas lecciones 
particulares.

2. ¿¡e Octubre por la mañana.

Junta pública.

D,lo principio á esta junta la lectura de 
b s  extractos de las segundas y  quartas C o 
misiones , á que siguió la adjudicación de 
premios de dibuxo y de primeras letras.

Viemlo ^  propuso otro premio extraordinario 
extraordi- de tres mil reales, y  se repitieron los del 
^ io  de ano pasado' sobre la c a l , y  sobre la econo- 
rS rr  ínía del carbon en la fundación del hierro.

Se leyó un discurso sobre las utilidades 
de las escuelas de dibuxo y y  modo de fomen
tarlas, y otro intitulado indagación y  reñe- 
tíones sobre la geografía.

Despues fue examinado en la física el 
Seminarista Don Martin Jos¿f de Olavide, 

Asíbien se dió cuenta de la disposición 
y  estado actual del Real seminario patrióti

co;
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co : y  finalnici«c el Amigo Director dió al
concurso las mas atentas gracias por su pun
tual asistencia á las juntas.

E l mismo dia por la tarde,

¡unta eeonomica.

D,'EspHes que se leyó el título X X IV . de 
los estatutos presentó el Amigo Recaudador 
general el estado de fondos de la Sociedad 
con una razón individual de los gastos anua
les , y  producto de las contribuciones de la 
península : en cuya vista despues de un com
petente exámen se acordó, que los comisiona
dos á este fin premediten en Vergara los me
dios posibles para la mayor economía.

Que el Amigo Alava envíe á Madrid la 
lámina de patentes, para que se le ábra cn el 
lugar del lacre un escudito hermoso con las 
armas de la Sociedad.

Por noticia que se tuvo deque el maes
tro de dibuxo de San Sebastian se habia des
pedido, se dió comision á aquellos Amigos 
para que busquen otro , dándole doscienios

C  du-



C ,
ducados de salario > siendo del cargo del 
mismo maestro la porteria.

E l mismo dia por la tarde,

J u n t »  d i conclusion.

s IE leyeron los acuerdos de las juntas ante* 
rióres , y  quedaron aprobados.

R egalo  á Habiéndose tratado de manifestar i  la 
U  herma- hermana dcl Socio diíimto Don Nicolas de 
nade Ar- Arriquibar su agradecimiento , por haberle 

* franqueado el retrato de su hermano, se acor
dó regalarle una medalla de o r o , y  un exem
plar íie la recreación política magníficamen- 

A v ío  de te enquadernado.
m u c h a -  En el avío de muchachos para la Amé-
A itcu ca^  preferidos aquellos que sirvan en

el seminario.
El Director informó que los Amigos dc 

M exico  México habian dado catorce mil pesos fuer- 
envían tes con destino al k  minario , y que esta can- 
m ¡rp t5os habia tcmac^o contra sí la Congrega- 
conJ.est - cion de nuestra Scfiora d f Aranzazu al rédito 

> n! ¿e- de cinco por ciento ; cu cuya vista se acordó
«I*, '• 'f ^

es
no
nñna/io.



.  T *9 ) 
escribir al Amigo Don Ambiosio dc Meabe
hs debidas gracias, y que ias diese á nombre 
de la Sociedad á todos aqudios Amigos ver 
daderamínte patriotas , manifestándoles al 
¡mismo tiempo la satisfacción que tendría la 
Sociedad en entablar unión y hermandad con 
aquella Congregación , á cuyo efecto se le 
daban las facultades necesarias, y que la car
ta se escribiese por mano del Conde de Te- 
p a , pidiendo á. este Socio contribuya á lo 
mismo»

En los empleos de Alava hubo la nove
dad de quedar nombrado por Consiliario de 
ella el Amigo Salazar.

En Guipúzcoa quedaban los mismos.
A  los de Vizcaya se Ies escribió pa ra 

que allí hagan la elección , y  comuniquen 
sus resultas.

El Amigo Don Ignacio- Maria de Cor
ral , que pasa en qualidad de Ministro de S. M. 
á la corte de Copenhague , se despidió con 
demostraciones de su zelo por la prosperi -̂ 
dad de este Rea! cuerpo , quien igualmente 
le correspondió con las mas atentas gracias, 
asegurándole de su gratitud y  reconocimien
to , y  que se valdría de su fineza en todas 

Czr las
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tas ocasiones que se le ofrecíesetí«

U ltim am ente no ocurriendo o tro  asun
to  d e que tratar , se dieron por concluidas 
estas juntas , previniéndose que las inmedía* 
tas tocaban á V izca ya . V ito ria  y  O ctu bre dos 
de m il setecientos y  ochenta. i= r  E l C o n d e 
de Peñaflorida ,  D irector y  Presidente d e 
G uipuzcoa. =  D on Pedro Jacinto de A la
va , V ig ila d o r de A lava  y  Presidente por au
sencia del Consiliario. ^  E l M arques de 
N á r r o s , Secretario perpetuo.

ACTAS Y  OCURRENCIAS DE ENTRE ANO

DESDE LAS ULTIMAS JUNTAS DE 1 7 7 9 .

Octubre»

Re-do á Jo séf de E cheveste com ísio-
la Socie- de la Sociedad en M éxico regaló una 
fiad de medalla de o r o ,  y  dos de plata de las q u e  

se abrieron allí por D on Antonio G erónim o 
V dos de G i l , prim er grabador de aquella casa de m o 
llata. neda , para premios de la Real academia d e 

derecho patrio y  público , sita en San Isidro 
e l R eal cn M adrid,

Octu*



Octahrt,

El Ilustrisimo Señor Don Agustín de 
Lczo Palomeque y O lavarriera, Socio Be-* 
oemérito y Obispo electo de Pamplona, es-̂  
cribió 4 la Sociedad dando parte de su exal
tación ; en virtud dc esto se respondió á S. I. 
manifestándole la satisíáccion que ocasiona
ba su nuevo destino, y  la gratitud con que 
empeñaba su atención y fineza. Se escribió al 
Amigo Argaiz para que juntando á los Ami
gos de aquella caxa, nombrasen diputación 
para recibir y cumplimentar al Prelado á su 
llegada á Pamplona.

Diciembre.

Los Socios de. Número residentes en 
Jas ties provincias de común acuerdo resol- Hscucla 
vieron que en atención á lo importante que 
es ai público el que se mantenga en San Se- Scbastiaij.’ 
bastían la escuela gratuita de dibuxo , se su* 
pian por este año aquellos gastos de los fon
dos dc la Sociedad. Esta diligencia se comu
nico sin dilación á aquellos Am.igos, para que

h
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la escuela se pusiese inmediatamente cn exer-
cicio , encargándoles Ii mayor economía , y  
previniéndoles al mismo tiempo llevasen 
¿ucnta ex&cta dé todos d io s , para que pre
sentándola en las juntas de V ito ria , y  tra
tando del asunto con la seriedad que se me
rece , pueda la Sociedad determinar sobre su 
coatinuacion lo que parezca conveniente.

Enero»

Don Domingo de M arcoleta, Vice- 
Recaudador de M adrid, comunicó haber re
cibido 400. pesos fuertes > que el Ilustrisimo 
Obispo de Chile remite para la Sociedad«

Ííór/rp.

Deseando los Socios de Institución po- 
Prcsí- ner en rigurosa observancia el código esta- 

blecido para régimen y  dirección del semi- 
cion. nario , y  clases anexas á ella , han determi

nado pasar á residir alternativamente por 
ahora en el seminario , turnando la presiden
cia de Institución entre las tres provincias 
por quadrimestres \ de suerte que en el que

em-



empieza por Bolero entre aquella provincia 
á que correspondiese las próxinnas juntas ge 
nerales de la Sociedad : durante cada qua
dri mestre correrán el seminario y  sus clases 
al cargo de la provirxía que estuviese de 
turno , y  ésta cuidará de mantener siempre 
con residencia fixa en el seminario á uno de 
sus individuos > según se compusiesen ellos 
entre sí sobre el tiempo cn que haya de que
dar cadauno. El Socio que resida será pre
sidente de institución durante su residencia, 
y  tendrá todas las facultades de la junta qua
drimestre , para hacer observar las ordenan
zas del código.

Abrih

La Real Sociedad económica de Madrid 
dirigió un exemplar de la coleccion pertene
ciente al ramo de la rubia ó garanza en Es
paña , la que se ha depositado en la librería 
del seminario , y  otro de la Real cédula de 
S. M . de 18. de Noviembre del año pasado 
de 1 7 7 9 . ,  concediendo por punto general 
diferentes franquicias y privilegios á todas 
las fábricas de paños y  demás texidos de lana 
clel re yno. La



La Real Sociedad economica de Sevilla 
regalólos dos primeros tomos de sus memo
rias , que quedan depositados en la librera 
del seminario.

Mayo.

Con motivo de la llegada próxima del 
Obispo de Pamplona el Ilustrisimo Señor 
D onjuán de Lezo y  Palomeque, individuo 
de nuestra Sociedad , se le escribióla bienve
nida por mano de los Señores Argaiz y D o- 
namaria, Socios de aquella caxa , encargán
doles cumplimenten al Hnstrísimo en nombre 
de la Sociedad;

Por aviso que comunicó Don Miguel 
de Cendoya , Vice-Recaudador de Sevilla, 
se ha sabido el fallecimiento de Don Domin
g o  de Uriortua , individuo de aquella caxa> 
ocurrido en 28. de Abril último.

Regalo Don Juan Bautista de Echeveste , C o - 
^ui>ne- misionado de la Sociedad en México , remi
cho iXz conducto del Socio Don Xavier Ig- 
ÄciedaJ. nació de Amenabar para el depósito de la So

ciedad una coleccxoq de monedas de plata de
rea-



reales de á 8. =  4. =  2. r =  i  irr : -  de ̂ I . I ..
cada año desde el de 1752. hasta el de 78. 
inclusive ; lo que se notará en el libro áé 
memorias.

Agosto».

Fueron admitidas tres Socios Bene-í 
méritos.

Setiembre,

Fue admitido un Socio Benemérito.
Corresponden fielmgnti .su ori înaX ,  de 

donde las hice escribir j  y en su certificAciow'jtr  ̂
fné en Vergara á treinta y uno de Diciembre de 
mil setecientos ochenta y uno, E l Marques 
de Narros,

D  RBr



M SUM EN D E CUENTAS

X  D E L  ESTADO D E  LA CAXA GEN E- 
ral de fondos de la Real Sociedad Bascongadáy 
dJspftesto y presentado por el Socio de Número 
Don Vicente de Lili é Tdiaquez ,  Conde de 
Aiaebñ,  Retatidador general,  y  uno de ios furh  
dadores dt la misma Sociedad»

A ñ o  DE 1 7 7 9 -

C A R G O .

jp R im eram cn tc se hace car- íw í*
go el Recaudador general de 
1 9^8 38. reales y  6. maravedis 
vellón,que por resto de la cuen
ta general del año de 17 7 8. que
daron en su poder, hecho el re
parto á las píovincias, según e n '
ella se reconoce........................ j^^8^S,o6é

Item, de 1200. reales ve
llón , que quedaron cn su po
der , por los mismos quq'el Ex
celentísimo Señor Principe de

Pi-
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PInatcIí cedió á la Real Sociedad pa»
ra un premio , de cuya cantidad se
hizo mención en los años anteriores. 10200.

ítem , dc 4682. reales y i .  ma
ravedí de velion , en que por resto 
de su cuenta de este año sale alcan
zado el Recaudador de Guipuzcoa, 4 S 6 8 2 .0 1.

N O T A .

'PjSte Recaudador no ba tenido has* 
tantes fondos para pagar todos los crédz" 
tos de su provincia , y por consiguiente 
no ha podido satisfacer los 178^. rea-’
Us y 14. maravedís vellón , fue en el 
año de 76. se quedaron á deber ásu se
gunda Comision y que reservó en si la 
cuenta por menor de estos gastos mas que 
había tenido \ pero ba podido satisfacer 
ásu tercera Comisión los 16^0, reales 
y  rüaravedis velion y que por resto 
de cuenta se debían entregar por via dc 
anticipación á las fabricas de cuchillería 
y  botonería de esta villa de Vergara.
Agregándote á estos 1690. reales y  31. 
maravedís vellón los 35^19^. reales y 
2 maravedís vellón, que dichas fábri'*

D  2 cas



vas quedaron á debér a la Real Sociedad, 
segm se anotó en la cuenta general del 
año de 1778. y resulta le son ahora deu
doras de 36^886. reales y Z2. mara
vedís vellón , que es el total que se les 
ba anticipado , estando acordado no ha" 
feries préstamo alguno ulterior.

Item , de 5414. reales y  17 . ma
ravedís vellón , en que por resto de 
su cuenta de este año sale alcanzado 
el Recaudador de Alava. . . , 5 9 4 1 4 .17* 

Item , de 7 3 38. reales y  1 9. ma
ravedís vellón , en que por resto de 
su cuenta de este año sale alcanzado 
el Recaudador de Vizcaya. . . 70 3 3 8 .19 .

Item , de 1 300. reales vellón, 
que Importa la cuenta de subscrip
ciones; de este añ o , que ha remitido 
d  Vice-Recaudador de Navarra. . i@300.

Item , 1352. reales vellón del 
importe de subscripciones de la ca
xa de Madrid en los años dc 1778 . y  
presente ; pues aunque éstas ascien
den á 8̂ 15 or reales vellón, dá en da
ta por una parte 7000. reales vellón, 
que entregó de orden del Recauda

dor
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^ o r  g e n e r a l ,  q u ie n  se  h iz o  c a r g o  ¿ c
esta cantidad en la cuenta general 
del año de 1778. , y  por otra 98. 
reales vellón por diferentes gastos 
que tuvo que suplir 5 y  consiguien
temente solo debe hacerse cargo el 
Recaudador general en esta cuenta 
de dichos 1 3 5 2 .reales vellón. , . 10352.

Item , de 2522. reales vellón, re
cibidos en 24. de Abril de este año, 
resto líquido de 2560. , que remitió 
el Vice-Recaudador de C a d iz , aten
to se entregaron los 38. restantes al 
conductor del dinero. Se ignora si 
dichos reales son resto de la cuenta 
de subscripciones de la caxa de Ca
diz en el año de 1 7 7 8 .,  en el que á 
buena cuenta remitió aquel Vice Re
caudador 6000. reales vellón , de 
que el Recaudador general se hizo 
cargo en la cuenta general del pro
pio añ o, con ríbaja de 60. que pa
gó á su conductor pero se cree sea 
asi , aunque no hay cuenta á qúe re
mitirse , no habiéndose enviado !a 
de dicho año de 78. por el citado

V i-
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Vice-Recaudador...............................zS  5 Z2.

Item , de 2800. reales vellón, 
que importa la cuenta de subscrip
ciones de este año , que ha remitido 
el Vice-Recaudador de Sevilla. , 1^800.

Item , de 360680. reales vellón, 
resto h'quido, que deducidos los gas- 
tQs de conducion desde Veracruz i  
Cádiz , y  los ocasionados en la con- 
ducioQ por tierra desde Cádiz á est^
V illa, qiiedó en los2000. pesos fuer
tes , que recibió en dicha ciudad el 
Marques de los Castillejos, y  por re
mesa de éste el Conde de Peñaflori- 
d a , coa el descuento de los gastos 
hasta Cádiz , quien entregó dicha 
cantidad líquida, descontado lo que 
en esta villa tuvo que satisfacer al 
conductor Yangues. Parece dimanan 
dichos zopo, pesos fuertes de las con
tribuciones cobradas en México el 
año de 1 7 7 8 .,  y  que lo que á Pe- 
ñaflorida envió Don Ambrosio de 
Meabe desde México ascendía á 
3000. pesos fuertes ; bien que se 
quedó con los 1 0 0 0 . descontados

los
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los gastos desde Vcracruz hasta esta 
villa , atento los enviaba á su dispo
sición para otros fines el citado 
Meabe................................................. 36S680.

Item , de 197Z. reales vellón, 
que quedaron en poder del Agente 
de la Sociedad en Madrid Don Ma
nuel de Amilaga por resto de su 
cuenta del año de 3 7 7 8 ,, dc cuya 
cantidad se hace cargo dicho Agen
te y  se le hace también el Recauda
dor generd , mediante dará cn data 
por entero en k  presente cuenta g e
neral de este año toda la data de la 
particular , que ha remitido dicho 
Agente, reiativaá él.........................1^971;

Item , de 1260. reales y  11 . ma- 
Tavedis vellón, en que por la cuen
ta  de la caxa particular ¿c gastos de 
juntas del año de 1 7 7 8 ., presentada 
en las generales de este presente año, 
resulta alcanzado el Recaudador ge
neral en favor de la Sociedad. . . 182?o. 11

Suma del cargo reales vellón. . , . 868369.20.

DA-
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D A T A .

Rímeramente d i  en data el R e 
caudador general 46 5. reales vellón, 
por los mismos que importan los 
premios repartidos á los discípulos 
de las escuelas de dibuxo de las tres 
provmciasen el aik> de 1778 . . . @465,

Item , 9^x3. reales y  16. mara
vedis vellón, que importa la data de 
la cuenta del Agente en Corte de la 
Sociedad Don Manuel de Amilaga, 
relativa á este presente año. . . . .  905x3.16.

Item , 1650. reales vellón, pa
gados 3, Christoval de Zaballa; Io$
1  ipo . como á dependiente de la So
ciedad en Guipuzcoa,  y  por su sa
lario de un año cumplido en i.- de 
Setiembre últim o: y los 550. restan
tes por los seis meses que por ausen
cia de Lorenzo de Elizpuru se ha 
empleado en las oficinas de secretaría 
general, recaudación general, y  se
cretaría de la junta de Institución: 
desde I , de Setiembre de 1778 . has-
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ta I. de Marzo de Cbte aao , al res
pecto de IC O . ducados a l  año por 
estos tres ramos................................18650.

Item , ^50. reales vellón , paga
dos á dicho Elizpuru , quien desde 
I . de Marzo dicho corre con lo res
pectivo á dichas tres oficinas, por 
los seis meses cumplidos en i .  de 
Setiembre último, al respecto de 50. 
ducados al año por la recaudación 
general, de al ano por la de la 
secretaria general, y  de otros 2« .̂al 
año por la de la secretaría de la jun
ta de Institución...............................  S550.

Item, 1200. reales vellón, remi
tidos al Amigo Marques de la Alame
d a, para que los entregue á Antí>nío 
de Inchaurregui, á quien se aplicó el 
premio señalado al sugeto que vlescu- 
briese una mina de carUm de piedra 
en las tres provincias , jublendose 
reconocido y dado por buena la que 
dicho Inchaurregui descubrió en la 
provincia de Alava. Con esto que
dan ya empleados los mismos 1200. 
reales vellón, que el Principe de Pi- 

E  ña-
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ñateli ccdio á la Sociedad para un
premio................................................. iSzoOr

Item , 70. reales vellón, paga
dos á Pedro Miguel dc Vergara, 
por su ocupacion en parte del mes 
de Enero , y  parte del de Febrero 
dc este año con el Amigo Mazarre
do , que hizo la revisión general de
cuentas* . * ...............................  ©070»

Item , 1100. reales vellón , en
tregados aí citado Elizpuru, por los 
mismos que el Amigo Marques de 
Nárros , Secretario perpetuo de U  
Sociedad , le señaló con acuerdo dc 
los Amigos de las fres provincias, 
que lo dexaron á su arbitrio , atento 
hizo veces de Sub Secretario desde 
que á fin del año de 17 7 7 . hizo de
sistimiento de este empleo Don Jo
séf Angel de Arangúren , que lo 
exercía en propiedad, hasta las jun
tas gencraics del año dc 1 7 7 8 ., en 
cuya cuenta se omitió por olvido es
ta partida..........................................  i0 io o .

Item , 24. reales vellón , paga- 
<ios á »m propio que el Amigo Di-

rec-
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rector tuvo que despachar á Vito^
ria sobre asuntos de Sociedad. . . 8024.

Item , 300. reales vellón, paga
dos á Don Joséf Joaquin de Otálo- 
ra , Bibliotecario de la Real Socie
dad , por la asignación que en cada 
un año está hecha para dicho em
pleo , y por el cumplido el 30. de
Setiembre último................................0300,

Item , 1 5 1 .  reales y  iz .  marave
dis vellón , pagados á Joséf Ventura 
de Zubiaurre, Ecónomo del Real 
seminario , por mitad de 502. reales 
y  24* maravedis vellón , que impor
taron los gastos de comidas de la 
junta quadrimestre celebrada en esta 
villa el mes de Mayo último desde 
el dia 16. al 20. inclusive. . ,

Item ,3 2 . reales vellón, pagados 
á Blas de Arricruz, por la conducción 
desde Bilbao de los 7000. reales ci
tados cn la relación de la séptima 
partida dcl cargo de esta cuenta, ha
biéndose librado letra de esta canti
dad sobre dicha plaza......................  0 03z.

Item , 520.realesy 16. marave- 
E  z dis



( 3é )
dis vellón , pagados al Amigo Mà^
Zarredo-, por los mismos que expen
dió en el viage que hizo á esta villa, 
en virtud de lo acordado por la jun
ta general de dicho año de 7 8 .,  para 
reveer y formalizar las cuentas de él, ® 52,0,16.

Item , 1 3 6 ,  reales vellón , satis
fechos al propio A m ig o , por los 
gastos que se ocasionaron en Bilbao 
para el beneficio del maíz , y  harinas 
de la misma especie , que vinieron 
de la Puebla de los Angeles , y  de 
que se hizo mención en la cuenta ge
neré del año ultimo , mediante que 
e l todo llegó muy recalentado, . 0 1 36.

Item , 1 100. reales vellón, re
mitidos á Miguel de Ibarreche , co
mo á dependiente de la Real Socie
dad en Vizcaya , y por su salario de 
im año cumplido el 30. de Setiem
bre último..........................................10X00»

Item , I ^00. reales vellón , re
mitidos á Joséf Antonio de Amilaga, 
como á dependiente de la Real So
ciedad en A lava , y por su salario 
de un aíio cumplido el 3 1 . de Agos

to
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to áltimo. Por el aumento tiene h  
obHgacion de asistir á quanto ocurra 
en la impresión de lo que dé á la
prensa la Sociedad............................  I 0^oo.

Item , 4400. reales vellón , en
tregados á Don Lorenzo Prestame- 
ró , actual Sub-Secretario de la Real 
Sociedad, por la asignación que se 
le tiene hecha por razón de este em? 
pleo , y  año cumplido en i .  de O c
tubre último. , , . . , 4^400, 

Item , 7 ;̂. reales vellón, paga
dos al ordinario de esta villa , por la 
conducción de cartas de Correspon
dencia entre los Amigos de Vizcaya 
y  Gui puzcoa desde las juntas gene
rales de 1778. hasta las de este pre
sente año...........................................  ®í>75,

Item , 8000. reales vellón , saca
dos de esta caxa general para Ía par
ticular de gastos de juntas , por los 
mismos que en la última junta gene
ral se mandaron librar para ella , á 
fin de subvenir á los gastos ocasiona
dos en la misma junta, de cuya can
tidad se hará cargo el Recaudador

ge-
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general en ia  cuenta dc dicha caxa 
particular , relativa á este año , que 
deberá presentar á la junta general
de) de 1780........................................89 000

Item , íjo. reales vellón , que 
carga á la Sociedad , por los mismos 
que como Recaudador general ha 
tenido de gasto en papel y portes 
de cartas desde principios de este 
año hasta fin de Setiembre del mismS. 8050«

. Item , 4000. reales vellón , en« 
tregados al Amigo Don Pedro Ja - 
cinto de Alava para gastos de im'  
presión , como á comisionado de la 
Real Sociedad para este ramo. , . 40 coa  

Item , 657. reales y  30. mara
vedís vellón, que importan los gas
tos de la secretaría general de la 
Real Sociedad desde las juntas gene
rales de 1 778. hasta las dc este año, 
suplidos por el Secretario el Amigo 
Nárros , y  por el Sub-Secretario 
Don Lorenzo Prestamero , y  satisfe
chos á ambos rata por cantidad. . ^ 637.30* 

Item , 233. reales vellón , paga
dos al Am igo Peñaflorida , D ireaor

de
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Se la Real Sociedad, por cl impor-
te de gastos que le ha ocasionado 
este f  mpleo desde las jimtas generad
les de 1778. hasta las de este año. ©233* 

Item , 229. reales vellón , paga^ 
dos al Amigo Don Ignacio Josèf de 
Olaso , por el importe de gastos de 
la secretaría de la junta de Institu
ción , que está i  su cargo ,  hasta ân
de Setiembre último.........................  @229,

Item , 180. reales y  4. marave
dís vellón, importe de los gastos que 
han ocasionado cn su conducción 
desde Marsella á Barcelona por mar, 
y  desde esta Ciudad á la de Pamploi- 
na por tierra tres paquetes de libros, 
que por encargo de la Sociedad ti
pográfica de Neufchatel recibió en 
Pamplona Juan Prudencio de Inda 
para la Real Sociedad Bascongada. ® 1 80.04, 

Item , 131. reales y  13 . mara»* 
vedis vellón, p*igados á dicho Ecó
nomo del Real seminario , por mi
tad de 262. reales y 26. maravedis 
vellón , que importaron los gastos 
de comidas de la )unta quadrimestre

ce-
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cdcbracla en esta villa el tnes'dfi Stf 
tiembre último desde el día z  3. at z6w
inclusive..............................................  0 i3iiX 3-

Item , 8 i .̂ reales vellón , paga
dos aU mismo Ecónomo, por mitad 
jde 1 6 5 0 ., que importaron los gas* 
tos de viage de los Socios Vocales 
3̂e Vizcaya y  A lava , que concurrie- 

xon á la junta extraordinaria de Ins.- 
tiíucion .celebrada ea los meses de 
-Enero y  Febrero de este ^ o  , y  4 
las quadrimestres de los meses de 
M ayo y  Setiembre del mismo , cuyo 
pago ha hecho el Recaudador gene
ral en virtud de lo acordado en la 
misma junta extraordinaria de It^-
t i t u c i o n . ....................................... S825<

Item , 360, reales vellón, paga
dos 4 Ramón Ignacio de Zumaeta, 
en virtud de libramiento despachado 
4 su favor por el Amigo Director, 
cn el que declara se le debe entregar 
esta cantidad , en atención á lo que 
de su orden ha trabajado en el dis
curso de dos años en sacar diferen
tes copias en borrador y  en limpio

dei
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del código de institución. • . . 0360.

Suma de la data reales vellón. . 37® 543*^3'

C a rg o . 3 . . .  . 8 6 ^ 3 6 9 . 1 0 .
Data.............................. 370 54 3.13 .

Fondos en ser............... 4 8 0 8 15 .3 1.

D e m anera, que importando el 
targo de está cuenta ochenta y  seis 
mil trescientos sesenta y  nueve reales 
y  veinte maravedis vellón , y  la data 
treinta y  siete mil quinientos quaren
ta y  tres reales y veinte y  tres mara
vedís vellón , resultan de alcance 
contra el Recaudador general > y  á 
favor de la Real Sociedad Basconga- 
da quarenta y  ocho mil ochocientos 
veinte y  cinco reales y treinta y  un 
maravedís vellón , salvo error de 
pluma > suma ó partida olvidada.

N O T A .

P o r  querer insertar en esta cuenta 
F  ge-



( 4» )
general ¡as particulares de Jos Re<;íiíidií̂  
dorts de Alava y  Vizcaya ,  y ¡as mismas 
de los Vice-Recaudadores de la Habana y  
Lima y que aguardaba el Recaudadorge^ 
néral,  ha deferida formarla hasta el pre
sente j bien que hizo relación en ¡a lílti» 
ma junta general rítada del estado que 
entonces tenia la caxa de su cargo, Sc 
le han remitido en este presente mes 
cbas cuentas de aquellos Recaudadores  ̂
fnas no han llegado aun las de dichos Vi
te-Recaudadores de la Habana y  Lima\ 
y  asi hallándonos á fin  de fino ,  se ha 
visto en la precisión de formarla sin la 
inserción de estas dos últimas cuentas  ̂
y  de hacer por si mismo el reparto de 
cHcbos quarenta y  ocho mil ochocien
tos veinte y cinco reales y  treinta y  
tin maravedís velion ,  que resultan de 
fondos en ser ,  -en la forma siguiente. Se 
han entregado 2 4 ^  reales velion á los 
tres Recaudadores de Guipuzcoa y Ala
va y Vizcaya,  para los gastos *que ocur- 
ran á las Comisiones de sus provincias 
y  escuelas de dibitxo hasta las jurgas 
generales del ano próximo venidero ,  -y
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cada uno cíe ellos deberá hacerse cargo de 8 0 0 0 . reales 
vellón en hs cuantas que tendrán que presentar en 
el mismo año. Quedan en poder del Recaudador ge~ 
neral v e in t e  y  q u a t r o  m il  o c h o c ie n t o s  v e i n t e  y 
c in c o  r e a le s  y  tr e in ta  y  u n  m a r a v e d ís  v e l ló n ,  

para pago de salarios ,  de los alimentos de los tres 
pensionados por la Real Sociedad ,  que asisten á la es
cuela de Don Antonio M.trtinez, ,  y para los demas gas • 
tos que ocítrran entre año , de cuya cantidad deberá 
igualmente hacerse carga en la cuenta de recaudación 
generd del a!ko próximo venidero. Estas dos cantidades 
unidas forman el total de los q u a r e n t a  y  o c h o  m íl 

o c h o c ie n t o s  v e in t e  y  c in c o  r e a le s  y  t r e i n t a  y  u a  

m a r a v e d is  v e l ló n  d e  lo s  f o n d o s  e n  s e r .

O T R A .

Mas de estos fondos que resultan a favor de U 
Real Sociedad Bascongada hay también en ser lo « -  

guíente : 1 0 . 9 6 6 9 .  reales y  3 1 .  marwedts vellón  ̂
que deben vitrlos Uéradores de eüa provincia de Gui“ 
puzcoa,  á quienes se repartieron treinta y  quatro va
cas sin Ínteres alguno: 2®. 56® 886. reales y  2Z. «2¿i- 
ravedis vellón ,  de que son deudoras las fábricas d̂  r » -  

chilleria y  botonería establecidas en esta villa de Verga- 
ra y esto es y los 35® 19 5. reales y 25. maravedis vê .

F  2  llony
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Hon ,  por ¡os mismos que se anotaron en igual resumen 
del año último y y los 1 6 9 0 .  reales y  3 1 .  marateiis 
vellón restantes y por los mismos que en la nota del car
go de este resumen consta las ha entregado la tercera Co* 
misión de Guipuzcoa por resto de la anticipación que esta* 
ba acordado hacerlas : 30,. 2 3 9 0 .  reales y  2 . maravedís 
vellón ,  que debe el labrador á cuyo cargo estaba el viñedo 
fue se plantó en esta dicha v:lla : 4®. reales ve
llón^ que debe el fabricante de baterías de h'erro para 
cocina Antonio de Ibarguen ,  vecino de ia ciudad de Vi
toria: ^® .27@  3 3 2 ,  reales y  z/^.mUravedis vellón y en* 
tregados para el ramo de impresión al Soc 'o de Númér» 
Don Pedro Jacinto de Alava y qu en deberá hacerse car- 
go de ellos quando presente, la cuenta de este rarno\ 
esto es y los 33^* reales y  2 4 .  maravedís vellony 
por los mismos que se anotaron en el resumen del año 
último y y los 4 0 0 0 . por los mismos que para el propÍ9 
fin  se U han entregado en Setiembre de este año y y  se 
hallan datados en el presente resumen: 6®. 4 3 0 .  reales, 
vellón y importe de las nueve camisas de que se hizo 
relación en la sexta nota de igual resumen de cuentas 
del año de 1 7 7 6 .  •̂ y del quäl no se ha reembolsado la 
Sociedad y ni se hacen cargo los individuos de-la tercera'̂  
Comision de Gwpuzcoa ,  que deben dar cuenta de esta 
partida : 7 0 . 1 9 9 0 .  reales y  3 1 .  marafvedis vellón y de
que en el resumen del año de 1 7 7 7 . se biío larga re*

la-
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jbr/e» j  anotando asmhmo en el àe 1 7 7 8 .  que qttieàisr 
ban debiéndole á la Sociedad el Socio de Mérito Don 
Manuel de Lezama,  cuyo carro aparejado  ̂y  tres pares 
de ruedas de llanta ancha están aun existentes sin ven .̂ 
derse y bien que muy estropeado aquel y y Pedro Isidro 
de Urquiaga y vecino de la villa de Ondarroa ;  esto esy- 
1 4 7 7 .  reales y  1 0 .  maravedís vellón el primero y y . 
$ 1 3 .  reales y  x \ , maravedís vellón el segimdo ; S<>¿ 

3 7 ¿  1 8 6  reales y  3 1 .  maravedís velion ,  que eomo\ 
por menor se anotó en el resumen del año último debe Á\ 
la Sociedad el Real seminario por préstamo > que de dî  ̂
tha cantidad se le biza : y  9®. lo que resulte de sobran
te en la eaxa particular de gastos de juntas por lores»., 
peetivo á las de este aüo en los 8 0 0 0 . reales velion qut 
te pusieron en ella y y  se hallan datados en estg resu
men y aunque puede tal vez que no baya bastado dicb t̂ 
cantidad para los citados gastos y en cuyo caso en íugaê . 
de haber sobrante habrá desfalco contra la Sociedad^

O T R A ,

J S n  la última junta general de la Sociedad presentí 
ti  Recaudador generai un estado del dinero que existía 
en su poder por remesas que se le habían hecho ,  para 
invertirlo en beneficio del Real seminario Patriótico 
Bascongado y imponiéndolo á ctnsó,  ó haciendo con éi

al'
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aJgUna cáJttprÁ áí harh^da j f»  el se 'h^fia' rsh¿4 
por enUH dí h i  2 .6 3 4 . YeAltsy l o .  rkat^avedií velhn 
de Í9 que ^ine Ae la Haban* csn dicho destino y y  de hs 
4 5 0 0 .  YeAUs'villoH ) quí pira el mismo fin  ie recaud*' 
roii eh Madfid ,  ômo tambign de 1 9 6 1 .  resks y  6 ,  
marAi>edi-í velhft,  que coji el pî opio destino le fémitió el 
Vice-RfcAstdAiiof dt SfüÜIa  ̂ como reemixdos de algu- 
nos Socios de aqu¡ella caxa ,  y  daba en data-por una par- 
te 7 7 0 0 .  reahs- mellón de dos censos impuestos á favor 
del Real sgrfiin^io ,  el m o 4  dos y  f/tedio por cimtOi 
y  ei 9tro á dos por ciento : por otra. 1 5 .  reales wllon^ 
pagados ai conductor de dicho dinero de Sevilla ,  y  pot̂  
otra 2 8 .  reaíes t>eiloii de los otorgamientos de ias dos es*̂  
crituras j y  de ia toma de ntzoH de tHas en //  ¡¿hv dt 
hipotecas : dichas fres páHrdas del cArgo atcimden 4  
9 0 9  5 .  reales y  z 6 .  maravedis <oelhn ,  y  ias otras tr u  
de la data ascienden d 7 7 4 3 .  rekks veflon ,  y coft̂  
siguiente residían en su poder por testo de dicho 'Cstadóy 
que se entregó al Principal del Real seminario y y  d fa 
vor de este establecimieMo 1 5 ^ 2 v  }‘eales y z 6 , marave
dis vellón. Supuesto esto ha omitido el Recaudador^- 
ñ^ral hacer hencibn en la anterior nota de-Üĉ bos 4 ’̂ o a .  

reales vellón,  coMo tartibien de Tos 4 5  4 ,  fe^es y  20^ 

maravedis vellón ,  que impuestos á censo 2 2 0 0 . realwt 
vellón á dos y  medio por ciento i  resultaron de resto en 
¡os dichos 2 6 3 4 .  reales y  xo« mari^edis veUm de U

m -.
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Habana j como U hizo en igual nota del resumen del 
año último. Vergara y Diciembre veinte y  seis de m il 
setecientos setenta y  nueve, m  Don Vicente de Lili é 
Idiaqtiez,  Recaudador general.

Está conforme al estado general de fondos ,  que ha 
dispuesto el Amigo Recaudador general,  y se halla ya 
copiado en el libro corriente de juntas económicas gent“- 
rales ,  q̂ ue pára en la secretaría de mi cargo y de que 
cef'tijico, Vergara y Diciembre treinta y uno de mil se*- 
tecientos setenta y  nueve, z z :  MI Marques de Ndiros^ 
Secretario,
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RESUMEN DE ACTAS
D E L A  

R e a l  S o c i e d a d  B a s c o n g a d a  

D E L O S

JMIGOS B E L  P J IS
EN SUS JUNTAS GENERALES

C ELEBR AD AS E N  L A  V IL L A  D E  BILBAO  

PO R  SETIEMBRE DE 1781.

C O N  L I C E N C IA .

E>j y iT O R IA  : Por Tomas de Robles y Navarro , Im
presor de U misma Real Sockdad.
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D I A R I O  D E  J U N T A S .  

»7. D E  S E T I E M B R E .  

Por la maña na.

J m ta  privadét.

c ^Ongregada h  Sociedad á las oncc de es
te dia en la casa y  salón del Ilustre Consaíado 
de la villa, de Bilbao, se dió principio i  la 
junta preparatoria leyendo el título XXII. 
de los Estatutos, en cuya conseqüencia, y  
siguiendo el orden establecido en las anterio
res juntas generales,  sc dividieron los Ami
gos en dos juntillas para examinar los unos 
los papeles y discursos pertenecientes á las 
primeras y  tercecas Comisiones, y  los otros 

A  z  los



los de las segundas y quartas, á quienes ade
mas se encargó el examen del plan de estu
dios que debe seguirse en el Real Semina
rio patriótico.

Se comisionaron diferentes Am igos, pa
ra que conferenciando sobre todos los ramos 
de economía cn beneficio de la Sociedad, ex
pusiesen ios medios dignos que puedan abra-; 
zarse.

Se nombraron también revisores de las 
arengas que habian de pronunciar los Semi
naristas en sus exámenes. públicos, y asíbien 
el discurso de abertura del Amigo Director.

Se nombraron igualmente recibidores 
délos concurrentes alas juntas y  conciertos, 
dexando á la disposición de los Amigos de 
Vizcaya la formalidad y etiqueta de los con- 
cursos.

Las juntas públicas quedaron señalada« 
para los dias 28. y  30. de Setiembre , y 2. 
del siguiente.

For la noche.

Se dió principio á las academias de mú
sica.

zS.
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28. Por la mañana.

Junta pública,

L Amigo Dirjíctor abrió esta junta con 
un discurso sobre la educación de la juven
tud , trayendo en comparación el magnífi
co establecimiento que con este objeto aca  ̂
ba de hacer en Rusia la Grande Emperatriz 
Catalina. Siguió la lectura de otro intitulado 
Cartas Cantábricas sobre la inclusión dc las 
Provincias Bascongadas en la antigua Canta
bria , y  se dió fin con el exámfen de los Se
minaristas Mazarredo y  Paez en los rudi
mentos de latinidad , y  versión de diferentes 
aurores clásicos, despues de haber arengado 
los dos con un desembarazo natural, que 
mereció al concurso toda su aprobación.

El Seminarista Ysasbiribil recitó un 
epigrama, que compuso en breve tiempo 
sobre asunto determinado , qne le dió uno 
de los concurrentes , con tanta propiedad y  
entusiasmo , que se deben prometer las ma
yores esperanzas de este joven.
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sp. Por ¡a tardi.

P'iirtñría,

Com pa-Sb trató 9obre ki inacción eti qut se k%tla- 
ñía de baia Real conoponia generai de pesca, mari- 
pesca ma- timaen las costas del mar camabrtœ > y  sentiniá» * * « M 4 *

comsionaron algunos Amigas y para que tra
tando primero con los Directores Don Juan 
Bautista Alvarez ,  y  IX »  Francisco Ignacio 
de Orueta y y  el Tesorero Don Antonio J o 
sué , espusiescú 4 la Sociedad ias dificultades 
que se encontraban , para no estár ya  en 
e^ rcicia , y  tomar en su vista las providen
cias oportunas.

30. Por la mañana.

JuntA pública.

sE empezó leyendo la continuación de las 
Cartas Cantábricas : siguió la memoria sobre 
el problema de h  utilidad de las minas, pro-

pUw'S“
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puesto por la Sociedad con premio de tre$
m i! reales i  quien.mejor Jo resolviese : y  fi
nalmente iùeron examinados con aplauso los 
Semituristtt Zum ekn y  VsasbirM .

30- P<!f la iarde.

Junta privada de Institución»

J u n c o s  todos ios Amigos <de Núascxc% 
despues de leido el título X X V .d e  los £ stt- 
tutos ,  y  tratado algunos pumos á  cerca (del 
seminario , se iúcicroa b s  aaicrdos si
guientes.

I®, Q u e lo s A m i ^  Director y  Secnc* Que »  
torio contioócn k  comision -se les tiene 
dada para bascar maestros de humanidad y  de 
latinidad para d  seminario ios mas esLCcten- f  
tes que se pueda. latmidad.

2«. Qite Jiabkftdo resudto Don Geróni
mo M as, maestro de maiemáticas, vivir fue
ra de! seminario', «€4cídén4  mas dc susuel* 
do b s ^sciem os Picados consignados por 
atimemos en d  píen de >k ro sela  « .-bs maes" 
eros ^ v « v a a  íne-ra^e>él«

Fue



Fue admitido con todos los votéis un 
Socio Supernumerario..

I. de Octubre por ¡a mañana.

Junta ordinaria.

E[N vista del informe que hicieron los 
Amigos comisionados para la revisión de los 
discursos de las quatro Comisiones > la Jun
ta acordó lo siguiente.

JO. Que se apoye la pretensión de los 
marragueros de Anzuola , sobre ia exorbitan
te exacción de derechos de sus márragas en 
las Aduanas al paso para lo interior del reyno. 

f Fábricas sobrc el informe hecho por Don
propues- Antonio Martinez ,  y  el pensionado Conde 
tas por para la plantificación de fábricas en las pro- 
si*on aiór » despues que acaben sus estudios los
de la S o - tres pensionados, se encargó á las Comisio- 
cio la d . nes traten con algunos particulares, y  vean si 

de su cuenta quieren plantarlas: que el Am i
go  Alava siga correspondencia con las Com i
siones sobre este punto , y  también con el 
mismo Martinez , á quien ademas escribirá

la



( 9 )
U Sociedad respondiendo á su cárta , y  dán
dole las debidas gracias por lo fnucho que 
se esmera en los adelantamientos de los pen
sionados y y  patente de Socio Profesor de 
este Real cuerpo.

3®. Que á Don Fausto Antonio'de Arría- 
ga , vecino de Durango, en atención á la , l̂ ábrica 
constancia con que lleva adelante su fábrica en *Dû - 
de papel, de que presentó muestras, se le dé rango se 
patente de Socio Benemérito abonado, y 
que las terceras Comisiones le dén todos los 
auxilios posibles para facilitarle la venta del 
trapo, persuadiendo á las gentes la hagan á 
esta fábrica , por las ventajas que promete al 
pais, y  á mas de esto los Amigos de V izca
ya le dén copia de las noticias que adquirie
ron para igual establecimiento en el. año de 
1 7 7 1 • Que á su hija Doña Maria Jesús se le 
dé una medalla de plata , por haber hecho 
con sus propias manos, y con la mayor per-̂  
feccioñ un molde para trabajar papel.

40. Que los Amigos de Alava sin expo
ner los fondos de la Sociedad dén todos losau- en̂ uTder! 
kilios imaginables á Baltasar de M anteli, ve- "acíTr de 
ciño de Vitoria y  enquadernador de la So- 
ciedad, para fomentarle sobre la pretensión

B  deí  ̂ ‘



( IO )
del memorial que presentó > pidiendo crédi
to  ó fíanza con los Libreros de Europa, pa
ra que le surtan de libros en papel,  y  poner 
en  beneficio de la instnicctoQ púbÜca una li
brería bien surtida.

Q ue por las ^gundas Comisiones se 
Ordenan- teco jan todas las ordenanzas antiguas deFerro * 
íasdcFcr- nes y  Venaqucros, que se puedan hallar en
roñes. t '  . * j  u i

14S provmcias,  para sacar de ellas las notiaas 
que convenga.

6°. Que sc de noticia en los extractos que 
se han de imprimir de los papeles siguientes: 
1®, sobre las colmenas : i®. del acero cemen- 
.tado : 3®. de las patatas : 4®. de la tos coR  ̂
vulsiva , llamada pertusis ó tos ferina :
4101 observación de repetición de virue
las : y finalmente de un dii»curso sobre la 
educación de la juventud en quanto á los e^ 
todios.

i, de Octubre por la tarde,

Ju n tA  privada.

Q Üc los Amigos Mazarredo y  Pósta
me-



f  y
« i m  b  ed«d de lös Aläctuios > 
iXKkrtos colocar scgun «Ua. cd U cUse quc 
k s  corrcspoode«

Fueroa admitidos sék Sodo» 
méritos.

2. deOctubre por la mañana^

Junta p'ívAda y  de Institución,.

s£  dió principio a  ésta junta con fa lectu* 
jra de lostxtracios de lo trabajado ^mre aík> 
por  las quatro Coiuiísiofies, y una ra ^ n  del 
Justado actual de-individuos del Real Seminar 
rio Patriótico Bascongada. Se publíctS lá l^  
U  de Socios adfinitído^ eo esus juntas, y la 
adjudicación de premios de dibuxo y  depri^ 
meras letras con otros extraordinarios > de 
que ̂  cUrá r t ^ n  «ti ĵívidual en'Ío> extractos.

Se leyeron despues las actas y ocurren
cias de entre jiño desdf las últimas juntas ge
nerales hasta las presentes : se continuó con 
la lectura délas Cartas Cantábricas; y ^al> 
niente iue examinado coa particular satis&c- 
cioa del auditorio el Seminarista Qlavide en 

B z  las



lás matemáticas. Despue^deesto e í Director
dió al concurso las mas expresivas gracias 
por su puntual asistencia á los actos públicos 
dé la ^ciedad.

a, de Octubre por la tarde.

JuntA privada y dt Institución»

sNucto O E  íí*ató del nuevo plan de estudios pafa 
plan dc el Seminario, y se acordó repartir á cada 
píac^i- Provincia un exemplar , para que con las ob- 
minario. servaciones que hicieren, se examine cn la 

primera junta quadrimestre, y que en el In
terin se haga uso del que se tiene al presente.

Fue admitido un Alumno , y  cinco So
cios Profesores.

2. de Octubre por la tarde.

Junta tconámisa»

Acuerdos vt • - • i
económi- *  . Vista de lo que expusieron los Comisio-
cp5. nados sobre el ramo económico de la Socie

dad,



( t 3 )
dad f hizò esta junta los acuenÜas slguíemies.

I®. Q ue los Recaudadores traigan paca 
la próxima junu general respuesta positiva dc 
los Socios que ddaen contribuciones ,eó bien 
de persona que les haya entregado carta dc 
reconvención sobre ellas.

£0. Que se reforme el salario del Biblio
tecario.

3®. Q ue cada Recaudador pague todos 
ios gastos y  salarios que corresponden á su 
provincia.

4®. Q ue se economice todo lo posible en 
c! gasto de los conciertos.

5®. Que no se repartan extractos sino á 
ios Socios contribuyentes, y  á los que efacti* 
vamente trabajan en las Comisiones, y que 
tampoco se dén sino á aquellas comuni« 
dades á quienes la Sociedad debe alguna 
atención.

6®. Q ue el estado de fondos se imprima 
lo írmenos estendido que se pueda, teniendo 
presente el que se publicó en 1 7 7 1 .

70. Q ue sea de la obligación y  cargo del 
Sub-Secretario desempeñar por sí solo el tra
bajo , que por lo correspondiente á impre
sión llevaba el dependiente de Alava con ei

so-



,  . ( u )
«obffetucid» de 400« tedes f que desde Ihoy 
ipiedon suprimidos.

%, de Octuèr̂  f&r la tar>dg.

Junta dt éoneiifU4«»

Com pa- L jO S  Amigos comisionados para tratar 
*“ ‘*'í^cobÍDS'OÍjrtctobei y:Tfeíórcro dd la K e a l 

compañía general d c pesca, htcicron ver', 
que la inacción que se habia experimentado 
com ütíacn k  óequivocacionómala ¿ntejigen- 
cia entre la compañía y  coírac^ de Mareaóít 
ks4Íe bs'puertos; y p o r  lo  tantoiMievamente 
sé Dttiíicó la comisíoa idada i  tos AoiigoÜ 
V izca ya , eocargándoles renu&evati estas em - 
b irazos, y qualesquiera otros que se o& t¿- 
can ) hasta ponerla en pleno <;xercicio , nom* 
brando , sí hubiese junta de Accionistas, al- 
<̂ nñ iadividuó ctitré aquellos Amigos > que 
represente á la Sociedad.

Gracias Reconocida la Sociedad de las particu- 
al Ilustre j^rcs ikmostraciones ,  que ha debido al Ilus- 
Consula- Cpnsulado de esta Villa ,  diputó quatro 

.de sus individuos , para que de su parte le 
|iéa las mas atentas ¿rad as, raaoifestándole

al



iV mismo tiempo el reconoclmiefltio y  gran- 
tüd con que queda, y  los vivos deseos que 
siempre tendrá la Sociedad 4e corresponder 
á sus finezas con la armonía mas pertect^,.

N o  huvo novedad ní variación alguna 
tn  quanto á los empleados de U Sociedad 
en las tres provincias ; y  últimamente no 
ocurriendo otro asunto de que tratar, se 
dieron por concluida estas juntas, previ
niéndose que las inmediatas se celebrarían en 
Guipuzcoa. Bilbao 2. de Octubre de 178 1. 
c=; £ l Conde de Peüañorida , Director y 
Presidente de G u Í p u ? c o a .Ó o n  Pedro Jíü- 
cinto de Alava , Vigilador de A b y ;i, y  Frc-; 
sidcnic por ausencia ¡dd Comiliario, nc; 
Don León de Ybarra , Consiliario de Vizca
ya. =  El Marques de R ocaverde, Vice
secretario.

APÍTAS y  PCW^^E^CIA> PE ANO

D£SpE LAS VLTIUAS J«7NTAT DE 1 7 3 o .

Ĵ iovUmbre»

D O N  foaqw a ^  l a ndanm  y iW taraxeH istorié
tu-



¿e v iw “ tÍQvcj'la atención de regalar á la Sociedad im 
íida'^ r̂r ^  historia de la ciudad de V ito- 
Landazu- ría y que dió ú  público , acompañándola con 
ri» uaa carta , sumamente-expresiva. Se íe conr 

(extó en Iguales términos , dándole las debí < 
das gracias, y la obra se destinó para la Bf~ 
blioteca del Real seminarlo. ........

Diciembre,

Lofr Amigos L i l i , Salazar y  Mazarre- 
dp , comisionados por la Junta general para’ 
tratar sobre diferentes puntos de economía 
de la $oGÍedad celebraron su junta en Ver-» 
gara, y  comunicarán sus resultas á las pro
vincias.

'Marzo.

Don Frey Lorenzo Despuig , Gran 
Prior de Cataluña en la orden de Malta , y  
Director de la Real Sociedad Balear , remi
tió una coleccion de los papeles periódicos 
que publica , y  al mismo tiémpo pedia copia 
de la memoria sobre la inoculación délas Vi-' 
fucLu del ganado lañar  ̂dc que sc hizo max^

€Í0Q
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cion en los extractos de 17 76 . Se le remitió in
mediatamente aúna con la disertación del Re- 
tor de Beyzama sobre la epizootia.

Fueron admitidos tres Socios Beneméritos^

Abril,

Se recibieron listas de los Socios agrega^ 
dos á la caxa de México , con expresión dc los 
ausentes y  retirados á Europa.

Ademas de los 1 1 7 1 .  pesos y  4. reales, 828. pe
que montan las contribuciones de aquellos Ami- sos 6. rea- 
g o s , remite D . Ambrosio de Meave para la 
Gaxá de Institución 82S. pesos y 6. reales de ios 14. 
velion , que en parte produxo el capital de los 
catorce mil pesos que se colectaron para fon- 
dos délas cátedras del Seminario patriórico,. s.-mina-

r io .

May:o,

Se recibió carta.del Consejo con un exem
plar dc los informes de las Sociedatfes Econó
micas de Madrid y  M urcia sobre la erección,, 
dotacion y gobierno de hospicios ó casas dc 
misericordia..

E l Socio Don Juan Alvarez de Lorenzana 
C  co"



( î » )
comunicó los progresos que con su «hieñana
sf han hecho en el hüado &c. ; y con este mo
tivo oírece instruir en el modo de hacer tor
nos á qualquiera carpintero que la Sociedad 
quiera dirigir á su cuidado.

Fueron admitidos tres Socios Benemeritos.

Junio.

Don Diego de L an z, Socio Benemérito 
y  oficial Real en Campeche , pidió patentes, 
asegurando que por allá habia muchos que que
rían agregarse á la Sociedad:

El Amigo Samaniego pidió ”desde Valen
cia copia certificada de la licencia que tiene U 

'Sociedad para la impresión de varias obras, eo- 
tre las quales se comprehenden las fábulas d e  
aquel Amigo.

Fueron admitidos tres Socios Beneméritos.

Julio»

El Am igo Epalza hizo presenre que la vi
lla de Bilbao quería establecer las providencias 
que en estos últimos tiempos se han puesto cn 
otras partes para remedio de los sumergidos y y

pe-
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pedía i  la Sociedad las noticias que 
tuviese sobre tan importante objeto* 
Ea su conseqüencia se le remitieron 
el fumigatorio y  demas instrumen
tos que para este efecto existen en 
cl depósito de Vizcaya : una carta 
de observaciones del Socio Donama- 
ria en Sangüesa: una memoria tra
ducida del diario de física del Abate 
R ocier: y  la noticia impresa de este 
establecimiento en Sevilla.

Agosto,

Fue admitido un Socio Bene
mérito.

Correspondan fielmente á su origi  ̂
fiai y de donde las hice eserihir \ y  etí 
$u certificación firmé en Vergara a trein^ 
ta y uno de Diciembre de mil setecien'> 
tos ochenta y  uno, :± =  E l Marques de 
Nárror»
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R E SU M E N  D E  CUENTAS T  D E L  ESTAD O D S  
la caxa general de fondos de la Real Sociedad Bas
congada 5 dispuesto y presentado por el Socio de Nú
mero Don Vicente de LHi é Idiaquez ,  Conde de 'Ala
cha ,  Recaudador general j y uno de los fundadora 
de la misma Socieddd,

A ñ o  D E  1780.

C A R G O ,

Rimeramente se hace cargo el 
R-ccaudador general de 240815. rea
les y 31. maravedís vellón, que que
daron en su poder , por resto de la 
cuenta del año de 1779 . . . . 24®$!^. 31^

Item , de 5865. reales y  12. ma
ravedís vellón , resto de la cuenta de 
recaudación de Alava en el año dc 
1780....................................................052865.

Item , de 8263. reales y  17- ma
ravedís velion, por resto de la cuen
ta  de recaudación de Vizcaya en el
mismo año..........................................08^263.17/

Item^
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Ttcm , de 681 3. reales y  9. ma* 

ravedis vellón , por rtsro de la cuen
ta de recaudación de Guipuzcoa cn 
el mismo año. . . . , 06^813.09.

Item , de reales, vellón,
que el Vice Recaudador de Navarra 
remitió en letra , por lo correspon
diente á las contribuciones de su ca
xa fn  el mÍ!-mo año. . . . 01S529.

Item , de 3100. reales vellón, 
importe líquido de la cuenta de re
caudación de Sevilla tnel mirrr^oaño. 03^100.

Item , de 3366. reales vellcn, 
importe líquido de la cuenta de re
caudación de C a d i í , correspondien
te al año pasado de 1779 . • ' • 03^366.

Item , de 142346. reales y 18. 
maravedís vellón , importe líquí do 
de la cuenta de dicña recaudación 
de Cadiz en este año de 17 8 0 ., con 
inclusion de !os 56i.pc1.os fuertes, 
que Don Justo Pastor de Asrtguicta 
remitió desde Manila í n 9. de N c- 
vieirbre de J779. al Vice Recauda
dor de Cadiz , quien se hace cargo 
de ellos tn  dicha su cut nía de este

año



Afiodc 1780. . . ,  . 14 9 14 6 .18 .
Item, de 6 6 8z . redes vellon, imr 

porte líquido de la cuenta de recau
dación, de M adrid, correspondiente 
á este dicho año de í 780. . , . o6^6$z.

Item ,de 8000, reales vellón, re-: 
galados á la Real Sociedad por el 
Ilustrisimo Señor Obispo de Chile. o 89ooo.

Item , de 640. reales vellón ,^ u c . 
cl Señor Conde de Tepa ha regala
do á la Real Sociedad para un premio. »640.

Item, de 1 3 3. reales y 17 , ma-' 
ravedis vellón , en qüe por la cuenta 
de la caxa particular de gastos de 
Juntas generales del año de 1 7 7 9 .,  
presentada en las de este corriente 
a n o , resulta alcanzado en favor de 
la Sociedad.........................................o i@ 3 5 3 .17«

Importa el cargo K \  v “ . . . 840585. oz. 

D A T A ,

pRimeramente dá cn data cl R e
caudador general z 6 i .  reales y  z z , 
CDaravedis vellón ,  pagados al £c6^

no-



( 1 ?  ) .
nomo del Real Seminario por la mi
tad del gasto de comi<J;is dc las jun
tas quadrimestres de Enero de este
año de 1780....................................... 0 z6 i. i i .

ItL^r , 1 100. reales vellón , pa
gados á Lorenzo de Elizpuru, por 
íu salario de un año cumplido en pri
mero de Setiembre último : mitad 
como á oficial de Ja recaudación ge
neral : quarta parte como á oficial 
de la Secretaría general : y la otra 
quarta parte como á oficial de la Se* 
cretaría de Institución, . , . o i^ io o * 

Item , 1 100. reales vellón , da
dos al Recaudador de V izcaya, para 
ayuda del aumento del sueldo de 
aquel maestro de dibuxo durante el 
curso próximo. . . . .  o i8 io o ¿  

Item , 550. reales vellón, dados 
al Recaudador de Guipuzcoa para 
los propios ínes , respecto al maes
tro de dibuxode aquella provincia. ^$$0.

Item , 510. reales vellón , por 
fes mismos que importan los premios 
repartidos á los discípulos de las es- 
cucUs de dibuxo de Vitoria , Bilbao,

Ver-
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Vergara y  San Sebastian el dia de 
San Cirios del año de 17 79 . •' *

Item , 1593. reales y  3 1 . mara
vedís. veUon por ios gastos ocasio
nados por la Junta y  por la, escue
la de dibuxo de San Sebastian desde 
el establecimiento de ambas íiasra fin 
de Diciembre de 1779 . *, pues aun- 
qiíe el total asciende á 7593. reales 
y  31 . maravedis vellón , se hacen car
go aquellos Amigos de 6000- rea
les,vellón que el ¡lustre Consulado 
de dicha ciudad franqueó para aque
lla escuela en los años de 17 7 7 . y
1778- • • • , - . . • • 010^93.

Item , 3 300. reales vellón , pa
gados por tercias partes á cada uno 
de los dependientes de las tres pro
vincias por sus respectivos salarios 
cumplidos.cn Setiembre de este año
de 1780..................................... 030300*

Item , 400. reales vellón , por 
el aumento de saUrio concedido al 
dependiente de Alava , por asistir á 
quinto ocurra en U impresión de.lO' 
qu2 de á la prensa la Sociedad. .

dos
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Item , i<;8. reales vellón, paga- 

tíos al Ecónomo del Real seminario 
por la mitad del gasto de comidas 
de las jumas quadrimestres de M ayo 
de este año de 1780. , ' 0258.

Item , 300. reales vellón , paga
dos al Bibliotecario de la Real So
ciedad , por lo que como á tal se le 
está asignado , y por el año cumpli
do en 30. de Setiembre último, . . ©300» 

Item , 4400, reates vellón, pa
gados al Sub Secretario Don Loren
zo del Prestamero, por la asignación 
que se le tiene hecha por este em
pleo , y  por el año cumplido en pri
mero de Octubre último. . . .. 04(^400* 

Item , 5 5 .  reales vellón, por el 
importe de portes de cartas, papel 
& c . , relativos á la recaudación gene
ral hasta fin de Setiembre de este año 
de 1780. ,  ̂  ̂ So5f^

Item , 320. reales vellón, entre
gados de limosna á la casa de piedad 
dc Vitoria , por acuerdo de la últi- 
.ma junta general. . . ,  ̂ 8520. 

Item , 320. reales vellón , dados 
D  al



( z6 )
al pensionado Domingo C on d e, pa
ra su regreso á Madrid , por acuer- 
do de la misma junta......................... 9 310.

Item , 2,4. reales vellón , paga
dos á un propio que en este presen
te mes se ha enviado á Vitoria con 
una consulta....................................... ^024.

Item , 5865. reales y  i z .  mara
vedís vellón, con que se ha quedado 
el Recaudador de Alava para gastos 
de su provincia desde Octubre últi
mo hasta fin de Setiembre de 17 8 1 , ,  
y  son el resto de su cuenta de este 
ano de 17 8 0 ., de que se lleva he
cho cargo el Recaudador general en 
« ta  cuenta..........................................059865. x l;

Item , 6 8 1 3. reales y  9. marave
dís velion , con que se ha quedado 
el Recaudador de Guipuzcoa pjira 
los gastos de su provincia en dicho 
tiempo y y  son el resto de su cuenta 
de este año , de que se hace cargo 
en ésta el Recaudador general. . , 06@S13.09.

Item , 8263. reales y  17. mara
vedís vellón, con que se ha quedado 
e l Recaudador de Vizcaya pata los

gas-



( )
gastos de su provincia cn dicho tiem
po , y  son el resto de su cuenta de 
este año , de que se hace cargo en 
ésta el Recaudador general. . . o S S z ó j. I7¿ 

Item , 6465. reales y z6 . mara
vedís vellón , que importa la cuenta 
de la caxa particular de gastos de 
las últimas juntas generales cele
bradas este año en la ciudad de V i
toria..................................................... O604Ó5.26«

Item , 8. reales vellón, pagados 
al sujeto que desde Cadiz conduxo 
á esta villa los libros regalados por 
el llustrísimo Señor Arzobispo de
Manila.................................................0oo?,

Item , 110 15 3 . reales vellón, 
pagados al Agente de la Sociedad 
Don Manuel de Amilaga , por el im
porte de la data de su cuenta , fecha 
cn Madrid á 10. de Setiembre de
este año............................................

Item , n  6. reales y  2. marave
dis vellón , pagados al Am igo D i
rector de la Sociedad, por el impor
te de gast6s que le ha ocasionado 
este empleo desde las juntas gcne-

ra-



( )
fá\es de 1779 . hasta las de este
año....................... ............................ 0 i i 6 .  oi..

Item , 459. reales y  24. marave
dís vellón , que importan los gastos 
de la Secretaría general de la S o cie-' 
dad desde las juntas generales de 
1779 . hasta las de este añ o , suplidos 
por el Secretario el Amigo Nárros, 
y  por el Sub Sectctario Don Loren
zo del Prestamero............................  @459.24.

Item , 7 5 .  reales vellón , paga
dos al ordinario.de esta villa, por la 
conducción de cartas de correspon
dencia entre los Amigos de Vizca
ya y Guipuzcoa desde las juntas ge-; 
nerales de 1779. l âsta las de este 
año, . . . . .  0075«

Item , 1060. reales vellón , pa
gados a\ Amigo Don Pedro Rami* 
rez , por otros tantos que anticipó 
para gastos de la escuela de dibuxo 
de San Sebastian en los pocos meses 
que ha estado abierta en este año. 01^060.

Importa la data Rs V". . . . .  54^783.07«

Car-



( »9 ’) - 
Cargo, . . .  . 848^8^.01.
Data. . . . . .  548783-07- 

rondos en ser...............29.^801.2911

D e manera , que importando el 
cargo de esta cuenta ochenta-'y qua
tro  mil quinientos ochenta y  cinco 
reales y dos maravedís vellón, y la  
data cincuenta y quatro mil sete
cientos ochenta y tres reales y siete 
maravedís vellón , resultan de al
cance contra el Recaudador gene
ral veinte y nueve mil ochocientos 
y  un reales y  veinte y nueve mara
vedís vellón, salvo error de pluma, 
$uma ó partida olvidada.

N O T A -

j  Mas de dhhoí 2 9 8 8 0 1 .  jr  

2 .9 . maravedís velion y que quedan en 
poder del Recaudador general y para su* 
pUr los gastos de la casca general el año 
mas próximo venidero , deben regularse

por



{ 3» )
porfóndoí en ser los 2 o 9 ^ 4 i ,  reeAesf 
4 .  maravedís vellón , que quidan en 
der de los Recaudadores de las tres pro- 
v'ncias,  de que se hace mención en lat 

partidas 1 6 , ,  1 7 .  /  1 8 . áff esta cuenta.

O T R A .

D Ehen también reputarse por fon* 
dos en ser los haberes que tiene la Real 
Sociedad y y  constan por menor en el re~ 
súmen de cuentas del año de 1 7 7 9 .  

éesde la pagina d la 4 5 .  inclusivef 
menos el de 2 3 9 0 .  reales y  2 .  mar ave • 
dis vellón y que ahí se dice debia el lâ  
hrador á cuyo cargo estaba el viñedo qui, 
se plantó en esta villa \ pues por su inu  ̂
tilidad ,  respecto á eiw lo destrozaban 
las aves siendo único y se descepó por or
den de Iqs Amigos de Guipuzcoa,
Ver gura y  Diciembre treinta de mil se
tecientos y  ochenta años, “  Don Vi  ̂
(ente de Lili é Idiaquez y Recaudador 

general.
Está conforme al estado general di

fin -
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fondos ,  que ha dispuesto el Amrgo Re
caudador general,  y se halla ya copiado 
en el libro corriente de juntas economic 
cas generales ,  que pára en la Secretaría 
de mi cargo ,  de que certifico, —  Ver* 

gara y Diciembre treinta y  uno de mil 
setecientos y ochenta años, z  =  BlMarr, 
^ues dt Nárros ,  Secretario,
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